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Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017 
·-·\ "Año del Centenario de la Promulgación de Ja Constitucion 

\ Política de los Estados Uhidos Mexicanos" 
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Nombre y firma de persona fisica 
que acuso de recibido, art. 113 
frac. I de la LFTAIP

Domicilio, telefono y correo electronico del 
representante legal, art. 113 frac. I de la LFTAIP 
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Age~ia Nacional
1

de Seguridad Industrial 
y 'de Prot ección al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburq_s J 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

'i Ofici9' Nº ASEA/UG,1/DGGTA/1682/2017 

1 
'· Bitácora 09/DSA006"0/06/17 

1 1 / 

/ '. 

forestales por una superfibe de 6 7.6699 hectáreas. para eLdes'arrollo del proyecto denominado 
--- Gasoducto Samalayuca-~ásabe para el tramo C-5", ubicado en los. muriicipios de Juárez, 

Ascensión y Nuevo Casas Grandes en el estado de Chihuahua, adjuntahdo para tal efecto· la 
siguiente documentación: I '\ / 

j 

I _/ 

a) Original del estudio Uécnico justificativo elaborado por el lng. Renat'? Cumplido Ortiz y su 
respaldo en formato electrónico. _ _ _ __ , · 

1 ./ , .. - •· :·\"'." : ' ' < -;:":·.1 . ·\··· 
b) Formafo FF-SEMARNAT;_o3o;\Solicitu<ll de Autorización.;de Cambio de Uso de Suelo en 

'- Terrenos Forestales_ de fecha l6 dé·"jü.nio de 2Ól7-; ·firm~do::'pfi·r ~el C. Arturo Spínola GaréÍa. 
--- en su "carácter de Representante Legal. . , · -- ,., _ . · · -' ' ... , .-, / 

\ 

1 .• : _ -:- ... , .. "_ :-·> '· .. ·- =~'\. I / ' , \ 

c) Original de! pago· de derechos .por.< !:él.' ~a~tid~d :ae ... $ ·6~2 0'4 .00 és~is ' -~iÍ."'trescientos cuatro -­
\ pesos. 0011 oo M.N.) por .conceR'tci:de réc::~~ióri ;·.'~.vaJl,ia«:~iqn ,y dicta111en del .estudio técni€d· 

justificativo y en swcasÓ.:la -ª~f~-rii~:ci.~rí. de-c~Qibip de..._ui o. qel sue!o_en terrenos forestales, 
de fecha" 15 de junio de· 201.7> · ·1 1

:\. ·_,._-, - · - '· • 1 ~. '~-':---=- ,.._-:¿" ·:.. ·.>_ ·-·_.,. .... 7 · ___ .. .. _· :' :--- . --~~ >: r~~:.---º:_:,;--.~.-~::.:--~~,~-~-.-.:':_>_: _· : . ·. ·_. 
d) Docum.e'ntos ·con los cual~s .se acr'ed_i.ta· l;:i · petsorra_li~ad d~· l ;REGULADO: .... -- ··· · 

.... .. -::_ : -· .!-- .'. . ~ ¡ ~· /.:/, ~~, .. l. · · ~ .. ~- .. ~-:):.:·/.,\; . >.·~- !'. .. -~:",. -~ < '. ·. . .. ;..-·· .. -
:¡: ;_ c;;~p ia certificada cd~I insfrumeq~o . nwf]ie r,~/52:/1. O~:. ani.e:,~ l;:i. •:f~:· del Lic. H~ctor Manuel 

Cárdenas, Vill~ r.eal · nb~ario -2:0'1.;GJ.~J--_q¡~t.rito~F;"~·aeral de{ eGha:J ? c;l i;.'s~ptiern!Jr~de 2o1 s . 
. -.:c¡be. contiene ·1a , con~tit\J ~jó~ 'g:~ :}C~r.s'o_: .. c~·$_o~~),J~tos': , . So,ciedad : Anónimª·~~ c;l.g Capital 
· · \Y:ariable QUy ptorgq.fil · ."'.G'&.R50~~EL~.qJ-R1 .C.\SQ(Zie_qap. , Anón!IT)? · ~~~- Capi~al. ~Y.,ariable y 
. " /P, ~omotor·a-~ ~I Qeswr.0110 cde:~f.\riiétjc~.-L~~i r;ia".'.s:o~t~g-~o~Ar:iónir.r,ia, ~~-Capit~l;V~ri~le, por 
/~ m~~io de l~ ,c~al :se~ Qt?-9~-~·,:~I poder-a Arturq - ~ín'gl_~::o~rSífJ=9_Ch~;r~pres_e'rit~ny~ legal de 

Ja:~empresa ·c_ar~o Gasod~~tQ.?_:; , ,, : '.·: --_ __ J ;_.·:,·'~·.::....·~ · .. .• -}';_ , 

2. Es¿¿¡(~;r;k . s ~-:3 t6 de f ~-é~'~/i:6~~d·~~~~ato ··d ~~0~01 ~ .. ant; el .Lie. ~Héctor .. . Mi~~el Cárdenas 

Vill~-í:~ª~~ño.t_~r·io: 2~g~ 9~1~: :oist~ti'- F_e_~·e'f:~1'~,d~nd_e -~-:~ - ~~i.é,':cqnitar _la- F>h;tócolizació~ del 
Acta ·de«Asamblea General-_Ext:Faor.d1nana de:Ac:c:;10.nistaS\.donde s·e-,co'nsta el cambio de 

. ... - • • .. . .... 1. ..... :..:- · ··(- ~ • -_. • · , •• ; ;.... _. 

denomiri.ación.de "Carso üasoductos:. a-"Carso Gasoducto Norte" ~-. , · .. ,· ----
-.--_~(;:~ J' l_J)( ~'.__ ' . \: .. ·. ·:. ~_;·~- ~ ·: ,, ·}l( ~:~: . 

3. Copia cer_tificád? del Pas':aporteexpedido a nomt:if e ae Artufo,Spínola García. 
\ ,• ~ - ·;·: ~\ .. . -~- ~ -.-- .. ' . ,. . ~-:·.-·:.:.::.- ~· -..... ,,. 

. - . ..· . . . .... 

f Av. s de Mayo, No. 290, Col. Sa~J¿r~h~ci\1á1~i~_ari:gb; éi~1::·~¡g~;1 H1_~~1g_?.=c.P.in10 ., Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126,0lQO:: .:: .www.asea:gob.ínx · '- / "---

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccio¡:i-áí ·M~dia· Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr;?J' nimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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. , - - Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

1 -y· de Protecc'ión al Medio Ambienti= 1del Sector Hidr:-ocarburos 

1 
·~ Unidad de Gestióri Industrial 

Di~ec~ióp General d~· Gestión /.de Transport~, y A,lmacenamiento . 
. Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 · 

/ ' I 

fütacora 09/DSA0060/06/17 
1 / / 

, ! 

' 
e) Documentos con los que se acredita -·la propiedad, posesión o el derecho para realizar/ 

/: ¡actividades que impliquen el cambio de uso del suel6 en terrenos forestales: · 

' 
/ 

\ 1 \ . 
1.   

Presenta original del Certificado de Libertad d~ Gravámenes número 12 9 6 3 90 expedido 
por el_Regis~ro P~blico ~e la Pr?pi7d~d v, d~J.-~p~~~i~~? de Cnihuahua, en donde sé ~.stablece / 
que el propietario d@I· 1nma,éo)e,jje:.reti=r~:n9a)!s.~;]a persona moral "Proyectos Apasa del 
Bravo" s. de R.L. d~ c.v., ·(9risdtulaat se·gúh és.c:rltur~ 76,8M 2.~.9e fecha 04 de abrif-de 2016 \ ; 
aríÍ:~1el Lic. Rug~r{f.g_uirr~ · baafj:e notario 16 de CiÚdad:~FJ'áé/z ... D1~trito Bravos, Chihuahua, / 
donde   comparece'n para la 

/ 
- .. 

constitucióQ ~_,,¡d:~~s~a · : •.. ··.ij;;::; }~, ;'~{~~;~;:;'.~'~'<, J~>.. . I 
1 2.  _. '. •. ~·V,.,. .. ._ :-..<-..:'- :o.«.-;.~':·,;;'· .. :,'~.¡~ < ··--~,_>._,. · :; ·' ";{'. ( 

I .._ ~" .. ¡ ·~..;'.,," :·~ '.~.<:::.> ·.:;f)' f¡ ; : ." ~-.-,~~:~; , )':1~ ~:·;~;~; ~~<l~~;~:·:'\. ~ .. . i ,. -· 
/ Presenta Anu'encip y autór-i~~~!~n Pi,~f:~·,~~m~l~;e~~~~~¡~f~·~~ 1R;1~~:t~r~~no'sf.?re.~tales.a favor 
d~· S~r~.º ~ª}%?,.~ ct9 ~Q5r{~~'·'~-(~:.~{e:o/~J~W~.~.~~~~,~:~~{~~-~~;~~~,_~;~~~~f~f~1 d~.L emJ? OJo de la 

1 _', Casa,. . mun~c1p101,~~'. J ~f r.~,Z·t·Ch1~~~M.~,~.~ P.'Ó9fi\W!3,q~~l!:!Hirf:tfil.~ '.Q~ ,~:{i)J~*8"~? 8\. r:!]2d1rmada por, ·. 
H.~r~?~rto ·A vil~ tj..i i)il~ ;tfírsu cart~v~f~~~i '.?:%~~J~t~f~9\,~~tt:!fi&aii,1~,P.lf~efario ·e~xp·eeido por el 
Registro Agrano;~~~C1~1~C!I ~~f~~or:·r.gsk f~~P-~C·\2,;dt la pa[c.~la 5 6 Z 1 O 
p 1 /1 ·del ejid:b pjo.~ge. la-,cª.?·ª ! tn.yr;i.i~.ipi9.·~.~;jp$r~z:;:.~hihü8:.~~~i.;'~ \~~\ i ·~~ !/, ': . '- "::- . 

, ·i· .·- · ~";, , . "··, ... -- ~= .. :·<'·: ./>:·~·~·::~'::'.> .-~·'.\;·~ ... ,:-, ·<~~t-.,F:S! :.i, .,_ 
3.  .... ,.: .. :.:· .-. .; . .,., -,._,y:..,~•.i ·";~:·'.,>. ,:_,. ;··,~·;:¡f! :~:e' l , ,·.. "-

· ·".'.:.·_, ·:·· j : ~1::--.· ~ · · :.~ .. ;.- ·. : .. ·=--: .. . -- - ~~4.}~.\~ -·~~;;:\~}~·~:.::~:~.!~~~~~~~.~ ~ 'k~ ?~~ ·~~.L ~/\ -· 
Pres~nt.~ .~nue~~~}~·~~:~~.~9Jl:f~ó?'ºn p~.ra camb1~,:~!ff·~~-P ~~-~,f.~·~!~~~~~nre~~-~ ~9,[El;~!;.ales a favor 
de¡C~~~s,~~~asoa~Gt©s}?,S · ~·(!Q.~ '.:~)r-·~s?:~.~ .t~ a~~l:~'.i~JZ~~\Qg:1h~l' d,~l~eJl~~~JP~.~e la Casa, 
mun1mR.1~~ae_ Juarez,.i~~.1,QVJ.9-JJ,ti~ ¡D©r~Jm.~7?t:JJ~-~11@J~~ 4,Jl>~9 .~~\0r-n , ~1vmag.~ por Hugo 

/ ', Acostá~tfoideí.:~ en s:t:i •€aráéfff.~~~~0,sesi6na~"y :Cóñla•?'ili·t~·l:izá~0n1:le l(e~~~(del Rayo Sida 
de la Ro·si~~1er.,~lfiic~aó·=ipá;rc;g[afJó_.e;~~füf:fbi'PS?r,!1i);íteglt~~~~~ñi© Na~icrri~)!0~vor de  

 :Je~pectÓ\d_e,.I~ ~~ré'Efi;f~1'.1'7~·~"icYJ»ú1í d~'m[8~i·Ójo.,d~T~/C~sa, municipio de· 

/ 

/ 

' " " 

Juárez Chih'ú'1'iiu"~L \ .·. !';. · · ., · · ~'. ·= ','~;:";: '-:, . ~:·: - <~>):-..: .;~.'.: 

• . • . -.:";_º· "~ .. '' :.·.,: ' ' ~ ::. .;_~ \ ....•. ·:~ '"·~: ; .• >~~~/. ~; ~~~~~?(:::[:.: . / p 
4.   · '-- ···- ,.:::,,, .. :.:- .. ·e'''.~:'. ; ...... .. . "'. ~..t· · 

· \ " '·, :·:~g'·~~~~it;~\·~:;25.'J~ ~)}i;~~·~~;'.fi ... : ~0~."~7::~j~r· · ~"il~ . / i; 
\ ':Y· 5 de M~yo, No. 290, Col. San'l:orent o Tl~)~,:;6~.!:J&9!;~f:b1ig ""· -~L~~~(~P.11210, Ciudad de México. ...-; 

. Tel: (55) 9 l'-2.6'' 0,:fOO.~¡;...,,_'W.Y.i,w.ase ,.goo.mx / 
\a Kgencia Naci9nal de Seguridad Industrial y de Protección ar Medid''Ambient.!(del'Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo I 

"ASEA"; y las palabras "Agencia de Seguridad, Energí~, y Ambiente" como parte de su identidad institucional óL.J 
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/ 
Agencia Nacipnal de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente .del Sector Hidrófarburos \ 

~. 

, Unidad de Gestión Industrial 
Direcc_¡~h General de Gestión;d~1Transporte y Alrn~cenamieñto 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/17 

I 

Presenta Anuencia y autorizkción para, cambio de uso de suelo en 'terrenos forestales a fá~or 
de Carso Gas6ductos, S.A. de C.V., sobre la parcela 125 ZlO Pl/l del ejido Ojo de la Casa, 
municipio de J1,1árez, Chihuahua, por ufui superficie de 45,301.10 m1

, firm?da por  
 en su carácter .de posesionario y con la autorización de  

 parcelario expedido por el Registro Agrario Nacional a favÚ>r de  
 respecto de la p~rcela 125 ZlO Pl/1 del ejido Ojo de la Casa, 

municipio de Juárez. Chihuahua. / / 
\" , \ 

. ¡ 

. / 

... 
\ / 
/ .... -; ... 

/ ( 

Presenta Anuencia,y autorización para cam~io de uso de· süe!o en .terrenos forestales a favor 
de Carso Gasoducto Norte S.A. de c.v.: ·sobre el terreno idehtiflcádci' como terreno rustico 
en el municipio de Nuevo Cas~s G~é!nd .es ,. Chi~\:Já~u é!_, por una.·sÚperficie de 1113,8 84.'3-0 m1

, 

_,,.. \ firmaJ;!a por John Wesley Wallace Alyarez ·en sw tar~ctér qeprópieta:rió. Escritura 34,4 49 de 
\fec~.~- 1,2 . d.e . julio de _io.16 ante ~I ki ~.Jr.élnGi~_~o_ d~.Asi~: Ga:_r~i~ ·-Ramos n~t~Í\iº. 9 del_ Distrito 

Jud1c1al Morelos, Chihuahua: dond.e ·se. ha~e' constar. .la. suGes1on -testamentana a bienes de 
Ma[ (a Ar.it onieta Lópe,z Neg~·e'ú! viucfa~ i:Je:A1v.ai.ez'.. re~1.es·e.ñta0ét · e'ñ es~e aéo par su albacea\ 
y émko. y uni'/érsal hered1e'ro Guil fer.rno Sa.lvad0( 'Álvarez 'tiópéz' Ne·gréte, tóm-Ó· vendedor y 
John ·wesley .. Waflate Ál.varez como ic6rhp'r.á_aof\:f~1.· térrerioi rústi(o ·coQ_·s1:1perfiefe ;de 1. 96 7L 
59-:9·8' hectáreas\ .Certificado d~ ·Liber.tad de.Gr.avªm'enes · ~xpedido por el Registro Público 
de la Propiedad y del .Notaria-do ael 'estáélo .G:Je: CHihuahua -.a.favor -de  

sobre ·el Ú~rr~no ·rusticó en_ ~r mu.nicipiq. de 'Nueyo C~sas Grandes, Chihu_a_hua, con 
u~a .su_perficied~ 1967-59-.9Bhect~rea~: ; ... · ·: _. i;~ ·'-· · · . 

J . 
.. ·" \ .. ' . \ 

_6·: --- Ei'.Pipi'1a11 '-_. d : · . · . _~: s . .._,··, 
'· 

! ~ ~~-~-- - •.• • ;·· .~ ... • - - ·: r · ... ; .:\·~~. 
1 

.. ~-- • _,·_: ..... _. : :::_,_:_::: ~ -: - • :.: Á • . · 

Se a~fai;a e! contenido_ del Ac:t.a pe . A~ambléi ífe-,.feqha-·29 aé enero ,de 2.:.0.lf del ejido "El 
Pípila 11;', eí) do-Qde en el ·puntó:-9.3 .ci'~_.l~rorde i) díá-;'se 'e'stabl,e.ce:dé ní.anera:' .dar~ lb requerido 
por el ar,tíc~JQ _ 1_20 d'élf\~gl.á1J1énto~-de · _1a· 'Léy t:;~oe('al d,~ ~ b~sa(rollo forestal Sustentqble 
respecto-a qoe. d~berá pr~·séitarse Acta de Asai nblea ei} la;q'üé·conste ·él ~rnerdo de cambio 
del uso de sue_lo en, el te_rreno resp'ectivo. -.- · __ .. :\ 1" · 

1 
... 

............ .. 1 - • • . · .:1 ' - . ) j •• ( ;1 
7.   · :·":-· - __ .. , .. 

-...... , J -- __ . .__ " 
. ·: - \ ---

Av: s de Mayo, No. 290, Col. San:loí-~!17º Tlálte'nan~o. _Det. _(Vligae(8i9algo: C.P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126. 010.0.- - y¡ww.a·sea.gbb.mx 

La Agencia Naeional de Seguridad Industrial y d~ ~rotecció. n al Medio J-mbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrd;/ónimo 
· "ASEA" y las p alabras "Agei;¡cia de Seguridad., Energía y.Ambiente" como parte de su identidad institucional • 
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ASEA 
I ; 

' \ '-
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AN,\'BIENTE 

·, .. r' !. 
1 

/ / 

\ . Agencia/Nacional de Seguridad lnqus'tfial 
y de Protecdón al Medio ~mbient_~ del Sector H\drocarbur.o~ 

Unidad de Gestión Industriar 
Dirección General de Gestión de Trarisp0rte. y Almacenamiento 

· ( Oficid Nº ASEA/UGl/DGGTA/16182/2017 
Bitácora 09/DS-A0060/06/l 7 

\ \ \ ·; 

f. Presenta Anuencia y autorización para cambio de uso de suelo en t,errenos forestales a favor 
¡de Carso Gasoducto Norte, S.~. de C.V., sobre el terreno rústico past~I ubicad6 en el Ranc~o 
denominado "La Noria", ril!Jilicipio d~ Ahl!m~da, Chihuahua, Distrito Bravos, óon una 
afectación de.superficie de 53,591.82 m2

, fir~ada por .. José\ Fernanqo/Lebaron Castro en sJ 
carácter d~ propietario y con la autoriz;ación _9..e su cónyuge Debcirah _Liddiard_ Craig. · _,, 
Certificado de Lib_ertad de Gravámen~s e~pedido por el Regihrp Púl;>)ico de la Propiedad y / 
del Notariado del estado de Chihblahua a fa11or de  y su 

cónyuge   sobr:~ ~' :. ii'erf_~~:~ .. ;rústico ,Pasta! ugjcadp en el Rancho 

\ denominado "La Noria", niunicipio:-de '.Anumáda) Gliibuahuá:; Distrito Bravos. '· 
. - - ·.~;_~)!; \_,. ~ . . .. . ·"--·-:_ _/~~,.-:;-~· · ;~·- ,, ' . 

\ 
\ 

I 
1 l ~ 

8 _  ,~ d":-_ >""""·-..::,::- ! (: . .,~t ¿:/,,, t <~ • / ¡ 
i ¿ .. :_-._':. , ___ :. . ~ ~,/; ::;·~~::~;~c,~~::~·j,;~"~-- .. ,,,(~ · _)i" ~-' · . . 

- Presenta Anyé'ncfa y ~u~~riz~_c.ió~í:)::pátiFé!_fTÍ:5.t~>'~fj~~~~Q:.9·~; su.elo~ .e_rffetren._os forestales :a favor 
• I .de Car.soJ~asoductb)~·for-t~ ... s,e.~ :: ÉJ.~; ·C}.l-:, ·~~.qb[~,,~l't§! r[~PP; id~ r,J.tif.icadcf gpmq "Lot~ 4, 7 y 8 

I ubicado"effia Coloni~,.Yado d~~;~aHtaJ0afía;1~.D ¡ ~~fG~·~o.(c;fe1·1~- fi!~'Qilr1c;la d~ San luis o La Nariz, 
c::Jenominado Álaroo Gordo ;: .m·Úniéfpl b.·' de;~Asc1ensi5Q'.;-;.:th'ff1Jaf.i),ha~\con -Jna· afecta~ión de 
/ · . ! / ,:. · . ~ ·,. ·: ..t ' .... 1- - · ·r· v' ... 1,7 . -. - · ~-·· . } ·-:. .... ··t· ,·! -" ~ ~ .... \ · ~ "'; 

super~icie de 14 5 ,05 6.0Q m2~Jirr,nªd~::P.Pf. ~~~la_~~~~r:q_i:l}.t~:;~~~:e,? :.q~_rt?..,?5º en ~u caráoter de 
, /prop~et~rio. C~if!~~~.9."9~" . Lib~rrn~-~P~ ,Y.~(~Y~W~~~~ ;~.~~~?i.iqH:.pe('~~~~g.is,fro, Público de la 

1 Pro~,~~ad -Y del ~.9~1 r:~-~~o del es\~:~2p}~~;,~~\Q.9~r~?;;~ff.~~ r;,?$,  
sobre· el terreno !P~~!_f.1,r¡~?.0~5~mp.\~~~t~~~1;, ;?~~~~~,¡;,~g.t~~~~:.~p_ 1~~~9il~~~ V;,¡:ido 'é!~:.?gn~~ f':'1ana 
en\t_er,.r~~o d~ ·'ª · h:J3,~1.~n~l,~:J-2~}~~ '~t~~~;~~~~~f/~-~f~·~q~nom~~-ª~-~1{\J~fiT,19 ~Jord9; .. ~1?-Fl_'c1p10 de 

1 Ascens1on: Ch1huatiu~\i; ... .,-.:.-~'_,;7 ,,.~?;.:~~:~/\~\,'f;.,.,..~f\.(j.,~i¡ 1~ "/. \ ·•J ~á~ ~\~~¡;Ji "· .:."!.t ... '. ! 

, , ·. . · .. ~-~\ .. ~--~ --1, ~}-~~;~\;_¡. -:<~::.~t <~~:~i;~~~'\\~J -~';~~\ 'et \s ~~i tlj ~ t; ,_, ,?) ;·, ... \ 
11. · Q~~ la c¡>irec.Ción G~9,e~al ~~_-Oes~i.óh'ae·~f,~r_$p;df:~!''.Yi~lr\~~-~;~;~-~,~$,nto')~~~~t~?.~.C..1~\ ·f\lediante 

of1~10 Nº <J\~~1/UG.!{~-~~l~.{~~Q~-9/20_17 ae f~~f. q~5}R9 ·~9$~~~!B~~·~l!:.t~º~?í{J~1n~J.?9.i'fl ·e Art1:1~0, 
Sp1nola .. Garma;, en su.,aar:a~Gter•' .. de1,1ReRr..esentante leg-ab rngwmi0J1r:ifotrnac;:fon c0mplementana, 

n~ti!iddó~~~\r~t dt~f 9~~~~~:?:·:,f tj.~~~~~~~~1~~{;1( ~~~;~¿'.:' ·. ', / 
111. ; Q~~ la Direcc\p_ri~9,,~R~ral d&~;~:~~~~- de .T~arf§pr0¿~~1t'2KtW~~~.~~-~i~,,de -'~-~~~~p!A. m~d ia~~: 

of1c10 Nº ASEA/Q~J/.DGG}~/,'.Q9 8 sv,,201-z .. _ae,;:fet.t'iª;;;-43-de:,1iJ~l'é-r.ae 2 o l °'Yi:jl.a1rig1do al Lic. Jase -· 
\ Luis· Pedro Fune~~:f~Wg~;irrw:· ólt:~·9~or lt,C;eri·~r~1 ::;,éi~· Vt~ a.1,~§:nvtsfre ._ ,,sg!}pJ~-~ ~'11a~· opinión técnica 

correspondiente al ·,.át.n~\~?~ -d~ (stJ ~o~f?5~teri.~! -~Yr~s~-~}t<J.~ ~:;Ja W?PJ,,U'.~~~.~~?ra el des
1
arroll o del 

proyecto en comento . . _. "°'! ..-. . , ~ .'.: :: ' '-~ .. -... ·'·- ·,e·>·" - · ., . .,-.:·"·'.'..;-. · ; · :~:;<:&!::~__. / 

.... ;;: .: :¡ ;: .. :~ .. ;~~~~~t·;-:~;;.;; t) ! :j ~;;. ,.,., · ·.\~ <-" :.~.::·;;;.:::' '-1;!;':· ( ___;-

' Av. s de Mayo,; No. 2 90, Col. San·tci~eñi'<f Tlalter:iá'ngo;,Deii•M lgo~G::P. 11210 .. Ciudad de México. \ 
' . 

/ 
. \ Tel: css) 912:6~0J.:o~:w¡f.w.a~~ . , · 

La A~ncia Naciopal de Seguridad lndustnal y de Protección al'Medio:Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
¡ "ASEA" y11as palabras "Agencia d~.2._eguridad. Energía.y Ambiente" como parte de su identidad institucional : fYJ1 
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SEMARNAT J 
SECRETAM~ DE f 

MEDIO AMBIENTE ' 

Y RECURSOS NAT,URAL.~: 

I 
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/ 

/ ' 

/ 

/ ( 

j ,, 

" ASEA \ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
'\ ) / 

Agenci_a_ Nacional de Seguridad lnd ustrial 
y de Protección al Medi0 Ambiente del Sector Hidrocarburos 

- - Unidad de Gestión lhdwstrial 
' \ 

Dirección µeneral de GestiónJde Transporte y Almacenamiento 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

'- Bitácora 09/DSA0060/06/17 

"- /'IV 1 Qu_e la Dirección-General de Gestión.de Transporte y A!Q1acenami~nto de la AGENCIA, mediante 
ofü:io Nº ASEA/UGl/DGGTA/0986/2017 de fecha 23 de junio de 2017, dirigido a-la Mtra. Ana 
Luisa Guzmán Y~López Figueroa. Coordinadora General de Proyectos y Enlace de la Comisión 
Nacional para el Conocimiento yf Uso de la Biodiversidad, solicitó la opinión· técnica 
correspo_JJ,diente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del 
~ ~ ) 1 

\ 

proyecto en comento. '--
\ l. -\ \ \ ,,,- I 

V. \Q~~ la Dire\ción General de _G.e-s~ióp d~-T~a-n·s~or~ry-~lrh,ace~~-".1iento de la A~~~CIA, median_te 
of1c10 Nº ASEA/UGl/DGGTA/098] /201_7 de fecha ,23 de Junio de 2017, d1ng1do al Dr. Javier 
Warman Diamant, Enéargado de Despacho de ·la D,ireccló~ G~neral de Política Ambiental~ 
Integración Regional\ Sectorial. solicitó la opi_nión té.mica ·c:orrespondiente al ámbito de su 
competencia respecto a·1a viabilidad para el -desarroll'ó~ael. proyecto ~n comento. ; 

/ "- . - I ~ \ ·_ -·; . . . .-. -"-__ . . -.::. • ._::- .·. ·. -.. -~ :·. ~-

VI. Que meaiante e~crito sin nlii:nero,_dédech<,l.01 'de a·g-ost'© d~:. 2.61 i. re.cibido en esta AGENCIA el'-. . •• . . .. . <. '. ' .... •\ . 
mismo día, mes y añO: el REG\JLADO pres~ntó l~l' irifor.niadón re_q1:Jerida '·con rélación al oficio 
N: A_SE_A/uq11o_GGT_A/10S~X~2_QÍ7 9~ f~~h~ ~~.?:~9,~ )u:[j_ó -~~-- ~OJ.

1

7,:i p~ra da,r-· seguimie_n~o ai­
tram1te) :le autonzac1on de cambio .de ~uso delspelo.-en terrenos -fores_tales por una superf1c1e de 
6 7 . 6&99·_ ~:ectár~as ,~_ara ~I d~_sárrql!o ,~-~,1 .-:pr.pv~ .. c~p '. ª-~~·oí!'ltnadó · '!G~~,9,~¡udó--~~inatayuca­

/ Sása!J_fl_e'ci.ra el trámo :C-5"; éon pr'e_t~qdida u.bic~~i6n ~en · 19s' .. fTiunicipfos ~e" Ju~r'ef, Ascensión y 
Nue.Jo '(-a~·as-Grandes_e_n e'l'~~t~do de ·c~~"1L!a~ua:/ac:lj1:Jot~n?? -~a siguiente: ~ocumen_tadón: t' 

- • • _., - .. 1 . - .•• · ,... 

1 > Doé~entación l_egal a_dicion~I. .. -
1

: •• • _· : .. _ .. __ . - • -: 

2. · 'Información técnica adicional. · -., .. "· ,.· :· · ":-.- · · __,, ..._ 
: ~ :- : -. • ' \ • • ' • • ~ - ~ ;,-, .:-.. • •. - ·_ • : ; '.._ ... ·, • '., \;\ •• .- " • .}. : - • ' ' "· 1 " " 

VII. Q~~ la Di_r~~~ión Gen~sal ·d~ :~~~.t.Ic?n de Tránspor~~ Y:~l~~E~nam}~~to_ qefa. f-GENqA', r:1~~iante 

\ 

( 

/ 

of1c10 Nº .f5EA/UGl/DG __ GTA(l l 4~61_~017 de foµ.ha\ --Q6· 9e.- -~~pt1~mbre_· deJ 2-0~ 7; -d1ng1do al 
M. C. Raul _~arváez Flores, Coordil!_?d,0( c;:of1s.ej~ro,ael Coll:lifé Téthico·Estata! de Re-stauración y · 
Conservación --Cl~l - Ecos_i?tema-lor.~sta l__. deliconsejo . -Estátal _ Fore~ta:l:'en :el est~dó; de ·chihuabua, 1 
solicitó émitjr-.tj ·pi~ipn sobreJa_.:s~lf~'itud ·de c~rfibio_ d_e_!-)S~ q~l.s,ú\~lo~ñ,terre~?~:_fo·r.~stales para el 1 · 
proyecto en mención. ~ · ~.~ · ..;_ -· .. ,. 

0
_ · _ -· ., - ~ 

\ . \ _. . 

VIII. Que la Dirección Gene~Íl de.;Ge·st:ióh de·Trarisp6rte y Álm~ce·n~~ienia·:a'é· 1a .AGENCIA\ me·diante 
oficio Nº ASE~/UGl/D~G.T_A/1556f2017 de f~cha_ 15 de ·septié'nbre de 2017\ notificó al 

.... / ' ¡¡ . 
Av. 5 de Mayo, No., 290, Col. Sa~ Lcir~nzo Tl~lten.~-fig~ .. 6e1:: tv1igUei'Hid~lg?, C.P. 11210. Ciudad de México. -~ 

Tel: (55)-912'6·0100 - www.aséa.gob_mi< --... 
Ua Age~cia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón~ \ 

"ApE-A" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional e-:: / 
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SECRETARÍA DE . ¡ 
\ \ AGENCIA Df SEGURIDAD, / 

' MEDIO AMBIENTE \. 

' ', ENERGÍA Y¡ AMBIENTE 1 / ' , 
\Y RECURSOS NATURALES 

\ 

'' \ 

/ 

' ,-

/ / 

1 

; , . 
1 

Agencia Naoiohal de Seguridad Industrial 
y de frotecdón ,al Medio Ambiente_del Sector IH_i?rocarbur?s 

. Unidad de Gest1on Industrial 
Dirección General de Gestión de Transport

1

e_ y Almacenamiento 
, Oficio Nº ASEA/UG!/dGGTA/1682/2017 

.,,,, '; . , I ~ / 
81tacora 09/DSA0060/06/17 

\ ,..-

/ 

\ 

,, V . ) 
C. Arturo Spínola García, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, la realización 
de lf! visita técnica los días 18 y 19 oe septiembre de 2017': a las 09:00 horas en los predic;>s 

. objeto de la solicitud de autorización de cambio qe uso del. suelo en terrenos forestales. ' 
' \ . 

IX. Que con!el obj~to .. de dar cumplimiento a I~ dilig~ncia prevista por el artículo 122, fracción IV, del -- \ 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal a9scrito a la 
AGENCIA llevó a cabo recorrido en los .predios objeto de lá'solicitud d.e cambio de Jso de suelo 
er:i. terrenos forestales, -recabanéfo.;díf.~rént~ ·tipp .. 9e-. infor.m~Kión técnica ambiental que 
permitieran confirmar la vera~idad '<;Je ·· lo;"contenidq, en el est4dio '. t~cnico justificativo 'integrado 
en el expediente ·c~ya t?.itácora bs ój/DSA0060f..O_~/I7 :-· _/ .·-- . · .-~:~·~- l '---
; - >- :- . ~:·1. ~~ ,. .... \ . : .. .. , "·~... - . .. ~~ /;/ J .:~. ' 

.x~ Que en atención :9L .oficio Nº ASE'A/UGl/QGGTA/148·6/2017 ... arnbo·s _ de · fecha '06 de 
septiembre dé io:~ 7: el <=~~~ejo Jsffttá.1}~-~r;t~t~l--~n\~h~-~t~2b~oe~.~hlh1,f~hlfá; -~o ern_itió 'opinión 

'técnica- después ,de die:z .días h~qj!e:$,J=cJ~ _~ .óqJífi_c;;arl~., ·-re~~rtec:to~"~-l «desartoj).o"del 'proyecto en 
I ...__ ·.• • •• ~ _, _ _ -·.. • • ........ ~ -. " io; , , · , •.i. • • .... • 1, .,._,, ·,': . '~· ,,.. ~ • ,.. _.,, Í .\ 

mención, 1coR ._fünda,ment9 :~r ~:l~:~ftfsu~;;~~y;:;~};l,~f'.:!J} ~~~},~~~~lª-~~1~8-~º ª ·~;~~~~ey Gen~ral dr 
Desarrollo Forestal Sustentable .. X:-',; ~,,:,. ;--;,1,ú,." . ~· ~ ;-:. ."d '-"'-:-.~e;,~: \? ,'\s~ . ., .. ,,,. , ·. ·;· , , \ 

· . 
1 

. , ·))Y ._g;á~~.7Sfi¡~~f.: . . : .. :;:;;:..5,~-:;;~\~~~\.~:t~:~~~~\~¡ .. _) )-" --· · , 
XI. Que mediahtéoflc:i~:: r$.J_.~ .. As~A/..ÜG_Í/.DGG~:f.:Ax;r$"~::6~ 2:tú7l~~~~~_h'~;ó~:iB~é.c~ubre:dé)Ol 7. esta 

.t ..¡ . _,·.~~ :I;· 'r ... •· " J!) ;'t,.>.¡,,.,¡ 1 ._ ... . .i·J~.:-J\,.\:-.· ... ,-...._ .. ,...--o.Nid•,,:!i'_, ...,, , 'ef, .. . '(1 '. 1 .. ... , 

Dire~ción _ General d,e,¿8,~~~irri' de TE~Q~~~~t~'('S~ID:i«'~:S-~r~.tpj~[:lt,R ~~-~~Ji~i~p::el c ·_Arturo Spínola 
Gama, en su .. cara.~t~r ·;,:de Represgnt.gfilti,Et.' ~~gq,l;:._\<;l~I - ~E9.,Uh;~D~t ._que como parte del . \ ~ l~ . l ....... -1::... ·;. -·~, "::· - ~ ,. ,\'-·;~•\ .. ~ • .. .... ~:._,, .....:.;... ~ .• -:-· ·:...."'" ~ ' , 

, ( proce9irpjJ~.nto _Pi;lf~--~·)5J?,:e~,it~@,~~-º11~ -r;~7 q..~k~ .. ~~-~~~~\8WJ~~~~r us·~~~~! .. \f.oY~W':,~r ~errero~/e,restales, 
de.bena;1-ªpos1t~r~;g\ntei\~I;\ F q2~~?~fiP~,~~,~~1.r~-~~~<}~~~\~Íf,,._~anq_p~~~\ ~~ ~,~,t9 s 6. 702.8 9 j<Dos 

\ m1llones-"novec1entos c;mc:uer.ita· y.;:se1s ·. m1l: ·setec1entos .. dos •'-pesos ... 89/100 , M.N.). por 

concepfo_;~,e:comp.~'As~ei~Q _am.?lénfal ~P,~~~,:·s~t;;:~:?~rlfl~;d~q?;~~;l~~,.~ct!qd'~~~:s de f~¿9.J~~ta~ió~ o 
restaurac1on Y: su rr)'~m.ten1m.1ent_b en una· superficie. cj~-) ¡1· .. l:S>_h'~ctareas 01= mq~b_rra,I élesert1co 

.. j • : ·. - · - j • •• . .. ,.., r. . -. .~ #.-....... .... "\."'· ' ·· - . ' . . 
micró'fi!o. pr~ferentem~nte en el e~ta,dG: de c;:hihu51hu~C ·.__'\-:\~' " _: ) ·: _, ·/ . 

. / ' · ".-_ --~-. .- . . --- ~, '·-- .: .. ~ ->-~,. -~ . .- ~:-i-_:;.r(:-:"-~;i;;~'~, ~ ,~:~):.;-' ..... :. _ ! ~ _ ... ··á·'· < d} it? -./ .. . 
, XII. Q!Je mediantt;\escrito sin ,num·erq;de'.,f~chá~ ·13 cl~"bctubre:,Pe~ 2:9I.-Z{Jetibidq.~_~h ,~~t.a AGENCIA 

' 1 

'· ·"I ' '•"+;.~ · ... , .... -'f.!"7.i:.-.... - . -1 ··•11"''1• :é.lr · .. ~· ·D-' :1-'f' .. ·,~ · " ·.:sr-> ~ l~l· Jl'.'f¡;._,.J:\• r 

. · el día 16 de o~t~~W~,Qe 2-01,~4~~ 1 .~:\~rf~r~8p.fñp)~P~l~i5~1J.:~~IJ;t~~<tter d~"\l\~,~f:~~é"ntante Leg.ál ¡ 
del REGULADo.:tf~t~ft~ó ~-Cl:S'~rd.f~aliza~d=1e l~~E!_!=QD~!~Q;jal ; Fona~~!estal ~e~i·s~ncf'por la cantidad 
d r 89 J:i':\ "' \;. '' il.l&, ¡. , • ·' ·~~·~ • .;:~ • . é.'$ •• ,~,"""'IT•~ • º11/ .,t, ,.-om d e .:>2.956.702. .i:~uos m1 one·sm o:vec1er.ttos cmouenta•y"'-se1s rn'1 ·sétec1entos os pesos , 

89/100 M.N.), pÜÍ~z~8~~ ~~~;~:~~r~f{~~,b~~~;ª't~(íl~~J~bs ~las actividade~ ' /~ 
, Av. S de Mayo, No. 290, Col. San tor~ri,~o TlaJienango; Q.~1. · f0iglif.1;'.~¡'~}ilgq;:C:P. ll210. Ciudad de México. ·, · V'\ 

/ Tel: css) 9126 0100 :,~.~:'w~w.a~éa:'gob~mx \ ~ 
La Agencia Nacional .de Seguridad Industrial y de Protección al Medio'Ambiente del Sector Hidrocarburns también utiliza el acrónimo 

- \AS~Y y las palabras "Agencia de Seguridad, En~rgí~y Ambienté co'.110 parte de su identidad institucional dJ 
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SECRETA

1

RÍA DE f 
~EDIO' AMBIENTE 

ENERGÍA Y .4MBl.ENTE \ Y RECURSOS NATURALES 

. \ 

- Agencia Nacional de Seguridad -Industrial 
/ - 1 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
_./ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección-General de Gestión de Tran~porte y Almacenamiento 
1 / 

"' '- · · / . Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

' ' i / ---
de~eforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie ¡de 21l.15 hectáreas de 
matorral desértico micrófilo, preferentemente en el estado de Ch\"huahua. r 

/ \ 1 \ 
- . ( CONSIDERANDO '\ 

' - ) 
l. Que esta Dirección General de Gestión de Tr,ansporte y Almacenamiento, es competente para 

dictar la presente resolución, de confqrmidacj con l9~dispuesto en el ACUERDO por el que se. · 
delega en las Direcciones _GenerR.!é'~ qe Ge~ticin ·· de ... ~xploración y Extracción de R·ecursos 
Convencionales; de Gestióñ de Tr'an·~pp1r:te y 'Alma'cenami~nto; y de Gestión Comercial, de la 

r Agencia Nacional de Seguridad lndu.s}rial y de Protecció;n · af ; Medio Ambiente qel S~ctor 
Hidrocarburos. la facult~d que se iridica, pu_blicad_o en_el Diario Ofic:iai" de la Federación el 8 de 
rriarzo de 20 ~ 7 ,'y atento a lo dispue~to .en ' ío:s ·artíci;i los l _o, 3o fracéión ,X1, 40, So fracción XVIII 
y 7 o, fracción VII, dé.· la Ley de la "'A&~n.é:i~ N~cion~_l ·de ·segurid.a.d lnaüstrial y de Prot ección/ al 
Medio Ambiente ,del Sectoí'HidrocaJ'.bur©s; 4;.fracción XVlll"l 2, fracción !,-inciso ·a), 18, fracciÓnes 
XVIII y X~\'28 fraccione~ XIX y ~x· d~i°-R.egl¿me'ri~o l11terior:qe. la Agi ncia Nacional de Seguridad 
Industrial y _ d~ 'Protección al ·Medio'"Amb.! en~~ -.d ,~l · Seétor Hidrócarburos. . .. · · \ ¡i 

Que eÍ-REGüLAQQ'.acreditó person'alicjac{ y .dérecho _sufitient~ ·para :p·romo\í·éF 'ia present~ 
solicitl!d, a·través del · i ri~tru'rnehto n·9tari~fh~mercl 5~)26 d~ fecha .lq de mayo de)Ol6. ( 

1 , 1 : ,•. l 

Que la actividad de trans;orte ·po'r ~·eai6'. cie ·ou.~tos · es de ~-tilidad búblid; . interé~ soci~I y orden 
público, y tiene p'r~ferend~ s'qb¿e :.6tr9s : ~s'O~._d_e· sueJb, p9r lo qu,e eri ·el· pre?ente 'expediente de 
autoriz~ción de 'éambio ·de ü so--;del' s1:1elé -.en · térrceno's fqresfales' del \·proyecto denominado 
"Gas~duc~o Samalayuta-stis*be-:-pg!tq?l trqmo C-5" se SC!tisface el' régimen ~~;:excepción 
previsto en el artículo i 17 de la · L~y General'ae·Qesarrollo ·Fore'stal ~ust~ntable: ·. ::.' : 1 

/ 

·. . . . . . . . ... . . - . -._ .. -. ·. . r . - .,. . 
Que con el_ objeto de verificat. ~I ó,1qiplimlenpo_d,e lqs requisitos de solicitud e~t.at:¡lecidos por el 
art,ículo 15 C:lé :la Ley Fedé[ al de·· Próce9imjento Administrativo, ·así cortio. los artículqs 120 1121 
del Reglame_f)'to_ de.la Ley· G_~;n,eral_de -Des,?;rro[loJ órestat s_ust.!:nt ah>ie.-.ésta Unida_érAdministrativa 
revisó la informaclpn y docufl}enta<Sió.n"que 'fi:1e .. proporCióílac;i_a<pdf el REpULAÓO, mediante sus 
escritos de solicitud y subsecuentes, consiqerarido lo .siguiente: ·: '. '. / .·, .: 

: - •. -. . • .• - :-: ../ .. ¡ '. / • . '. 

\ / \ 

( , 
y . . ·-

Av.~de Mayo, No. 290, Col. San LÓ'réryzd TialterÍangb; Del.: ~igu~! Hiqalg~: C.P. 11210, Ciudad de México . 
...._,/ . ( .. . Tel: (55) 912 ~ 0100 - · www.aséa.gób.mx :. 

La Agencia Nacional de Sejluridad Industrial y de Protecdón al Medio.Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiljza el acrónimo 
·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambient~::. ·como parte de su identidad institucional / ( 

' ..._ . ~ 
. , · 
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SECRETARÍA DE l 
MEDIO AMBIENTE 

Y1RECURSOS NATURALES 

' 

' 
/ \\ 

'./ 

1 
\' 

/ 
/ AGENPA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
'- " 

-..... 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecdón al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 • Unidad de Gestión Industrial 
' 1 

Dirección General de Gestión de Transporte, y Almacenamiento . 
} - Oficio Nº ASEA/UGl/DGGT~/168.2/~q17 

Bitácora 09/DSA0060/06/17 
! 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 
artícul6 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos s.egundo y tercero: \ 

,,-

_ / .. Con vista en las constancias que obran\en el expediente en que se actúa, se adv·re;.te que IÓs 
-- · ,) requisitos Ptevi_stqs por el artículo 15 de la Ley Fe~eral de Procedimiento Admiyiistrativo, párrafo-.. 

/ . - segundo y tercero fueron satisfechos rneqlante escrito sin número de fecha 16 de junio de 2O17, -- ,--
1 

el cua(fue signado por el C. Arturo Spíhola Ga(cía, en su carácter de Representante Legal, dirigido 

--

al Director General\ ae Gestión d~. T ~aqspc;vt~. '( , A.\rna~enamiento de la AGENCIA, en el cual 
solieitó la autori~ación de-cambio de.: ~ so d~ s9e,l_p e·9 t ¡;frenos/ ore,stales, por una ~uRerficie de 
6 7.6699 hectáreas;-· pa~a1 el d~s?rrollb_:del · p royectÓ .:e_e.hom_j~aqo_ .. "Gysodusto Samá/ayuca- \ 
Sásabe para el t i:_qrpo C-5", Übicado en los ml}nicipios de .. Jú~rez,:~A?censión y Nuevo Casa( 
Grandesen__elestado ·de~hihuahua. \ ; ··: - _._. _;;;.. ,.._ ___ -"'-<;~ ' F :. 

. .. - .· ;..: .. ~"- .. 1 · .. ·.-..... -.' \,'·:~:·::._:~·-·:J. t :~ ·: ~~··-· ·r:,,· ·-:::~,:·: 1~ - ·· ·.::.... l . 

2 .-, Por lo ~ue .-. c::9 .f. r.espo_n,d~- .a,1 ,cyQ:~P. U_.?1~~-?-f? :'.?-é \ lbs,j~~~9~!,(o~~:~-~ - _solii:!~y.,d ·: ~?:table~ipo's en el 
articulo 12'0.delReglamento deJa:Ley"·.GeP!eraLde.,[)'esar:rollo;Eor-estal.Sustentabl.e: · , 

, - -. . : -" .... .. · ·:-- ·. :.:/~~z.·!·-; ·.: -~~.:, ~\~: ~-?:~._ : : 1~ :·, ·; ·: ~ -. ~· .. : --,; ··~·::~ #·~::~i- -=~ ... ·:~ .. ~-;-h. ..... : . ~y· • · • -

C~n vist~: en ·las c~n~tan~i~~ ~d~¡ :~:G~~~ .'.~*~~;~~~~~ciºMK~~~: ~~~~d~J:~?.~~~;~bk'f l'.Os ~·éqúisitos previsto~ 
por el .-ar~íP-!lo 1~ .0 i ;R.árraf~pritr{éVb ;a:~,~;~egÍ#~~-6~t~~-t.ci_~'-;I~\~.l~~Y;~~~~B~~@,,vb~_s.arrpJlo FÓrestal . / 
Spste.nta~~e ; fuerdrr")~ti?fechos -- .rp '~l~~~~ :::: 1,~:·:)~~~~~:(~Ql~YE'~g1~ 1 .~. ~·f,mj:tf~1º <~~ , . solicitud' de . 
autonzac1on de·camb10 .de:uso de suelo 1en·..rerr,er:io·s :forestales ·FF::SEMARN~T-030 de:fechas 16 
de junio y 28 de agos_to de· 40.~ 7, d,et>i·d~cóént~ (~~q~J.si~~-~ ~ .Y. fi_rrr1~6:p~f:. e1 :R.EGUl!.ADO, donde 
se asientan los datos que dicho .ariículo:·'señala. ·,:<\~f~>u, <::::· ,,. ,.~;_i ·-~ ·;i\\\¡ :.. \, ·1 .. '-

Po~ 1o<~J'~ · cor~~~~~n~·J1..._~ 1 - ·;~~~i~i¡~ó~~ii~~~i~~~~;~1~f~~1$~~n;~~ 1Jj"'t}t~ f~;irrafü. · -,ieg~n~1~ del 
\ ~:;. :~ 

1 
.... :·1 ~;~-· ·: ~; ... -:-1- ~~ .-.:..~~~~~~~~:;-:.; lh •;:.":. ttJ.~'tlJ ·:il'\ . fi ., .. , j;~~~,: ~·.... '""'· ti~i ~ ~'] ~·¡:.,=ji: M 

Regla~ .. ~D,~9;;~e la,~·YfY~H~~~~ l ·R_,,~, : ?~-Sa[~Gt0J;f·~,~~~~~\~~1'~~g~~~ l~i,c~n1}¡s~t, nte -~,~L~}~;~entar el 
estudio . r~.~!1 ~fº 1u,~t!f1~at1y,p..!, peJ:-·,proyecto en ~Cl;l_~~·~-~QY~~~~t~~~~ s~tg~fec,h? '¡i-1Jled1ante el 

r d~cum~rt~.é;;_@1~~n_omi rfa'.oo~-e§tl!9io)~~EWi @'0,)~st~~\F~~Lv_,9~~~~._pnoy~~G:f~16as~~úc~?~~ci111~ti~yuca- _;­
·, Sa,s~b~- p·~~,P~! tra~.º . 6~5:~:'~9H~;~\ue '.·.e~-~ 1bJt~9~' .. !?k9:f;\-el~~R,~9,,U;b~ .. ~9 :,,~~Junt~/~.r~?~,~-sohc1tu? de 
. .. men~b, y 1a--1 ~~9:r~ac1o rn ~~º CQ.P.leip.~ri~Bff~1:,.~J,.f~~!r.s~lD.~~~'~,.t~~1Ulil·~,~o·por ¡,,)l~:f.;:~turq Sp1no_!a 
·.: Gar,c1a, en su :'C~,~f~~r de·~~~~~re~~.e.rRF.ª~}~J~"~aJ},~S!f~·ll\1-P;,•~t;t'l~-~:~~nato ~~T:-ehc;Jo. Ort1.z,-en su 

' \ 

-

l c~r-~cter de· respqQ~~~-~~ te~r11coA_e la 1 ~1aborª~.1 !?~~;':?:.1;~!~~]:J~:;:B~1en ~.~...i e~;f_l) ~~tra insc;r~to ~n el 
R_eg1str? F?restal ~)~~<?Pt·~?n;)P,·P~e~~~dor -~~-~. s~ rv1c18s ~~~nJ_.co:s fq~~~j~-~$~· .fersona F1s1ca en el , 
Libro Distrito Federal, ~IJ~~~ I. V~olú.rtl'e!'1,;¡:~! Nu.rri~li.g ~,Pl,) Hag1raa li.g; tt?,~~.;i1--:-:r..~·, ~- _,.,p \ 

· 
1 

- , •• • · ••·•· ·'i . Ef ,~0: ~:: ·t:i :· ~;:.;¡{~2~\, ~s:~ '."F \ 
, Av. 5 de t-.tayo, No. 290, Col. San·Lo·renzo Tla)Jl!n~:rg.o :.9f1 : ·fv1ig'u,~t~i \.l~!~f>;'C:P. 11210, Ciudad de México. _ . _ V 

Tel: (55) 9126 O.~OOi' ,;; .~" ww,w.asea:gob.mx _ . 
': \ La A(encia Naciónál de Seguridad Industrial YI de Protección al Medió'Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

~ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como) parte de su identidad instituciona'1 _ ¡ J 
1 1 • X ~ 
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V. 

I 

MEDIO AMBIENTE ' 
Y RECURSOS NATURALES \ ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad líld1Jstrial 
/ \ /y de Protección al Medio Ambiente del Seftor Hidrocarburos / 

. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d,e Gestión

1
de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
\ Bi~·ácora 09/DSA0060/06/l 7 

En lo corrdspondiente ~I re~isito previsto en el artículo 120, párrafo segundo, del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo ;Forestal Suste~table, consistente en presentar original o copia 
certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda 
o en su caso. del documento que acredite la posesión o el/derecho para realizar actividad e;:; que 
implitjuen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Riz'sultando 1 del presente resolutivo. los 
cuales obran en el archivo de ~st~ AGENCIA, en el expediente · cofü_ bitácora _,.. 
09/DSA0060/06 / l 7. \- \ .. <--... i 

~ ·. •, ., " .1 ... \ 

~'.- Por 16 que éorrespon9e al c::~pli,:;;ie~to d~ · los req~isito'~ dé conteni&i del est~dio técnic~ 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 12} del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: -·- · · 1 . . ·, ' • J · 
• -- • • • = • .' :: .- •• ... .~! 1 . \ - • . ·, 

Con vista en las· ~onstancias que q~raíi ~~~el .. exp~-aie-ht~/5~ ·~d7ierti que l~s r:eqL.Jisito? previhos 
por el artículo 121 del R~glam~n_to" de71? ley·Gener.al de• Oesarrollo~Farestaj Sustentable, fueron 
satisfechos p~r el REGUCAoo··en:fa·Íñfqrmadónver_tida -'c;h el :·estuc;Ji_o técnic::e)ustificativo y en 
Ja información complementaria;entregados·en esta.·AGEN(]A"rnediante escriws<. ~¡n número de 

fecha ·_1(9ce junio ·~~ '.~p17 y Ól de ª~?~~ _de .. io1f 'r'.~s·~.e~tiva~e~te.-__ .' _ \· t_'«~:. ·. J 

Por 1.Ó ~añterior. con . bése é-n ia informacign y dócw~eri'ta2ión que •fue propo.rcion~da p.or el 
REGULNDO. esta Autoridad A&liir:iistrativa ·túYo'..:pór -.1 sátisfethos lós ·requisitos . de solicitud 
previstos.1 por los'· ar:tículo-S-12 o y -12-.1. ·cie( Réglarilento ·de. la Ley Gener-al de ·Desarrollo. Forestal 
Suste.nt~Ü~le. y 

/ 
del 'artículo 1? 1~>árrafos;_ség1:1'ndoy-~teré60 de lá Ley F~;deral de _Procedimiento 

Administ~ativo/ ·. · -- · r :··· .:c. . · :'· ·.-, ·. · · ,' · .. 1 • · ' -. ;-'' .. • 

.·,_ . . ,::_.:·· J , :, . ·. . . ~ ----- \ ,/ _.· ·--: \ :\' .-\'1. 
Que cori)~I , Qpjeto 'd~ r~sblve(1 l_o_. _c.eLativo a)a de.r:l!os~racióf(_c;jé.(J C?.S ._so puesto~ ngrm~tivos. que 
establece_ ~L arit(culo 117 ~ párrafÓ :J~dr.nero!.., d~ I~ Ley Gén~ra_l . dé' DesarrollQ for.e'?tal Sustentable. 
de cuyo c,ümplinii~p.to d~pende la: :~utoriz_acióii d~_« cambio -de · u~p: de'.si'.J.el9 en ter,( eh,os forestales 
solicitada, esta Autoridad,-Administrativa revisó la ihformatión 'V doQLJmentatiórt·qúe obra en el '· 
expediente. ·¿º~~lcierar.ido 10 si'gGfr~nte : . . - . . --· - ¡·· · -: .. - . ,. · . . - - :, : ~ 

- . \. _;. ' .: . ·~ í 
.... ' 

El artículo 117, párrafo pri~-ero;-de' la_ Ley General de ·bescirrollo For.é?~a(~ustentable, establece: 

't I • ' • /"' 
• -, ,• I • 

Av. S de Mayo. No. 290, Col. San'lór~_nzo Tialten_ango: Dél. ~igu!'!fHj~algCÍ, C.P. 11210, Ciudad de México. , 
, . Tel: (SS) 9126 oit:JD : ' wv.iw.ásea.gob.mx · / 

La Agencia f'llácional de Seguridad lndustriai y de Protecbon al 'Medio 'Ambiente del Sector Hidroca. rburos también utiliza el acró;¿snimo 
·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad; Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional · 
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SEClfETARÍA DE ! 

1 MEDIO AMBIENTE ¡ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

' ' 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECU,RSOS NATURALES 

\¡ "' 
/ ./ 

\ 
\ ; Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecdón'\al Medio Ambiente del 'sector Hidrocarburos 
1 , l · Unidad de Gestión Industrial 

\ 
/ 

Dirección General de Ge·stión de Transporte y Almacenamiento 
'- Oficio Nº ASEA/UGl/D.GGTA/1682/2017 

__ ,,. \ \ \ ' .· 
Bjtás,ora ©9/DSA0060/06/17 

i 
/ \ 

/ 

ARTíqJLO 117. La Secretaría sólo pbdrá! autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
¡forestales,. por excepción, pr¡evia opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forest¡a/ 

'/ ·de que se1 trate y con base ery los estudios té~nicos justificativos qu_e demu~stren que no ~e 
compromete ~1a ·biodiversido.d, ni se provoca~á Ja erosión de los su¡:los, el dé~erioro delÍa · 
calidad d~f q.gua o Ja dismim1ción en su captación; y que Jos usos alternativo·s del suelo que -- / 
se propongan seari más pro-&uctivos a larg'o 'plazo. Estos fi!Studios se deberán qonsiderar en 

. d ' ' . I d . . con1unto y no e manera ms a_, ~-? ··R\ , .. :;;: . . / -- :( ,-.. , · . 
_,,. ~ . Jt~- . ... : : .; . < l • • • . . ~ ... 

De la lectura efectuada .a la disposi2ió~·~aM'te f.io~~er:i?~ ·dt:ada, ;>'~· dbprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le :e):;~á. permitid_Q autorizar el cambio de ~6?.o\tj·e s_veJo en terrenos forestales 
por excepción, cuanab .eÜ~EGULADÓ demu~.s.tre '¡3Jravé~ .de su est0ffib~-t~cnico justificativo, que 
se actualizan los supuestos siguientes/ :'.· · ... ':· . . · ..... :.\.'_·.,\ : · . ..,<· : . , · . ¡ 1 

. . . . '.:::;\ ·:~ ·.::. .• : ; ~ · ... ·~ ;, • •. _1_ .•.•. ~ :. f ·... (" \ " 
.. l. Que n_o se compr9m_eter~ -. 1~(t}ig.c;Ji9~rs !<;l,~~ f.; :., ·~; 1.·;: ; ;~:~~~-" <~';,\~ · •::· · ... : ·'. . . 

I l .. Que f)ó ~e provoc~r~ :Iª ~~·Q.~!-~p(d~::iq~ :~]~'io_~fi ·~¡ -~:::: r~~~~~ ;~ ~'.:.:~\;;\, ( j ' -· '-\ --

~- ,~ue no se \pro~ofar·a e l:ct~~~fi\{Ji9r~~W}~J'.~t~-~l}~~~~~~~!t~~~~l.~_ución? ·e,n su captació~ 
y, \. - .- '" ·~--lbc"• "" !.> \ ,. .,, • ')~ '-, ' ¡ - ~~1-v''; "''º\ ·,:>," ...J · 

...... ; ....... :i_.J .. ~-· ./ .. " "" .t~,;it ... -.1€1 /\ .~ "!¿,.- ;,~·). _·;.-·;- 1;· :~ i:.-.-S. ~>~ ... "'~ :--_ \:' -~~ ::<..,i.~{· ,~":~ • .... - . 

1 . 4. Qu~e los us0~ ·~l~~{~~p1~~,s>éj~J ;~!~~·~~~f0~m0~~:~~~~:~$.f~f\l,/D~§~~~~Q{~j~.~t1yo,? -~Jqrgo plazo. 
, · - - -:~r··:::-: · ·;,v.~~~~4~:;:~~ ~.1.~~¡·~~\t.;~~~~~f .. ~~ ~1 z'1-~\~ ~1 1~J-·. ' ·\-- ~· - I 

Con base en el anális[s· pefa'. . i b_formacig'n~t'fcbj,t·a,:prcú~:drG.ibqaa~fpó~efiREG~lADO, se.examinan 
los cuat~o supuesto~ ·ar_ribá: ~~f~ ridos·; ~e~~!~5:·~~~(r;f.IJ.p:9;~!~-~~ a;~c°'Qtiq~:~s;(~:~;::s,~ -(ndic?n~·-· '- _, \ 

·! . ; ·~; . ·:.-·; . .- ... -::--: ... :--.'\-: . . .. , ... t~·.c·• o.:-,~•" 'V "i'"'. ·.-. ~~" ; ..... ~. ~ . ,._, . 

J l.- Por la. ~ve corr~i,~~P-?.~';ª. 1 ~f:1~:~fé:~-~~tj~ABP.~~~~~~?ÚS~~~~.f:~-~~e ;ª ~A9.~ i~f ción __ 9~ ~~,mo'strar 
que no:· se q_ompro_!Jleter.a. la b1od1ver:s,_f:iac!: ;, \'- -;.~< ~¡ ~:i.i. :'~(_,;_-,_-.'.:;: ,'-'-_; ;,,(,. 'i"J }~í ~:,;; .: ., .. · . ·· ../ 

. ._.=~~.:-.. :: y. ·¡;: ·I) ':..!:;!:~;~ .\t.:: .. ;• · ~J:'.:.:.::r"-r> ·.,:;; {:;~) ·~.\ ~-. ~!.. 'i,~ °"!-.. ~'":--:~:r"~-.... ~·\: . ~ it ~: • '..·. ·, : · 

Del estiJ~*'·'.t~tnicJ~b~qfi~#tf.V~~;:;;f G!;: (Off}ff!lOCiÓa';~*~~~~~:K~firi;~~~e ~~}.pren~~~j8·f ormación 
contenidd-~r{éJ.f ver;;9s apai'.tc;id~~ c!.~::19s .(,!Jism~~: lbi.f{paJ~~-·-~~ exp,qne0J!1, fontiry tJadón: 

Para nº\ª . ·.... .. . . . · .. ·· "':·f ·i~ ·:r_· ':.:.:·: )~f Z··. '· . ,
0 
:t . . · / 

Ld toma de- infoirt.9~9.i~-7;, ef¡ c~·rf]{rg sMded~h~~~~b~&.r,\y.5.a iJ&esfG<il.~fl~~31J~sitios distribuidos 
aleatoriamente deHitfü1~e.~p¡superfieie ~g~.l áfe~a1.9~ éq~1biQ'Jd~~JusQ;,9t.fi.~(~Wterrenos forestales 
(CUSTF) y en la CueHCt~ '.J.tiiCJl~~lg9ic9 F0resbGJJ,_(fiPIF),;J_q.s~d/·rr:JrehSiora'1f" de los sitios fueron 

' ,JiJ;,;¡:~, .:e.~,,.. '~~ti ""'' - , - - ~ . ~'\-<: \ 

-t.t~~i~~~.?J ~1~~~ . _ .--~~ ·\S) r . i '-- , . .. 
\ Av. S de Mayo, No. 290, Col. San. t:orenzo Tl~~~.IJ~~~¡;!l ;~~ty11g """'_}Jg{:.€:P. 11210, Ciudad de Mex1,co. \ 

· Tel:.(SS) 912'6•0;1.,00 f<'"1->.w·~~.asea :go6.mx 
La Agencia N'\cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 'Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~ 
' 1 . , / 1 . . . 1 ~ 
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ASEA7 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENYf 
/ 

\ Agencia Nacional de Seguri~ad industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ 
. .-. 1 . , l Unidad de Gestión .lnd~strial 

D1recc1on General de Gest1on de Transpor''.te y Almacenamiento 
I 9ficio Nº ASEA/UGl/DGGTA'/1682/2017 

Bitácora 09/DSA0060/06/l:Z 
~ . 

1 1 ' 
rectangulares de 1000 lm2 para el estrato arbóreo'; circulares tie 4 90 m2 para los estratos 
arbustivo y cactáceas, pará este último se diseñó un muestreo de 9 m2 al interior del siti.9 dé 4 90 
m2 para el estrato de herbáceas. -... 

\ : . \ ) ~ \ 

. r- \ 
A través de los datos obtenidos en campo y del análisis realizado por tipo de vegetación y estrato 
(arbóréo, arbustivo, palmas y suculentas, y herbáeeah se determinó la riqueza biológica, 
abundanéia, Índice de Val_or de lmpÓrtañ(::ia e_Índice de Shannon-Wiener. 

• • ~ - : '' í / . - -

Matorral desértico micrófi/Ó ~ '---, \ · J · !-· ·,_ i ' · 

/· /• -: 

·El matorral desértico m{crófilo presenta unq rjque_za-'(nayor -~n la CHF, ,con respecto al CUS TF, ya 
. que en el ár~a) sµjeta .al CUSTF seJ egistró un tótdl _d~ 35 ~spec/'es;3 ~?/e·t estrato arbóreo, 21 en 
el estrato arbustivo, 8 para las palmas y Sl.!cufentp.s;.l/4:especies en él ;estrato de las herbáceas. 
mie~tras · que en la CHF se identificaron . .3~ ,~~~p~~i~~: ~<: !as cú9te~ 3 \c_0f~esponde 1alléstrato 
arboreo,_ 19.al estrato arbust_ivoh3 para tc;:is.p,almas:y 5?Ucµfentas y ·4 especies -en el estrato de 
herbáceas y pastos. - , ~ ··., ''. ') .: .· _ ' .. : . r \ 

/ 

\ ' / f +i i;'i:;~J,Jti~~''.~f/í • ·. \ . 1 .. · .. 
Estrato ·: .' -i.i"<\'~h~ '.•,\'d-;_'\: << _,,. ___ 

·¡ ' 

1 ' 
·~ 1 

\ 

_/ 

•· ''.r ·::·:: : ~c-~~É~ ·~::~ ~ :y·;~u~J.'f ( 
_ Arbóreo -· -- - ' · ·- · 3' " : - "_· - 3 \ 

{\rbu~tivi> 

P.aJmas y 
suéulentas 

. . _ . Herbéceas y 
pastos .... . 

· -- 13·\·:· · -.., :') ·a,: .. 
• • • # • 

" ·- \ 

\ 

4 . i ··;. - 3-: . -
. ~ _ ...... . ' - -:. 

- ' ¡-- : - . Total 

.. ·, 
• Estr9:to:arbórea·· . .·"'---'· --r1. • ·'-- _ - • - , _ - ~ 

' . 
. ' 

• / -

/ 
'1 

1 

\ 

\ 

.. ' ,,- .. - - . - ; . _. . ·- - - : ' - ) J 

En el estrato arbó_t~.o cf.el árecfi d~ CUSTF exis~e .,únci r:ique~a '. de 3 e?peci~-S. igual que en fa CHF, 
de las cuales Prosópfs,jilli,flbra esRi" especie domirwn_te· en·k~t~ estrp.t9 . . - -

' • '.! ,- - .~ ..._ • '1 I ' • / 
/ 

, Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San'Lóren.zo Tlaltena~go'. Óel; llilig\,lel Hid~lgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (SS) 912~ oioo - W\'.>'w.a~~a .gob:rni< ..-- \ / .- -

\ 

La Agencia)Nacional de Seguridad Industrial y de Prote_s:bón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
1 ·ASEA"' y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" ,éomo parte de su identidad institucional ~; 
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.. Ag'encia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ 
\ - j_ 

í Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte. y Almacenamiento 
/ · Oficio Nº ASEA/UGl/dGGTA/1682/~017 

.../ 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

/ 1, 
Nombre Densidad Clnd/ha) ( IVI Índice de Shannon1 , 

Nombre científico común CHF . _ ·cusTF CHE CUSTF CHF CUSTF 

\ 

\ 
Acacia consrricta Benrh. Huizache 40 40 50.97 59.19 0.3534 0.3478 

J Prosopis julif/ora (Sw.) . ' 
Mezquite 103 116 235.91 236.96 0.2495 0.2225 oc. 

Rhus microphylla Carréosa . 4 l 13.12 3.8.4 0.1058 0.0323 
fnae/m. 

) -· \ 

3po Total ._. 147. _).57 300 0.70~ o.692s ., .. 
Máxima div~rsidad ~~I ~cosi~tem~H.' m~~: =: ~ ··.· 

1.0986 ' 
' 

1.0986 

Equ\t~tivi.dad°'(J) H/H~áx. ~ 
.,. '· - ,. ., 

. .\ ·.- / 0.6450 0.5484 .. " .... ; -- - .. .. ., 
• I 1 ·: .. ~~ • ; 1 1 - - ···'. E. . '~~· .. "t· 

Exist~ una diversid~d ·'mayor en la CHf. puest,o:·,q~e -~1 ~áreq _soÚ:ita{~~.tP~.fa :el ctÍSTF se tuvo un 
índife ~e d!v.~rsida .(rde _0.602? y e.n:J~:r;t1~ se·tuV~ '.~h~~~i.sf.·d~;, 9.iver?if1a9.t 0.1986. ~1 índice 
de eqwtat1v1dad· .. obtenido .- el area ·so.~rntad.a para.·c:_l'QElSJf-<Jbtg,vP,. un ·valpr cfl~ 0.5484 y en la 
CHF.un valor de o. 6 4 s O, ésto reflejó. 'fq :ryórrogene~dpd._;.m~Cifp~de~cimb'a$ áréas'.'Tbdas las especies 
del estrato arpóreo tanto ~f,J (q· ·cf.l"P · y/en.,~¡- ciJ$JF1 s8n~~~§P.éffies..,,~hp~ivas, .río se encontraron 
espebes iritrqducidas,da especi~'.1~~s9p)j::i~i/.tfq'~<;! ;~~~f:!:cfr'.é~@~C:!_~:ef~t_i.Y.~·~;~.~ Me1ico, ' cultivada en 
vprias P9[~e;; del · Tf!! ~g.~o de?.l9~.}1:.'~ú~ ·p~9'.~.~TP~fj~IP.rr:~~fE~.D:g{~f:i,~~{~,~-~1.Jm.ª_?_.éid~¡ asimismo es 

.~na e7pf1Cte. que se·c:'enc.q_entr.ri.;:~n ca~~ 'fp'qq,;eJpJ?,~t,?~ 'P{! r,<~!~(i!1.fl}.!7!)te"·~fitl.~gqm~·and9s. · !· 

~ ! . / ·. _._.,·.: -- V , .. S ;_·; ~~; <~~ ¡f\ ~:. \L~ ~ ;:~·: ¡:~ ~ .. ;: ..:,··; .·\,. -~{~ .. ~-~:-i::·· -- ; ~- ~- ~~ '~~ ~ ~:!~ ~·~ · ,.: ';.~ · _;_ ~ -

En cuá'nfo"~las especl~s:'Rh4.§-. .m_iqgp°A'9}L~JX~;t~ki~;i(b~~sfit2_t'ti;. ·}6~i~~bh:i
0

hfi;Jndice. de Valor de 
lmportarkia. ov1T~9jdt~ntcre~ '9S~f c.qrt¿f ~p .-e(as~efi, ,~~l[citaa-:f08/.~\~l:! ~.9s;t'.; Pr¡o?()/J;s ju 1 iflora 
fue lp e~~fi!_qe q~e s~ . encontro:·'en,'a[Tiq9s·preas ~on\ef;,!'R_~Y.9[ re~1st~O. ª~-~~n:d.w1duos ~y, Rºr .tanto~ 
su presencia es dominante par.a·este ·e?.trnto,-·eq. c:uqn.to: a f'icppa consg 1q°:_ y R~':J.S .m1crophylla, 
tuvieron. u0 númerp" d.~ il]_Sid~nff.as simi!gr en q_ijit>,9,s~'· pr~~~~·r:;gq~~á~! d,~ .9,ue n.~ngµf1.R. especie 
reportadq;,~n ~.ste ~5'trató ·se_, _ent~éntrq dentro de:lá .. P.°{g~qhGVcaf~.9'0r[qffe;rie$go, ftri /g\NOfl/1-05 9 

! ~~ i / / , 

· En el e$trato arbi:.i\tiY.ci qfll áféa:JÍ~ CiJ$!F e_xist~_ U.f!éFf'[,<1_(J~ié(g~~2i esR,~ci~~>ijljentras que, en la 
CHF se tiene la preseriCia:de 19 c:;.specie$. de las c.uales·Larf:e</ tr¿oenta.fo .. ~{ la especi~ dominante· 

·~-:-:.. ~ l . · ., • •: .... . . .. .. • . ......... ., 1 ·· -:· . ~\· · ~; • . ,·.1 . . en este estrato ' U··.· .. ~, · , . . -,,_.,, .: ·= .. ~ \ '· :/.:'. ., !· .. · · 

. . I : · ~-, {~.¡~:?i1;c,;;, ;) ~~ :C'. , .•. ~~i.~k; "'.:.<j' ' ' . 
1, Av. s de Mayo, No. 2 90, Col. San·LórerÍ'zo Tlah~a!J.g!i;J;?. el :·· ryiigl!"'.é.l 'f.:tlgá'lg~J~,p. 11210. Ciudad de México. , 

Tel: (SS) 91?670J<Yo· -~;:·w~,w.~eá"!gob':'°mx , , , , 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc'ión al f))\edio'Ambiente del Sector ~idrocarburos también utiliza el acrónimo 

'\- "ASEA" y las palabras "Age.nci~de Seguridad, Energí~.Y _Ambiente" como parte oe su identidad institucional oLJ 
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1 Agencia Nacional de Seguridad''lndustrial 
y de Protección al Medio Ambient.e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
\ 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almaceli~miento 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

" Bitácora d9/DSA0060/06/l 7 \ / u . 
/ 

Nombre 
común 

Densidad Clnd/ha) 
Nombre científico 

1 Abutilon mofocum S. 
Watson 

Amapola 

Acacia greggii A:'Gray Uña de gatG 

Aloysia¡wrightii (A. 
Gray ex Torr.) A. He/fer 

Artemisia filifofia Torr. 

Atripfex acanthocarpa ' 
(torr.) S. Watson 

Atriplex conescens 
.. (pursh{ Nutt 

Chaf!!aecrista greggii 
(A. Gray) f?ollard ex A 

He/fer 

·tondafia warnockii M.C. 
-- Jo~nst. / - · .. 

Cepillo de 
abejas 

Ruda . · 

\ . \ 
Ho1asen 

Cenizo 

Vara prieta. 

Óucill i:i • 

, , 

Yerba de _ . - · 

CHF CUSTF 

80 3 

7 

62 182 

9 8 

13 ~ 143 

202 181 

5 :--· 5 

3., . 
Dafea formosa Torr. Alonso , -

!García • · .. 
2 

. Dafea sp. 

Dodonae_a·viscosa Jacq. 

fphedra trifurca Torr. 

1 ex s." w!J·tsori_ 

Flóurensid ~~rnua ÓC. · .. 
Fóuquieria sp!ehdens 

·fnqefm . . 

Cha¡Íul.ixtl~ • 

Canutillo:•. 

zaca tillo 

\ ·~Oj_~sén :· 

Hymenoxys odorata ' - ~ 
·--- DC. . - . ~ _. O.~otillo 

·' 
29 

8 ~ 

31 ( ·. 7.]. 

13 1 

32 

22 . 

IVI Índice de Shannon 

CHF CUSTF CHF CUSTF 

14.79 - 1.51 ,- 0.1946 0.0152 

3.86 0.0323 

15.52 24.02 0.1655 0.2871 

3.81 4.11 0.0406 0.0346 .. , 

. 

1 1 
26.96 ; . 24.62 

3.28 
. ~ 1" 

. _, 

.. 

I 

. 33.4 5 
'--.. 

1.48 

0.2606 0.2543 

0.2865 
, \ . 

0.0212 

d.0005 , 

-. . 0.0119 ·· 

0.0321 ... 

0.1029 . 0.1 692 

. 9.96 •.• 6'.7-7 ''0 .0956 ·0 .0488 -

0.0966 ,. -
11:14 , . • 8.7 0.1065 O.ü7 ~ S . 

\ 

/ 

16 , / K~~rfinia ~pino,sa 
Zucc. . 

Maleza 
'- amarga 

_i 2 . 11 ~:·· ... '~ . 0.0166 

. ·1 7 

18 . 

19 ·' 

. Krameria grayi Rose & 
J.H. Paiñter 

Corona de 
q istp 

Larrea tridentato (OC:) ·' M .fil 
· Coviite ·. ezqui 1- 0 · , 

• .. ~Y~!um berfandie~. ___ _ {obefnad~ra · . 
__ . Duna! ' . ·. ,. • 

1"44 . ·. 11.80· · . ~J:;i0 ó:í404 

. -
-235 . 276 .. . . 67.?2 . ' !í4.98 . 0.33_35 , . 

.. 3.04 . 1:3-3 ·0.0581 
. ~--· . .. 

20 Ly~ium .paffidum Miers Es"pini ta ·3 19 1.58 
.. ' --

0.25 57-- .. 
0,.3387 

. 0.004'7 

0.0657 

/ 

" 

/ 

( 

Nerisyrft.nid cdstiffonii Hu1·zcolote · 0\0 2 - ·o.·2·218 0.0085 21 

Parth~n~~:~canum Hierba de 

1 

. lQ.

85 

1~:
2

9 1 .gl) 
22 Kunth pollo 32 . 39 8.82 .... 0. 1©,~ 7'- · 0.11 1 / /,, 

) 

J Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lófenz~ :nal~e~~ngo: Del. ~:igui: I Hidalgo,~-~· .Ú._2 10, Ciudad de.México.-.. : V 
Tel: (SS) 9126·0100- :- · w ww.aséa.gob.mx ) 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección alMedio.Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acró;;Lfnimo 
"ASEA" y las palabfas "Ageíl'c;ia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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1 
\ , , Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al ·Medio Ambi'ente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General .de Gestión de Transporte y Almac~namiento 
/ 1 ' _, 

. ./ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/~017 
BiFácora ,09/DS,i;.oo60~_üf)/l 7 

" 
/ . 

' Nombre Densidad (lnd/ha) IVI Índice de Shannon: 
Nombre cie~tífico . ' 

común 
1 

1 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Ziziphus obtusifolia / 
1 

(Hook. ex Torr. & A. Hierba ceniza - \ 11 - ·4.34 - ~ 0.0443 
Grav) A Grav 

Tati11· t065/ 1192 300 300 2.3623 / 2.2577 
1 

I 
Máxima diversidad del eco~istema H' max = 2.9444 3.0415 

' / ,_....,~ 

Equi!_;iti'v'.L~<V<f?iBJHrrnª~ =.-1"\ .. ¡{"",¡ \ 0.8023 0.7415 
·- -·· ~ - . . ' 

.... \ \ l.<"\ \ .::1 ;... w t:¡,1 \ ...;.F7} .:t:;. 1 .. i / \ ) 
\ '. ', \ ··':..-: :: \!1 ;;' t"; , 1\i; : · ~¡-\ , .~) • · .~ , 

La riqueza específica, !=n· el CUSJ:F fu e°'ae· xr espetlé~; .(fue déiii".§"en. ~n índice de diversidad de 
2.~577,\Jo que denóta una diversidad media, asimis.mo este valor_· .. r,epresenta_,-el 74% de la 
máxima diversidad esperada de acuergo con~/ va/or.6/e,Hmóx (3 . 04,4~), lo_ que denota que está 
relativamente-jej?s de alcanz9r ,~~,:m;~-~i~p: c:if ve:-S.i9,9~;~y\ ~Ur:?!~f= . ~e ·e_9uitati.vidad obter~do en 
est~ estrat~ ~efle;a la hor~1.p,Q_enetga?.~1Jj),~~1R :'.~~.:.~~~rr;w~s~I~:~L~Q.~Y;!_r1~. ~n v919y~~r~~no a u':º \1= 
O. 7 415), mtf;Qtras que la ;nq1.1~z~,:f;sper;1f1QQ, ~rrf.m tQf:IF;-f41~~G!~.'::..1:9::.f~·~P~GJFS, que.__denvo en un indice 
de-· dive(sr9acf de 2. 3 6 2 3 ;:> ·1o ~ q1/~~~~rróief.f~Í!f~d9«1!/~t~l.~q~;?:i.~~{~;·:~~~~t~se?ítef ~d9 .el B 0% de Ja 

~ diver~i~ad máxima esperada C!.e.i-~~~uet.~~:pff</ttH4K~ªL~ri.q§/GJ~f~(sL-~9:cJ::~~~:~Jma .kz: 9444>. 10 que 
denota que , el e <i;_o,?i§~~ma Jfe)pé'Ct-j(~,estQ_¿éªrisi.ql~nag!~fil}.:~ñte:~~rlsq.\q~¡~afcdwzqf/su máxima 
diversidád.:~el í~dii:e\a;~\eW1J~6.tivida~~~6¡gp;W{'(.]j~'.w~~~,~~e~r;~1~qfg /~f~é¡o.~~l~gr(wgf,r?~Zfiad de Ja, 

_1::. m_uest_ra:af_adquirir urJ/y¡a1w;~ercano ·~1ygq1(~q_,'.~tº1~*?ísP. .. ?,(!.~~~p~9~~~\~~~~juyeí_~ae-e1iste una 1 
, ; d1vers1da~ _mar~r .en J.~~~~~!~?: .. ~l:e,st{ª~~::~f~~~.t{~~~'.:_'~ ~.~~· )·"·~~>~' .. ;~~ .. ~-:..; ~ .. ,~ . ";~. , , :. ;·: .. \ 

1 

J .._, .._ •.-.\;. : '-"-- 1~-..Jo-·, \J ;; .. \"'t.'f:..• ,¡,\ ~;.t.., ~' ~,¡\~ ¡ 7J:.'/, . .._\-"'\ C~-.1.1 \)•,4-;, . ~,.11 , ; ~J \1 1 1 •.•, , 

/ 

La/ e~p~~'ies La/r,~hftrid~~.tdfá;(~A_tfi~1.i-i;'fa.~e.5~~9~~;i*.~~tfig.le}~a~~:Q~f:i¿.~h;;ha fuil~ñ~-Jas más 
,_abundafi_#s ~n arrib~lá-r.~tJ~.-:li?d.(ts~59fü~sP.,~~Jé~::o~P!\~tM11ril.i;g<qfi.Jts fo'YJei:pflfegistr¡~s \que ~n de 
1· 4 3 in&ji¡[.~~os ponj~~9t9,'~tr~- ª •:/-i/! Tna/yitluq'5 '<p,9(~:~~r~t~~~[Ji!~._0tr~ 9µ~ las e_~e$2,es menos 
f recue~~,,~~.~tYr(º~ C~~~,qp~!1wag fJg~kJL'.JJium palli_g~J;]I ~fl~~~ri~~yS~gotcJJ~·'F~~~feh~iC! · ~~rnua .. _ 
y Artem1~1.~Ji~tf.~/1a contI~n.q~··c~_A'(~~~st~b?,,_,~q:~~_fi'R.?,.·,q~~J&~.~BJ.vrifi~0s, po~~h~~~~ar5~ a:3J2-'1hd1v1duos 
por hectar~·g. · [f;as ,espeq~s· qu_e'~twv.1~to0~uQ, oJto..Jm.91p~::a_~:¡}t,9/qr,.,d~)f<Tilp'9rta(IJiJ.<;!f e}Y,P en ambas 
áreas fueron 'foü(;iuierid·spler.1d~ns'y ~i!~ri:ea,u(Gíéiifota ._cbn .. V.Jibf.~s;efíile-Van/déstl~~'4lt12 a 6 7. 9 2 
de IVl,-mieni@~~~~~y~s ~~l~ieS:Gii~r-2'!~~ 1iJ'W9,~,~-MVifiik~lás:· ár~~~~1:ef_étóri A;temisia 
filifo/ia, Ly_cium bI~_~9_r¡1_l[[;eri:~y,N~iytGil!!T P~/lidl!l,fJ1~ ,f~oo9vq4er,g~~-e¡,_y;0o.._ ~giii~,:f~3if9 4.11, teniendo 
con ello una diver;~~k,s!JJlilqf;;;~D.:_;,P.f bas:~~á~~as, q~r ntI~-~ó <s! í~<JnGIU:~&fi!,....que las especies 
arbu~tivas presentes er,1~e1i0US¡.7¡ .est~'ns~eg_reseñtad.as· e'fnaf"CH~i · ;P" 

\ / \ /"- ·Jh~7'-if!;!fé' j? -~~"- ~~-:>~· :· .. :.:<;0- . "-1'~_.,,_,~-:. ( 1.·" /- . 
\ :.~\~~~IQ ,,-ry;,l .;;.. .. """..,, ;-;; :1! l\fil ... ·.'.':.ft,b . ,f!J Í \. 

· .r.-i:i~\:b' .1f17· · 17" i"w ü;..•. ...,. · 
Av. s de Mayo, No. 2 90~ Col. San~t:oreñZo Tliiii er:iango:,_Dei?·M _e = 1 a g0:;.6~P: 11210, Ciudad de México. \ , 

\ ...... ;\ '·. ,.. 'IL~r-.. r_. ..._-..-. ... ~ ~ "'-
' / Tel: (SS) 912'.6 10.f~l'O"?;;:;~, .. ·w,~w.aséá:goo.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MedJotlAmbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ácrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agenci~ de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional / l 
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.. Agencia Nacional de Seguridaq Industrial 

""" y de Protección al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos 
¡ ; Unidad de Gestión Industrial 

Dir~cción Getieral de Gestión'de Transporte y Almacenamiento 
\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/;2017 

' Bitácora 09/DSA0060/06/17 
.r 

¡ '. ( 
.. . " '. --

Asimismo, las especies Dodonaea viscosa. Da/ea formosa, Da/ea sp. y Ziziphus obtusifolia, si bien 
solo se .registraron en el área solicitada para el CUSTF, es \impqrtante mencionar,,.que esto no 
significa que s'ean exclusivas de dicha área o q~e su distribpción sea restringffda, ya que estas 
especies tiene un'a amplia distribución en el desierto Chihuahuense y...parte del centro de México, 
tampoco son prioritarias parb la conservación y no se encuentra,nrdentro de alguna categoría 
internacional de riesgo, por lo que con la remoción dt/·ta vegetación no se pone en riesgo este 
estrato ya que las especies arbu~tiv_q_s _encoptradas en; el área sOticitada 1para el CUSTF, se 
encuentran, representadds ef] la CHF

1 
así cpnio fu1era d~ ella, además de que ninguna especie 

reportada en este estrato sé !=nGue,ntra_ ~(;.n_tr:o de la qlguna c~~eg~ría de riesgo en la NOM-059 
SEMARNAT 2010. . . . - / ,' . "- · 

/ -. 
" - ,'., \ 

Estrato palmas y suculentas · __ } "' _ -l ~-- _, f. . • 
. / '. ' .. . . ·,·,. _.. . -- ·. - . / 

En el estrato cattáceo del área de. Cl.)S,Tf..: exis~e wna. r:iql:!,eia .. de - ~ .espeties, mientras que, en la 
\ . . .- . . . . . .. . '·. , ' '· ' . 

MHF se tiene (a presencJa . de 13_ espe_ci.es, d.e ·fas cuqles_. Opuntia engelmannii es la especie 
don:¿jn~nt~- e~, este estrato. · - · · · · \ · -· ., · _:. : ·: .-.,-:.' :~ · · : \ .. · · ! · / 

\ 

! ! 
! 

\ 

r 
\ 

l • ........... • -:--, •• • : .. . , • • • • ': •• • \ •• ' : . • : ' • • / - , 

·: .. , ... -~ 
·NP 

- ':: 

. l 
\ 

·- ".;':-· ' . . ,-·:.¡~ :: .... ·~oenSittaa / ··:·~ · · :: ... : ·~i.·':·-:;-~\ .. .. ._ : .. . ~ : . t._ · ;._ ... -... ~·_-: '; _ 
Noriítire: ~ " • ·· -:~,1· . 1d• /· H" ·)'"~ ·~;· ·· ~ ·~ ' .... . . : JVI,·\ ••.·.\:, : lnd1c:e de Shannon . 

;; ._. _ .;"":r: · o . a ·1 :. • .. . ·.._ .-...' ...._ .... · ~· ~ ~ ' • ,,., __ . . 

e:<?~~~.;;:"¡ \'k Hi=1 :1 :austF -_ .. ci-iF :i. ¿·úsh "\ r ·; cH"f"~·i. cüs:rF.::;. 
'.¡.; •_'· ' "\ ·1 :,'- . ~:::. : , - .r· f / · ' " " \ • I .' •• •,• • '" '; :-, .• • •. •~. •"q ,.,_ •:-

Agave· del '- 3 :.';- : _ •_--·; · i~:li · ~ -:·. 0.0966 
A~ave d.~serri fnge(?1· . d~sihto : e· . . ... . .. , . • .. .. 

- 2 Cdryphanthá·tñac:roin'°eris s· . . (·(! ,. 11 8 5 5 32 35 O 2303 O 2398 
· · : ! .<tñaelm.J.L"em. • · :..iz~ag,~ Pª!..1

} • ; : • :: / · ' 
4 ·6 · .. :- ... , , · · _. ... 

l ·· 31 Cy/indropl!ntialepto_ca,ulis ·, T ··11 : ' ·º·-z6 . ". 1"2 ~ . "32 '.63. 38.28 " 0:3396. 0.3028 ·. 
(DC.),F.M: Knuth · asa1i 0 

• . · ' :·) 

. -:. ( 4 - Cylind(ojiuntia spinósior·- ' . . éhol;,i --.. ¡, - 6 ! i -:·1 i5.6 .. .-8 .~8 0.1563 0.08-26" 
<Enae/m.) F. M. Knuth -. • _ .. · - . ,. , • , . 

5 
.~ .. _. 

) 
, ¿ ~ . fc:hinocacrus texerisis : ;-_ ' B_izn,ága ". .: · , 3 • _. ' 5 ' • Hopffer · .' 16.13 

. ' 
73.74 • ' ·º :9<)66 ;·0, 1-,768 

7 .. : .. ' 'fcninoc:ereu~ · · Alic"oct\e~roiris · · ·2 
· _ -· . dasyacanthus En'c¡e/m. · de texas . . 5:4]. ·. ,~ { . 0'.0576 ., _- ·: 

1 .- ~ ... 
: ·Echin·oéereus fendleri '·: 

8 (Engelin.5 Sencke ex J.N. Espina l~rga - ... · 2 : 
.Haaae l . 

1 _. ··· - .. . .. . :/ ~ - ~ .:-" · ; .... . 

.. ·-i:- - . 4.96 :·"9.71 \ 0.0782 0.0826 
1 

, 
Momiiiillaria bombyc:ina Biznaga de 

9 ' ,1 - .3 :~6. 0.0334 · Qüehl ) 
\ ,· " seda .' - / • 

Opuncia engelmc¡nriii \ 1 Nopal de 
10 Salm-Dvck ex Enaelm. . · engelmann 3-1 · 8 7~.42_ 3~7 ·o .-3545 0.2525 

. .. .\ .. ''- -
• . . ' . . . . ..,-.., . I : . '•· . :. . .. - • . • . 

Av. S de Mayo, No. 290., Col. San Lore!1ZO Tlalte~ango. Del .- .~1gu~I Hlélalgo. C.P. 11210, Ctudad de Mex1co1 V Tel: (SS) 9126 0100 ::: .www.asea.gob.riíx / 

La Agenci/ Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdón al 'Medio Ampiente del Sector Hidrocarburos también 1;1tiliza el acrónimo/ J 
º'ASEA" y laspalabras "Age~cia de\Seguridad, Energía y Am~ente" como parte de su identidad inst ituéional ~ 
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\ { Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Proteccfófil al Medio Ambiente del Sect:or Hidrocarburos 

1 -

1 1 • Unidad de Gestión Industrial 
DirecFión General de Gestión de TraíÍsporte, y Almacenamie~to 

' ( Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 1 

. Bitácora 09/DSÁ0060/06/17 
/ ....... 

\... , 
Densidad 

IVI Nombre Clnd/ha) Nombre cient1fi_c;_o 
común 

CHF CUSTF CHF 

Índice de Shannon 

CUSTF Cl;iF CUSTF 

Opuncia macrocenrra 
Nopal morado 2 / 6 8.5 _/ Enoelm. ....._ _ 25 .-56 0.0782 0.211 ,.-

Opuncia robusta J.C. Nopal Tapón 6 12.61 Wendl. ·-- ' 
¡ , . 

0.1563 

Yucca e/oca (Engelm.) i 
Palmito 15 29 25 .07 

Enaelm. 
80.51 0.2687 0.3~57 

Total / .. - _ _.,,~ -Z ~~~ f~ i'~} j ·-::t,o __,- .,1 300 300 2.0752 1.7,138 

M~xinÍá.-Cliv~rsid~~~I J·~osiSterii1t J;i~ mar; =~::.-~ ' _Í_?__:_,' { · ... 2.5649 2.07941 \ 
, • ... •. 1 U"t t•\ \.._,. ... ~·· -t •, • .!> ; "! •.1 __ 

,. ·-·., 
1 ~tj~it,atividad (J) H/H' max = .. - .·, __ ::· / ;:~_./'./ : _,, 0.8091 , 0.8241 \ 

'· I 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambfente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de IGestió'n Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacer;iamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/16B2/2017 
Bitácora 09./DSA0060/06/11i 

¡ 

En el estrato herbáceo del área de CUSTF existe una riqueza de 3 especies, mientras que, en la 
MHF se tiene la presencia de 4 especies. de las rnales Bouteloualgracilis es la especie -dominante 

I 1 

en este estrato. 

\ 

\ 
\ 

'· ~~~~~~~~~~~~~~~A-b-un-d-an-c-ia~~~~~~~~~~~~~~\ 
IVI Índf ce de Shannon 

Nombre científico 
Nombre 
común 

(lnd/ha) 

CHF CUSTF 

Atriplex confertifolia 
(Torr. & Frém.) S. 

Watson 

Arbusto de _ 
espinas-'( 

·' saladas· .\ • : : ~ · · 

Bouteloua curtip'endula Banderita. 
(Michx.) Toi'r. Na

0

vajita 

Erioneúron pulchellum Zacate 
(Kunth) Tateoka bori.ee:uero 

' 86~ 1 ·-·· 

Bouteloua ·grocilis Lag. · 
. . 1 

Chiysactinia mexicana · 
-' A Grav 

1 _.,. • 

Navajita azul .' .>1ocia:( __ ' _4Bl5 -· 

:Oasyochloa pulchella 'z 
1
•11 - ' ·, " _·· _, .' , 

(Kunth) Willd. ex Rydb: · acate pe 1 0 

! Hilaria mutica 
(Bucklev) Benth. \ 

Suaeda ñiges~ens l.M. 
Johnst . .. 

Romerillo> · · .-·. :Í :346 _ : 
·salado.!. · ··¿ -,: .. , · .· .-:.<. 

• •;, J .1 

-

/ 
CHF CUSTF CHF -

; 
/ ! ;/ -

"39.56 0.-172 

161.b!4 lsa.i4 · 0.2361 
/ 

\ 
b.~498 · si.a;¡ 

l . \ 
52.97 - (_ 

.. 
-. 88:3 ... ... ... .... J!i 

4i.s7 
.•_.., . . ' . ~... : 

/' •. 
0.2994 1 •. 

0.8573 
" 

1399.2· ·. ?,178 -,' . 30Q 300· ·: Total 

Máxima diver.sidad'del e.cosistema.Í-f max ,;, . 1.3863 .- - . ' .. ~ ·. ~ ... 
q.61~~ 

CUSTF 

--- I 

0.2969 

/ 

0.3123 

\ 

0 .3193 

0.9,284 

1.09.81? 
·-

0.8451 

\ 

r 

~ · .. : •. \ - . . ·. . ..: .. - ~ • .: -·~·: ~!~~· ,.~ -~ - " . - . ' . . . ".... . 

La riqüeza específica para el _estratQ h:érf?áceo en -el área solicitadai para el CUSTF fue de 3 
espedés, ·'mientras' que en la Clrl.E se enéonúaróir 4 -éspédés~ en .cuanto al índice de Shannon-­
Wiener ~ne/ área sqÚótq.dá''ptÍr~ el CWSTF fue de G,;928 { con-Ürfa .Hinax de l .ó9i6 y el íhdicel 

/ 

...... 

_.__::.,. •. ·~ ·- ~- •r- --=- \ - .-.... ·. • \ \.\· .. ' 1 •• '~=- ···· I -· ·1 •• · . , ._ 

de equitgtividGLd obtenido_ e.n ~?t~ · estratp:'(efleja Jq ·fuorjl_ogeneidad· dé/a mue_strq ·a/ adquirir un · J 

valor cercano , ~- uno O= _p. 8451), -mientrci?.gue -P.ár_a ,Jq CHF el Íriqice ·de Shahiion--Wiener en el 1 
área soliciidda ppra eí·'GUSTF'.fu'é?de -'p.8.5"7J. con uria: ·Hrñáx é:Je "1.3t6:] · .y ·el índice de 
ébuitatividaa ohtí(hido en -~sa~- estlrato :-f~f11ia :"Ja' hetefogenekJGid ·ae-· 1~ myestrá··'a/ adquirir un '-- : 

1 
\ 

\ 

valor___Jejano tí un·o o= O. 6184 ). lb cuq.Fes significa ·que hay_ úna ll?ªYºr diversidad de especies al 
tener · abundancias: equitativas.- lo. Qartivular _de las especies que c,o,mponen ~te estrato son

1 
ú "' 

básicamente _de plantas de cido~ qhuales que se pres?[ltan só/0. cuando las condiciones ~ '--' 

A: 5 de :,,J, No. 290. ~oL S.: Lóce'.,ó ~¡,,;i~Óogq D>Lt;ig~@ ~d•lg<>. C.; 1121 o. c;,d,d d: M;,100' ' _ 1v 
Tel: (S~) 912'1? 91oq: _\ www.asea.gob.mx \ 

1 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecsión ·al Medio ~mbiente del Sector HidrocarpuroS.también utiliza el acrónimo ( 

·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, ~nergía y Ambiente·_:º~º parte de su j dentidad institucional ~ 
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y de Protecdó'n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

"- ~ ..-- Unidad de Ges'tión lndl!Strial 
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\ ' 
.... 
' i 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
· ( Bitácora 09/DSA0060/0Éí/l 7 

. . - i 
, climáticas son favorab¡es, ~or ta~t_o si .·Jos parái¡netrós del l~di~e1 de Shannon-Wiener 
·_ aparentemente favorecen al area s0/1c1tada para el CUSTF, esto no s1gntf1ca que sea bueno pa(a 
. este estrato, porque como 'se rhencionó, estas e,species son básicamente de plantas CJe ciclos 

/; anuales que se presentan solo cuando,/ds cc;mdiclones climáticas le ~on favorables, puesto que, 
tienen una fácil y rápida dispersión de semillas debido a agentes nazturales como la veloCidad del 
por le/ vient9, incluso llegan a invadir muy fácilmente Otra$ tipos de vegetación, por tanto si los 
valores del Indice deShannori-Wiener son mayores en el área solicitada para el CUSTF significa 

, l. / • . :...; '• •• . . 

que la vegetacion presentes~ encl{e.ntrq · gr:cil V~ITJent_e perturbada, por lo que este estrato no se 
verá afectado con la remocióá .de. la v~getagióh. '''· .} . ~:~ /;i '.~ . . , / , " 

. ' ·~:: .. ~.~·., -.~,_.- -- . ·-... -· / }J,-_:~y· ¿¡~,. 
Medidas de prevéikión .. y mitigación. ·: ···. -~ -·-~~-: · · .,,.. -.. ; , .. ,f.·~..- / ; ,,. 
, -.-:..~ .:.,\:-.} . ' . . :. ; _ _;~: ~:c;~~~~-.:~:::.¿:~~,¿<~:>'l:, ~·--~._ __ }L:".. / 
La remoóón de~/g''veg,eta {i:j9.~ _serg.,p6fifun!tªlP~iur(9<lrili~'§,s;,y~Q{GáiJC!l,~s. ·d~bi~ ó que en el ~írea de 
caf11bio de. u~9 éfe sueío~·soliir h'i:{y~gf.~!!l{t"?t>s1;.r~(/il]~tbq,s<.~y~l;jsiJJse'.;vt.iJi?aráft,sl:ls'tancias ,químicas 

¡ ~ ~"" -~~.1 • • • ... ·.-.-.. · ¡-''- · ~o e•.,,··· ,\ .. _;:J~ .... r' :r \ ~ · '":::.. '°?• ...-, f .-Y ··· -
(herbicidas o cigroquítnicbs) para-.t<J.l fjn :1::~<.·: :: ".;. : :;' -~~ ... ~ ··:·.!'.} •·,,1·:·:-~ ,~".;.~\;~'\:;., :: / , 

: - . I ;_ ·:, ::í/.~~:··~·· ._~;·f~!..~}jl-!: ':,~.J .:~::./~¿ :~::q~~~~:\>·~·':t_:;~ .. ~?!.1.::. . ·~ ... .. : . /" 

La remoción · de la .vegetación .. ?~Jb:ali@~i~;M~}ó(ihc{~f.(;idí:i~,'¡/~~;,gi,~~Jfil;~: .. qgf,jos~a),a vegetación 
'· ',> ... ' ·• • ·• :.f-...,'"'· ·· •· ~). . \ · ~·" ./.::.¡ ~J' A ., .,'?, . .,-: •".: \.;. 1 '~ · t' I - ·· · 

af~daña -a _las áred.$~q~f._ p~9~~~·~0. ,q?t9,qrrJ9'j~~;1q ·;~~{{ZJ/S!S~~.!:;~~(~~~~~"%~:Wnien_~P _de la fauna 
silvestre _q zonqs segu(q~ fuera del PW.~,7~·~~~~: !(;,~? ,.(:·:r..<·é}:.-.... -~.,~:t, ~~!):.~\ ';'.~ >'.:-> '.: -._:'.~.,;. 

· · .' , } '.:; :,~~ (''-.. ·:· .. _ _ '.cJi:rJ\ ~:2!¡;~ (~t;;~~}=1 1~ " ... :'"'."·\;'. ~<~ \:: \;."" '.', · \:_ :-
. 1 _,.No se P._eu;nitiraQ. foªgta,;; <y,"'qy,_~if.Jq? ~e_q,~:~l\qr.52g~g~l ~}¡:j4oyecstp~ctqn,~lq,~fjn'g lidarJ.~de.-;;t=vitar la 

,-:- . ~.. :: . .... :-. ... \:r,(' O: -\- ~-· ....... :: 0 ~--1.:.v:. ... ~'\-. .:'i;'\· ~.·,'~ \.~\~ · 2~ ... t. .,:¡ ll.;.,°1!"\ \t'!f, :~ : ·~\ .. of<..\ ; ;• ,t",~ ') • t ,:"'".- . 

ocurreq~1~~:de acc;.11~~ntes~,._a.?º~!~-qe,s:.gY,~P::cg1~~J.~~ ·rt~~~~~~f ~--,~e "GI"'mgfi.~,~f,~ F~fª flora_'Y-fau? ª · 
. ·. ¡ - ~; . . . • ~ ~~ ~ 1. -~ · ~ /::· <=;_~:~/ (. ,;. -.\ ~ :-! · ..... 'ú. \'. ,:( : ...... .;.---.. ~.' \J .~;-: ~.:: ~.:;. \.~- ' :.·· . . 

Se realizará ~r;nante<limi'ento post~ieÜbi2'iic[oh: ~di~hierqe'!jjq'd_Clf.''.F(~gos;í e:fr~~:; > . . /. :.· :· '. .../ 
.. -> ... . , . -·\~...: ~ ~t .. ,. ~--~}; :~--· , .. --::· ... -·-: .. :~:·ú::t;~-;~\éJ~}~;;~~~,;~ ::. :s r~ ~·: .. ~¿,/ · . 

Jmplem1e~B~-c~~p del'prp,9!;;~gpq;drrf;~~q.,_t§.{~~~.1.~~S'2P~'lJ~!~('.~~i!.~J,~TJJle fi~~{:9 ?u¡;q~n,r,~ , el cambio 
de uso tle·?,_u.e49....r --. ~·'.!~~· .... -~1: "';,ti-.~ .,:- ..,~ -.. ,,~,¡_;; '/..-,.y~,1~~%---~~;;! _, ·»¿¡::,+i .7 .; ',.;-';;;! 

, ·!.¿:_~·i) ~~~ ~~I~ -·b:·.i-~~ó ~~/~·-~ ~ .. ·;) . ,c~~@·1;:o>!t';:\~ ~t9!\~¿~\\'~ ¡~¡_v;$¡.~f1 

~apacitac~ón.i~~~]r~f~~cacs·n~~q!~PÍ!;]?ri~:!~-,;G.~Ól~~~~S~J!l&P!~~~~~fV011?Á- ¡~g:4Jjíl~ia sobre ~la 
1mportanc1a .de <;:J)filSW;Var lq¡. 0x1qa. ~l~:'l·':~::;'.-=- f'' lf /f!,c'~ _,.~-r'2!~J%, _, =f.-.}:.., · 

,'i 
.f 

í 

\ 

! 

\ 

1 , -~~~~- t,:-~ ~.v ~-~ .. ·~ t ~l ·~··A ·~·~"l'l::; t; ~~1r · -- -J~1.v :-1~~;. .~v·? ..1.4 · !¡', . ... : .. ,. 
~ .. • '"'f; • -<!~•• .. rl ,1. • ~.._ -·-~-.. 0. •H "" f ~ -'I" . • t 1 ~~ ,._ '-.\,..! \ 

/ lmplementa,ción d(fif'i~j}~~~,dril/á)J~. t r¡MgajJitb~~~- ~S~ 1,dJ~~t~~~,~i9~~~lf f?icaéión de especi~s _ .u ) / 
identificadas a ser rescdtadg_?· · ·'.-..<:: . ., ... ·.-,; ::· ";.,, · · i >·' ... - :. -. :.:•; ;"::'.:._.··:>: d·-

··'h"'.~~::::;;;.,;;.'.~j~'.·'.;~~:_{~ s~·~:~~<.~;:;~~~~~~~> · \:.~ ___ , / \ / 
·, Av. 5-d_e Mayo, No. 2 90, Col. San'l'.orenib Tlalte6ango · :'Mi'guelil'liaalgé'i~;G :P. 11210, Ciudad de México. \ I V 

~ ~~;j.;i ,,..C·~ -r' - \~~~V- _ _ ;.J-

~ Tel: (SS) 912'6'10.r,oo · .:.y¡.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio mbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA· y las palabras "Agencia de Segúridad, Energí<;_.Y Ambiente" como '¡>arte de su identida~ institucional if-1 
í \ p· . d 
• \ / 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

\ 

N o se perm~ir:qye resid¡¿;s sólidos, líquidos o ~ualquier otr~,elemento contaminante sea ,vertido . 
en oreas con presencia de formaciones vegetales, ya sea nat_ura/ o artific~al por parte del 
personal. ! / _... "- - \ 

./ 

/ 
/ 

Solo se realizarán maniobras dentro -de la superficie de cambio de uso del suelo para evitar daños 
a la vegetación circundante. \ 

/ ¡ 

El material producto por ¡¿ e~q1vc;id6n- ;eró cilmacenadp en un sitio previamente selecdonado 
p_ara su posterior dispersión ·en el ter¡r~_o. . · · · · , · ,· \. ' 
;r -/ . . .' . ·\ . ( 

_/ . 
Para fauna. 

i 
/ 

1 .f/. área donde se ·prétende · 1a ejeci..idón: del Caf:r)bf6 de · Úso d~ .. sÚ'~lo ~~ .Terrenos Forestales." 
(CUSTf) del pr(?yecto, comprende ';idnas ·cáq · rela tiváment é. poca \i_ariabilidad, expresadas 
pri~cipalmente por!:: asociació_n vegeto/ · .. ;,-- . _ ·/ · ·. -- f ( ". : · ~- · · f ·. · . --

La met}Jdología ~tilizada_...es sil)lil~r q)J(i'. d~m(roÍlada ' para ·'e/ área : d~ la CueAca ·tiidrológico 
Forestal (Cl;-IF), so/o cqn la restiicdórrdi=:'°la ~ supe~fici.e ·y q4e_ eii esk :caso /ue ~jecútada pata el 

·- área EUSTf · ·.;¡ ·: · . · ,, "- ''· ·· · .... '· ·.,:_ : ' .... :·· . . ··:_· ~ · ¡ 
'. • t . • . • .. . \ . • • . • • 

Para el mdnitoreo de -la avifauna presente:en él'áretrde·interés, ·se ·prc;>puso realizacun recorrido 
. , ·•• .. • ' .. t" •.• ' ~ \ \~ / · . ' • '. • \ ~. . ~ - · .. 

sobre ·· /_a~ ·1ineas .. rry,arci:l~as por- d<JFlde_·. se p(ete.n~e·:restablecer."ef. pwy~cto pára Lo: cual se 
estable_cie'.?~ p~n-~os . ~e cont~o ._. COIJ .. y na,< . s.~p~/a_cf,ón de _ 2 oo·· .. m; en @.st os ¡ .. ~/ - observad~r 
permanec10,mmov1/·durante·,20 mmu.tos. y anq/14GJ e/.areaTon·Jos binoculares cu/jnendo un radio 
de 20 metros, pgsteriormente se tomó notci de lós avistcimlentos:dentro del perímetro de estudio 

\ y el númei-o 'd~ indlvidi.ÍÓ~ d~ ce.dÓ.es(Jede.. · ··.· .-,- ·. -. __... ... - :,.· °' · ·' 1 :... · · 

.,_ ·. ·. . . ' . . . . \ ' .. -. . .,.:.'. . . . . . . . . . . . ' . . ~-; --> 
rara el rriónito~eo de .fa . :móstgfaunq. presente en ,e/ área , de inter.és,\ se utilizaron 8 trampas 
cámaras, /as:.cuf.J.{es. se :f:olbcaroíi".en diferentes'.'partes' de'i '.áreti:' d~'i prdy12ctcf espadadas a una 
distan(:ia prórneai0º,de 250 m de sepwaiióf]~~entrá' cada una, en sit ios ºéJo(ld~ se'·ap.reciaba el paso 
de fauna o-donde hpbía rastros· de pres.encia_. .. \ .. ·· 

.. "":' · 
/ 

í . /· ( ~ \~· ":' ' . i .. ./ 
Av. 5 de Mayo, No. 290, Col.\ San-Lorénzó Tlaltenángo, Deb Migu~I Hid~lgo, C.P. 11210, Ciudad de México. · ', -

Tel: (55) 9126 01óo : - _ www.ásea.gób.mx . \ \ ' · 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambien utiliza el acr°dd· nimo 

"ASEA· y•las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
i . \ - l 

.,__ ·- ·· \ / .• ,Página 20 de 82 

·\ 

/ 

\(-

·}O \ 

I 



\ 
\ ' 

......... 1 \ / 

l 1 , 
1 

-~ 

\ AS'EIA ; ~EMARNA:J? í( 
1 • t 

/ l 

\ 

'-· 

/ 

/ 

-, \ 
1 

"-. 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

1 

SECRETARIA DE ¡ 
MEDIO AMBIENTE ; 

• \ 1 

YRECURSOS NATURALES 
( ....,_ 

I 
I ! 

"'-
\ 
' '\ 

! \ \ ' \ 

' ' 
ENERGÍA Y AMBIENTE ' 

' 
' / \. 

/ ! ,, ,. 
1 

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecdón ql Medio Am~ier~e de! S'ecto~ Hidrocarburos 

' Unidad d'e Géstión Industrial 
Dirección General de GestiÓ[l_ de T~anspor~e1 y Al_macéna~iento 

: 
1 Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

/ : 

Bitácora 0-9/DSA0060/06/17 

Para el monitoreo de la herpetofauna-presente en el área dk interés, se llevaron muestreos en 2 
periodos largos del díd y por la tarde-noche. Su ubicaron zonas de interés para realizar- Ja 

.. búsqueda e?Chaustiva en micro hábitats, se ubicaroñlugares\ poter:¡ciales que se sabe sÓn 
.>-utilizados poi anfi.bios y r~ptiles, cada búsqueda fuvo una duración de poc9 más de 90 minutos 

eQ~re caddipun~o, en cada'si:ona se trazó un polígono de búsqueda_exhaustivq de, 2Óx25 metros ---
con un área muestreada de 5 o m2• l 

/ ) . .., [k ·· .. :,>:, y ··/ - . . . , . 
A partir del muestreo rea{'.zado eh l~~-W~qs_ :qe ~Ws~5 ~'q~h la c,~F\s~ ~~bt~vo un listado (aunistico 

\ compuesto p_Qr 7.6- espe .... c1es, d~e¡ la~ ,~uales -49· perten~c~n al ,9Ji.UP.f?.. de-las aves, 12 al grupo de 
reptiles y 15 al gwp9. G.f!:mamífe(os..:- ~,,. .... ··· _ / i}-:~l .J''\, : ' 

. (,, ·~·. · ...... _.... :/""''-. ~: . - ' ~'::.. .. ,... - ~ ./i"iij~/ ! ~· // ! 

La vegetación .pr~seoik en el áreq g~~~?.~ ~s."fJQj:~·r:~~~ª'~~-v:glpp~~ón ~-a'(g_ __ GÓmbio ~e uso de suelo 
•cÓrresponde -a ·IP., ~~getac~_9f.1. ~e rr1.9:~BftP.J~?.~s~?tfi~PY1J'fbCié!é(f?ill~I~ 9uf0Ós ~s~7cie~, registrddas, 
se encontra/:)_qn desarrolf.an_do a91v1qa_Q_es:f.JJ G!9rnPnidaq,es :d.§~es.teJ:ie.o ae .vegetaoon. De las 7 5 

/ -- ··- ··- ---.~ .. ' -. . .~ ~-...._ ~ ...... .. ·'1 - ..... ) .... \ t....-;- •;._ ,,_· , • -~ •••• .;. . _ ,, • 

especies de 'fauna .registrada~ eí(l.a ~T?H~,;.1~'?. \5ófl ·ay;~s; "1.!2~~o(l)<eptfl€5;, y 15 .. son mamíferos; por 
· ·.~ ... .. .. ' . ,.~t!~~ ' ~ . .,• .. -.:-'! ,'·; ' • ,_, t 1l\' '".':" .. (">. • ...,Y"/ - . i.: -· •• •••• -·· I 

otro '/ado,-qe las 61 especies d~ ~f,quna :reeffistra.'ciHJ~ 'P.G(Q. :~eU.GJt;a':q~;e_vs;:r,F, 34· s9n aves, 12 son 
reptiles , y l s· so)'I rnamíferos; po{QJJ1q!f!~iz~hq'rff~i-~ :'y~q·IDy~iJ~n'.§l.P,l~~fa~'.fi§~.{pf!1,,en{e_rri~s alta en el 

/ SHF, aunque cabe- Hi.~r~fo~9(qpe_· e__n;;~9§óf-:c{g)[i·~~t(!~~'Ef[óg,C¿~;d§ké"i~~Gi.~? . es - ~fe._N!P agregada 
y los{egi$_tros son múY, ~inii/.á'fés a los gntlipJ~s~/f,e:'a~n:ftlóiQc:J'fjes"-exis~~D.t~f.;.:.~i'c:_, ~ ...... 

,._; . , ., .. : /: i:};r~ ~-\.P.~~!i'.'.~t~4.J1~ 'l-;:.:~ t\~\-ll\~f.j ... .:?!~\·~· ~,)l ~·;:¿~ -f~ . .::,·. :~. ' . 
' . ~. ; ~) ~:: -!);·\l;, \o-~-· · · ~?/-~,.¿~ ~3~r ~ ~:~%_\.;t_~ )~ ~~· ~ \.~ ' . ~~ ·~~~-~-: ~.:\ ' ~<.!;~ \ 

¡ ( Respec,_t,?'.~¡la abt!)~~-ar:ig~c:~lB~~g~~[' l(i{~'!f.Fg~~t~~~~J.g~~n ta·t!afcd,~,~.~~6~$e~istr?rS:~~-~?} 3_ aves, 
615 r~pt!/§5 y 4,11~'.marq;i 1f.ero~~F[ll~f¡l.~fü}!~\q]p~~P.9.I;q \e(1 ~W~.fl d~f:WP'J,fi~ WttrRn 2, l rYP2 .. reg1?tros: 

··'6- ~;_. 39º6~~ ~ ·' •1 \•~:,~ ,¡:;"5 n<>'' " 'f: ~ º\\ :"~t· º'1 ~ '~<!;!,' - -~~\•t• t:¡" ' 1,121 .ue_.a-ves, .. ~t:Je. reP,t1es_:y,:_u'::J ~n;iar;n11, er,p_s,_ ~~~·1Jp tiif .~ · ;¡ ····,¡;··f ~ :; .' _!:. _; ' 

, . ,>:~'.¡ : r _ . ~1f'. :::~~,i--.0~·-.~~~~4/:~~:~;1;~~?~~-;;_l:;:·~t?t~(~(J,_~~ .;"":,,.- ~; '~ ~;{ i~·~ t~: .~ g J 

Avifauna · ·... ,, .). .... ' ... . <-··· .... : .. " ' 1· ·"' .. ·< ·~·':·. ·f- ') ·· ·' ,. ·"·"- ... . · . 

• / . :-!.·.~-. :~¿_~ .. '<· -:,._ .. ,, / ' .;._ . . ;; . ." ··-,··.:.J.\·{; \~'.-~~~i~f- :,:,~~¿:.:;, , ~· ·.~ _: :~ ·. ,·\.< :-
DemtrJ~e=J:\~ñg!(si~ q u~"';~ ;J~~ér~~~~~~j6~2~~?s:,~:~~~·~}~,~~$~if~:·&?.\~~~9.~~?JJ~ (el , (0,9,if.e. ~ de Shannoí) 
es supenor parada CHFÍ·,Gfe arneraó)CIJ. :-loss:resultatl,os'seo.t1en.e~gu.e·~es. :m,as-1.d1ver:so: , f :.:· 

/ 
/ 

/ 

' Av. s de Mayo, No. 290, Col. Sanü:ireri·z() TJaii:eriango;,Qeh )(1igúéFFiiéláTgó';;°G:P. 11210. Ciudad de México. \ -
• l..!\1"" r-//' 7 .. "'i.: ~ P "~ •"l': .. ~~ ... -_.,. ' 

Tel: (SS) 9126-0.!00 .::'.~~w,w,w.asea.gob.mx J 

La Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y de Protección al Medici'"Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras ·~gencia de Seguridad, Ener~y Ambiente" como parte de su identi~.ad institucional--- . ; ) 
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ENERGÍA,Y AMBIENTE 

\ J 
\ 

, Agencia Nacional de Seguridad lnd ustdal 
/ . ' 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hlélrocarbu'ros __, 
-..... J Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General'de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio Nº AS~A/UGl/QGGTA/1682/2017 

Bitácora 09/DSA0060/0.q/l 7 

/ '¡ AVIFAUNA 
\ /' 

./ 

/ 

/ 

\ 

,. 

/ 

/ 

) 

• 1 

1 ! 

J 
\ 

No. individuos Índice de Shannon 

Gl:!..f CUSTF CHF CUSTF J 
Especie 

'-
./ 

Ammodrqinus savannarum 98 71 0.158 0.175 

36 
.. 
45 . i 0.078 0.129 

' • 
Amphispiz~ bilineata 

- \ º: " ' 

. . 
32 º·º?-1 · '/ ;-

>-Athene cunicularia 

Bureo albonotaws i; 0.019 : / j -· 
Bureo jmpaicehsi~ , --1? 1~ . 9.;9-4.8 . 0.052' 

/ . 
-Buteogallus antpmcioús ·:·-.4 "\. -· ·, O.Ó13 • · 

' • _., ·: : •• ' • ' -l"' 

Callip~p_la _cali(Órnic°9 ; .. ' :so . - 84 ./. 'O:'o_'cj9 : '0.194 
. : .. ., ... ! .. · .·: : ' . • 

• / \ Callipe'pla gamb¡ lii .:.- : !":; "¡-61 ... ,82 ~ ,: ~ ~.·i ·~ 4 .•. .O) 91 

( / 

.' 

: ,Campylorhy1,1chus br~~-~ei(~;ill~s·- ~s " . ;
1
·s ": -:d.o~i9_.:_.:; ~ p,~j8 · :• : 

': . . ... 1 '· - •• 1 . . ,: . '_; l. • . ' ·-' • . - ~ ~ . ~ ... 

·~¡ 

\ 

,,......cardinalis cardinali\ : •· l.f , '· Í s.·· -~~;31 g,~s8, : 

'· • : \' .Car_di~a~ssinupt~s· ··:);'<, : ~ \: . ~·,~~'~ \. o:Ó;~ .; ~0,;4< 

ca'rharte~ aura ( •. • ;.ú~ -'.. '. ; · " ~ 0:~·4 8\ · \o.Ó24 
, -

89 o.201 

Circus cyaneus - 13 7. ' ·a.cm . 
\ ·1'8

1 

·'. -. o.0_68 • a:o6i/ ... 
0.040 _ -, / .. .. 

, __ _,. . ¡ .-: ~ . 

/ 

---· -1·- . #• - -

C9rv~s ·éryptoleucus 
' · / ' 

15 .. · . ,, . 0.040 

·,. .Empidgna X2"rightii--' .__ , 2l 21 0.075' 

.J. .:_-.:. \ . ·. 

.. / 

-~ 

'-

_./ 

J 

" · ;. ............ 

\.. 

·--
\ . 

. - . 

./ 

'\ 
. .. 
1 • ' 

" 

/ /\ 
\' 

./ 

.... . . .... . . .. . -- > -.~ · \ 
/ ; ..... Av. 5 ~e Mayo, No. 290, Col. San Lo'ren_zo. Tlal~en.ango; .Del. ry1igu ~_l_Hiºa1g·o.~C.P. 11210, Ciudad de México. 

.. . \ \ Tel: (55) 912.6 0100 · ~ w...¡w.asea.gob.inx \ , 

_./ 

La Agencia·N.aciona! de Seguridad l~dust~".11 y de Prot_ección al ~edio 'Am?ient: de,1 Sector Hidroc~rbur?s ta~bi_én ~tiliza el ac;;Yónimo. 

/
. -ASEA ~ las palabras AgenF1a de Segundad, Energ1a;'Y Ambiente como parte de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal · 

../ ~ 1 
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AGEN~IA DE S~URIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecdón al Medio Ambiente del Se~tor Hidrocarburos 

1 \ . / Unidad de Gestión Industrial 
Direcdón General de G,estión de Transporte, y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/U~l~pGGTA/1682/~017 
Í , . Bitácora¡09/DSA0

1
060/06/l 7 

AV/FAUNA 

No. individuos Índice de Shannan 

CUSTF 
Especie 

\ CHF CUSTF CHF 
' ' · 

Euphagus cyanacephalus 175 0.226 

Fa/~~ s¡iar~erius 
, / 

/ 

\ 

-·· 

\ ··- \ 
1 l 

/ 

./ 

l ,,.-



( 

/ 

/ 

\ 

\ 

( \ 

' \ 
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1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIEN? E 
,) 

Agencia Nacio~al de Seguridad· lnd ustrial 
/ y de Protección al Medio Ambiente· del Sector Hidrocarburos 

, \Unidad de Gestión Industrial 
I I 

Direcsión General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
\ Oficio Nº!ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

\ Bitácorap9!DSA0060/0
1
6/1,7 

. AVIF(IUNA 
) 

Especie 

5crepcopefia decaocco 

5curn.ellc:J rr:og~o -

·5c~rnella ri~gie~to 

Thryomanes bewickii 

Toxostomo curviroscre 

·Tyrannus .ctassi;oscris 
·¡ . 

Tyrannus melanchoficus 

Tyrannús vaciferans 

Tyco albo 

) \ Nf,. individuos 

1, 
CHF CUSTF 

/ I 

56 

Índice de 5hannon 

./ 
O j F CU5TF 

/ 

0.107 
\ 

. -. 40 20 0.08~ 0.072 .. , 
40 24·1 0.08~¡_ 0.082 

li 
I 

32, 12 0.0'71 ·0.049 . 
/ 

._12 13 . 0:033 0.052 

' 16 l i ·, . 0.029 0.049 

- 16 . 16 ' 0.042 0.061 

-- ' 
l9 · :- ·~·22.. q:o26 · 0.077 

.. ;.. • • ' 1 

25· 16 
l , · ·. : 

o:_o4 a_ ·. ·0.061 

25 . 22·. i 0.059 0.077 

0.236 Zonotrichiq. leucoph;ys · 
... . ~ .. - -. - . .}P·, 111. : Q, 231 . ·, 

•. -' . 
l.'Shanrion H -¿ 0

3.:40 3.04 

/ ( 

../ . ·· 

: 

/ 

/ 

·--
, : . : -.. Equitátivid.ad m HI H ·:máx=: ·cüis··-: .·, o,86. 

. - ' ~ ' . 

/ 

Eh el caso ·de ·Id avifautla ·en la CHF se re~i~ttaro¡;¡ 48: esp~qie_s b'bJeniendo uri vafor de írtd ice de 
,Sha~non-Wi\e:n~r;, ~e 3.,40 ·et-.cu_at~htra. en. e.I rµngq d~.-3.: c(4;j/''f~eja· un~ dive_rsidiJ.d media-alta, ~. 
compara con el orea del CUSTF que ·es.de 3.04 el cual tamb1en.entra en el mismo rango. 1 

' \ 

\.._: . ,, . 

Otro punto impórtanté es·fa'riquezo <JJU~ s~ presenra con ma-~or número para el área CUSTF más ~ 
que las encontráClas en la CHF, la t!_iodiversida'd.no resulta afectada con la ejecución del cambio 1,,, <./ 

Av. 5 de Mayo, ~:. 290, Col. San Lbre.n1~ Íialt·~~.ango'. . Del. ~ig~~l .Hid~l~9 •. C.P. lplO, Ciudad de México.1 . -~ í 
Tel: (SS) 9126 0100 - ·www.asea.gob~mx '. , 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai Medio Am.biente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acro~nimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identida1d institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb"uros 

......._ 
1 

/ Unidad de Gestión Industrial 
DirecCión General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

.: Oficio Nº ASEA/UGt/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 71 

/ 1 

HERPETOFAUNA 
"\ - \ / 

No. individuos Índice de Shannon 
Especie 

CHF CUSTF CHF CUSTF 

Sceloporus clarkii 22 19 0.12 o . .cr9 

Sceloporus seo/orís 28 "- 33 0.14 0.21 

.. - " \ 
\ 

l. Shannon H ·= 1.91 2.10 , ¡ 

1 ' 

/ 2:48, Máxima .diversidad H · máx= 2.48 .. I 

1 Equitatividad (}) HI /-!_' máx= 0.77 -:-- ·0.?4 
' .. / . , .. 

' - , . "' 
En cuanto al índice·-de Shannqn-Wien~r para el grupo a~ herpetofauñ"a . el valor en el área ) 
s~licitada para el CUSTF fue de 2.10 y er.Lla CHF el va.lar fue. de 1:91 cubrien_do el rango ,de 1 a 
2 ' refleja una .. diversidad baja-e.. En él , (:fr~b d,e CUSTF- este :g(upo puede consitierarse el más 

1 
vujnerable yá ._q~e varias d~ las especies que. lc)',corjlporien ·són. de -/en.to .Q_esplaz_qmiento, de igual 
manera-.se tiene fa las especies. Holbrq9J<iq ! appr.oxirnaos, P;hryriosoma modestum,, Sceloporus 

....._. clarkii ·y Sc~ioporus,. scalaris, !0.s '. cudles:~ sé ;'en_c~entran li~tad9s :e Ria' , NOM-0,5 9~ S~MARNA T-
2O1 O, por -tal motivó" y.. cpn la -finalidad · éie :riq · qompto_metef IC( bió.diyérsidad s~ ha- optado por 
ejecutar -un program<;z· de rescate y reubiccic;ión ·de fáun,a" .silve·stre, el cual permita la \ 
sobrevivencia. . \ \- "-- · · \ \ . \ : , :. · · / 

.. / : ,, . 

• Ma.stofauna . . . ( ~- .:. ·¡· ._· ... • \ -... ..... - '. 

... . .. ;-· ' ) ' ./ 
:· . . - ,.,. . -...• · ! . . . . 

Para el grupo de reptil~s ;'se obserya que J odas las especies_ 'lé;?t_(lJizada~ en el'área Cl)STF, están 
bien \epres__~ntadcis ·en:ta: CIHF. · .. -~, · · , ... ·,-.- , · ... · ..... .. · 

... _ ... ' " .. . .. ,_. . "· .. ~ '. / 

.. \ . 
......._ 1-'-~~ .. /---~·~·~~--~'--~· M~~~--s~r~Q~FA~ó_f!_A:~.;·_ .. +<~~:~:~~';~/~_~-~ .. -,~'.~~:~,c 

, ::~·. .. .L. ~: · . -NO: ;~·dividuos -índÍte'd~ ·sii'án;i~n; . 
.. : .:._Es'pecie · ·· - ' .. · .' - . . :· __ ·. ~ ~~·;._~~- ~.:- ~ ~ :../ ... -; : 
'· ' : .. _. Y'\ : .. _ C,HF.: ' CJ:'SI F.'. CHF\ ;: ._C].1,!$i!"~'' ' 

: ·canislocrans · ~ 37 . 40' 0.21 .. c. · 0.17 
. .. ; 

Conepatu;; leuconotus 

'· 
0.13 0.-15 

,..- ·/ 
1 

(¡ 

_,/ 

\ 

1 "-... 

ro 
, M . 5 de Moyo. N<>,_2 90, ~olo ·,,~.,¿,:;, füie~oOio. De,- ~;Li·H;;olgo, CP. 11210, OOOod de Mó<;<n. ~ 

1 

' / Tel: (55) 9126·0100 · - www.asea.gob.mx . 
La Agencia Nacional de Seguridad lhdustrial y de Protección al Medio A[llbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr;LJ' nimo~ 

1 ·~SEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambient~: como parte de su identidad institucional 
1 - " J - ' 
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\ A.S1EA \ 

---.. 
' AGENCIA DE SEGURIDAD. 

' ) 
ENERGÍA y AMBIENTE 

' · '\ \ .. 

\. \ 1 

!/ \ 

........ ,,.-- ·. Agencia Nacional de Seguridad lñdustrial 
\ 

y de Proteccíón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
. Únidad de Gestión 11].dustíial 

Dirección General de Gestión1de Transporte, y Almacenamiento 
Oficio Nº ASEA/lJGl/DGGTA/1682/2017 

/ / Bitáco(~ 09/DSA0060/0eS/lr 

MASTOFAUN.1 
J 

Especi,e 
No. fri éJi'{iduos Índice de ShannolÍ 

CHF 

Dipodomys ordii 87 

Lepus californicus I 95 

Lynx rufus ··" -~- _11 
"'··.:· 

1 

c;usrF 

103 

74 / 

22 _, 
.~.·· 

CHF 

0.32 

o.33 
I 

0.09 

CUST~ 

" 0.29 

0.25 

\. , ' ~- ..-¡ • ~-~ ~ ~'1 

__, Ne~tofha m,iC(q¡:}ps r t,1,' 11 ... ./ 
J •. ... ....... , ¡, ""' 

.. . . y - '"\;¡ ,. - • ..:-_ • .,,.. 

, - · . Odoi:~(te~.5-hémioríus-~ 13 

t,~~ .•. •;.¿.. --

/ 

/ · 

\ 

1 

'°""-.--

\ 

/ . 

.•' 

( : / 
,. ) Odocoi/eus virginianus 

..: ..... --
... . ~ . / ¡ ·. . ~. ~--·:.i 

! I 

........ 

/ ¡ 

~ 

\ 
! 

r 

! 

/ 
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ASEA 
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ENERGÍÁ y AMBIENTE 
,) '· 

\ 

\ 

J 

/ Agencia Nacional de Seguridad industrial 
y de Protección al Medio AfI1biente del Sector Hid_rocarburos 

__ Unidad de 
1
Gestión 1n9ustrial ./ 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 
l 

. - ) ' 
Las especies de fauna que §e encuentran dentro de la. NOM-059-SEMARNAT-2010 serán 
reubicadas conforme se avance el proyectó. ¡ , ' --

1 ........ ./ 
'- ,,../ .......... -

Se llevará a cabo una capatitaciem al personal de temas de medio ambiente, de modo ·que se 
, pueda crear conciencia. " · _¿ 1 · 

-~ 

Actividades·de dhuyentami~~to perman.ent~s durante todas las actividades de\cambio de uso 
_./ del suelo, con la finplidad de ry.o .~a~s.á[ ies dqño.s c;z lof. if!df vidu°.s de lento desplai.amiento. ..__ 

\ ... ',. . •. \ í 
BúsqueJia minuciosa ·de madrigueras. por lo" menos una semána ~ antes· de iniciar cualquier 
actividad de extrac_bón. i?ara tener I~ seguri?~d d_e que no ·se e~cutntf¡an individuos de ningun,9_ 
especie dentro d_el area. "- ' - · · 

. ~ . . . . \ \ . •. . . 

I Prohibir el ingres·9 de fauna ·exó.tica q lás ár~a~ d~ inf!uencia. deÍ proy~c~o a ~ravés de letreros, "-
.... , J pára evit~r que. ~e depreden ·a-IO_s) f1cíii·{ic;J1,1os· de fd,un_a. nativ~: . . . ·~ 

/ \ . ·,' . . . :< "· ) . . " : .. / . . - ... ·. _:___ . -. " ___ - . 
~escat~· y_ reubicaci?n de ¡fa_u~p c/_.e .q~fü,' m?vflific(d'. .. ~(~ptil~~): . c?n la finpl!dad ~e ?ismir:~ir el> 
impacto por mortdltcíad en aquella?· p,oblac1ooes;· c;Jt;~,e.sp~c1es menos .Fflov1les, dicha acc1on se 
realizqrá en formá previ9 á,f.avance de' lb. m_aquinaria .de ·con·sfr1.1cciori-.y'~mplazamiehto de, obras. 

..... ._ ·- . ' . . ' \ . . . :i.· "' • • ' . . 

La fau·~~- qu~ se; pudi~ra en~.o~trar,e~.· ·el · ár~a ... qisÚ(Íé;uJ~"'·;W~,cqmbt9-: de uso d_e suelo ~erá 
r~r;i~tid?; al , ~~e?· qestinadp. ·p_q.rq . [éy9!tqc!óf.I::~~ ~f9~na ; .. ;1a . cual con'tief.I~ todas 7ás_ c9odiciones 
b1ot1cas~y ·ab1ot1cas para que:puedq.n adapta(SfZ-'fac1lmente; . \ 

\;_ ' • . ". ' . ; ;"' ' •' r ' -.- • ... " . ·'·' ' 'j • ; \ 

. E vitar la·, ,generación .. de ruigos~ t;xcesivos:- unkamery~·e .S~ · pé,rniitirá ~/ pcceso á vehículos que 
cuenten c;:·qii silehcic{ddr, y .evitar ID:_s .. op_eraciones noc:t1:ir!f9s,.. ;~ . , : ~ " · : · - .· __. 
" - .:- .. :. \ ,· .... -.. ~ ·:,;-. .. ·"-_ r-.: .. : .. :."": · ~· .-<· - "·.-.:'~ ., -. 

I 

"' \ . 
1 .. I 

/ 

Quedará 'to't_alm.ente prdhibida. la -captura. V/.O C;GZf1'4e-ani.mqles sil'(estres/ _Od~más de t~ner 
animales dómést(c:s: por ~ar~~ ,~,e:'/ os t1ra!J~jadoles. 01 

. _ ;: ·-~ · ·. · .. 
1 

. . . J ( 

Con base en lo's. ·:razqnamiento? arriba 'expresados po~ · el ~ REGUL~DO, · esta Autoridad 
Administrativa 1considera que se"éncuentra acreditada la primera hipotesis normativa establecida 
por el artículo 117 pár;rafo ,prime_,r:o de la l.:ey G,eriérál-de · d~s.ª-rrq[i.o Fq~~_stal Sustentable, ya que 

Av. 5 ·de Mayo, No. 2 90, Col. Sa~ ~óre:nzb fl~ I~~~~~: ·~el. ~igu~f Hid~l~Ó. ~.P. 11210, Ciud~ de México. \ ~ 
- ' Tel: (SS) 9126 0100 - ~w.as'ea:gob:níx 

La jgencia Nacional de Seguridad Industrial y ~Protección al Me.dio Ambiente del Sector (;.Jjdrocarburos también utiliza el ac~rónimo 
"ASEA" y las palabras ' 'Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional . \ )· \ ·-. . 
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i 
1 

ha quedado técnicamente demostrado que· el desarrollo del proyécto de c,ambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, no compromete la biodiversidad. / ' 

1 • \ 

·, \ . 1 . 1. • 

;·2.- Por lo que corr~sponde al segundo de k>s~supuestos, referente a la obligación qe demostrar 
/ / - ' . . . 

,_ que no s~ provocara la erosion de los suelos. 

. ~ 

( 

"' \ 

/ 

/ 

,'i ,, 

\ . 

\ 

7 
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" 1 ; 

En el área sujeta al CUSTF se encontr~aron 5 tipos de suelo: litosdt. regosoli ~útrico, yermosol 
lúvico, solonc?ak gleyico y r~goscJ/ calcárico, sin embargo, para la estimación de la erosión con la 
Ecuación Universal de Pérdida de Suelo no se ejecuta por tipo de suelo, ya que la formula fÍJO lo 
requiere, además de que1et resultado de la estimación es en toneladas por hectarea por año. 

. I 

l 
Factor R 

I \ - • - • .::__ . . .--

La estimación del facror. R' s.e. obtien,e de una ecuaciór¡i dada por alguna de las 14 regiones 
clasificadas para México p~ra ··~st,ima( e)_ valor de R de la f UPS. Para este caso se utilizó la 
ecuación IV. La cual esta espedificada'para la zona de estudio, simplificado tenemos al facto R 

1 , " , 1 r 
como:/ · , ·" =-- • -:- · , ,~ ¡"· 

·< J 

·R=2. 8 9 5 9P-i-O.OQ2 98 3P2 

( Donde: . · - \ · · \ · ,_ 
R=Erosividad ·de la lluvia Mj/qa m.tií/hr · . _· - . ·.· ~ '' 
P=Precipi~aciÓri media anual de)á (eg(ó'ri":qnJ} ):: .. 

\ ' . R=2.8959(27Ó.JJ.+0.002983(270.3)2 

---.. k= 1000'. 593.3 

Páctor K l 

. >-. 

\ 

\ 

.. J ,, ' ·': .. : :·. . . ·,' / . . 

En ~/ cqso de este factCJr su ~stimatiÓñ sé ·o~Úe~da partir de ·tos valores d~ erosioiipbilidad de los 
suelos (/(), eh este caso ~n camp.c:> en todá el área ?Uj~ta . al (;USTF se encontró lcrféxfr1ra arcillo 
limo;a ~on. u.i: porcentaje de 0.6,9 .0.§ °4 ~e materJa ·orgán~~~; ppr tanto, tenerf}(Jt u.n valor de 
erosionabili~~d. de los sueJ?s de.o.92s (valor! ~· _ ·· , \ ~. . · ,) .: : 

/~ ·~ .. . - - . - / -·- l . 
• . 1 Valores de erosionabilidad.de los suelos (K) . 

I 

\ . 
J ~ _ ·.;,. ·\¿: , %-c;léínateri~ ·orgápicá, 

·. Textura: ;. ·, .1-----r-'--, --~.--,',---t 
·o.o:... o.s . o.s - 2.0_. · 2.0 .:... 4.0 

\ ·-· \ 

---. :: · .. 

- - 1 

\ 

\ 

1 / . 

\ 
A{c:illo arenOSa:' ro. .o.bi4 ·0.013 . 0.012 ·" ~ 

A• 5 do M•yo, No. 290·~::·:~::: .. ,. TI~1:00:~:~:,1,Mig:::: .. 1goo:: 
9
1121 o, ~"d•d do Mó"m ( \ ~ 

, Tel: (55) 9q_6 ó1_oq :.· --~w.ásea.gob.rÍix 
/ 

) / 
La Agencia Nacional de Seguridad lnaustrial y de Protección 'ál Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ¡ 

"ASEA" y las palabras· Agehcia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~ 
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/ AS.EA 

/ 

!71 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

'-/. ' ' 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

' 

, Agencia Naci~nal de Seguri.dad l~du~·tri~I 
\ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Únidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte. y Almacenamiento 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

/ I 1 I 

¡ \ i Bitácora 09/DSA0060/06/17 

T~xtura 
% de materia orgánica 

0.0-Q.~' 0.5 - 2.0 2.0-4.0 

Arena 0 .005 \ 0.003 

Arena fi~a 0 .016 0.014 0 .01 

Arena fina migajosa 0.024 0 .02 0 .016 

Arena migajosa .... , - ::::- . • , -op 12 . ... o.o 1 o.boa 

\ 
/ } / 

0.02,8 

1 
\ 

I _ .. 

i 
·-· 1. ·. 

J 

/ 
) 

\ 

-/ 
/ 

: 

" 
'. . l..-

¡\ 
( 
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, , Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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' 

y de .Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Í .. / Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Ge'neral de Gestión de Transporte y Almacenamiento \ 
_ _. Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

/Bitácora 09/DSÁ0060/06/17 

Donde: 
1 

LS=Factor de grado y longitud ,de la pendiente. 
J..=Longitud de la pendiente (m) 
S=Pendi,ente media del terreno (%) 
m=Parámetro cuyo valor es O. 5 ..... _ 

Rango de pendientes y pendiente media del terreno 

. . · R·á~~o de p~ndientes (%) en e! 
; i ár~a solicit~d.a. pa·ra e/ CUSTI:· 

\ 

-~ 

J..=25 
m=0.5~ 

5=7.5 

0.00-1.0Ó . 

1.00-5.00 

s.oÓ) ó.oo 

/ - : ·· 10.00: 15.bp 

7.5 (pendiente media ;en el.•área ., ·._ 
.- · · solii:i¡ád¡I par~ !e' qJSTF · · · 

;- .' \ 

. :. .. . ; 

. , · °L's~:ó.7569 : . . 
\ . 

a) Estimac/ó_n"de la erosión aciuG((éor] cooérttira vegeta/9.1 • 
1 • - .• • • l · - / .>- • •• / 

I . ' / 

Factor·c , 

1: 

. ,/ ... 

. \ 

\ 
\ 

\ 

- '· 

\ 

/ 
/ 

. ) ·.· 
~: . ,,._ '" 1 - .. . ' - \., . --· . ,-. ·: ) . . - :»-. . . --- . ) . . ···r¡ ·. . 

E'f. factor C~é.'as·igna con el objeto"de teflejó.r :éJ.efectQ d~ la ·v.egeta~ión 1y 1a·s prá'ttit ¿s
1
de manejo 

~n1 lat~ tadsa.sd_~e' e.r~siÓn. -~~ .tratda ·:J~lfac!:º:· qfacte
1
· c?nd:·más _t:,ecp~~S!ª .. oP?rh·a ~º.'!1t:pci~ard~I efecto _.,. _j .. 

re a 1vo e ·· 11.er:eri7.es opciones- e:maneJO_ en un p an e :conser.vac10¡;¡, 1c . o ·1 ac: .or in tea lomo 1 

e/P,lan de co~serva~i6n afiettará la tasa próñied]b·anual de ·erosión, y rnnio.la pérdida potencial • 

/ 

de
1
suelo se distribviré¡ ·en f!I tiempo durante las actividades.de construcción, rotación de cultivos 

u otros esquemas de mariejo. a_sl.como /
1
os cam6ios eri el usó .ae suelo:~· medida ·que Id ·cobertura · ~ 

vegetal sea mayor, el valor de{:::" es cada· vez rT?enor, po.[_lo qµe e/o rango para' este parámetro va 

j Av. 5 ae Mayo, No. 2 90, Col. San· Lor~n.zo fláÍten.a~go: [)el. ~iguel Hi~al~o .• ~.P. 1Í210, Ciudad de México. ¿ 
Tel: (55) 9126>Ql00 -: www:asea.gob.mx V 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el a~crónimo- ,. 
"ASEA" y las palabtas "Agencia de Seguridad, Energía y Ambienté" como' parte.de su identidad~nstitucional ' 
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' ·. \ 
/ / ' 

de o (correspondienté -a .un térenb totalmente protegido) a ro (para terrenos sin ninguna 
protecci{Sn). I 

! \. . .. 

/ ' 1 
I 

\ 

\ 

· ·.~, . - .... #·,. 
·\.~ ... - ,· 

.::i. i 
~ --... ~:-;:,:. 

) 

' / 
/ 

\ 

..... _. 

! 

I 
Valores de C utilizados ara Jstimar la érdida de suelo 

Vegetación y/o uso de suelo Valore 

Bosque de ayarin o 

o 

' . ...,.,. ~· ...... 
~-osé¡ u e ~ericino-pino·' ··· • \ -,) o / :< 

) ? ' Í ;.;- ,,,,· ..... : 

, 1 .... 

::..· . "7 
....... l 

0.1-/ J:·l, :: ··t Bo~qu~de galería 
- ··;,. 

... -.... 

_y;'·\º;: 
-. .._¡ 

--· 

í 
y / ,...,\ .......... 
¡ - . .. -::~ 

\ .:··-:( 
··.·:-')_ .. :. 

\ 

! 
1 

/ 

I 

.1 -

\ 

\ 

' ;¡ 
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\ 

\ 

1 

( . 



I 

i 

\ 

! 
\ ( 

) / 
. ' : \ 

SEMARN.AT 
--S-EC-RE-TARÍA f>E - ¡ ) 

\ 
ASEA 

MEDI0-4.MBIENTE 
'/, RECURSOS NATURALES 
' / 

/ 

/ 

( 

/ 

' 1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA _Y_AMBIENTE 

\ 
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. S&,tomo el v~lor de 0.3 el cual corresponde a matorral desértico micrófilo ! 

Factor P 
\ \ 

\ . . 

Se,r._evlsó la información disponible y no se'detectó algún área ·en donde se lleve a cabo algún tipo 
de/práctica de conservaciór:i. por lo que el factor P para este craso no se considera, ya qué no se 
/je.van a cabo prácticas de conservaciÓrJ _en ·~l. área solicitada para el CUSTF. 

. \ - ,,.. ', . 
• • 1 ~ 

.-...::.. . • : • !'" '·' • 

Por tanto. al m~ltipt!Gc{r los fa~to~e~ .cci.rc~PJondier:\t_~s , t.erl(;m.~s: / 

1 
\ ..__ 1 E=R*K*LS*C - .. ,. \ I 

' '· 

E=~ .. 68~0_toñ!hala?ó 
1
. ( 

b) Tasa de erosió.n hídrica ,cjes~ués. del -~.~·~~~o ,de 'wso de SL!~I~\ \ ,r ) \ 

El factor C de.iib formula nos~ tom.a en ·¿~~~fr(~.n 'éÚe es~eriddo puesto que no habría cobertura 
vegetal.·· · · · · i /. ; '.: ." . . · · .... · · .! · · / ,,--

• " . /., -· ,1 . . ' • 
- I f ...... . • · _. . . · : - ./ 

.... '1 • • ••p ••.. ·• . ••• ( 

FactorP - !'.. • : '"· " \ ......... '., •. : :. •• · \ 

. . . - .. - ¡· - . . . . . r - -. 
81 factor P,.d~ la formula tamp_~co s~ JÓ~a-:en.:¡c,vefl~q puesto -que 9ctualm.ente n.Q se realizan 
obras o practicas de conservac1on de .suelos/ ··. '.·, ... · · , 

- • - " • 1 \. • ' ."/ 

-- • I• • ~ =.· .. '-~::·,·~:..:.-'.~· "\ · '\\ - '., 

Por tanto. al_ multipliéar los factcJres c::on:es~6l]a/eiites:fenemosi 
. ·. . '.. . . . .... .. 

' . ' 

\ .. 

\ 
· ·. E=R*K!LS/ · · 

. - Y··:· E=1·8.9J 4; ' ~ 
: _ ¡ - - .... ~·:. • ... _ ' ··-;. _: 

>( 

Erosión-.i1ícirica sin cusT.F·.. ('...', ErósTóh':hídrica'con CtJS'ff '·>.'./ '·"Spe~dÍd~ de su~íif.a' h{;tigar . ~~ ....... . . .. .. .-.. ..... .: ··- . ...,,. ~:... ~ . . . "- . ;' . ' .. ~ .. 
\ \ 5 .680 ·) - f8;9J4 ¡ · - - .- =-· 13.~54 

/ ' ! / 
Erosión eólica t •• \ 

\ 
. 

~, ·. . 

·\ 

Av. 5 de Mayo, Nd. 290, Col. 5al~ore.nzó TÍ~lte~.ingb , Óél. Migu~i .Hidalgo, C::.P. 11210, Ciudad de México. 
• • • 1 • • . '\ ' 

Tel: (55) 9126, 0.100, - \/lw·w.as·ea.gob.mx "· · 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amt:iiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el a~crónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de SegDri~ac(, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional --.. 
' / . . \ '-... 

.:.- • { 1 --.. Página 34 de 82 
' \ \ 

\ 

\ 

! .J 



\ 

.1 

/ 

\ / \ 
\ 

\ ( / \ 

--SEMARNATr: 
,' SECRETARii DE ! 

/ 

\ 

.MEDIO AMBIENTE \.! AGENCIA DE SEGURIDAD, \ 

' · 

Y RECURSOS NATURALES ' '· ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

/ 

\ 

\ 
/ 

I 

·. Agencia Nacional de Seguridad Industrial~ 
y de-ProteccÍóQ al Medio Ambient_~ del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial ' 
Dirección General de Gestión de Trahspg,rte.y Almacenamiento 

-- Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/11682/2017 , 
-\ "- Bitácora 09/DSA0060/06/17 ' 

1 

.A continuación, se presenta la 'estimación- de la eros1on eólica con el método basado en 
parqmetros de la SEOUE. Para el cálculo de la capa erosión laminar eólica expresada ~n 
tonela~as por hectárea por añ~ (Ee), se-aplica la tiguiente fórmula: 

' 
Erosión eólica= /AV/E* CATEX / CAUSO 

" "1 ., 

\ 
\ 

/ 

/ 
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J 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector, Hidrocarburos ' \ ' 
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/ 

< ,, ) PECRE=29.2629 \ 

Contan~o con la va~iable PECRE se ap~Ca la fórmula del índice de agresividad d~I viento: 
- -1 

CATEX 

/ 

/ 

\IAVE=l 60.825 2-(0.7 660*2 9.2629) 
IAVE=l 38.4098 

/ ; 

tllvalor de esta variable/ CA TEX e~tá dado por el tipo de tektura ·y fase de los suelos, como se 
rpuestra en las siguLentes tablas: ¡ · , . J 
I 

/ . 
/ 

\ . 

/ 

,, 
. . 1 

· sú'e1~~ calcáreos-

.: . 
Cambisol c_álcico 

_, · · Chernozem 
Ck · ' , · · cálcico ' . 

l'---R-"e-nd'-'i"'"ina--+----'---'.E-.-/ --i,. 

-G!_eys~I calcárico : .. ~: G_c' , 
· · ' Feozem . / l'lc. . 

calcárico 

Fluvis~I calcárié"o · Jci . 
,- , ' i::astañozem ; 

cálcico ·Kk 

Lk l ~ ... 
.. / 

Luvis~l ,cálcico 

Régqsoi" 
\ calcárico 

...... 
' ..... 

Xergs.ol cálcico 

· . . · : Yern;io~ol · . 
cálcico , ·. 

Re 

·· vk L. 

Valores·pa d ra a capa , I e textura, sue os ca careos. 

CATE~ . Textura y fase 

/ 3.5 1 (gruesa) -
. 

1.25 ·2 (media) ., .. -
r - .= . 

\ \ 

'· \ 

. f 

\ 
1: -- ' 

· / 

(SUECALC=l) i 

Ay. s de /Vlayo, No. 2 90, Col. San ' Lor~~zo Tlalte~ango, Del)~1igl.Je! Hiélal~o. C.P. 11210. Ciud~ de México. 
Tel:·(-SS) 9126 0100 : www.aséa.gob.mx · 
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\ 

I 

/ 

La Agencia Nacio_r:ial de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
/ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" co'mo P3.fte de su identidad institucional / \ 
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' , Agencia Nacional de S·eguridad Industrial 

¡ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar:buros 
Unidad de Gestión Industrial 
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1
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'\, ' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
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¡ Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 
( 

" ! CATEX Textura y fase ' 
/ \ 

' .. 
1.85 

' 
3 (fina) 

1 fas~ gravosa o " 1:75 pe'dree:osa 
1. \ 

) 0.62 . 
2 fase gravosa o 

pedregosa 
!'. 

0.92 
3 fase gravosa o 

oedregosa 
/ 

· ~· .. .. ·-

¡' 
·· .. ...-·· 

/¡ 

) 

--
/ 
' \ 

\ 

/ 

/ 

( 

/ 

! 



/ 

\-

\ 
\ 

I 

......... \ 

"' 
/ 

'--

" \ 
\ 

/ \ '-
\ ...,,_ 

" ' 
/ 

' 
' ) \ I 

/ -ASEA/ 
\ 

SEMARNAT 
·- SECRETARÍA DE 1 

/ 

;! 

) 

MEDIO AMBIENTE '- \ AGENCIA DE SEGURIDAD, 
y RECURSOS/ NATURALES 

Í 
ENERGÍ.tyY AMBIENTE / 

/ 

.\ 

) 

I 

/ 

\ 
\ 

( 
\ 

/ 
I ' 

,. 
\ -

· Agenciq. Nacionalfde Seguridad lnd ustrial 
y de Protecéión al Medio Atnbiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Trandporte y Afmacenarniento 

\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGT~n.682/2917 
Bitácora 09/DSA0060/06/17 

Uso de Suelo y Vegetación 

Bosque d~ascate 

Bosque inducido 

Bosque de mesórilo de montaña ,,..-

Chaparral 

Cuerpo de agua 

CAUSO 

0.2 

0.2· 

0.2 

O.lS 

o ¡' 
1--~~~-- -. ~ .. -,-.'-~~~-+-~~~~--l 

Desprovi_sto.de vegetación - , O.S / 
1--~~~~~~~~~.+-~..,.-~~--l 

Manglar -.. O.OS 

Matorral ce cra~icaule ' O.lS .· 

Matorral desértico mí~rófilo ·· O.lS 

Matorral_ des~ttico ros"etó~lo 0,:15 
/ _, . !• -

Matorrla_espinqs!l tamauli~e_co o".15 - l. 

\ 

Matorral rosetófilo coste~ci . 0.15. ·. / 

Matorral Sarco-Crasicaulé · 0.15 
. " 

- 0.-1.5 ; .. \ 
_ - Matorrál sar2~caule . . · 

~ . . . - . . . .. ,. . ..! .. 

Matorral sub~oniano \ -.. ': o.is 
' '·· . ·/ · ' 

- \ . 
1 ·Matorral sub~ropiéal · .. ~ : o.is. j '"- ..·- , 

( ' 
,, / i . ·. 

Me~qi:te trópical . . " • 
. '• . -

. O.lS 
. '· •:-: 

. . O.lS 

¡' / 

( 

\ 

\ 

Si~ v~ge~~ció11.§p~r~n~é ·." : · , . 0~1 - _- · 
J / \ ··.· .. 

. , _,,..- '. ' -. ' . . ·' . . : . .: ::- ., . . . 
Posteriorme·r;ite se tomaron los valor.es_ lf. V/E, CA TEX y c;AVS()_, .y se. multiplicar-e>n,para obtener 
la erosión "laminar eólica en ton/h_q/ ~ñó_: .. · · , · · )_~ · ·-.. · · · ~ - ;~ · · · - · 

• • • -: - 1 •• _ _.., • • ' ' • [ ••• 

: )Erosiórieólii:a = ÍÁVIE * ·CATEX .*GAuso . . . .. .· . , .. - .. 
-.~ . ..: - .: . ·. - - .. 

"º . 
.. 

1 

1 

\ -~. . . . 

A continua2ión, se m~estrari · 1os ~atos ·de..:_eroslón actµal, 9n_tes: efe ejecútar 'el cambio de uso de 

'-
1 \ 

\ 

suelo: · . _
1 

\' · 
/ 

·.. ~ ·· ··--- ·· · ·, · / 
...,,_ ·J 

1 . 

Av. '~ de Mayo, No. 290,~ol. S~n ~~reri.Ío .. T.laitenang~ ," Del: Migu~ HiC:falg?. C.P. 112ÍO, Ciudad de México. - ~ 
/ Tel: (SS) 9126 0100· - www.aseá.gob:mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial /de Protección al Medio Ambiei;(t'e.d_el SeÚor Hidrocarburos también utiliza el acr;;21' niino 
·ASEA· y las palabras "¡Xgencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
. ! I -
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\ Agencia Nacion~I ae SeguridÍd lnqustrial 

y de Protecci'ó"n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

/ 

Dirección General de Gestión d~Tramsporte. y Almacenamiento -... 
1 ---

\ 

\ 

( Oficio Nº ASEA/UGl/D.GGTA/1682/201Z-' / _Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 
-

/ 

,~' ~~~~-P_é_rd_i_d_a_d_e_s_ue_l_o_a_ct_u_a_l~~~-'--~3-6_. 3_3_3_._l--''~to_n_la_ñ_o__.I 
I 

'·-
' _¡ \ 

\ 

1 - \ 

\ 

-· 

/ 

/ 
' n 

) 

/ 

r 



\ 

/ 

I 
1 ,, 

V 
( 

( 
/ / ( 

) 

\ \ \ 

\ 
/ 

SEMÁRNAT 
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1 ~ 
ASEA)/ 

"-

\ 

/ 
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MEDIO AMBIENTE - AGENCIA DE SEGURIDAD~ 
ENERGÍA Y AMBl.ENTE Y RECURSOS NATURALES 

I 

/ 

' \ 
I 

/ 
\ 

_ \ \ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protectión al' Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

..- • _ 
1 

\. ( ,, Unidad de,Gestión Industrial 
Dirección General de' Gestión de Transporte y Almacenamiento 

¡ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
/ J Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

( I , 

Una vei que se tienen los resJl~ado.s de la pérdida be suelo ~ar acción de la erosión hídrica.? 
eólica, se suman los resultados_pára obtener el panorama general. ., · 

\ s urna d ·· h'd ·d ·r I. CUSTF e erosmn 1 n a veo 1ca en e a rea 
1 Í Total a mitigar 1 

Tipo de erosión Sin proyecto Con proyecto en el CUSTF en 
/ 

\ un año 

Hídrica - · ·5: ~8 - , 18.934 13.254 1 - ... 
Eó/icá \36:J,33 ":' t 

96.887 .6p.554 
' 

l ' 

/ 
'-- 42.oit 

i 
Total .. 115.821 ,. 7~_.808 

' 

' : . 
Medida,s de prevención V mitigación .para ·el recurs;'o suelo. \ . 

1 \ . . 1 / - · .... • • ) 

. -< '- - .· . . . . .... '\ 
Estas actividades tienen por objetiv~. se?..vir como ietene,dor de la erosión hídi"ica.y eólica del área 
delproyectq y c;:ómpenscir ro. pérdiqó. ·de su_elá aebido a /(j eliminación de lá vegetación. ) \ 

- / , - -.: - • • • • • 1 • , • • • • 

El monto de pérdida de.suelo ·se .. tiene,éa.teulqdó .por.fq;cjiJ<;. y.a.es· posible._ estirrjar la cantidad y 
tipo de .ob-rqs necesarias para ia ·retenqió'n_de esté;su_e10.:- - -· ·. . -·.... 1 7 

./ . ·' ' . . ' '. . ... . - ": ·. -_ =·-. ... . ., .. ," . ' :,,_: · .·_·· . . : . . '. - . . .• . \ 
En este ·~aso para mitigar /a.ero~ión del ·~_uelo ~n . el área s.i:Jjetq ·ql ~rea . de ~IJSTF, se proponen la 
construcción de 8 5-5 terrazas-inOividuales por,-,hectáreGJ. · '·. : r 

.., . : . '~ . ' . ·. ·- . - ' . ., . '. ~· . . -: . . ...... .. ( ., .. 1 
' .1 ··. .Resumen de tetención de sedimentos de las qbrds de conservación de suelo 

./ 

-
\ 

En la evaluaciÓn _e'xÍérpa-di;lasO;¡Y:~ de-R~Sto,~rac~nd~)S~~~S:~007 re~li;ada ~or el Colegio \ 

/ 

de Postgradua9os. ~eñalan queJas terrazo:s·preseritan,unq retenCión de secjimentosdel 20.58\% 

de su c_apacidad poteAc;al de rete~c::ióh de sedi~entos. por ·fiectá'rea di ·añó. \ \ ,_ I JO 
Capacic[adpbtencial d°iretención dé sedim_entos (tonlh'a!áiío) 

Av. s de Mayo, No. 290, C~I . San ~o'~é~~o'r1~.1 :e~a~.g~. Del./~ig~el Hi·d~lgo;.C.P. 11210. Ciudad de México. <%- · 
Tel: (55) 912'6·0100 ·. : . llNfW.asea.gob.mx __ 1 V 

La Agencia Nacional d~ Seguripad Industrial y de Proteccfón al:Meélio Ambiente del Sectpr Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ( 
"ASEA· y las palabras "Agencia de Seguric,lad, Energía y Ambiente" como parte. de su identidad Institucional ~-
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\ 
f 

'·. , , Agencia' Nacional de Seguridadlndus,trial 
y..-de -'ProteccÍón al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos. 

1 Únidad de Gestión 'Industrial 
/ 

Dirección General de Gestión d~ Transporte_ y Alma
1
cenamiento 

;:· Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/:?017 
/ 

~ 

•' 

' 

,i i \ 

./ : 

Obra efe 
conservación 
I de suelo 

...... 

Terraza 
lndivid_i.Jol 

Capacidad 

Número de 
potendat 
(100%)de 

obras por 
retención de 

hectárea 
sedimentos 

(ton/ha) 

( 
855 94.012 

·- -.. 

Retención de 
sedimentos 

con respecto a 
su capacidad 
potencial por 
hectárea,por 

año(o/.) 

. 20.58 

Bitácora 09/DSA0060/06/17 

Retención de 
sedimentos 
(ton/ha/año) 

1 

'' 

19.348 

\ 

I 
.1 

\ 

; i ( 

\ 

\ 

( 

~ 

i 

\ 

- . . .... ;o¿!?;~:'.y~f~~'.¡~;~~:;::1.~ ~J~'.t~''~.r~&~¡f~ '\~~- ·¡- \ , ~" 
\ Av. s de Mayo, N<;>. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango:;Bel:"Miguel~l¡_! idalgp¡<E:P. 11210, Ciudad de México. 1 •. 0 

,....... .· A __/ re1, 'css) 91i6'ó),f0'o<~~~w.w\¡:ise'tgob:mx 1 _ , " 

La Agencia Nacional de Seguridad l~strial y de Protección al Medic:i"Ambiente del Sector Hi¡:Jrocarburos tambiér¡ utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguri~ad, Energí~:y Ambiente" como parte de su identi~ad institucional _) ) / -..... 
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Agencia Nacional de· SeguridaQ Industrial 
y de Protección al1Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

) Unidad.de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

\ 

-- Oficio.Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSAW060/06,/l 7 / 

Ad)cional a lo anterior, se realizarán las ~iguientes meditías de mitigación: . 
l ) . ~ \ . ~ 

• Durante la operación de excavado, se retirará la tierra vegetó/ y se colocará en lugares n0 . \ 

contaminados, para poder optimizar su uso y reutilizarla en actividades de recupera~ión del sitio 
como en el relleno de la zanja y la reubicación de individuos. / 

N I , ·¡¡í./ddl . ,/ " · . ,' Id- d , !.- o se acumu ara materia a a o f! _os caminos, este se esparctra en oreas a e cmas, e 
manera tal de no dejar mont~ulos .. e~ítQ_ndo ásí el escurrimiento pod/uvlas y el posteriof apla'ste 
de la vegetación. ' · · · · · ) . ~ . _ 

" • Protección del sy~lo .~ la hora de cargar combustiPle o diés~!-
\ 1 • ·· ._ . • .· ...• 

, . __ • Instalación de ál-eas ~e confinamieriFo de·.~esiduos ·de· atüerd? conju tipo. 
... - . "· .· . 

\. 

• Evitar la disposición sobre e/. sueio'a~ 16s-'i~s'fr:Juo~ org~~ii;._os producto de la ingesta y ¡j;sechos 
de los trabajadores colocando tambos . d~. b.asúr:a.· · · · ·. . - ' _ _,. , - . __ , . ··. : . ' ....... " '~ / 
• Se. i colo~arárr contenedores par~ ·.· ~/ al~ac.enarhieñt~ . &e 'los residuos, pard: s'u posterior 
traslado aJ lugar más.'óptimo. · · .. ' - : .'. ·.: _ ·. · .'. " · -. · - · .... 

- • \ • ., ·• • ... t' ••• -

• Pa~a :disminuirÍ el ,riesgo .de cont~rrina_ción .. q.1_-'~u.~lo, ·~'e ,~o~~ratárá una eri)p_r~~a qul; se 
encargue de la di?p9siGión·de los r~~i~_~'~,. · 6pn)a :fj'~~li~o.q fie dar i.Jr¡ nipnejo adecúacíq_: . 

.. . . 1\ . ';.......,. .' - ·=-~. :·~.-. ~-: - '.. _:. ·-. . . ( 

• Dist'.~bu:cién \dé:.Jos resicfUO$:. no awqV'.ech.9~/~,? ·de' lc;i yeQ_e~acfón para. que....si(Vq,n ,de colchón 
para la caída del agua de lluvia y.favorecer su infiltración ih_s.itu cerca del área de'. áfectación. 

·- - '- I .-/ • , . ·- . . 
- -.: - . - -. . ·- ··..... .. \ . . . -... • 

• Colocación, .de baños portátiles p'ara !.JSO .de /Qs· ~rabajadotes. · · . . . ' . . . . . . . . ' . .' ,, ,. '·. .. \ . . . 

• CircufacÍÓr1·a~1os camiones iÍ<imaC,~i(i¿ria só/0.:~·or l;~up·erfic;e ~autorizaaá pafa cambio de· 
uso de suelo '}rtÓriiiños exisieñtes. .. .,- ' . . ' . t - - ' · - . . :- . . - . . . . . \ 

.. :.·_) \ : . \ .. . . 

..._._ • Recuperación deL.sv.elo. orgánico ery la superficie spjeta a afe~tác'ión para su posterior 
utili:zación en el d7sarroflo ·de las: medida$ 3e!Tiitigación. _:·, \ _ .. 

\ Av. s de Mayo. No. 2 90, Col. San Lore~zo Tlal~enang~ •. Dél: ; Migu~l-.Hi~algó. C.P. 11210. Ciudad de México. , 
Tel: (SS) 9126. q~oo . - www.asea.gob.mx ,.,.... ) 

La Agencia'Nacional de Seguridad Industrial Y. de Prot'ección al Medio ·Ambiente del Sector Hidroca~buros también utiliza el acr°l.d' nimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su Í'dentidad institucional \. 
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, Agencia Nacional de Se'guridad lnd~strial 
y de Protecc'ión al Mepio Ambienti:: del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión lnd,ustrial 
Dirección General de GestiÓ'n de Transporte y Al~acenarhie~to 

. 1 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
I _Bitácora O~/DSA0060/06/l 7 

l 1 -,, 

Con base en los raz,onamieAtos ,arriba expresados Y¡ en lo expuestoi por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda hipótesis normativa ' 

.. está81ecida por el artículo 11 i. párrafo primero de la Ley G~ne·ral de Desarrollo Sorest\ál 
; ,;- sustentable, ya que ha quedado t~cnicamente defnostrado que con eldesarrollo dejyt~yecto de 

cambio de uso de suelo en-terrenos forestales, no se provocará la erosión de los suelos. \ ~ 
I ,. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Pr:otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· _ \ · Unida,d de Gestión líldustrial 
D,irección General de Gestión d~ Transporie y Almacenamiento 

1 , 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

/ Bitácora 09/DSA0060/06/171 
1 ", 

2010, se procedió como primer paso estimar 'el valor de la evapotranspiración basado 
'-

exclusivamente en datos de temperatura media expresados en /a fórmula~ ~ "· 

f .r ETP=l .6[10(T //)Ja 

/ 
1 

/ 

( 
'\Donde: 

ETP =EvaP,otranspiración Potencial en mm 
T = T emp~ratura media en ºC . · · · -: ' / \ r -
I = Índice de calor . "i \ 

a= o.ooopoo6 75*13 - o.000011i*12 + 0.01192*1~- 0.492'J9 · 
/ 

.. 

Para la obtención del-índice de calor. se calcÚla con: . 
\ 

. \ 

·: '· . ;_ .. 
·\ . . . 

\ 
. \ . 

1='[121=1ij ·i=(T /5)1·514; i=índicé;dé calor'rnensual; · -:-' . ·--··-·· .. . -.· ·. . .. .. 
y;;;:;remperatura rrie~ia en ºC 

- "· [ .. --4 . /" ' . . .· . :~-.. -~-- ·. ," 
El resultc;__Qo q~ la PTP obtenidq se multiplica.p~r· el'area a eyaluar y-con ello se .obtiene el vo-ltJmen, 
evapotr_an_s'pirado,.(VqTP): . . . -- , . · · .-:. · : , \ . :. . . · 

\ - 1 · VETP={TPm*SCIJSTFmL ·' , . . .. . .. . . ./ . . -
Donde:- -. . <.... 1 ~ • .. · · · 

VETP=\[o7umen evapolranspirado (m3/a~o)·· "~ ·· . ·. · ·. · 
ETPm=~vapotranspiración potencial efi metr0s- " , : ·. · 
SCUSTP=Superfiéie·del 'área a evdluar en>m2 ... >' /; ·. , "'''"' -. . \ . ... : . . . ' ) 

) 1 . l . •. ' . . · . .. 
a) T a_sa c!Je-infiltra~/.ón calculaéfa 'b.a]ó:'las :e..ÓhdieiÓn~s Cilct-ÚqJg_~. 

. . \ 

.. 
cokficient~ 'de . escurririiient~ ...... / / . .. .'-. 

/ ;,- \ • 1 

. \·· .» 

\ 
\ 

J -

1 

,· 

/ . 

Para el cálcu/9 ',del coefiCieriÚ ~~" uti!iió .Jc¡.:di_etodologíGJ dt~suita · en -Ja NO!yl-Ol)-CONAGUA-
2015, así cpmo información del _IN6GI y datos· de c;__ampo, G1e _esta forma, '· de acuerdo con la~ 

- - V • ' • ' ' ' ' ' • " - • • • , . 1 . .- ,• ' '" ' • • 

siguientes tablds .. se determinó,· en bqs(? al tipo de sue/q (A, 8 o C. qeséritos en la siguiente tabla) 
y sus características.de' coeertura. . · . .. . · 

.. - _,... 

\ 

\ 

/ . . . . -
\ · . · .. Ce~KCP-"'250) + K:..0.1.s: 

2600" . ·i.5 ,, ro 
Av. s de ~ayo, No. 290, Col. .SaryLore~zci'~áiteña~gb. Del:1~i~uei.Hidal~?· C.P. 112~):iudád de México. \ ~ 

- Tel: (SS) 9126 0100 · ~ ·www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ·M¿di~ 'Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

-' ·ASEA" y las palabras "Agencia de·Seguridad, Energía y Ambiepte" como parte de su identidad institucional ~ j 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA y ÁMBIENTE 

\ ' ' 

/ 

.. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
\ ' y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· ·; / Únidad-de Gestión Industrial .....,_ . 

Dirección General de Gestión de Transporte, y Almacenamient~ 
Oficio N( ASEA/UGl/DGGTA/1682(~~1-7 

1 
Bi~-r::ora 09/D5A0060/06/'l 7 

USO DESUELO 

Barbecho, áreas incultas y 
desnudas .... _\ 

. \ \ . ~ -
Valor de K 

-· TIPO DE SUELO 

A" a· e· 

0.26 
\ 
0.28 

Cultivos: 
I 

0.3 

\ 
\ 

/ 

\ 

I· 

/ 

/ 

\ 

/ 

\ 

./ 

\ 

) 
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ENERGÍA Y AMBIE!'fTÉ 
( 

\ 
\ 

J 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

~- de P~otección al Meaio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
·· , ' Unidad de Gestión Industrial 

Dkección General de Gestión de Transporte y Almacenam.iento 
) Oficio Nº ASEA/UGl·/DGGTAJ1682/2017 

1 

¡ ~ \ · Bit~cora 09/DSA0060/06/17 

' 

USO DESUELO 
TIPO DE SUELO 

A• s· 1 c· -· 

/ 

/ K; Parámetro que depende del tipo y . Coeficiente de 
escur;imiento anual 

~\ 

uso de suelo 
(Ce) 

Si K resulta menor o igual que·0.15 
Ce= K (P-250) I 

\ \2000 

Si K es mayor que 0.15 
Ce= K (P-250) I 2000 

- - .. ..__ + CK-0.15)11.5 

\ - · ' Do~de: ~= Precipitación media anual:~·n mm 

\ 
' / · . ' .· .. / 

...._ Para determinar el volumen de esc~rrimi/nto en Una superficre delimitada se determinó 
mediante'ia siguiente expresión: . - \ 

\ 

. VA'f =P"'SClJSTF*Ce '. · 

Dondé: 
~ < ~ - • - .. - ... 

VAE=Volumen' de escurrimién'to,Cni3/año9 . 
P=Precipitaci~n media· anua( ~n-~metrps·'. .' '. :·. 
SCUSTF= Área a evaluar en m2 . 

-.>' - ,- ~ ' ' 
•' _,. • I ·.,.• ., \ O • 

' ' 
_; .. -- ... ·_o:-... • • :, 

. '- Ce=Cof:f{ciente de escu'rrin:ifehto l ' ... ,, .. 

'-.. 
- ' :· / \ . ·.· .. ·:,·¡ • 

.·-. .... Infiltración. 
. ,.. -·-· 

... 

/ 
I 

) 

.. . ..... "::~ 
... • . : ' ·:--· . ..-- ~ .. ·_ ' /-./ ~ .. . - •. :':· • .. ~ . . .. 'i. '· -........... : 

\ 

i 

.\ 

' ' \ .- . \, 

..... 
·--

· \ 

Con los'.ddtos anteri?res _calc~fq_mps la:if!filt_a.Gio0 e?~ fe5iguJente . ~xpresi@n: 
" -;- , ¡ · . - . ' ' ": ," ) · ' ' . . i ··r' / 

• \ 1 :;:,,.· . .. .. :. • • '. ..: • • .. ·.·.'. .... . 

.. 2-:. ·lnfiltráéión =Vp-:YETR.~Yl.: '·. 
... :. ·-

Dónde· ; · - . . . " · ... :·· · 
• \ . '. I • - , ' ) , ' . .- •C :; • :. , , 

Vp=VolumenprecipitacióQ (mJ/añ0) _ : , .. 
. VETR=Volu¡n~n. ·d~ evap0Úqf!7e/t.f1~ión ~(-~1{9ñ?>. . .. ,. 
Ve=Volumen med1o{de escu_mrrpento .(rr¡?lf!._no) / · - ' · 

. . ·, ..... 
··.r . ·~ ~ 
: .. 

. \ ·· 

-.:..: \ . . . ' 

Av. s cie· Ma/o. No. 2 90, Col. s~~ Üi;'e~~~ Tl~lfe:nangó, 6e1. Migu~I Hidal~o. C.P ~ i 210, Ciudad de México. / 
I 

I 

Tel: (SS) 9126·91.ó'i:J '"- · www.aseá.gob:nÍx '-, 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ·al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acró~imo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y' Ambiente" cdmo parte de!su idej1tidad i~5titucional 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

. ""'\ 
\ _ 

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecdón al Medio Ambiente del\S~ctor Hidrocarburos ' 

1 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte. y Alniatenamiento 
I ! OficioNº ASEA/UGl/DGGTA/1682/4017 

_,/ 

Bitácora 09/DSA0060/06)17 
~, ' 

. ~. I 

Hasta este punto hemos manejado valores ·en m3 para la evapotranspiraGión y el volumen de 
escµrrimiento/para poder aplicar la e~uaeión se utilizará también el valor dJ precipitación en rp3 

.. por '19 superficie del proyecto. ' · ·'l--

;; . 
Sustituimosvalor~s: \ \ -· 

.. . \ \ 

\ 

, 
. ... ..- f 

\ 



\ 

\. 

L-

/ 

. ! 

\ ) \ 

I { 
\ \ 

SEMARNAT 
, SEGRETARÍÁ DE f 

ASEA 

J 

I 
I MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

Agencja Nacional de Seguridad Industrial 

I / 

/ · 
/ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Direc:ción General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
/ ~ _, Oficio ,tJº ASEA/UGl/DGGTA/1682/201"? \ 

I Bitácora 09/DSA0060,(06/L{ 

l . 
- Pqra realizar la estimación del vohfmen de agua que se dejaría de infiltrar bajo él_ escenario de 

hdber realizado el CUSTFi se utilizó la misma, metodología y los mismos parámetros, con 
excep~ión del valor de~· el cual ahora fue de 0.28, indj_cado para áreas dehudas o desprovistas 
de vegetación J 

~ . / \ ' 

(Se recalcula-y tenemos que el valor de Ve es de 16,370.021 m3 
) 

Con este valor es posible ob~eDe'. lq cpnt idad de inf!Ítra'<siqn que se tendría en el áred CUSTF, bajo 
el supuesto que este es llevado a cqbo. / .· · · 

. J . / .·- , · "/ 
¡ . • • "-- . 

Infiltración =¡182,891_. 709-4.02_6.554-l 6,31ó .. 021 

Infiltración (con CUSTF) =162,498:130.m~- · . · ·. · · I ' 
Con ambo_s resul~ddos obtenido.$ pC:{CJ~fT!OS-bbte_ner la cantid.aéJ de /nfiltraciórl que se perdería con 
la ejecución .del, cambio de uso de ·~uelo:: como se ínuest'fa .eii f a·siguiente tabla: ' 

I - • . .· ... ·· . . . / 

~. ' 

\ 

' 

lnÚtr~ción aué.s~-?1érde ~on efcambio d~ uso de suelo 
. ·· ··.• Situcidon}i',!j iJ c..: :··' •volum"én.al!.'iñfiltrai:iárr; 
/ .! ·~~_,.. . .;:·-;.:; :~:~ . -:'.:" ~. :,':--#?· ._·, ~:Y.Jrr,j/~·/. -: · ..... -. .... ~.\~--

. SinCUSTF · , !' , .. -169,925.987. · · ' 
ConGUS.fF ·, / ·- ,l -'162,498.130; . . \ \ · ' -

' Diferenció . ..; . 7,4 2 7.8 S 7 · · 
. ..l - . .... / ... _,. . . ·. ' . -

Pa~a ,h,a.c~~ est~.~:9~á}j_sis· · ~S\ imR?rt~.ni·~·-_:rei?!fiar '/os ~atas/ d~I v~lumen ·~e infiltr~Ógn'que se 
de1ana d~ mfiltrar·con.ld e1ec1:1c!0~ ·.del c;:€:!mP.10 .. de i../SO d.e suelo, el cupl rnr-0espond~ a?.,42 7.85 7 

/ m3 por año. : ·\ .·· . . . \ 
. '· . . ', . . ~ \ . \ >: ·. : . 

Medida~ ?N prevención y mi~fg_g_c~§.n pa.~a el reFprso agu.a,; . ; ·-., .. . 
1 

• - ..........__ • • • • • • '1_ .. ~··, I~ • • • · - ·.· • • • ' • • ... • ' • ' ' • • , .._ 

Estas acti~i"iJ.ades tienen .por ob]etiÍio. 1l:i; disrrÍioución de ·1a capacidad .dé 'infi/ÚbclÓ~ -de -~gua que 
se dejaría d~ · i~~L!cir_por ei proy eEt9:, " -.:·. 1 ··. · · - .· • ,. '' ' ·. , ;; · 

- / 

St;. ha propuesto /a.refol f;staci6n en ei área de_afe<:.tación teQi¡jóral y:re'v~getación en el órea de 
afectación permanente .de 'fa ~úperficie propuesta para cambio .de uso de suelo, estas otJras se 
programaron para la retención. de suelo, sin~_~mpeirgo, iam_bién _tie.nt;n la funcionalidad para. 

/ 

J 

1 --/ 

/ 

! 

' 

/ 

·1 . 
. / 

rü/ 
( 

tÍ.v. 5 de Mayo, No. 2 90, Col. .San"Lbr~~-z~ ·Tl~lten~~go: Óel .. ~igu_el Hid~lg9.1 C.P. 11210, Ciudad de México. l / · r/... ' 
Tel: (55) 9126 0100 - . www.asea.gob.inx (:;./ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio,l\fnbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr;¿J' nimo 
) "ASEA" y las]palabras "Ag~cia de Seguridad, Energía y Ambi~nte" como parte de so identidad institucional ' 

/ / 

\ ) Página 48 de 82 

\ \ 

/ 



'·. 
/ .\ \ '-- \ / ' 

( / ) 
~ 

\ 

\ AS\EA\ \ 
/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

\ " 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

" 

'SEAfARNA 'F·t: ,tS:\Dos .,!é:~-
--'-· __ r 1t:l 

_/ SECRETARÍA DE V \~ ~ ~ 
MEDIO AMBIENTE . ' ~~~:[\1; ;;•.,(§' 

Y RECURSOS NATURALES -~~-$· 

•J / i 
) __ .. { 

'· Agencia Nacional de Seguridad Industrial \ 
y de Protección al Medio Ambien:te del Sector Hidrocarburos ( 

\ - ! 
1 

\ ,/ Ünidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest_ión de Tra·nsporte, y Almacenamiento 

:· . Oficio Nº ASEA/UGl/dGGTA/1682/2017 
/ \ I 

' Bitácora 09/DSA0060/06/17 
\ 1 

/ 

generar. la infiltración de agua,,_y_'para estimar la cantidpd que se infiltra de acuerdo al tfpo de , 
obrn, superficie y pendiente. ,- 1 

1 --

,1 ,, 

\. 
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SE~AT ¡ 
MEDIO AMBIENTE o¡ !;;,~!u:!:. \ 

Y RECURSOS NATURALES 
\ 

ENERGIA Y AMBIENTE 

/ 
\ Í 

-/ ------.. ( 

( 
I 

' \ Agencia Nacional de Seguriaad Industrial 
y de Protecció~ al Medi0 Ambiente del Sector Hidrocarburos-:-) - / 

! / - Unidad de Gestión Industrial 
-- Direccióh General de 'Gestión de Transporte[ y Almacenamiento. 

- "- Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/).682/2017 

/ \ ¡ Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

Para este caso se siguió exactamente el mismo procedimiento coA excepción en el valor K que 
1 

en estf= caso es de 0.26 indicado para cubierta de pastos menor al 50%, y\con excepción de la 
superficie, que en este caso es de 2 6.4 9 7 2 hectáreas. \ 

Balance hídrico oara la reveaetación 

' ! 

, Parámetros m'/año 
' ---

/ 

Volumen precipi~ado (Vp) 71,615.425 
-.- ' . 

Volumén evapotranspirad6 CVETP) · (.'5,76.3126 
\ \ •• 1 • 1 .. .. 

. ...-
\ . 

. . \ ( 

·Volumen de escurrimiento (VEA) .' '- 6;409 . 9§/~ .. -
Potencial de infiltración 63,629:162 ... -

l · i . - . . - . 
Con base a 1a ·suma ·de los resultadbs-ai)teriores·de,-la--(efó(estación ·y teVégetación tenemos el 
siguiente balance hídrico: -. · - ·' · ".. · · ~ ¡ 

/ ,· . , ( · . __,- ) . 
. '. • ' ~ ! . . .. t''/ 

Ba[ance hídrico oara lci-ieforestadónN revéaetaC:ión ,del-1 al 2 año 
J · : ;_ .. ¡ Pa;ám,et~o~ .: 1 -: .. 1 .. i:'¿ d.-:. TJ't~:!I-ª. > .. ::,., . '· 

... - ) 
... • • :- . \ • ' • .~,w .• ~. :o.,. ' • 

< · -"'.olumen' ~re~ipitado (Vp)_ ,' /'.l _B_ l,lf4~6·~-~ .' 

· · vol~men ev.i¡)oÍranspir~dó évETP):-. :._.: 3-,9a6:4·iai -
.. . 1 .. . •• _... •' . 

/ 

/ . \ \Volumen d~ esc~}rini¡"~.n.tb ~V~A),"' \ ·1 ;1;7_~s.s97\_ \ . ·. 
'- Potencialde infili~ación " ' · 1 62.399:-6755 '· - ... \ . ' ,... ' \ 

·' . .. . . . .~---. ~ ~ 
! ' '· . . 

Por lo ·ranto, l~nemos _un pote_n,~~?1 .. -cJe_ infjltr~ci90 Ff e ~ ~ -2· }/J? ~ 6 7 s_~ . mVaño com_o resulta do ~e 
la refo.re~staeton del pno l_ al 2T con·'fo cual ·no'-Se ... t~ndnc¿n lqs_ cond.!ftor1es actuales .del potencial 
de infiltración (169,9~_5 . 164}'.IYQño), pbr lo qu~, ha_brí9 ,.q1.¡-g:ct;ilcu~arpara el 3 y 4 ·año~ / 

~" . '- ) - • . . ·' - , _ .,, • I_ .. _. _·> ::. .:_ -:· :'.-_ .; '. ( 
Resultadq ~e:fa -reforestaf,iór;i dgl ·d~o 3 QIA (ctitiief:fo ,dérs-cY alV5%) _./ - / 

..... , ·_' i . .. ·-~-- _··. . .~,, . ·.:...-' - "'~ir .. ,·..... 1 _. _:·~ / 

Para este ca~0 .s~ _$iguiÓ éx.Qqqn:i~rite ej---tni~m't5'proc~di1J1.iéntg- { o[(excep_cjqrí en_ el valor de K 
qJe etí este caso' es de 0.2-2_ifi~icado p·ara 6ubiérta ~_del 56% aT--75~. con/a misma superficie 
para la reforestación. · · . . - -__ . ;· . . , : 

. -. 
{ 

/ . . 1 • - ' .. :· 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90,.Col. Sán LorJnzó Tláltenango: Del; Migu~·Hid~lg'O; C.P. 11210, Ciudad de México. 
------.. -..... Tel: (SS) 9126 C:)lOÓ - www.asea.gob.in~ 

La Agencia Nacional de Seguridad lhdustrial y de Proteccfón ~I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza eliacrónimo 
. "ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como p~rte de su identidad institucional 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ ) 

;.,. Agencia Nacional de Segwridad Industrial I 
- · y de Protecció'n al Medio Ambiente del Sec(or h4idrocarburos 

Únidad de,Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte:;Y Almacenamiento 

:" . Oficie Nº A:SEA/UGl~DGGTA/1682/2017 
,/ 1 ' / 

Bitácora 09/DSA0060/06117 

Balance hídrico para la reforestación 

Parámetros m3/año 

Volumén precipitado (Vp) , ---109,499.24 
-

Volumen evapotranspirado CVETP) 2.410.1655 

Volumen de escurr~miento (VEA) 5,354.1750 

- 1 Potencial de infiltración 101,734.8951 
-· 

\ 

con la misma 

/ 

\ .....__ .· 

\ 

' \ 
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SECRETARÍA DE ~ 

/ 
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) 
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\ 

,.-/ 
~ MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATU!b\,LES 
/ \ . 

AGE~CIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA y AMBIENTE \ 

/ 

\ 

1 / Agencia Nacional de Seguridad lntj ustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocár-buros 

1 \ Unidád de Gestión lndustriav 
...___ Dirécción General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 7\ 

./ J 

Por lo tant9( tenemos un potencial de infiltración de 167,302.84J8 m3/año como resultado de 
la re.forestación del año 3 al 4, con lo cual f!._º se tendrían las condiciones actuales del potencial 
de infiltración (16 9, 9 2 5.164 m3 laño) por lo que habría que calcular para el 5 año. / 

Resultado de la reforestacíón al año 5 (cubierto mé/.s del 7 5%) 
. I . '·- ! ~ \ --
\Para este qaso se siguió exactame.nt~ _el\mismo p(OCedimiento con excepción en el valor K que 
en este caso es de 0.16 incfjcqd0 ppra. una cubierta 'fnayc;ir del 7 5% para la reforestación. con la 
misma superficié{Jara la refor:_es'ta~ión. _. · ·. · / / 

/ / 

' .. . / ./ \ 
Balance hídrico oara la r.eforestación · 

1 Parámetros: , -· · : ' · '· m3/año 

' Volúmen ~~ipitado (Vp)_. 109,;199.2357 

. Volume,ii ·~Ja.poua~spiradó (VETP), . • i,410.1655 

Voh:iíll~n ~e:·!!sc~~rirrie !1.t9 cvE~)- . '. ·. ?07.60~7 
Pot~~cial_ ~~ i_~filtfaciÓñ . :~ , 1P6. 1BL<i ~75 \ 

. . j 

Resultad~_:_&~_ la re;egetpción _al año -~ -- (~~~i~r~o;_~'.~_s.-_.d_~I -.~~%» · , 
-· - '· .. . . . . .. '/ ' . 

Para -este ~aso se siguió exaqqrr_¡ent~ ~t'mfs_m0.pr9.cze,q.'.mien_t.o con e.xcepción en el_ ~alor K que 
en -este -caso es ·de 'Ü.20. indicado paradp 'Cubierta: ,de. pc;¡s"tos -.mayor -,al 75.% ·con ·la misma 
superfilcie para la r evegeti:ició.n ... ·. · : · - .~· , ( ,. - ·: ./, \ . · .· 

. . . . . . .. '.·· 
.l \:. 

· B'alance·llfdrito:oara la -reveaetÓtión. · 
1 · 

· ~t·· Paráirietro~ · ·: - .. .. : ·: , ~-~~?ª~~~ .. ' 
. . Volu,men¡ÍÍ~cipit'!do(V~\ . >.· ·, 7 J:6'i.5.42~ : / '· 

,. · V~~um~ñ,-~v~potr.añ'~pira~<?,_,(VEiPL · 1 ; 57~6.~.~ 26_ . 

.. Volumen de escuriimle~tb (-VEA) 2 ,532.3811 ,,.. 
~ • \- . r • • • 

l 
' 

/ \ 

• \ • • . J •• . 

Con base a la suma -de i<?S resultadps de la reforestación {la revegefación' tenemos el siguiente 
balance hídrico: · · · / ·. 

1 
"-

. . - .·1 . ......._ \ 
Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Loren.i:o Tl~l~enarigc{Del. Miguei Hiilalgo, C.P. 11210. Ciud'acl de México. 

\ -·· . Tel: cs·s) 9126 oi:ob : :: ·y .:.Íw.asea.gob.mx 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE .J 

( 

·. \ Agencia Nacional de Seguridad Industrial · 
--y de Protección al Medio Ambiente del Séctor Hidrocarburos 

( 

1 

" Unidad de Ges~ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte, y-.~lm~'cenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/QSA0.060/06/17 

Balance hídrico vara la ireforescación 1 reveaecación del 5 año 
\ /. . 

Parámetros m'/año 

Volumen precipitado (Vp) . l 8l.l14.66P8 

Volumen evapotranspirado (VETP) 3,986.4782 

, _ 
Volumen de escurrimiento (VEA) 3,439.9838 
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Agencia Nacional de Seguridad lnd ustrial 
y· de Protección al Medio Ambiente del Sector Hi'drocarburos 
/ '-- ; Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General d~ Gesti_ón de Transporte y Alm~cenamiento 
Oficio;Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

Para mantener la calidad deha~·ua dentro de los parám;tros actuales en el área _de cambio de 
uso del 5.Uelo se plantean una seri~ de medidas de prevención adicionales durante la etapa de 
preparación del proyecto y en Ja .fase de restaur~ón del sitio, siendo estas: / 

• Se realizarán obras de conservación de suelo adicionales ( 6 71 zanjas .trincheras) 
/ . ( 

~~~~~~~~-/~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~ 

Afectación perm~!)_enJ;~,~ , "'-. , Afectación t7n\poral / ; 
Componente 

/'Acometida 
eléctrica 

Camino de acceso· 
POS 01 

Válvula ~os 04 

DDVdel 
gasoducao , 

Superficie 
\ (ha) 

º· \ 

o 

1 .. ·• 

Zanja trinchera s 

· .. 
. . ' 

26.49~2 •.. . ~anja_tr.inche '. ª" .-' ,_ ' .• 6(>_2 . 

o j ·{ -._ . 

Número de 
obrak 

0.0623 / Za~ja ~ri~cher~ 2 

0.07-25 Zanja triñchera ·,_ 2 

-o . . \. / 

.,.·_,,,-· . . ·: ·~ . ·\ ·-. ::.-~ '.· .. 

• Tene; .cof)tenedorés /Jara almacen~r témQb{;a{mente Jos r.esid~os sólidos·:urbanos. 
·:_- . . / \ ... ~. . .:1:: . ".: ./_.~! ···~_ :::· . ' " . . .-· .-. · . ' - . ' ./. 

• Manten.imiento preventivo-de la maq1:.{inarid·par.a· no generar: residl:los'peligrósos .. 
-- . .: - \. ' . . \ J ( í: ·.' ... ·,' ; J' . . '. . ·~ ._....., •. _.> .:-. ... 

/ 

•._Contar con sanitarios .portátiles. · '. ,¡ , · ·.' .. " /- 't . / "- . 
- • • .• • • •• •• '\' ~ 1 ' 

J 

. .. -. -:.¡._·· .• ._ · ~ ./ ·_ • · . ·t .. ;~·\ ... --·-· : , ·.,, :·· '-· : - '..·.:..,. ·.'·.;,., -- ~ - ... __!.... 

•Proteger el suelo con_ i:ma ·be.s_e _de_p1ásti_co.'a'Unom(jnto de hacer ~arg·a de combustible y en 
el maotenimiento~de. la mot.@~_iffrá, ·para -~vit.at:CW~ los detrames-aé.óderitales de combustible§>. 
o aceites_. se infiltreQ. T·: .-: ;:.' ::: .. C· - ,~--· . <.· / ·:·:,.;"\ -.. "\.- . '. . ! . . . . ,\ 

. . . . ... ·. ! . . ~ :-~ . . <.: . ';-- . -- ' -. . :, . ~ .. . ': ·, . -. . . . . :- -. . . 1 . .. ; . 
•Se ·c.onstru_ir.án- obras de conse.rv.ació.n de suelQ;para reducir ./a .-V..elocid.ad del _ag_ua, y drenar 
ipor m~d!_0 ·,de:l~s cuhet#~. ~r~O.-~ci~ndQ ª:f.iqs ·~f:e¿fos:· d_étv~(sos· dél ~~~~ qorri~nté'spbre !Ja capa 
superf1c¡af'de/-suelo expuesta. " .. · · · ~: · : . · · ; · . · · : .1; • '.! ~ 

\ 

\ 

' ·. 

/ 

-

Con ba~e en las <Ünsider~d~~OS ~¡iibjé~~r~:a~aS. ésit Áut;í;daá A~;,,inis}i~~iva esti:. que se t 
e~cu~ntra acreditada -~ª t~rcer~ ._.hipóte.sis · 'n?rmativa que~ - ~stablec:e _.~l ... attícúlo ~ 17: pá[rafo M > 
primero d~ la Ley General ·d~ Qe_sarrollo f'orestal Sustenta.ble'. ya qu~· ha ·quedado tecn1camente () '-/ 

I \ 

---- Av. s de Mayo,);io. 290.-~~;_ ·s~~ Lor~~~o Tlált~n~~g~; 5~1'.. tvi;·g¿el_H.id,algci;.C.P. ú210/ Ciudad de Méxic; ~ 
( Tel: cs§J 9126. füoé:J' - .wv/w.asea.gob:mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccfon al'Meé!io-. Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el a~crónimo,.... 
"A_SEA'º y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional . 
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" \ Agencia Nacionalde,....Seguridad ln_Q_ustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Secta~ Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión ·industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento - \ \ 

: Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
~ I 

1 Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 , . 

' / 
demostrado que, con el desarrollo pel proyec;:to de cambio de us~ae suelo en terr~nos forestales, ' 
no se provocará el deterioro de' la calidad del agua o la dismi~ución en su captació'n. : . 

~ : 1 \ \ \ 

.~A.- Por lo que corresponde al 'c:uarto de los supu~stos arriba refer.idos,' referente a.la obligación 
de demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos ..-
a largo plazo. ..__ ' ' 

. ) / .. ., . . º.- \ 

. Del estudio .~écnico ju~tific:atix_o X Ci?:~(~ i~fo;{ln~cwn :~'.pf&ptemen_ta~~a se desprende lo s(gui~nte: 
. . \ • '<i ..2...-;>' ~· . . 0, 1p, \ -

~.-# · ~, 1í\. . L - ·~ ,_\'!:"' J1 ·,. / ·j /,!Jr 
Justificación social. *:.::"'D:. "c../ · . ,;::- J Jv 7 .1)-.... 

:.~ :;.::=r/ .. ·.. ~ ;':-:~·, ::,~:_:~'·~~.,.: . , ,~· _;(7/ ,'- :,,. "-
Dado que el prn.ye6t.o)no corstituy~_\ i¿gmo '. .. t(i}:~~a<Óbf.a.~9i~b~.ne~ti©. s.qJjidl· (como· lo serían las 
carreteras, ~o~p.itgles y .e~~~,ela_s _ ~?.i~~J~'"~a~).)sf é ·~pg'r_~~ttó -. 5~:.-r,~latiG'fi9:i\dir~ctam_ent~ con el 
tema econom1c;:o; ya q1.,1K la · constr:u_<;fZIOfJ.'.;d,f;f:gasqdacto(.-{encjrct .<;_fecto~ -· sobre las. finanzas 
p~bt/Cas de ta: ?ona,_ el m"QJ"(~_leyqfjt~)e~:J!fr~~¡Jq~:~9/1:ff! i*l~tif~;~ .'.~efá~~~s déJa contratación de 
mano de .obra, et consuma · ae;ffliehes "Wser.~ifii.o'S! ·'ia:Sfr~ómoAtfdf:iógb~(Je;, impU.estas y derechos 

. ... . ... • I t - :/ ~.._ • .._ ; !- ·'. "t r> p,· .. • ~ ""? •; ü s:!·!?" ":) :. ..y.. ...._ ... , .., !>. ·I• ~h '!I\ ~~J. ' :~ , -~· 

~irect~~.eQ~e ret~f-}~~~dos .~~~~~-~~o'b~f~!¡~?-t1!~~~~{{{:~~~~:~~~ · L~rl:~~~~t\~s_ Y~t?~·~'.~~-
l -

1 :z\.y;\'~ ._1Y .(l::,_:/ -. '-.. ·_ ,:.'f:-:.1.t!¿fifT:Jfa~~!.~ .~11¡,J;- .. ~~~t \:,~1~~~~1 · ~-)o~~\\ \ .. ~ÍJ.-~,·"· ' 

/ 

Dic~a der¡~ma .econ~~i.cq r~~ilf fi~iá~A~;?,~.~~~fA~~!.~~~~'~;,Q~~·:~~ ·c~h.~~~f};~{~;.-~M~l?s difer.~ñ~es . áreas 
de influencia del proyeato:~ar:_ea nucleCIJ'; 'ar.ee. .'.de;uJf/_U.eBma ¡d1recta;W· cu:.eb.)i.e,mfluenc1a,md1recta; \ / 

\ 

_.,.,. .. .. • . !.: ~ ·• , .. ,.,,. ~ .- ..i -:_"' -....- .- .•·. \,,:-;\";;'."J.1"'1 :--..t •. ~-, ~r · :: ... • • .. ~~ .. .i\ ~:-:_:- · 

, 1 de acuer;do con·:;Jp. E'vQ.1&.a,{iQJ)./Í.~:.·¡IT:l.Pfl~.tg·~~§p;~tql¡,;~t,g;) i~~ntifiq@:ci~V~c:f.~~ [á~ qifer~rte,~áreas de • 
influenda~e real(zg;,~on~¡clgra9c:!Q_~lq/)!ci$G'l!i~~fl~s~~~R,¡&f tJ.'.q~tosl$.91~i&l~~ \ i!Ji~e~tos e"im&iréctos, así , 
como ~tós".1sérvicios~};;'tas -~1.&s, d~!CfómwRi&á.cl~n~"20rn~~lrP.r~b~~~1:110; de.~1<\&&.~ ~~1 obtuvd vn álea1 de -

• -r·,._,t:.. 1 -~.!-!~~ "¿..,..1 ~ "" -~~ .. fS -'" ~~V= ~t.~';\~\ ~~7- '~ v f$'._ ~~-.¡~ \· f- JE;·:.:a/:. ./ 
influen~i.e.tt.9Jal de 51:5'6':krJJ"!Ci,,"párff({fü/zr:r,JIIi.q}GJe_f,\'gg~pg)ÍG.~:-. - ._ " .. , 11} ~ 1 • • ~1:1 '7 !j~ . :¡ ._/ 

. - \ ::•t,.,,.,·,.·f \;j: ra ~·~'¡/ ·:;l:í-'>. (:t." 0~ ~J.J '\;:; ,_.." l:l i.:, • • t ;'.J ,~ i)q\;,.. ,?f.' \ ., ~; y . ., ,... .. ~ · 'rt" ~ ' ":'.~ ¡. , "í' ~" ~ 'J:.:..' . ..: 
- ••. ¡ ,,,.,-. ~ ~ ~ -~ eV~::1 .}t¡¡ ;:- . ~.·· .:. ~ ... \~; ":'"'..... ~/. @1 ~·ti. :.,J.Y z,.<'t.f · 

En dichp¡g~el;i.J-l!e inflri~@~Lqf{.i·J~jnV,fi!iJi!i<!¿J/ 2_2 _lh.,,9Jfila, -,.;,...~-~~~~@.Q.en'rre,s--a i<6;.ffr;¡J4~icipios, de 
lo~ cualesii~i9~~-fi~. ~or¡respqí)§j~~!;9,~/jfthugh.~9;.\'.%5~~~·~~~~s~ -~~~9r~~K~m&~~,9,1~,fj~9.s Grl!nde~) 
rry!entras ql:ie~.~l.'"Wsto ~~~¡,qcali~~Q; (~?,~_b'.,~ ' (~~ff~:~~!1e ~P!,t/jlJ~~;~<#nane~-~~f:WWPeras, 1:n_u~1~, 
Magdalena de,~l*me, Naco, ~@gwtea, P1t1t¡wto; · Tnncñerasf,Santa .,Crwz: y SantG.' Ana); municipios 

compone de 68,S~füp'e[~.og9s Cj,,~t?%·.~on ·~p[j¿~re_s y:tso~:.:¡;¡;¡!1.Jer_~~.~1.:1 . . ,,~: .. ~--~, \ 

\ 

/ 

,\ 
!; 

· ( compuestos jjo; .~lJi\~~pliqf1~.EJb ~€h{p.ua]J!,!p ;r){~:~~tcJ'i!&&.~~:lt¿0--~~nó}q;g?~yá población ¡se· ¡· · 
~!=~·:}.....:¡-:. '""f' "''.:i:L-.? """- .¡¡ 4i'· -:.¡. "::~ '\\ ¿J, ;:¡:.;.,: i:·'J . ~ ., - >ftf ' / ~ ··i~;it~~;;~:t:~:~- .. ,,:~·~-:;-:~/· , / 'P 

i. / Av. 5 de Mayo,.No. 29Q, Col. San'forerizo 1:,l~l~to~_n~51:P~l!'.~ l!~. )..,".:\!Jj?;)~.P. 11210, Ciudad de Méxic3. \ \\; 

/ 

. Tel: (SS) 9126'0,J.'.OO~~; ·'· w~w.asea:goo.mx , . 
La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Arñbiente del Sector H¡drocarburns también utiliza ~!'acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguriqad, Energía~y .A:mbiente" como parte de su·identidad institucional ! · ...... -/'I --.. 
/ ~ 
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\ 
\ 
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• 1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

/ y ae Protección al f\1;1edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

· Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682Y2017 
( Bitácora 09/DSA0060/06/17 

La mayor parte de las localidades se ubican en los muni~/pios de Pitiquito, Altar, Santa Ana, 
Magdalena e Ímuris en el estado de Sonora, así como en el municipio de Janos i{n el estado de 
Chihuahua. Estás localidades se consideran como a~entamientos de actores interesados en el . / 

proyecto, puesto que se beneficiarán directamente con los empleos que se generarán durante 
las etapas de 'preparación del sitio y construcción, brindando se'rvicios de transp·órte, 
alimentación y' hospedaje a las personas no locales que.trabajarán para el proyecto. . \ 

.-- - - -- - ~ . ...... ( 
La Evaluación de Impacto Soc;jald~scr{be, quy actpcilmenre la minería y la producción de ·ganado 

-son las principales labores que gef.Jera~ beneficios '¡:c~nómic~s; sin embargo, la producción de 
ganado es llevada a cabo sólo por· algun°'s ejidatarios quienes' pu~den sos~ner al ganado y 
sembrar forraje. La'agriculturaes una activídqd.que no tiene ·mucha p'resencia en la zona, ya que 
lo_s hcibitante~"I~ pra~t!c?n principa~'\1,ente rS_aca _cél ·ci.!(~ocqnsumo ·yf :n ocasi?nes, para la venta / \ 
directa en otros munic1p1os. - .. · ' .. -:· ·:: _: . · - \ · · ) ':: . \ 

Atender . la · cpr.encia de · en-;ple~s · -~n .. un.·¡~o~feqa~ e2 ese.ncial -ya -que · cons~i'tuye un factor 
detonante dé otros fenóriie.hos ·$_ocia/es; com6 i/a,.níjgratión '(la Evaluar:iófi. .de .. Jmpacto Social 

_.-- identif;có que" el 71.8% ·de Id poblócióR pf éentfe'en:f;-¡ atea de inflúenÓd del prqyecto emigra por 
1 motivos de-trabajo;. ya que en · s·us locáHdadé!) ".eS .e$caso): hajós nivele$' de salú'd y ,seguridad, 
' rezag.o.--eaacativo b"fafta · de' vivienda~ y ·s'ervicfp!? '6qsicos; ·lb qpe se· resume en· uña: póblación 
vulne.'rqJj/e-ya sea por cd.renéias sodct/es b pdf{áltd~de 'ú1gresos: · ·. ·. · ·. 

1 
: . 

/ 
I . •• , _ - -~ ·-~ ... -:-:_· - .r· . ~ :-...·.:..: • , .• t, • - .. . • •. •• • • • • I 

El empleo ~onstiti:Jye uh2r·de "ios~fa:ctb(es. . ifi di~.Q. t,iybs_.def. ·bienestar sóti<!~l ·l, cdlidac!fde. °ilda ; y un 
empleo~ bie,.n rerridriera_do p_ue_d.e:~ir:r1póá(!r.·~99(e. dtrC?{ rhqs.- De ac::1;1erd"o :corvJNE Gll~_o 14 ), los 
(ndicad.bres de bienes~ar so_c;_ial son: ac.c~si~il[~.ad'.· a ·; :servici()S; coniuni(já~ · (i-elacipnesA ocia/es), 
educatió.fl, balanc~·:._viqa:-trqbaj'?~·, ii;igres'os, -medio a1J1bient_e, compr9tni~b ·cívico .y g'cJbernanza, 
salud, s.atiMb.cción ·ton' Ja '{idCf.·:seguridap; f;mpleb'y- :'lliVienda;·de· lós.:.cfuales. · a pórté'- del empleo, 

. • ..-_. 1 w - --. • ~ • .... ,':, • • .... ' • - · .. ¡ , ~ ·~ -· . . . . \ . ... ,. l 

\ 

serían susceptibles de ·impactb , p0~itivo:._.por--· ef · -pr.oyecto: · tia/aneé vidá-trabqjb, ingresos y~ 

/ s?dtisfacció~"~o~1:/!q vida1 . ~ é~té :ud·~~td:i0.od .. en_ifin'did
1 

·~; ·catn_ó~fa_pe~cfap~i9ri. ·q~1· e ·f~·sjer~~nd~ 
1
tienen dd~ hsu --- ,, \ . 

1 \VI a en genera,' ·en e ent~0 I O_. .. e qüe_ .. e -aspect:o 'eCO(,IOmlGO'.-fn¡,uye 1.uertetnente en IC a . 
percepción . . . , , ... , -::·.,---· ___ .. . · - __ - ~. - :· · ;.-.-;;.: -··--... ' ;·,· : · ·-. -'. -- .. _· 

I / - I .. 

I 

Por lo tanto, este ÚquerJrhiento -de mano de 0bra, prpduCto~ ·Y ~er.vlcios; durante las-etapas de ~ 
preparación y construcción del proyectó; pe'rmitirá integrar q la:ciinamica económica local a la J ,_ . " ¡. . . 

". l Av. s de Mayo, No. 2 90, Col. San L«)~é~zo f1~;te~~ngo: b el. ~igue(HitlaÍ~o.' C.P. 11210, Ciudad de México. í -c- ~-
Tel: (SS) 91 ·26-0 Í OÓc : -· Www.aseá.gob:mi< ' . · -

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector ,Hidrocarburos también utiliza el áCr¿:· nimo· 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional - ·· 

---.. -
\ Página S de 82 .. / 

\ \ 

( 

I 



) 

'\ . i 

! 

( 

,•, / 
r' 

\ i 

-sEMARNATi. 

, 
j 

! 

1 ! 
SECRE/.TAR.iA DE i, 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

) '. . 

'· 

'\ 
\ 

, -

' 

, 
\'' 1 

\ 
\ • 1 

'-

' ' ' 

/ 

' · 

\. 

'-

AS'·EA 
( / ! 
AGENCIA DE SEGURIDAp, 
ENERGÍÁ Y AMBIENTE / 

\ 

\ 
\ / __ 



/ 

( 

. 1 

\ 

/ 

\ 

/ 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
y RECURSOS NATURALES 

\ 

/ 

~ 

/ 

1 
/ 

.. I ,. 1

ASEA \ 

AGENCIA qE SEGURIDAD, 
/ \ ENERGÍA Y AMBIENTE 

( 

t Agencia Nafional de Seguridad lnd ustrial 
y de Protección al Medio fi:rnbiente del Sector Hjdroc.arburos/ 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de-Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2o'17 
¡ Bitáco~a 09/DSA0060/06/l 7 ~ / > \ 

Derivado de ,la 
1
afectación 'del proyecto sobre predios, r se gen-ér~rá un aerecho de . vía de Ja 

instalación que s'erá compensado económicamente a 10s propietarios de dichos predios. '-

En est_,.e caso. /os¡ propie(arios afectapos---sbn 50 .pequeños propietariqs y 21 ejidatarios a los 
' -... ) cuales se les efeetuará pagos por un valor total aproximado de $495'848,413.15 MN. 

, \ 
1 

Genera~ion de empleo directo e indire;:to _ 
I . - .. : • •· •. 

, •• '. 1 •• \ ' I • • '-.. 11 \ --

Durante todas las fases de proyr;cto se ieg0iere personal que' desarrolle los diferentes trabajos 
nécesarios. El momento_~ mayor :'de · generación dé emple~lserá : durante Ja construcción· del 
gasoducto, fase en la cual se calcula un re~erimiento de pe'rsc;mal. de aproximadamente 800 
personas. · · 

I 

..-·"'· 
, I - \ 

fi personal qué . requiera blgún tipo d~-'- cp.Í/ficación .. especial y que no pueda encontrarse , 
fácilrrent~ en efmercadd lábdf(O~ lcfcq_(s~ál to~fitrata~p eD·Un pu-;;to de origen distinto al del área 
de ~ons,trlj~Ci~n. El persona/' no_ caJ(~c<!-.,~P ... ~~r~ ·:~br.itra~tad_o. ,e~}p. medJda. de lq· P.º~ible eh el á,rea 

de infl~~n.c1_~.'. de~ PC~-~ect~. .· . - _'.! •. _.:-:::.,:': .. :_, :.-.:'." < -..:·', ~~· ~--. _ -_ Íi, : _·_~! .· • _ .... --:- , 
1 

Proveeduría de bi~nes"/ser'vicios para lós>tiabbja:dór~s - de 1a ·lonfi'de '[5royecto _.-.. ~ ---·" . - - . ' . \ . . . . . :..:.; . . . . - -· ' ./ 

Un ~spectó de a_lta imporiqncia a -nivel -Joq,aU_b_):;of.istituye la der;ama e~qnómica pgr ia_ demanda 
ae bienes 'Y ser~ici0s dur9.rite· tod_o: ef pr'i:rceS,b\ Je . diseño e ín"genietíd ¡·d.~J 1'proyect_o 3 la ... -fase := \postefiqr de prnphraci(m dél si'tio y ·co!]lÚucciCsit , " · -... · ' · · · · · ! 

• \ • • •• "-, . '. .. l. 1 ' ~.~· -- 1 ' !\ 

Para Ú~var a cabo .i~dos ~stQs tr~bqjos: 'ef:pe.rsonal qu.e dr;s;r6/la '¡os frabajo'S se de~pl~za . al sitio 
del proY.:ec,t_á r.equir¡iend_o) 9· ut!_l(zd~fón)t~ __ r~~taurah(es. f9_nc;Jas~y P.:ués.t·o_s d<; corr.iitj~ _'.árpbultmtes; 
comercios, qba~rotes:' ferreterías;.fefactió:narias~ papelerías;· gasolineras; servf.cio :de hospedaje: 

· h-oteles. ho$l:al~s.- posacjá"s. c'asas( :t(ci~spórtf públic;;o· terrestre. y ·aéreo; sei-'vfi iq .. automotriz: 
'· • • • • . •• • • • ,. . .1 -1· . ,. -

talleres mecárii_c.os, vulcdriizadoras," lava autos: 'entre otros: . · ~- -/. · · ·' · · · 
,,J · · ·.; •• •• : - , .. ~. -..... , ......... ~. .. :--· · ~·· : · :' - · -.··· ._; ....:.:: '\" -=~ /·.,· :/ 

. . ._ . . -::- \ ' 

) 

·De Jo anteriot\ se.estirria que 176 localidades .,con un total .d.~ 6.5.555 habitantes. en el área de 
influencia dfl Pr6yei:to · re~ult_a_rán .ben~fldadcis indirec~a~ente por la .derrama económica/ f) 
durante la construcción ·del-g_asoducto, Jo quJ reflejará en el incremento del bienestar social .y , 

'- ' . . ' -. :· ' . \ - ' ~ 
. • . . ,. . . ... ... . 1 \ 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Loren;;o T:lálte~ango. Qel. Migu_~I Hidalg~;C.P. 11210, Ciudad de México, 
Tel: (SS) 9126.·0100 - \ ,yww.asea.gob.inx / 

La A.gencia Nacional de Seguridad Industrial y defi:otecciÓn al'Medio /\moiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ac;ZJónim 
.~ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad'institucional 
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/ / 

.. Agencia Nc¡cional de Seguridad Industrial. 
y de Protecdón al Medio Ambient_e del Sector. Hidrocarburos 

"' 
1 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte. y Almacenamiento-· 

' .. \ 

./ I Ofic,io\Nº ASEA/Ut'Q/PGGTA/1682/~017 
! ( ,' B,itácora 09/DSA0060/06/17 

\ \ . / 
' " talidad de vida (balance vidá-trabajo, .ingresos, ~al6d, satisfacción con la vida, seguridad, emple~. 

,....- ' 
. : / 

vivier.ida). _... · ···· . .J \. 
1 i 1 

·~ 

/ ;Mejora .de caminos 
1 

J , , 

\ / 

' .j" ,.¡;:q;¡ ·-- "<'·•" ___ !!<' .•• ""'"< <~~,~-.-t?..1í1" -·· ··j 1 -
. , ·.-~! -''1h;:fiJ~-::~~:Ji7- y :C.1 ~:c~-;~i;.! .. ~ ~~-·- ~· i 

\ 
! 

\ 

' \ 

1 
!P

i 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90, Col. San'forenzo Tial~a:g~:p.e1 :'{::1iguei1R ifl.a,J;q~€:P. 111210, Ciudad de México. \ 1v 
Tel· (55) 912~0-l"©O •'t'- · 'Wwa~omx / 

La Agencia Nacional de Seguridad 1.~9ustri~I y ÚProf_ección ~r'~edi~-A'm~i~nt; del 5~ctor Hidroc~rbur?s ta~bi_én ~~iliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras Agencia d:_:egundad, Energ1~.Y Amb1en; .e como parte d{5u 1pent1dad tnst1tuc1onal /~1 ::_ · 
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,r Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector'Hidrocarburos 

I --· \ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almace-n~miento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682'/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/17 
/ 

Indicador ' ~ Sonora Chihuahua T6ta1-
( 

Co~sumo de energía eléf trica por 3.64 3 .3J 3.46 
habitante (MWh/hab) 1 ' , 

! 

Núm. De habitantes beneficiados 928,215 1,021,131 978,174 
- / 

...... 
Fuente:INEGI, Censo económico 2010 (www.inee:i.ore:.mx). 1 / 

\ 

Fina/menté, analizando lo ao.teri.or ._s·e t~~cfqye que el pró_yectq es: 
·-- ~ ·1 . ' . ) . 

•Socialmente justo: pues los ·berieff 2i~s que se. gef;~erará_~ co~ el d_esarrol/o del proyecto se--
distribuirán a nivel regional donde se realizar:áJa ·actividad~ · _ · --¡,· , ---' . . ·:., - ... / . 

'. • • •.# ' : .. • ... . _ ·~ ·t . · .. 

• Económicame'nte vigPle,, se sqbe_ que. l,a dctihicjqa es_ rentc;ible; :pu~s la \generacip(l de 
electricida_9 q.-menores costos's_e tr9ducs:- ~9 mejores ingresos: para todqs, au_nado -aque se 
generarán empleos dir~qtbs;e· indirec'to$. :. · · \ · · " . 

Con ba~e -~n ~s cons~eracione¿ ¿miba
1 

e~p'r~~~~as, ·é'stá--AutCiria~~ -Ai:f~i-histr~Úva estima que se 
encuentrá:. acreditada '1a cuátta 'hlpói esis.' norniativ{~stableÉida .: pcir-;' el "artículo" 11,7. párrafo 
primero. de ·1a Ley General .. de Desarr.cillo ' Fó r'e'st~1 .. s li~te 6't'able .':va:qüe"frá 'queda'dq 'fécnicamente 

• .!_ .... , _ .! • \ ! , .. . ,, 1 .• •·• \ • • • 1 J • 

, -dem0stracjo que el uso alternativo del sueló .gü'e'.se ·proponé es:. h:lás 'productivo a largo 

"" plaz~:. _·::· · _ ... : .. _·, "<~:·>. ·:· "~- -. ·. -._. ···<;.-~~- ~:( \ . ' _- <. · :-.. :>. ;: · ·_ _ / 
--- VI. Qu_-e: en cumplimiento de 1 ~:·ooligai;: ion que' a ést~ A'utoridad. ·Administrativa . 1~ i_r:npooe lo \ 

dispi:¡_e_sto yor el artíc;L!lo i'i7, párr~fos segundo'..y t'ercero :de ·la ·~ey' GeneralJ!e besarrollo · 
Fodes~a! Sustenta_ble, .rev_!s9. _lainfo(mación y d9~,urri'~~-t~ci~ñ .,g~_e pbra en .el -e

1
xpediente, 

/ obsef,Vár:)dose lo siguiente: " · · · -.. · : _- ·. · _,:, " \ / ; _, 
. '.:. · . . \ . ) '! ,i . -:.-. :.-...... ~ l :;;. 

El artícul~ 11 7,' párrafqs~s..eguñdo~y terc;era:· establee.eré .-:/":, .. :· :_·::_-·:· . . 
) ' - ' ;. < ~ ··:· ' .. _ . . .. ' ' ' .. · .. . ·. " - : . _, . . ' ---.. 

En las autorizaci¿'nes de cambio de ·uso}Jel suelo .en terrenós.fofesÚiles, .ld autÓrídad deberáJdar 
respue~ta debidamé~t~ -fundaqay ... motivada a'.fas pr9p_y.éstas-y ob~~"".C!ciones planteadas por 

/" los miembros del üsnsejo Estata/'ForestqJ: · · ' 
.• . ., ·-. · : : .' ¡ .. " . --. ... -: ·... . 

' .-- ' : \ 1 . 

( 
Av. S de Mayo~o. 2 90, C.Q!. San· LO~e_rizo"r.la Ítenangb; Del. MÍgupl Hiq~lgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
\ La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 'MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónim~ } 

' ·ASEA" y las palabras "Age¡cia de S~uridad, Energía y Ambiente" como parte de .~u ide~tid,ad institucional ¿;;T--1 ,,,-
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t \ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector'-Hidrocarburos 
1 f ÚJnidad de Gestión Industrial 

Dire7ción Ge!!_eral de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
i Oficio Nº h.SEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

Bitácora 09/DSAOP60/06/l 7 
I _, . 

' . \ . ......., 

\ del Reglamento de la Ley General de Oesarrbllo Forestal \ Sustentable, el cual se anexa a la 
1 presente resolución, mismo que estará obligado a cumplir el ütular de lá presente autorización. 
1 • 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico General Territoriar > 

El capítulo XII establece que el área del proyecto se localiza dentro de las Unidades Ambientalel 
Biofísfcas\ 'Llanuras y Médanos del Nor~sUAB.-1'8" y "Sierras Plegadas del Norte L/AB-:: l 9". Cabe 
mencionar ~ue se. presen~a la d~scriR"ci)ón d~ las car~cter\sticas particulares y su v'inculaCión con 
¡;I proyecto. Por otra parte.-es imAorfan~ ménóoriar que ncj(exi_~te ninguna limita~te para la 
ejecución del presente' proyecto. _. ~.. · ·- · ./. / ' / ' · 

/ , \ 1 ,. , <~í' . . . . ,, ' .. 
3: Areas Naturales Protegidas . j 

. . . ·. _.:. ' -~: \.._ ' .. .· . " 

En el capítulo 11 del estudio técnico justific_atiyo se señala que 'el área·def proyecto no se ubica 
dentro de alguna Área NatqraJ ProtE;gi9a CAN__P). se hace m~hciqn ·~u.e l~l' superficie de cambio de 
uso·-de suelo no c::onEuerda-cón l_ós ·1ímites.geog·r-Micb·s1del án'.ia ñátüt-al protegida estatal "Arivechi. 

· Cerro Las -c611chas" localizada á una .. distancia d¿ 210 ·km,'. .. res¡:)edivamente: motivo por el cual / 
no se re'ali4a".la vinculación'rnri' nirngüno· 'de·sús 'deér.etos-o -prog/a:r.'nas 'de.maneje. , 

4. Áre~~ ~-~:imbortancia para I~ Co~se~v.~cióri de ·Av~s / \ ·::.. ;'.'''..:_ --. ·\.:-- / ... - . 
. • . . ·, • ~ -l • • ... ' • . . . . . .... • • • , ,.. -~ , . • ,. 

En el :cap_í~ulo 11 del e?tµdió técnico justifjG_ativG--·se"señ~la que e-1 áre~r- del proyedo no se ubica 
dentro dé álguna\ Área. g.~ lír:)portahcia par.a .. ;¡ af~óris·erv,acipn .de_lasA~e"s_.CA~CA)/se hace men,ción ·. 
que nir.igúno de-°105 polígonos:suj~tos . á ·~~mbio~ d,é :u.sé?.-de -suélo .Se; e_n,d.1,é~t~a)nté'~cep,tando la 
delimitación geogr.áfica que ~p b_~e.' la A!C:.~ ''. J:~~o~~Nuevo CasalGr~nd~$~\ · motivo pór-el cu?J no /' 
se realiza I~ vinculac::ió~ corr..e~pqf'.ldi_e·ntf ~on:·las ·ªmera:zas qüe ·.han-sidcü~entificad.as :para dicha 
áre~ ·-'··.·' .- , ... -.,.: .. ·-- -·.- .. "'·-·, .. · ~ · ·., ..... ·- ' J. _',·¡ 

S. Áreas d_~ _irnpor;ancia ·ªm.15Té,htc11 _ - .: í .: . · --:- -~ ___ .· -.~ :_;> :: · ·- f · . _ l.,, ~ ) / 

En el·capítuló 11 d~I estudiotéGr'ficoLustificati\10 .. se señ,a.la , qu~ -..e. 1 áreq de!· p.roye.~tq sé 4,bica d~ntro 
de I? Región Hidfológica,P~iositária !'Sa!!!_alayuca R1:1P'3 t y de.la!);Regi_ones Te f;restres Prior,itsirias 
"Médanos de Safinal~yucá 'RJ:P->.AEf!. y-· .. p~~tizal.es . del _~forte : del- .-RTo -.-s:anta María -RTP 46 ". 'Cabe 
mencionar que se.presenta .l~~·Cilescriptiqn ¿j~ 1¡3.S c~raé:terf ?ti~ciS{)_,articu!are~:;YS,U vinculaciÓ n con 
el ·proyecto. Por 

1
otr:a parte, es, _im~ort_ante :_men~ionaf qu(oo-exis~e;:~iqguna limitante para la 

ejecución del presente próyect~,- : .' , _.'.'u: · -~.. / 
/ 

' -

J / A•.S d• M•yo, No. 290, Co;,.o ::, .. ~;~ li1,ir,,~ogO; ó,1. M;g,._I H;d;1go, <.P. 11210, Oo~:d d• M;o. / \ ~ 
./ Tel: (SS)9126; 010or· - 'www.asea.gob.inx \ ) 

La Agencia Nacional de S~guridagJndustrial y de Protección al'Medio Ambiente del Sector\t-iidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA· y las palabras "Agenc~a de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad instit\ cional ( JI \ 

\ Página~ 
/ 

/ 

( 

/ 



\ 
1 

\ 

I 
¡ ! 

\ 

/ 

/ 

\ . 

\ 
/ 

! 

/ 

\ 

/ / 

' \ 

\ 

AS~EA 
AGENqA DE SEGURll)AD, ¡ 

ENERGÍ'A Y AMBIENTE-

1 .• Agencia Nacional -Ele Seguridad Industrial 
y de Protecc1ón al Medio Alflbien~e dei;'sector Hidrocarburos 

1 _ '-- Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G~neral de Gestión de Transport~ y Álma~enamiento 

-- Oficio Nº ASEA/UGWDGGTA/1682/2017 
/ / Bitácora 09/DSA0060/0ts/17 

........ 
/ 

" ·' 

' · 

'\ 

( 



\ 

( 

\ 

\ 

\ 

( \ "' 
r í 

) 

SEMARNAT . $c">\)1\\DOs,1,er,.c', 

\ ' ~ 1 f3 \ ASEA .. 

/ 
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~ MEDIO AMBIENTE 1 \ 
y RECURSOS NATUMLES '--

~. / 

AGENCIA DE SEGURIDAD/ 

ENERGÍ~ Y AMBIENTE 

' 
Agencia Nacional de. Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y'Almacenamiento 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/168Í/2017 

Bitácora 09/DSA0060/06/17 / / 

- ( 
Representante Legal del REGULADO, notifíéó haber realizado el depósit0 al Fondo Forestal 
Mexicano por la cantidad de $2.956.702..89 (Dos millones novecientos cincuenta y seis 
mil setecientos· dos pesos 89/100 M.NJ. por concepto de compensación ambiental para 
ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
superficie de 211.15 hectáreas de matorral desértico micrófilo, preferentemente en el 
estado 'de Chihuahua. '-- · " · 

. \ 

En virtud de lo anterior y con fündame~to . e~ los a'rtículos.· 1, 2 fracción l, l 2 fr:acción XXIX, 16 
fracción XX, 117 párrafo primero y')~ 8 q~ lé;i_Ley G,en~ral de D~s?r~_ollo Forestal Sustentable; 1, 2 
párrafo tercero, 3 fracción XI, 4, 5 Jractión XVIII, 7 fracción· Vl!_,de,la' 'Léy de la Agencia Nacional de -
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sec'tór Hidrocarburos; 1, 2 fracciones 1 

\ . . .... I . ' . 
Bis y 1Ter,120, 121':'-122. 123, 123 Bis. 124y126 del Reglamento deja LeyGeneral de Desarrollo 
For't~stal Suste_?ta~le; los artículos 4 f~acdqn-XVlll 12,_fracci~ÍF l. ,i ncis.o. a). ¡ 8, fracciones XVIII y XX'. 
2 8 fracciones XIX'y XX del Reglamento Interior de la Agenü:fNacional de Seguridad Industrial y de 
Protección ?! Medio Ar,nbientEJ _deLS~~t9r 8,iqroc~rburos; l•CÜE~q~ por. el · que se· de.lega en las 
Direcciones §en:érales de Gestió~ . .d_e Exp!~r~c;ión y -Ex~r0¡c;_~ i~r)~. ;de .. R~cursos Conv~ncionales; de 
Gestión d~' Transporte y Almacenarnien.tb;'. Y, de Gestiór:i {'.:ó!)le·r:.cial, de la Agencia Nacional de 

_,, H- • . 1 . • > ,., ' \' • ,;• 

Seguridad Industrial y de Protección al M¡:dio Amb.iente·del. ~edor Hidroca~buros .. lá facultad que / 
se indica. pu61ré:ado en· el Diario Oficial de I~ Feder~ci.ó[l · el ~ , cte· niarzb.-oe· ip 17. así cb_nfo 'las de más 
disposicioñe~ qu,e resulten aplicables!,' esta. _Direc~ó~ ~~-ñeral. _ d<;!. Gestión¡ de Transporte y 
Almacenamiento': · .. · ... . · · .·. · · ... ·RESUELVE _., "·· ( \ - •. ' '\: ,. 

- ":·.-::_; _./ 
\ 
l 

• J • • ·::¡ :.. . ~. '. _..... : . 
PRIME~Q' . ..: AUTORIZA!l. Por~·éxcepcjón · e1 cam~jo de u.so . ~_el s~elo - en terren0s·fo[estales en 
una ~uperficÍe de "6 Y. 6 6'9 9' hedtáreas para el desarrollo qel pr0yecto denominado '.!Gasoducto 

-. ......_ '· --- ) ,,, .• ,,..- '• . -.· ,,· / • . . 
Samalayuca:::-Sásabe pata el ti:amo"'C:-5", ubicado en los r :wmicipiq_s de. Juáré.z, :.Ascensión y 
Nu~vo Cas~s/Gr;qndes en el .estado, a¡: ~hihü?hiJa, prómo'vido 'po-t :éi C. Art.uro SpJríola Gartía. en 
su carácter de-·~epresentanteteg_a.I del R~GULADO. bajo lo's sig\Jientes:· · ' ::: ' 

__ .. '. ··1 1 '.\ ;::· ... . \, .... - · . ·: "'; - :.... 

. r".- · · ·:: · '"· .- TÉRMINOS :"° . · ."' _: .. '. :- r· ;_ 

I 
( 

·-.... 

/ 

I 

/ 1 
( El tipo d~ vegetaciÓ~ ~fqr.esta:I por:..~ec;t~r corr~sponde a ~;-t-órral dE;~é;tico micrófilo, y el ctambio j{)_.1 

de uso de suelo que se auto'r!z~· .. s:e (_~_alizará. en.las superficié~ cºorrespondientes a 3/5 polígonos\ "· 

Av. s de Mayo, N~. 290, Col. .Sán: ~óre~_zo 'flá;t~-nango.);iel. Migl,l~I H!d~lg9: ~.P. ll.210, Ciudaik~e México. {!, 
/ , ;rel: (-55) 9126, QlOO .:: ~ww.aseª,gob.mi< V 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial' y de Prote¡tción al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
.. - "ASEA" Y'\ªs palabras "Agencia de Se~ri~ad, Energía y Ambiente" comp parte de su iden¡tidad institucional ___¿ \ '\.. ~ 
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, Agencia-Nacional dé'Seguridad lnd~strial / 
y de ·Prot,ecdón al Medio Ambient.e del Sector' Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ge~eraJ de Gestión,....de Transporte, y Almacenami~nto 

/ _;' 1 f Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/i682/:?017 
/ >- Bitácora 09/QSA0060/06/l 7 
¡ \ ' 

indicados en el estudio ,tétnico justificativo -con los números ~el 1 al 35, los cuales tienen las 
sigyientes toordenadas UTM, Datum WGS84, Zl3: / · 

\ 
P.olígono Vértice X y . Polígono Vértice X y 

482723.9737 360377.9250 3482724.3838 1 \ 26 
/ 360187.2243 

2 27 360187.8761 3482724.1237 

28 360190.3652 3482727.1551 

--. 

/ ( 

j 

I 

\ 

\. 

( \ 

\ 
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/ 

/ 

\ 
\ 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, 
1 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

_,,, Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
1 1 

Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

' ' Polígono Vértice X y P-.?lígono Vértice X 

\ 

4 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

13 

14 

360086.6598 3482719.9560 

3600!Pl.4321 3482724.5709 

360.083 .9903 3482725.2774 

360082.3925 3482727.8325 
,..--

360080.6628 3482730.9879 

360080.5283 3482{7,3Ú841\ 
.1 - · \ \ 
360079.775 l 3482733.6037 

360090.1268 . 3482733.3877 
'· . 

360091.3108 3482731.!'4'24 
1 

360092.6411 3482728.619,7' 

360092.84119 3482728.0940 · 
... / 

360093.0444 34827.27.6729' 

I • · ·-

360096.1449 3482724.9971. 
-- 1----1------1---------< 

36Ó~98 . l-907\ 348:2722.6865. 

.. 19 1 

360098.4971 3482722.2645 

.. ' l 
360077.9349 '3482723.0385 

.. . -, 2 .. .., . . ,-..... 
360082:-li<!9 · 3482720.0251 :•.,f 1---+-"-~~="'-"""'--f-"--=~~~'-i 

3 '3"60Ó68.223i :348Í·7;ÍOJ3~·i5 ' 
4 ; ,>--,-, -----. • --+.--.-. -~ i-. --••• --< ., 

4 360069.7688. -3482721:5077 , 
• ' '-..: ·- - 5· t 

360071 .'7986 •3482724:4894 

/ . ... ,,,.. 

' 
.•. 

-·?? ·360060.is3s_ 34821ia·.:s1s9 . 

3) · : ; ·6bo.:i11.8;6;¡ 3<18:i~,20 :86 14: 
5 : '- '. ~, ,.·__ .. -.. 

·360048.8811 . • '3~82723.5262 4 \ 

5 

6 

1 \ 

"\ 

- ¡ 

( . 

V 

., --.. 

.. 

' 7 
360052.5045 3482727.6471 

8 -..... 360054.0889 3482-728.4599 

9 360055.5498 3482728.0194 

12 

13 360055.5792 3482723.208 8 
r1-....,..-~1-~~~-=-t~~~~~'-i 

! ' -Í 4' 
' 360057.9827 3482722.7521 

: .... 

- ., 
.., I ·' 

.-
'- / 

- 15 
I ,. 
36oos9.6567I 3482722.5161 

2 360037.3464 3482721.028 9 

3 359998,7610 .3482721.892 9 

359998.ii'iío -34827.23.4611 

.5 3s999'7.9360 ·3482725.1777 

6 .; - ~~997.9564 ' ;~-8:2726 .9171 
··.· \ ...... , .... t.' - --· ·-..... ' '" · ' 7 ·• · 359998.2785 3482728.6266 

' . 3'59998.8926 34.82730.254 2 

3s9999.7soo 3482731.7504 
1 

. 16 1 o \ '- ~ . r = · ~ ·- · -· · 
.360000.9137 3482.733.0698 

·' 
11 

,. ;. ' · ... >. l21 · 
1 

.; 
360008.7190 3482735.6908 

l3 . 360013.2765 . J4°82735.973 8 
·.: ... 

/ 
-e:: I ,.. - \.~ 

14 3600f 4.6723'1 3"<!82735.8821 

15 -': ·;6éib191i.a'~ : 348 '.i'.735.5897 
J, ' 

: _- ~ 16 360033:8:145 . ·.348.2734.6235 
-· ., ' ' ·. '. ·¡ 

-·-17 360034.3.JÍ4 3482732.4199 
:.··\ 

18 .· '.·16~0j·~ :~~8l 3482731.9648 

1.9 . - ;.¡6~o3 s.6507 3482727.761s 

/ 

Av. 5 de Mayo, No. ~º-Col. Sa~ -Lo"r~íJ~~ Tl~Ít~~an_go: Dek t'Aigu~I !jida~~~-~.P.; i 1'210. C~dad de México. a 
. · - / Tel: (S'~) 9129. 0100. : www.asea.gob.mx ' ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio· Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
• A~EA" y las P"labras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~ """"' ' \ -; ·, I .· 
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\ 

~EMARN.AT r1 
: SECRETARÍA D¡ ~ 

\ \ 
{ 

/ 

MEDIO AMBIENTE ' ., \ 
Y RECURSOS NATURALES 

\ / 

\ 

-...... / 

,.---f 

Polígono Vértice X 

20 360036.0092 

\ 2J. 360037.0286 

359989.4388, 

2 1 
359933.0907-

3 1 

/ 
359930.6430 

1 

4 359865.063() 

¡' --

/ -

8 

\ / 

/ 
! \ 

' ---/ 

\ 

AGEN<;:IA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE \ 

/ 

( 

i 1 Agencia-Nacional de Segaridad Industrial · 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector ~idrocarburos 

~ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gener'al de Gestión de Transporte; y Almacenamiento 

1 _ _,.-- Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

\ 
y Polígono 

3482726.3839 
\ 

348272-2.4667 

3482734.9277 / 
3482703.8222 

Bitacora 09/DSA0060/06/l 7. 

/ 1 

Vértice X 

7 358849.6879 

8 " 358849.6322 

; g 
35Sa49.8101 

l'o 358850.5394 

11 358851.4279 

358851.6353 

\ 
y 1 

' 
3482703.8114 

•.3482713.3448_ -
1 
1 ~. \ 

3482714.4563 

34 82719.0Í48 

3482723.4689 

34827211.4563 

---

.1' 

./ 

( 

\ 

) 

r 

1'1 ., 

\ 

/ 
I 

~-



I 

/ 

\ 

/ 

'\ 

/ ' ··-

/ 

SEMARNAT 1 QASEA 

,,--· 

) 

/ 1, 

SECRETJ\.RÍA DE 
MEDIO AMBIENTE ~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

/ -

) 

Y RECURSÓS NATURALES ENERGIA Y AMBIENTE 
¡ . 

/ 

J 

Po!ígono Vértice 

12 

13 

15 

16 

-) 

1 
/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 

Unidad de Gestión Industrial - ' _:,_ 

\ 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio Nº ASEA/UGf/DGGTA/1682/2017 

'--- Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 
\ 

\ · / / 

X y Polígono Vértice X y 

1 ' 358844.6076 3482702.4910 6 3 509 5 8.6 869 34,77060.644 5 

358841.7987 3482702.4911 \ 7 350960.1724 34 7706"1.9660 

358839.0436.' 3482702.4911 8 350971.2721 3477070.8090 

358824.0526 34821Ó-2.4914 9 350985.2649 347706' 8.6463 
/ 

358824.0528 3482714.4568 10 350985.2645 3477068.5454 

17 
. '-. . ' 

358824.0530 3482724.45Q"8 l 11 350985.2555 3477068.1922 /. / 

351505.7312 34 77.297.2401 · 

2 351505.1880 3477286.4678 

3 351504-665 7' 3477276.1088 

4 

5 

(', . 
351503:9689 3477262.2901 

, , I .· 

-· / 
i · í . 

0

35 °1361.02·31 3477135.236•3 .. ~~. 

"':--.: ... 
., . \ -·~ .:351238.7615 3477057-.1934 

7 '~, 
/ \ ) . . . . .. 

351091.
0

5145 3 4 77026.9557 

,; . 
·-./ .~ .· .: : .- ; i: -) .. l 

.. t---
8
--+-3"'5'"'0"'9-'-9=2."'1"""64"'"'6'-+-3"--4--'-7-'-7""0"''12=.3"-'2"'6'-'-'-10.-

'· ' 12 

/ --fo:' 

. 1 

2 

350984.4522 34 77056.6624 /. 

350983 .8465 3477047.9690 
.( ... 
'350944.6541 34 77053.088 3 

.. 3509J'i.9G·l4 3477050.5552 

/:J·~ . . 3509A0.5622 - 3477050.8168 

\ .~. . -350940'7 139 ,34 77053.s'2'48 

5 . 
·350941.22-2-1. . 34 77063 .9030 

~ . . . ' . 

.• :., 12 .. _: >· L · ,35094-1.8303 , 3477075.9,641 

10 -_; ' . : : · - ~. ·::: · ..7 · ;~: 3··~0960.5113 . .. i77~72.4~21 / ·...... , . ....._ · .. 
350992 ~7-573 3477045.1012,; ' . 

'\ 
11 

-. 10· 350992.7640 ·3'1 77045.2590. . !· ' 
;u 35099°3.Í661 '.3417054.7752. 

\ 

.. -..:..12 
350993.li'l4 · 34 7.7.055.3147 ; ... , ... ... _. . ~ 

.. ' 350993.2535 34dOü640~~ . 
• ( 1--.,..---t-'-''-'--~~~~,....,_"-7-~-'--'i 

14. 3S099:3.3Ó1 l -34 7JÍJ6 7-.4042 -:. · l 

.:",~,\ . . • '/' :\_..... . . 
351090.9.485 ,3477052,3123 \ ", : 15 \ 

): : __ .fr •. 
)7 . 1 3-S. 1345\2~·4¡ 347 '7· 15~:;o't5. . ........ ;'\ . 
- 1··. :3 so983.i336. 3477046.6547,. 

2·· .. : . . . :·.'. . . . ' - ·-' 
,., .-350.983.4774 3477:043.6'700 :_.-

3 ".,\ 1 •• 

'3 5095-6.312 2 347.7.04,.7 .. 8 7 27 
' 4 3509.46.4106 3477049.nh 

5 
·j 

..... - . ,. ·. / 
350949_231.2 _.34nosí.2321 I 

,... · · ir ·' t .-- · .. - ·. \ 
- . ·, -350966] 178 3477.07.-1 .5128 

, l' 1 

. ' 9,:·.. .'350959.54 72 34 77065.824 8 
·. ~ . 

/ · "·1 
. ' ... i 

: .:·. ·10: , ·350954.3688 1347706 1:4455 

) P ''. 3S0946.14 5Ó 34i7054.4907 
.': 

-~ . :· ¡ . 
·345513.8819 ;3473047.1327 .. . o---~o-------<-----~ 

.:/ . :~ -7. 345357.2102 3472917:3888 

\..., 1 . ;;-; ..... __ , .·, ._¡.J .:_· 3'45:328:7582 J472926.2268 

.·._- l.~ 1 -~ " 3'45480.687·5 · 347'3052.0435 

· _; : - ·. · ... ·,·:. 5 :.:~ 345493.5566'' 3A730S0.1396 
~·-· -~ 6' -~ .• . ! • / ' 

.. _, __ ·- > .,,.· -- --3 45496,6086 . 3473049.6881 

7 
. .. 

345 509:9108 34 7304 7.7202 

l4 . 
: _! 

•, . . - ., 

. 1 3.439ás·.o650 3471861.4288 
'\' 

·. : :344Ó16:0 '989' 3471849.354 7 

': \ . . -... ' : . "i j • ·\.- ;~ _· .: •• 

Av. s de ~~yo, No. 290, C~I. Sa~t;;r~~~º T;;lten~rig~~ DeL Mi~~el 1=n·d·á1g6.- é.P. h 210. Ciudad de México. 

\ 

Tel: css) 9126 o¡oo.- ~ - · \.vww.~sea:gób.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio:Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como pah e de su identidad institucional , _./') 
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I 

¡_, 

\ 
\ 

\ \ / '-

~EMARNA 'f f,_ _ , . r 
1 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

y RECURSOS.NATURALES 

\ · 

J 

' ' i 

/ 

/ 

. 1 

i r - -· 
/ 

\ 

' ' · 

·' 
/ 

\ 

AS'EA 
1 

AGENrnA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 i , Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protec~ión al Me'dio Ambien,te del Séctor Hidrocarburos 

/ · Unidad de Gestión Industrial 
Dirección GeperaLde Gestión de Transporte y Almacenamiento 
\ __;-· ' \ Oficio Nº ASEA/UGl/ÓGGTA/1682/_i017 

"- ¡ Bitácora 09/DSA0060/06/17 
11 \ \ / 

.--~~-..,...,,.--~~.--~~~~--.~~~~~~ 

Polígbno Vértice X y 

' 
PoÍígono Vér:tice X y 

' · 11 \ 
342394.4830 3471016.5089 3 343716.6903 3~71694 .9633 

/ !'2 
/. 

342394.3680 3471016.3707 4 343280.4055 34 71469.9893 

'- ! 5 342853.3495 . -3471,249.7724 13 342390.2756 34irn10:9801 

/ 

\ 

I 
1 

) 

./ 

6 

7 

8 

9 

10 

/ --

/ -

/, 
\ 

16 ..... 
. . '.; - .:1 7 

.. ;1i;~ ~~: ~: 
1J; fl.~ ~o 

.··-:;~~ ·:;~ 1 

:_. :;._:_2 

::'~ ;_ ;,, ; 

15 

342396.7737 3471014.3310 

342460.5446 3471019.2732 -. • f . ~. : / . " · ¡·,¡ 

342401.0770' 34 71019.909 3\ \.', d 1:~~ 
.. ; --~;-__ . 

342409.,H37 3471030.2272 

/ 

.. 
. t.': 

1 •.~ f ¿ 
.. :-; ~ ., ... !_ 

. ·. ~? 1 ~~~· . _. , 
- ~ -~ 

302010.0841 

2 301965 .7364 

;3 301962.5880 

-~ \ .. 301953.3825 

3439106.2337 

3439071.8975 
; 

34!l907,3.24 l 3 

3439077.1705 

3439077.7348 

I 
3440789.7324 

~- "!' .... J ,'. .· 
:34407.85.747_13 

3439717.6636 

34J941 l.9504 

\ 

/ 

/ 

/ 

r 

,) 

" 

/ 



, - '-

\SEMARNAT t 
SE~RETARÍA DE . t 

M,EDIO AMBIENTE 
1 o ~,~!u~. 

\ 

Y RÉCURSOS NATURALES \ ENERGÍA Y AMBIENTE 

I 

\ 

( 
/ 

- Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Htdrocarburo'S 
- / ' Unidad de Gestión Industrial 

) 

Direcdón General de Gestión de Transporte y Almacenamiento ·, 
/ ' ' 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSAOCf60/0 6/17 

1 

Polígon_o Vértice '\ X y Polígono Vertice. X y 

/ 

_,, 

-
2 / 301556.6036 3438755.1260 

3 301557.778\5 34,38759.8172-

1 ~ 301561.7077 34 3 8 77 5.5064 1 

5 301562.0464 3438776.8588 
1 

6 301562.3659 3438778.8262 

7 301569.3634 3~ 3879.6 . 3150 
8 ' i, 

301569.5192 3438796.7043 -
9 301599.9384 3438820.2566 

10 301935.S-5lW 3439080.1104 

11 301945;8418 3439075.8476 .. -12 301948.2538 34-39074.7901 . ,. -
13 fol 958.6828 3.439070:2Ú8 

-- .. . ( ...._ . 
.. 14 301961.8012 3439068.8506 .-

- 1 
,-1 300795.1483 3438113.17.77_ 

~ .. ~ -. 
2 3006"79.3035 3438627.7994 

-
_, . , .' .. 3 3006B0:3l9 7 . 3438032.3070 --, --

t ' 
¡ 

' 
4 300680.5837·. ':3438033.1617 

' 5 300681.0"505°! 
- / >--.,_ 
34·38035:1171 

----
- , 

6 
, -

300683.6964 343804•1.0702 
' - - _, 

. ·~ .' -;·_7_ 300686.5793• -34:38049:2987 

/ 

/ 

., 

" 
\ 

.\ / . 

) • I ' . <' 
· ¡ 

f . 

; 

----
' 

-
I 

! _., 

l6 1 
301558.4776 34387·83.ll ll 

17 ....... 
301555.2629 3438770.5165 

18 301552.4027 3438759.3108 

19 301551.5840 3438755.0211 
( 20 \ 

301550.7372 3438750.5838 
: 

21 301220.6'685 3438495.0258 
, 

22 .. : 300917.397·8 3438209.5716 
•.·~ . 

300674.7947 3438Ó24.4764 
,. .. : 

\ 2 
·' r3Óo6 S5.2269 3438010.0548 

- ~ 
:."' _·, 
-300654.3143 3438013.0967 

- ~ :· .. 300654:0354 - 3438014.0264 

5 - ' ' 300653.614'4 3438016.9313 

6 ·- ·300652.97i l- 3438021.3290 

·- .. ; ~ ·. :,7.,..- ,' "30065'2.6535 

, <·~f. · ·-30 065'2.3421 

34380Ú.2951 

3438027.1498 

~ <:-: . ~ OÓ653 .5063 3438033.9232 -
·10\' 300656:'1'5·21 3438038.4740 

¡.......;-.,...:-+-"-:;..:o..:;-"-"-==-=-=-1-"-=..:...:;..=..co..:....;..;-'...::;_.¡ ' -. -. 
19 ~. 11 .. : .. 1300658'1 868 34•38040.4.118 

' ; 

· 12 • ·3oo'66Úl96 3438044.8240 

, , -.- - ' 13 .. · ~~066~~9118 3438048.2636 

is·_.: >-; .,8 300690.0464 -. 
' 
::3:438059.1942 - __ 14 ·. :. 3'606·75.7079 3438055.0605 

.-~1 3 ~~ ~~. 36~06.7&.5535 :.;:438057.259~ -- .. - ' ' ,_ :.9i- - 300692~0295 _ .. 
·-· ....... ... . 
_19 300693.1-156 _ 
- -
11:· .. 300694.1:53.9 : 

' . -· 
li- ~" ·. :300780.0071 

--
13 30Ó90Ül7.96 , 
14 301204.4.3 io 

'}5 301561.2528 ' 

•. . . . ~ -· 

:34 3 8064.3 230. 
,/ ·, . 

34 3 806 7,:-.13'i7 -
3438Ó69 .-7623 

3'4-3Bl33:o'366 
-- ' 
3438228.5023 

3438514:0:3"22 

34387.90.3040 

,; 

· . ../ 
1 ~ 

.\ 

( 

,-

:\ : '\ \ 
, i'6 30068-8.0785 ;3,438063.8740 

.17 · !.~~0686.8s1:5 · ~ ~ 38061.5093 
.'l) '. '.300684cÚ 28; ' 3438055.6356 

. 19 30o"68d:"Bl90 3438045.7930 

20 . :3ob~8Ó:s55o 3438044.8587 

2i - :3óo6~.6 .9974 3438032.2103 

·- -- - .:· ) ·_ : . - . ~ .. /.. . . - . ~. - . 

Av. s de Mayo, No. 290, Col. Santore.ñ?:o Tlaltenango: DeUVjigl.Jel Hidalgó, C.P. 11210, Ciudad de México. 
T el: ( 5 S) 912_~ 0_100 . - :- wv[w.asei gob.rnx 1 

/ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ·Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las ~labras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambien~e· como parte· de su identidad institucional ~ 
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/ 
' _ , 
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/ '· 

\ AS.EA 
I ~ 

~EMARNAT· (. 
1 • - t 

i ( 

SECRETARiA DE ( . r 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ . 

\ 

P<)IÍgono Vértice 

22 

1 

2 
., 

..-· 

3 

4 

5 

6 

/ .__ 

/ . 

21 2 

3 

\ ' · \ 

/ / 

-...... 
\ ! Agencia Nacional de Seguri9ad Industrial 

y de 'Protección al Medio Ambient_e del Sector Hidrocarburos 
, Únidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte
1 
y Alma~enamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/0É>/17 

, / 

X y 

300676.1207 3438029.1681 

300293.1'3.69 3:437757.3761 
\ 

300235.5818 .. 3437720.6846 

300230.7786 3437728.2188 

3002h.7828 ·3437719.9195 .. ~::''.' 
. : .. . ~_"\ "'í 

... 
300216.190T 3437722.4'505. 

~...... .\ "\; ' 
300214.2216 3437-725.5809 

-~. ·~ ~~: 
]'',_ ~ ·~-- : 

~:..:.. ~. 

3Óo211.i ;:¡"J9º' 3437731.0927 
1 

\ 
I \ 

Polígono Vértice X y 

4 299522.3303 3437275.7893 

299101.4416 3437006.9980 

6 I 298918.2218 3436889.9879 

. 7 

8 

9 
l 

J_ / 

298648.3564 3436801.4391 

298381.1664 8436713.7677 

29.8248.7622 3436562.5088 . -

298177.1948 3436524 .6463 

3436516.7005 

3436440 .2d'77 

3436080.5530 

3436097.3310 

3436091.1.032 

."/ 

\ 

/ 

1 

! 

/ / 

( 

\ 

í 



\ 
1 

SEMARNAT 
---S-E..,..d:R-E-TARÍA ~E 1 

M~DIO AMBIENTE 
1

' 

Y RECURSOS NATURALES 

Polígono vértice X 

32 296912.7733 

33 / - / 297290.7854 

34 -
297982.8S02 

35 
1 

298233.0101 

36 298366.8827 

37 /298640.5715 

( 
38 298907.4402 

/ 39 29908.8.0020 ... 
40 299508.8909 

41 . " 29992"9.7784 

42 300201.681l " 

·4"3 . ' / '300207.3865 . -
' - 4.j' 300208.6157 

: - 45 3.00213.07s1 .-. 
16 ' ~ .. 300ÍÚ6258 

.- ·- .47 300215.202li, .. 
.. -: _: 48 ! · 

1 30016.1.'7464. 
-·· . . ·.· i .. 49 300166.58,45• 

.;( ,-: ,, ~· 
- so 2°9.9948.0SS8 . . ---. ·- -

~ 1 1 1 . ,· .. , 2 9 9 9 3 9 .3 5.1 s . 
, . · 

·\ ~ ' .,.;_. 52 29.9930.li23 - ... -"; -·~· 

/ " 
.".:5"3 :·· 299910l9001 .. 
}/ ·.' -- ·.-

i 299876.3983 · 
, ..,, -- ·-

: .:2998S4.ÍOS3 s.~ 
~ s6 f ·299833 .0066 --.... 57 299°812~6865 " 

\ 
•. 

58 
.. 

299804.5061 ' 

59 299743.6239 

. 1 

' " 
\.. 

~ 
/ , 

...:.:_ .. ASE-A ¡, 

\ \ " 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ \ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y\ de Protección al1Medio Ambiente del- Sector Hidroc_arburos 
' Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacena,~iento 
Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1·($82/2017 

Bitá5ora 09/DSA0060/06/l 7 ¡ 

y\ 

3436095.7022 

343622i.o r 43 

3436450.0781 

3436582.4245 

3436.735.3608 
1 -· 

\ 
3436825.1645º 

3'4 369 ! 2.v'300 
' 

3437028.0.425 

3437296.8337 

3437565.6217 

3437Z39.2633 
\ 

, 
3437.7-3 i:6i22\ 

\.· 

3437729.4782 

3437-Z21.7003 · 

·343n.20.812s 1 

3437718.2714 

34-37684.1337 . 
' 

' 3437676.SSi8 

34Ús·n .oM4 
' -

~34 '3"7.531.44'26 

'34375.26\9771 
." ·/ 

3437514.9050 . 
\ 

3437493:9.s·oo - .-
343i4 i !Í:7099 · . .. 

" -
3'43°7.465.6924 
~ 

3437452.3574 ' 

'3437445.3·273 

:3437406.4466 

-
Polígpno Vértir;_e- \ X y 

60 299711.650.8 3437388.9102 
\ 

299654.2361 3437350.8101 

62 299602.8186 3437318.6411 

63 299573:9-790 3437300.1202 ' 1----+.----+-=:...;....;...=....;~..:....:;+..=....:..::..'-=:..::..:..::=-=-~ 

1 / J 

1 299556.6131 3437287.017 2 

2 299529.9669 3437270.o~oJ 
299529.1408 3437271.2939 

__ / ... 4 .299533.5700 3437274.8084 

~ 

\ .1 / .. 

' . 

: 23 

l 

' ! 

24 

." 

s ~ ~9955·1.7733 3437284.3334 

1 296357.6548. 3435868.4550 

~ 2 296-350.6396 3435865.8814 
' 

' 
3 296347,2276 ·3435867.8152 

4 "i9634S .Ú6o · "34·35868.898 7 ( 

s· · .296Jj2.3210. 3.4"35872.9..982 
( , .-

. '; , 6 .\ 2963-30.0321 ' 3435873.7202 

} ;'-.:.,_296312:l989 3; 35877.7240 

8 ·;¿ -296311.2368 3435878.0241 

'"" 9 ;~ ~. . : . \ -·-·- . ---
29'6349.0544 3435891.8980 

~ · I - -

10 2967'64.6789 3436044.3528 

1.1 796761.8510 3.436030.5549 

i2 -296759.4905 3436019.037 5 

-. '• \ 3'. .. 296J 59.2877' CJ436018.0480 
. . ' .. " \ 

14 2967S8.6076' .34J601S.S282 

-. 

~. 1 ., ·. 29°5419.928•; , '~435524.4~57 ..,, /" ' 
\ , .?·· ..:; -.-'2 9521,2:93'19: ·343544S.494 7 

3 . 295214.5697 · 3435452.2813 

4 
. . /·:1 

'29Sil6.0214 ,3435455.637 4 

s 

\ 
_,. 

\ 

/ 

,--

\ 

1¡ 
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I 

MEDIO AMBIENTE 
y RECURSOS "NATURALES 

' / ' ( 

/ 
'.J. 
/ 

1/ 
/ 

.Polígono Vértice 

6 

' i 7 

/ 
8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

I 

25 

26 

. , 
.' 

X 

/ 

( ' "' 

AGENCIA DE SE.GURIQAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

\ 

j \ t / _ 

1 . \ Agencia Naciona! de Seguridad lndústri~l'-
y'de Protección al Medio Ambiente del;Se~tor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
\ 

DirEtcción General de Gestión de Transport~ y 'k\lmacenamientq 
_, Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

../ ' . ~ 

-Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 
/ 1 ' 

y Polígono Vértice X y 

295219.809i 3435464.8552 7 295171.0836 3435448.1817 

295222.3760 3435476.1162 8' 

, · 
295223.1413 3435478:8389 9 

295HÜ283 3435547.8789 

2. 

3 
1 

295171.8796 343544 7.2712 
·. { 

295178.9301 -34 35439.2061 

294951.0620 ~435352.4224 
•294777.5672 3435288.7719 

294769.5932 3435289.0322 

294 l54.5050 3435289.524 8 

~: .2 94743.9672 34 35 290.2825 

J 

\ 

·~ 

: -
' 

\ . 

.~. 



/ 

\ 
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/ 

/ 

\ 

/ 
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( 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
\ -

ENER<SIA Y AMBIENTE 

( 

I 1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial / 
y de Protección al Medio Ambienie del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

N. 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

/~itácora 09/0,SA0060/'b6/l 7 

Polígono Vértice X y Polígono Vértice X y 

29 

3.0 

1 .. 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

'20 

21 

' 294701.1688 3435287.3422 

294732.1565 343528.5..9494 

294744.3932 34J52s5.3994 . 
I 

294759.6684 34,35285.3911 

294763.783'4 3435285.3888 

294 764.2078 3435285.3832 
-

i94 768.11os 3435·2ss.36'26 

294482.19{5 . 34351~0.406~ 
294214.7856• 343508

1
2:3017 

22 2-940Ú:32ci4 3:435008.3889 ' .. 
23 2'93'544.4457 .34-3'4836.3686' 

, . 

292726.0546 •3434536.1145 1 

2 292ffi.904s ·343~ ss~ .7240 
3 292720.0882 3434560:5252 

4 . . ./ 
292-7-22.5383 3.434554'. 7164 

- 5 
-- ~ ! . ' . ¡ 

292 724.2'7.28· ·34 34 54 9.29 85 

6 292725.5.-996 · "3'1-34545.1541 

7 292727 ."2397 .. 3434 539.7353. . . 
29·2-1·28.1076: 3434536.8677 8 

I .•- '"' 

•, 

/ _ f---l~--l-"2::..:9""2""7..::.1·'-'7 ·c.:...90.::...4.:..:5:....' l-"3:....4;.;::3-'4.;:.5 5"".9;..:.:7:...:2:....4;..;:...¡0 
e 

L2 292726.0546 ,. :Í434SJ6.H45 
-. ! · - • -· 

292721.2846 3434534.3644_ 
1. ¡ : 

. - ~\. . ~92'l20.2305 . 3434537:i-6·3Z.1 

• 1 
5 -·· i'92720.lí69 ~ 3434537:4814 ,, . . . . 
6 - :2'92717.48'56 3Ú4546:aos4 

7 29Úi6.688o/ 34345:49.6386 

8 - 2927·14'.99.15 3434556.4020 

9 
.. t' ~ / 

292714.6719 . 3434558.5380 

\ 

( 

( , . 

, .. ,, 

\ 

1 \ 

l 
2 

3 

-- 4 

s 
. ' 6 

'- .. 
(7 .., 

. , 

' .r8 

9 

' 10 

-- n 
" 12 

13 • 

<14 
31 

. :1~5 
16 .. . 

- ·'·1°7 
.\ 

' \ 

; I ·: -:i s .-. ; 

\ 19 . . \ 

-· 
20 

. ~'.!' 

" . ' 2~ : . . i 
; .. 

" 23 

-· ·24 · 

- '. 
,../ 

... :._ 25 
_..->- ·. -: ~ · -

: jr; · 
;. .... . 

' . 27 -. 

~ ~- ' / • 28 
' " \ .' .. 

'-- . .- . . ·' 

289324.4560 3433288.0789 

289061.7635 3433191.6946 

289061.4070 3433194.7503 

289061.1428 3433197.0149 

289059.7297 3433204.7867 

289058.4970 3433211.5670 

289058.0498 3433216.9333 

2 89315.8539 3433311.5239 

i ' 
.289784.7522 · , 3433483.5654 

'290253.6479 3433655~046 

2907-22.5409 3433827.6414 

291191.4314 3433999.6758 

291J60.319J -34 34171.7079 
, _ _.:.':¡ 

2921-29 .2045 -3434343.7376 .- .-
·292598.osn 

.. 
3434515.7649 ·-

29271-1 .3999 J 434sS7.3376 

'292
1

712:6675 3434546.9158 

;292712.8940 3434545.'1-238 
. . 
292714.1007 

--· 
3434535.5769 . . 

292714:1801 343:4534:9439 
/ ' I· 

292714:5626 3434531.8982 -\ 
·292606.6885 -3434'492.3208 

29-2137.8059 ·34J,4320.2934 
.. .. 
291668.9208 ·3434148.2635 

.. . 
:2-91200.0331 - -3433976.2314 

,• 

/ . ' 
290'73Ú427 3433804.1968 

1 / 

'290Í6·2,2498 3433632.1599 

Í89-Z93.3542 3433460.1206 

Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San'Loren~o Tlaltéñango, Del.-Migu(!I Hida~gó._ G.P. 1\1210, Ciudad de México. 
/ Tel: (SS) 9126 0 _100 -:: www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ~! ·Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ac~rónimo 
·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como páÍte de su identidad institucional . , ' ! 
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'SEMARNATÍ \ 

( 

I . 
1 

' 

1 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

1 
) . 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
. Y RECURSO,$ NATURALES '· ENERGIA Y AMBIENTE 

1 
1 1 

! ' 

\, 

i Polígono Vért~ 

2 

'-
3'' 

4 

5 

\ 6 
32 

( 7 

.... 8 

\ 
I 

I 

;,-- , Agencia\Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecclón al Med~o Ambient.e del S~ctor Hidrocarburos · 

Unidad de Gestión Industrial 
' ' 1 

Dirección Genera·! de Gestión de1 Transporte y Almacenamiento 
I 1 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
\, Bitácora 09/DSA0060/0Éí/l 7 

1 

X y Polígono Vértice X ;_... y 

/ 
288855.5552 3433116.0349 288535.8 i·;¡-4 3432998.7181 17 

288538.1723 '3432999.5832 ...... 3432943 .9885 

288536.4590, 3433002.1411 343 2771.9397 ,.--
288530.7318 3433010.6916 3432729.0834 

1 · -

\ 

.\ 
' 

\ 

Í 

r 



/ 

\ 

\ / 
/ 

/ / 
.. 

'\ / 
\_ ._/ 

SEMARNAT ¡ 
\ ASEA 

SECRETARÍA DE ¡ í \ '\ 

MEDIO AMBIENTE / AGENCIA DE SEGURIDAD: 
i. 

Y, RECURSOS NATURALES '\ ENERGÍAY AMBIENTE 

Polígono Vértice i 
11 243533.0225 1 

I 

12 243555.5648 
-l ·. 239725.8563 

.. 2 239506.8649 

3 239 505.854.2-

4 239502.4820 
' 5 239498.4376 

" 6 239715.3866 

7 239814.36-10 

35 8 240158.'8137 

9 240464.9313 . ro .. 
i 24-0740.6237 . 

• \.i i: - ' 
" 240991.804 7 . 

' 12 24135 8.0000 -
.. •" p 2.41808:8575 .. 

.· ... .. ,1 4 24 2080.0560 ·-
\ 

: 15 242483.4067 

7 

f /Agenci~ Nacional-de Seguridad lnd ustrial 
y de ·Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

......._ Unidad de Gestión Industrial 
Direcci6n General de,~estión de Transporte y Almacenamiento 

. Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 

y' 
... , 

3405 618.807 4 

3405621.2032 

3403602.7934 

3403501.7528 

3403504.5871 
-

3403514.0443'. 
-

340J525.3S68 , . 
3403625.4850 

3403671.1506 

3403830.0lt64 

3403971.3140 -
·3·404098.5133 

- . 
3.404 214.4030 

3404383.3568 . 
.. 

3404591.3702 
'/ / ··· 
.3.404716.4931 

·3 ~04970.9191 

< 

\ \ 

i · .. 

\. - .. 
•. , . '-l 

¡, 

· .. ). 

.... . . . 
-· ' ' . . 

Polígono 

.. 
1 

. . 

/ 

' ~· . 

... ·, 
.. . -... 

'· 
.. 

- . 

-

: 

Bitácora 09/DSA006dl/06/17 
I 
\ ' 

Vértice 
' \ 

X y 

16 242779.4627 34051 s:z.6643 

17 242902.9230 3405235.539 6 
i 

18 242902.9230 3405225-:6809 

19 242904.1617 3405222.1417 

20 242905.8549 3405 217.303 8 

21 242905.1479 3405210.9406 

>¡ 22 242904.7246 3405207.1307 , 
I ·23 242792.7947_ 3405136.5284 . . 

24 24 2496.7388 3404949.-7831 

25 o: 24·2092.0074 3404694,.4860 
\ 

.. 1 
'f-6 241819.3265 3404568.6 791 

27 24136.8.'4692 ,3404360.6656 

28 24ioo2.if 4o . ·3404 191.711 7 

29 . 2401s i.0930 3404075.8220 
.. -

3.o' \ \. 
·. . 2'4047.5.4007 3403948.6226 
-- ~·-·' 

' ' ·, .. 
31 •240169.28-32 3403807.3849 . . 
32 . > 

. ' 
239824.8306 3403648.4590 , > 

•• / - 1 ~.... • - • • " \ - . \ ~ • • • : • -- .... • ·-

11. Los volú~_enes de:-ias i-riateri.as .·prihlas~ forestal~:s"a ·óbt,~.ner por eL.cambÍG> de us'o ffel ·suelo en 
terrenqs-lforestales y el ·códig9.: 9e ·1dent ifita.'ción·para·:.a. C:reditar la ' l~gal !procedencia de dichas 
matei:iai,prfmas ~orest~]es·: -.-· ·~~' '· ·. ' · · ·· · :· · · ... · ·' ... · 

/ ~:\J. _· _·_; _.·· · ~-· .. : -··~. .·~·.3>:··~ .. ·. ·. 
\ 

\ 

\ 

\ 
Al respéc~q .. el REGUlt\00 manifestó lo"sjguien_te: -. ~ , : · . -- · 

.. ,:-. .. \. . ·•· .. ' . ~ -· -~ ··: . . . . ., .. ·. '.. : \.. . ' .· . . .... : ;: . "-.. 

"Al no coméri:ializa'íla materia ¡j)ima:derivada dél CUSTF. ai·ant~rilano se manifiestá.que no se realizará 
el trámite de 'lc;i 'documentá.ciÓn .p_ai:a ,a<;redi~ar Já.legal_ prp~féiencici. é:J~ · 1gs materias pdm~s .forestc;tes". 

. . '• ~: ( . . . . .... . . 

\ 

/ 

Por lo tanto.n o s_e.-generaron códigos de id~ntificaéipn P_9.r.a el mq..t~ri~l · forestal deri·vado del 
cambio d~uso de su.el$ .. _. " · · ' , '. >. ···" "> ¡' A;{) 

:· ' . I • . ¡() \.../ 

. \ A•. S do M•yo, No. 290, Col. 5'o Ló'<n]o ii~lt:Óog~. Ü<l.J,<ig"'I Hod;l~o. C.P. : 1210, c;,d,d d.'""'''°· ~ 
/ ""- : _ Tel: (55) 9126 0100 · - wWw.asea.gob.mx 

La Agencia, Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al'rYledio-Aml;liente del Sector Hidrocarburos también utiliza el a~rónim 
/ "ASEA" y las palabras "Agencia de¡Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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SECRETAfli4 DE 
MEDIO AMDIENTE 

Y RE~U-RSOS NATURALES 

\ 1 

\ 

/ -

( / 
/ 

\ 

' 
AGENCIA DE~SEGURIDAD, 
E~ERGÍA ·~ AMBIENTE 

) 

' ¡ 
\\ ./ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

/ y de Protección al Medio Ambien~e del Sector Hidrocarburos 
\. , Unidad de Gestión Industrial ./ 

Dirección General de Gestión de Transport~ y Alm7cenamiento 
/ : ¡ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/7017 

\ 
' 

( : J Bitácora 09/DSA0060/06/17 
/ 

La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie en la que s~ autoriza el cambio de. 
uso

1 
de suelo en terreno,s forestales. no podrá,ser afectad~ por lo~ traba~os_ y obras relaoonad~s 

con el cambio de yso de suelo, qun cuandp esta se encuentre dentro ·de los predios donde se 
; ·autoriza la superfiéie a rer,nover eh el presente resólutivo, en caso de ser necesaria $,u afectación, 

deberá qrntar con la aui:qrizaciói;i de cambio de uso de suelo en tEjrenos forestales para la / 
superficie 'correspondiente, de manera previa. ' ' . ...__ 

La ~emoción de la v~getaeióQ: déti&á5~11i~ir~} ,~~~~~~pios · ~,_~c~nico.s-y manuales y n~ Utilizar 
sustancias químicas y ft:.1ego--pi?.ra\dl fi ~. La -r-erffoci_Q.J19lCa veg~fa~jqn deberá realizars~·de f Q!ma 
gradual, para evitar larggs .. periodós] el suelo descubiertó"qu~( gÍ.c:{p i'ci.~r:i ,la erosión. Los resµltados 
de.I cumplimiento~dg~:pre;e'nte Térrriino_- ~e }1JS~~j~~D)~~.'!ms"'~9_for·mg-2i1.;·s1q~!'=- se refiere el Término 

!XXIII de este resolut1v0 , .. - -,:--:- .. _, .. _....,._,:·- -.. ·- . .- . -·.~---- ¡ 
.-. ~ . . . ~'-:L ·: .. -. - _:·: ·-. ~~/->:~~~--~ "-~>> ,. ~~s ; ./'. \ 

El titular de la --presente aútoriz.C!~iqn; c;leberá _._( f!i:pi.e rfl~~t~t.\t9d~.s)a_? atdq.nes neces9rias para 
evitar 1a cacería. c~ptura, :.c~~~~ái~Ei~d<?n-_,~ 1c~fi~~,'.i,s~·zl~?:~sp,~de~~~e.fauñª-¡:?ilvestre. así-como 
la c0Jectá:,)::9merciali~ación .. y:_ft~fi9P d,~j;l~?i;~;~:8ef.~ i 1%~~~~g' t~9X~;~ ily,e,~tt~0ilpe se"~ocuentran en el 
área def'proyect9, .v en la\s ~~.ea~ifad,Yi~'.~,n_t~~~ffi.] 7,~is.í:ño;, '~s9fQi~s~ ~ ... ,~~a~~r~alizaUa colecta de 

"".,. .. .... 1/'C-~· '7.-. ,.._).., ••• • '7 ·-.- :;;'(" .::>, r.;j . ;U''"•)~~.;~ • ~ .-. ,-\ l.loJ! :'\íl. 'fi... \ . .-- , ,-

e;:;pecies---":q~ flora- ·:M{,~ª.?tY..f:~,:§fe·<~~JD~-~i~ ~:t~C!~ífif.~Y,111.~,)tS.P~:~:S~r\,~}.fg, ·~P..fleilpps¡_to_,@~-, rescate y 
reubi~a<:j6n, siendo . el J]ti~~ ).á"r el Cíi\i~~ ¡~ r,e'.&l~9,Q~¿:~.~!~~~q-~';¿~t~~:~·~¡¡;pio@..~~1:~bos>~~-su ltad9s del 
cumplir'nieñto del pr7:s~~tl~,y(~.~'~?-~~_ql~if~~]~~~~:J1rfp_r~~~--~~~J~e4 ~~ refit_~e .• el Término 
XXIII de este res0lut1v0 :-.-.:.- -·::<-. . . ' ··¡,, ,,·~"-'".\: ... -,, .. ,,,..~_~, 'r: 1'.'.n \ -.:,., .3-. ~ '~'~ ~ ~ ~ ~. 'ti , -.- "::::-

. -.-· .~ · ;_ .. :~ - ·:'~,~ :-:. . --~::U::-.. ~~:; ~:}·(.'; :~""-~-~t~';,~\{..?;; ' ..... ''<\1:.~ ·:..>-(~ ·\._~'~f.\\~rti~ ~ , \ ~ :·~ . - · 
-- ' 'l.' : • •~ ... '• -.._ ~;-~~_, .l";,•.(:-·:»:_.•., .. ;".: ... • <;.' ~; ~ ;;'\ ~ o;; .' ~j :. •¡ ~\ 'fl\~ tA~~I 1 (iJ .. ._•,_../' •. 

Previo 3:1as. labore·{ cie. 9~-~·mdf)te{&-iae{¡id 1_rñ.é1i~-.:ci·~h~·r~JrfiP.L~rneK]á'r8éJ.JP.t\-tgran\1 de . .Res·tate y 1 
, •• • ·: ... • ...... • ~ 1

-• .. l,,-t '.<. . ... #,;.J .. ,,~ ··-V;.-', · ;1···-\,l'·•;;h .. (~,. -: :!1 ·\!tii'"'"1 ~ \¡ · ,.. ,.~ ' 

~Reubitatiór:i ·de las ,espécies-de·' flor~Fs i l vest r.e ; ·pre.Sentes't,ei;i~.e L~ár,ea silijeta}a car;ril:¡io;· de uso del 
suelo en -t:~'i-f.enos t'fQ~[e.§t-~'1~$ tª l~t'omo ~ietta61e1:'.f@;~t~l:i~~~~~t~e· ?zydl,; l~pres~~~b:esol ución. 

/ ~.~~' r• ~,;.•, ,.., ••• .".-. • J'• ~' • ,. . A,..~\~.:¡ ~~ ·~•l'-_..._..,·,, -,,("\.~ ., .,.. ~ i([,; • ! '. ·- ,4. , 

Los re~u!~~9g,~:Y evid~i;i.~L~tf9.y>~~ª~!9}-~~1.Eu~.P~L~~~Q~~~9~1~~L~l~!!il~~~~r~iho se~¡q~--~era i~ ~luir 
en-los rep_q(~~~~~a __ los que ~~:.re.~1.er~i ~J 1§.íí:Ll lr.l 8~X011~~~~~~~J~ · re?olµt1v_o.,;~gtand.9j~!d!)Orcenta1e de 
avanc~ de OiG_Qd~ffi-~tivid.?0<iy l a~d'é's~N~ .. ~Jg iu ,fü~ta[la'a~~eltroafs~p.~j~ñi~Jfüa.des !l~.y~pa5'-1a cabo para 
dar e~bal CUrrÍR!i &,1J~rt~ . al' pr'.~~~li:n~ Termirrq~ITT.j~~a~j:8:;~1 ~R9rf~~latt~e 59:,~:f§.Y,.(~~ñ'cia obtenido 
y las accionesi lle.vádas. a .caeo ~en'~el .. 's·égu imiénfo;?,/~eválúaei~lri~que perrnitá>·á·'esta autoridad 
evaluar su cumplímf e:~r·a '' · ·' ,,, i·~<, :::, L-' ' .. . :-. :-~;·( "'-y'·.--'"--';~ ~.:;;t:·, .- ~/.;,· ~:e:· . .i~:· 

c;~:~t~;!~~~~~;;;~*~~ ~=~(~:r, .. , 
., __ t 't.°'!·;,~ .. ~ -~~r ~ ~; r1 .. ~ ~ 1 

\ Av. s de Mayo, No. 2 90, Col. San''Lorenzo Tl~tfÓ~p~o:\~~h'I . .,.~<-g@"<E:P:-11210, Ciudad de Méxi~o. \ . -, 
~ . {ifel: (55) 91260g'OO!:?*,(:.. wh'.w.asea.gob.mx 

La Ágencia Nacional de Seguridad lndustria y de Protección al Medio..,,.Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo 

/ 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energífy Ambiente" como parte pe su identidad institucional ~"-

../ \ " 
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. .._/ 

VII. Deberá llevara cabo el rescate de las siguientes .especies:Jchinocereus fendleri. Coryphantha 
macromeAs. Echinocactus texensis y Yi.Jcta elata, y gara_Qtizar el, 80% de supervivencia:.,..los 
resultados de estas acciones. así como la evidencia fotográfica deberán r:eportarse conforme a 
lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. ... 

Vlll.j Deberá llevar a cabo )a refor¡¡staci.ón de 3 especies C'Acacia constcicta. Prosopis juliflora y Rhus 
microphylla) y garantizar el 80% de supervivenciá. Los resultados de estas acciones, así como la 

·- - ~- \ 
evidencia fotográfica deberán r_eportarse)confom~fe\? lo.establecido en el Térmi.Ro XXllJ de est.~ 
resolutivo. · / ; · \ \ ' :-. ' · 

1 • \ 

.. : . ' : ' ' -- -· ., / / -. . 
IX. Previo a ·las labores de desmonte \(despalme. deberá ·¡mplerr.1entar el· programa para ahuyentar. 

rescatar y reubicaflas es.pecies de fauna silvestr~ __ prese_ntes en~I á~ea" suje~ a cambio de uso 
d-e- suelo en tterr/enos forestales. especi~lmente las ·tlasificadas bájo 'alglJná categqría de riesgo 
por la NOM-059-SÉMARNA1-201.Q.,Jé~l _com9 sé._ ~staqléc_e_ en _ el _ Ariexo' 2 de 2 de la presente 
resolución. ~-º~ resultadqs __ v.·. '.evideh't_ia -:foto,gráfica, .del : ~~fl1plimiento del : presen.t-e término se 
incluirán, ~fl lb,s reportes a los- que ,se_f\ef~:.e! T~r.mJ~o',XX[li de est~:res_olutiyo. , ( ' ' . .. ' . . . '. ·. . ' .. ,. 

I 
f 

/ 
. ) 

\ 

X. Deberá ;r:esg!;!árdar la capa fértil , drgánic~-_áel ,?Llelq ;:.aderD_~s .. deperá toí)strufr: 3:4::6 3 9 terrazas 
iindivid,üales '.ón;:nanc;lo terraplenes.& fo_rma ~ircular tl~-.0.: ·~·:m d.~- ,d.iám'e~ro~ .y eri do.pipe se· ubicará 
·exactamente la esp~cie a refor:estar,r'para. cqmpens.ar 1é!-ero$.ión h'íc;lr.ica y ~álica, q_e.mbdo que la 
superfií=i_e~rpan~enga una .rugósidad similar: a la co~di(.ión · act(Jal ;el') lo.~ · sitio? · est;3.bleci9os en el \ 

\.. 

estudio,té-cnico justificativo._p(!ra compen-~ar la erosión:poi e_I cambio qe,.usp de suel.o _en terrenos 
forest~les. '_ Lo~ · :resul1t~do~ . de e_~ta~ a~dp~_es,_ ásí Sºí!1º -la evide~'c:i_~ fotográfk:a deberán 
reportar-se fOnfor.me a lq estab,le9doren:e,I Te_rminq XXIII de ~ste resolatwo . . f -

. : . ,.. ' . . "- ·. . . . . . . "': . . . . /' . 

XI. Debera -.11.e.var a cab·o fa refor~staGiá'n-_ éri_ .~~kár~a de a'fectación-tempóral·'y revegetád6ri en el área 
de afe2tácdá'h permár;iente. ªsí como las' obras de conservadón ºadiciqnaie~i (zanjas. trincheras) 
e~ l~s ~!~i~~ . ~?ta?le~idq~· ~n· · ~1 ·~~stu_gi,O.. t_~cnico ' j_~·s~ifi:~atl~ó_.,. ·p~~-ª- ·_favo(~cer 1a: ~i~fi!tr~ción _v _ 
d1sm i n~1~ _1 ~5 -yelpc:1dad .. d~l . _a~u,a: _L9_s _ res\J~~ado~ d_e'. estf-1~ acc!on~~· .as.1 ~Oíl}~ ' la ev1de~c1a . \ 
fotograf1ca d~ber.an repo-ttarse conforme a lo establec:z1do ep el T erm1no XXIII ·o.e este resol ut1vo. , 

1 •• ; ' • ~ "' : - 1 -...._:: • -· • • -~ •• -- -. : ! .. \ --,,. - .. . . . / .,-.'. . 
XII. El material qü:~: (e$ulte del desm_onte·y qwe no ?ea aprovedi'ado,.deberá ser. Vitur~do y utilizado­

para cubrir el suelo'en un área.pr6xima al~áíea ·de trabajo sin afecJar vegetac;;ión forestal aledaña. 
; con el fin de facilitar -~l · esta'blec [miento · y crecirr;iiento de la-vegetación ilat0ral. para pcqteger el 

suelo de la acción del · vlen~? · v las llüvias'.. ~vitan_do la 'erosión . ~ Los resultado·7 de estas acc\ones, }O 

A•. s de Moyo. ~o. 290. ~: ;,ó :loteoio-rf;;;;,i,~gó: o..i.!"i&u~ H;9,igo.-C.P. mio.º"''' de Mé,;rn. ~ / 

Tel: (55) 9126. o.lQ.O .: ~w.asea.gol;>:mi< 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ac~rónimo 

. ·ASEA" y las palabras " Agencia de Seguridad, Energía Y'~mbiente" como parte de su identidad institucional 
. \ J 
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)/ __,,- \ Ofi2io Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/?017 
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así;como la evjd_encia fotográfica deberán rep~tarse conforme a lo establecido 'en el Término -..... 
J . ; ,' 

XXIII de este resolutivo. "' ' 
i 1 \ 

XIII. ·, Los movimfentos de maquinaria\y vehículos de s~rvicio deberán ac':otarse a las áreas ae.trabaJo 
,.. definidas a efecto .de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

! ~ / \ ! 
XIV. Deberá colocar letrinas portátiles-a: razón de una por cada 15 trabajadores y retiro de residuos 

cada tres días o menos si es~etesariq p_ara.-:eyjtar Jª_contaminación del suelo y por consiguiente 
del agua. Los r-esultado~ de e_stas·~~SiRn·~;s. ~sí~-~~-~4~Ja1~~:v,ide~~!.ª fotográfica deberán r,epdrtarse ._ 
conforme a lo establecido en ·el Term1mo~XXll hde --.est:e : resolut1:v.0. 11 · · · .. ... _ "' . ..-'. .. . ,.; - .' -~ ·~ .. ·;'-.)' / t] /.S.~-= . .\ 

XV. D_eberá llevar a ca:bo::~l -~r'a,tam·¡~~t'o-y dispo~_ci_Ór::i de_,__~.~sidu~~-~~Ug~i?9s ,.~P sitios kutorizados y 
con una empre~a ~~?1t.a9ora del ser,11, i~i~ ,d~_~i-~~~~n~~~~Rt\?f0~do-~;~r-~~gt~ridad competente. 

XVI. Deberá llevar-·a., -~~bo -~n;.rn.~hejo. ,y~di§~~·~@¡~~ - -~~~~ij-ª~;~~~~[~~lª8 .~s\éíi~0~-~t tipo. d~rhéstico 
P,.~Pa_~vitar l:ª {"-.Q~~ami~átiq};.'. 9!~::s.Q.~~;:f~~J'.~:~~~~~;~s~\í.~J~I~~?~,~~0,~umplipnie'nJo d~-'~resente 
T ern;1np ·_s_~ ~nslu1ran e~ . los.Jn~?tg~~~~a-· 1_?J:~,~'.~r~~~J~~~:r! i~~&~:~~~rl~~~e -e.~!~:~~?olut1vo. -Z 

XVII. Una 'vez . cg.riclGidq ,ef prove,~toi!.!~I~ u193~'Gb~i~§tM~~ii~~(!~f~~-;f:a~~P~~wni~~tP--,~9e oficinas. 
'= . / _1 almacen·e'S-;7patio$;tle,:rTia_ qwin:;o;a ~,-ilt .caii\1 r.iafuí,"',e1it'8-s t?,~~[Q~_@a.ó~~s~J~r.e1~Q.füi0)5inue ·rer.i"tli_era la obra.-

; ., .. .,, <' ., ¿¡ ~ . , , • , t-'.- , . . '/J. fil .• n tT\;. ~ -i;J't~ "~'' >;:,. .., , -;;..,,,, ,._~ ~ ~ · ':'.!--·. · 
aebe~á:~p_licar medid~~ -~~fO~-staurad~~1~~f)~i~~.~~~~~~·~h~:.9§~~~~1%ct:~Pa,~lcrn:rarr·o·p:~~(0_n material 
de ~e·s~á~nie y sie~b-~~¡,ae;;Rf~~? .r:i:~ti~,b~§;.~g~~J,~~lil,l~~~~~~tl~l~l,[~·p.1.!f9 it~-~~-:9~ 1 ~ré~_~gte T~rmino 

. ; \ se 1nc1~_1 u~~:· en 10~~~;.?º~.~~ é! , !g~ -~~~eff~:~tº~:~S~~~~~~W;t~~ x~1l~~\~~,)~f~º~yt1vq~:---,: ::~. \ 
'- ... ·_;_~ ~ .. · · ···- ., ' .....-. · - -='~·~-·~ !>'\:~- --, ·.~ -. , ___ J,_,. t\ ·u . -~ d'~ · ·t il .. 1 .... , . .t ~--· ~ -. 

XVIII. Con la,firi~Jipad ¡Cjf~yitat; la .có.q't~q;1'iñ#5.i .~.~ :'d.~I ~sy~J.?{i'. ~.~~:~;~.?ura~f~,.!.! él~) ~WPª~ . de.:cJ~spal me y 
acondisiona.miento · J~e::; la ; '-sup'et:fiCie\ª'9~t.9~iz~A~:;;~~~ª\.:~1 :1'sa;!X}pjg;:~~e \~)0~q~I su #.!~;/~~· ;.re_crenos 
fo~estales; ·- 1~. maqutr~tia>.?~.~~r:~~~~r rep~raaa e~. 18,(~\~~~~Rt~.i:l:-~~~/vic&o~gesp~'q_i~l~!-~dos para 
evitar ~Lif! ~rr.-~me -é:l~:' _,,~c~1te~s~ .. .S~11;!.,Pl:!st1q~es y QJ~Q.p~ re-?1S}.~QS~Religrgsp_s\en:.,_lo~s,, suelos, el 
almace1n~~~~~tg de co1'.ñ1J~i~!~X~·s.J~$í(~~fre.~~g~~~~~,q~fi5o"~'e:'fea1 ~g.J~<en4~~ .~re'a:· habilit9da 
q!-le impida'1!A{nJ,JJ~r9,ciq..~ de~.-füua)qeri~r ~rrralíBe~~s.rir~s 1 I ~ ~.PÉ~<ilelr~w!it)plim'itmt~~del presente 
T., . . ~ 1 · ~·, 'ti"' . . •. f .-~· . l...... . .• .l't.. +·• 11 - -~ m.:· .. ~~-01111 d f(;,.'J«'fi:ttJ 1 . ' er-m1.no se VJ~_!Jlr?.n.~en '1os .'1m,.Qrnw.s a- o~~-~l!Jl}:t?;:e're1 •1e11e~e .. · .¡¡mimo ftX. e ·e E.e.so ut1vo. / 

1 
- ,: ... ;ol.,)I,:·~·'," ~t.:::'""1~."\,:\•, . ·, -... :' fir¡ ,f . d~· lll'>-;at~ 4 . •'{,#' 

XIX. Deberá dar cu~~IT~i~jt~o tí~~·m~-~,iaa~-a~~~~{~b~Tu:~~Y,,~1~~.~~~ d~,;!~P :~f~é~~;;os1 forest~l~s. lá .. 
flora y fauna s1lvesK~,:: ~~~s1d~_r,~flg?. . ~[1 el ·~~~~dio t~cn1.~_g;,:J\J~t1f19~s~Y9.:~As\? Normas Of1c1ales 
Mexicanas y Ordenaífi!~r;itos :~é!;¡iit©d,U~í~icos ... Apl~ab~s,,0 asV a9sv~:~:t9)'que indiquen otras 
instancias en el ámbito .. de_;~Y~,:r~~fü:~BP-~~.~.í:f,fi~Ji~~:encia .. <-' ~,"~J;,~~~Y,'lf a~o's .de estas. acciones, así 

·&-"¿¡;'.f.~ .;'1"~-~9,;;- 'f ::r; ..... ~ . .- . . ·;.\, t 
\ Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. Sanfofei'l'z~ T~~ii~J;l.~~J#~~!y.11g g~@:P. 11210, Ciudad de MéxiCo. ' 

, Tel: (SS) 9126 o,i.oo .,,...~.%'t.W.ase . o .mx \ \ 
La AÍencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medici'Ámbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr

2
ónimo 

¡-.,. './ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Eno/gí~;y Ambiente" como parte de su fdentidad insti~ucionall · 
1 1 - . \ / • / 
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\ ¡ . - ·Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Generál de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
t ' I .... \ , . 

. · . Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 
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XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

( 

cdmo la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII ~ 
de este resolutivo. l / 

/ 

Una vez inicia~as la~··actividades de cambip de uso de suelo en terrenos forestales y dentro de 
un plaz~ ~áximo de 1 O días h~bile~ ~iguie¡Í1tes a ~ue se den in~cio I~~ trabajos de remoción de la 
vegetac1on forestal, s,e debera not1f1car pot escnto a esta D1recc1on General de Transporte y 
Almacenamiento -de 'Ía AGENCIA. quién :;~rá el responsable técnico ~cargado \de dirigir la ·· 
ejeéución del'Gambio de uso de _suelo e;rft~rrenos forestal.es autorizado, el cual deberá establecer 
una bitácora de actividades;·.mism1a:-'q'ueform1rá par,fr ,de lo;;· informes a los que se refiere el 
Término X.XIII de-est~~re.solutivo, e·r-i ca:só ·de que existan c,P:.Ql!:>k/s sobre esta tesponsabilidad 
durante el desarr.ollo ·del · cambio de uso de suelo en terrenos foréstales, se deberá informar 
oportunamente. · · · · - · :/, / 

El plazo para ~ealiz~·~ · ¡~ re·~~ión de·:·1a véget~c;:ib.n f;Íe$t~·f ~·eí.iv~SJ? 1de la pr~s~~nte aut~rización 
de cambio«:!~. u~.ó d.e suelo. el! ·rerrenÓsf é·r~_st'~l~s .será ·ae) . me'se~: ·~ partir ~e la,r.e'ce)xión de la 
misma, el -cual .podrá ser él_mpliadb; siem:pre y"cüando se solí.cité' a e·sta AGENCIA, antes de su 
vencimie.ntO;; }f Se haya dado eumplim_i~ritO. •él_: las aspiónes· e·(n{0r:niés cp~respondientes que se 
señalan :erd~l1 p ~~s.~n~e1 resolutiv0; ··a~í.·c~)fn0 : 1 .~ · juit:ifi S~'ción ·· d~~~ ~.étrasi;> , ~~n la 1ejecución de los . 
trabajos relacionado~ ·c~ri la . remoc(ón . ~~ :Iª- ;y.e&~t.ac!.ón .for~stal ,_c:J.,~ ·~aL ~ogo q~_e::se , motive la 
aplica;~Jgnfdel plazo so.licitadcr "' · . . . ·; ,. . < 

. . .. \ "- - . . . .. ' .. \ 

El plazo p~ra garantizar eJ 2umplimienfo.V 'I~ efecÜyidad-dé los· comi:irorriisos deí-ivaci'os de. las 
m~~ida~ ;_de mitigaf ión· por la 1áfec:tati~.n .d.elsué.ló, el ·agt;1a, la fl0r-a :,v lá.faur.ia. así romo para el 
prograrr:i'a ,pe reforestación v..._ e! pw·gr_ama cde ~ r.est~te y reubi~cióh· de .especies fsires,tales será 

decin<;:o::.afüg;. · J. · .. ·~. 1 
·.·_, <·'· . 1. 1 •. 

Se ·deberá'n : present~( á la.· Unida:d_ de , S_u~ervisi.Ónl ... 10spe.c::·~(ór(·Y~ ~gilañba l~dusfrial de la 
/ 

AGENCÍA~ _.(dformes ::éle avancés '~:semé_tÍal.es_ y",U,n · .infcfrmé':,dé finÍql)ito q..1 . t~r¡íhino· de las 
actividades.gi;te}hayan .implicadér ·él"cambicu:I§ uso áe· suelo en terrenos':'fore.stáles.:así copno el 
desahogo v"~1as.'lévidencia.~~ áe · cada-~un"o -d~ 1o·s ·Té~minos·: · e'n· las 'cúales ·sé 'd~muestre el 

\ ..... .., .. ·.. . . " " . ... . . . - .. .. ,- . . \ \ 
cumplimiento defo~ Términos IV/V; V_I, Vll; -Vlll, :IX,X:,XI, XII, XIV.XVI, XVl_I, XVIII.XIX y XX de esta 
autorización. .- ·:... . · . . " _,.,- .. _ ,, . 

\ ;. 
. ' . .. ' . 
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,/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
\ · Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión d~ Transport~ y Almacenamientq,., 
,., I Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1682/2017 ./ . . . 

Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal 'Qe 
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimie~to: ~ 1 

i . \ í' 

l. ·:-. El C. Arturo Spínola García, en su caráctér" dé Representante ·Legal del REGULADO, . será 
,,,,. . . I , 

· responsable aríte"la Unidad de Supervisión, lnsp-~cción y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de .. -
cualquier ilícita,en materia de cambio de uso de suelo en terrenos forestales en que incurran. 

\ . . '\ ' ---
·. · , ; I , , ., ... . _ , . , , . r 

11. El C: Arturo Spmola \:)arc1~ en su c~r.~d~r d~ R_epres~n_fante Legal_ del REGULADO, sera el unico 
~esponsa_ble de realizar !as obras y gestió.,~~-s .~e~~sarias '.~ara rp,i.~i&a~: restaurar~ ~ontrblar todos 
aquellos impactos ambientales aoversos, atribuibles a la const~ucrc10.n y operac1on del proyecto 

._que no hayan sido · (?;é;>nsid~_rado~ p previstos,...e~ el e~~~_di?.fécmi,co j}l~t:ificativo y en la presente 
autorización. ' ':.:.·-,. 1 ' ' ! . ' - ... , . <.:.. '~."---~·. \, ' . 1 1 :, _::·. · : ... • t---:., : ... .... ··-': ... . "'',-\' . •" 1: ...... . -

,__ • • • · ;._· .' } 1 ;; ··1.. . .. • ... ~ · ·~ J - ·.:.t·?.:..i . ..... --).¿ , .. .- 1 

111. La Unidad de.'Supérvisi~n.: 1.nspe9ci.o~~-:.%ig[la~~-~ef: ! _r{dt:f~tP.@J;~~~.l? :~(\GE~Q:t\~ J?Odrá realizar en. 
,~u?IQ!Jier mor-Dento las ad::iejn~.s~,.qú~:':~:6,l1~ fa;e'r:~··~:d.~ft[~~~t~.~-tP,A(á;1~igilar··~ 1:U=t

1 

só.lo s~af~cte la 
su~e.r~icie fore.sfa! a~torihd_a/~~ít~~ó:;(tef.XW)~~~%~~-¡~~~~;;~~~V\é!~~~Q~~.~~~-rmlnb~.~~1._~royecto pa~a 
v~nf~car. el ~~mp!im1eGto de l~s. _q1~d1q?~: .. ~.~ .. _;W~~eí)p_~íl, (!J.ll~.!8,~,7L~R:'.4~N-~blee:::1das en el 1estud10 . 
tecn1co 1ust1f1cat1vo y en los ,ter-minos 1r.i_q1ca9o? _·en I~ pre.seqt~:·;a~.iop~~c1on,-' .. -.-. - -, 

. . • • • . .• • .•• -. . ·.·.,, _.'. •. . . . = ·/·:. ·r~;'_·~-~ ·/ ··-.:.~:.·1.~.'.~ ;. ,- ! _: . 
IV. EÍ C. Arwro Spínbla Garcíp.,.,en su ca~~P-~~r; ~~~R~p~e~t~t~r:iY.~\e&~I 8~._l 'REqULAD.o; es el único 
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su cu:n~lLfn.i_ento . y;~~¿,~?V~~:.~~f~§Jj?l~¡~~~~~~~tf~~f:r~tp.~~~~~pjj~~ ~~~: tGE~~CJ.}1.;.y-l otras 
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'---' esta Dirección qeneral 'de Gestió'n. ~_fT.r,an~p_opte:'(f;lr:p"a,teQami~.fito, ,~pJ95 t~r.minó-s y para los , 

efectos que: .. ~,$.!a,blece ~I artículo)'Zt ~e(Reglan;wnto dé'.-: l<f .~_e;Yr,·G~p~ra.t de,Q.e.s.é!-rrollo Forestal 
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¡ ..__ Agencia Nacionalae Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambier:it~ del Sector Hidrocarb41ros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Tran~porte y Alma~enamiento 

, / / Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/l682/2017 
-. Bitácora 09/DSA0060/06/17 

VI. El C. Arturo Spínola García, en su carácter de ReprEi.sentante Legal del REGULADO, es la persona 
con alta jerarquía para la toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del 
suelo y/o la r_ealización de acciones de urgente aplicación, ello ante el riesgo potencial o 
declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad 

' r ,,-competente. 1 

' J 
VII. Esta autorización no exenta al' titular-de obtene'r aquellas que al respecto puedan emitir otras 

deperidencias federales, estatal~s o 111u:ñ,ici~al"<~s en,e,I árQbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO. Notifíquese P>r?onar~~nt~ --~l \C 'A;~ l:ir~ Spír:iol~ ~arc ii\a su t--aráct~r de Repfesentante 
Legal del REGULADO, l_a· pn~sente r-·esolución del proyecto denominado "G(lsoducto Samalayuca­
Sósabe para el trámó·. €.-5", ubicado en los_~,m.\Jnicipios de J.Liárez, ¡Ascensión y Nuevo Qasas 
Grandes en el estacjo.de.Chihuqhua, por - ~lg!-:!rio ·d~ ~los _mec;!Los . legales· p:f:evist6s en el artículo 35 y 
demás correlativO-s 9.e la L~y Federal d~'. Prq'c~~icn}elito Admin_is\ratJvg. · · · . · ! 
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~IC. IVE GARCll~ S~!:-~Z:A8 . · . - · - ,.__ ·,-:\ <" > :·:-. ~"· . <: .. ~:_'._ ."~ :-. ' -~ «.:.....: ·> 
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de Protecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conform1dad·con el oficio numero ASEA/UGl/022112017,.de d1ec1ocno·ae agosto de dos 
mil diecisiete. signá~o por el Mtro. tJli.ses Cardb~a Torres.~n su cilrácter,de Jefe' de la Unidad de Géstión Industrial y GÓn·fundamentci en íiis dispuesto por ( , 
los artículos;4· fracc~n,tV. 12, úliimo .P~&aró:.v 4.8 _del ~~glámento Inferior dé la Ag~nC:Je:.Nado(lal:cii Segurid~d lnd_ustrÍal y d_e Prot~_cCi9ij iir"Medio Ambiente 

\ 

del Sector HidrpcarlµJto_s:p~ra ejercer. tas ·a.~ribuciones contenJdas en el .artículo 2 8 ~et'ReglaJ!lento· lnteriqr é!e !a Agencia Nacionat9e:Seg!l~idad lnf ustrial y 
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. i\; , , · · · · · ·- - · '.. ~. ~·.'.; · _ _. .. _'_ -. · ·· .. - · .<itcct~~cl~EJ~~frt/ 

C.C.P. lng. Carl~i·~'e :!l~~uies ~~;z~Fun~s. ·~ ;iréd:~ EJ;~~tiv~:~~ l~Aiú:~-.Con~ci~·¡e~~-~-· .' .:. - .. -~'~: ':(: ~_:-., , ... J 
Mtro. Uli~es C~rdó~a¡ Tc:>rre~ . Jef~ d~ I~ Uoidii_d:ae~Gestión-lnpustri~I. -'Cono_cimieñ~o. . . , ·, _:' l · \ 

...- lng. José Luis Goñzález.González. J~fe de la l.)nidad _!:le .SupervisiÓI]; lnspe~ción y.Vigilanda. ln_d\J_?tfial. Seguimiento. (, '-. 

'<t '· .. ~.; . :.~ .:i~:;:':;;: 7> ;;g~~-:;;/f!3fitk'' ...... .•. "~ ·. J .. · . .. . .. . . 

. .. . -... . ... . ·. .. ~~~:- ~ ·-. ;..;_::i:~_¡~~; ·~Y-~-~~~, ,,-; <~ ~-,~~; . ;~,:,:::g~1l€.~7:~ \~:~:: . ·.:-<-.:.- '_. : .. ,~ . . - . ·:::~;_ '. . ! 
Av. s de Mayo, No. 290, CoL San Lfüe'.@fi.Tlál~<~r~rJ_gg;:~~l:t1ig~i~lji~.~?..;. ,C,l>: i\~10-~i-~~ad de:Méi<ico,. ., .... ··:-.:-: .. _ . . -,: ._. . _,_ 

. · · . · Tel:fS.?) 9q_~·Q.kQ,q.:o :- - . ~Y-'.'-'."W -.é!sea;gob:m/ , __ -_ - -.~·.'_ ;:._:·::;. _.:;.::~/ _>:·:: .. ~-- · .~-:- _ :. .. -... 
La Agencia Nacional de Segur[da9 Industrial y de'Píotección ~1·Meaio;Ambiente del Sec~or Hidrocarbur9~ @•rioié[l _utiJlf~:~] a~r;9:ñr-1· .: . __ .-.- -· .. _ · .:. . 

"ASEA" y las palabras "Agencia· de Seguridad, Energía y Ambiente"-(omo parte de su iderítidaaTnstituciojiáL. . ·~ .. - . 

' \ - .Pági~a -8-29:-~~ - ·. - . -. _-: 
·-...... ... : ~· 

- - \ .. -· ... 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2 O 17 
"Año del Centenario de lo Promulgación de lo Constitución 

Polftico de los Es codos Unidos Mexicanos" 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una superficie de 67.6699 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Samalayuca-Sásabe para el tramo C-5", 

ubicado en los municipios de Juárez, Ascensión y Nuevo Casas Grandes 
en el estado de Chihuahua. 

C. ARTURO SPÍNOLA GARCÍA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
CARSO GASODUCTO NORTE, S. A. DE C. V.

P R E S E N TE 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por 
una superficie de 67.6699 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto 
Samalayuca-Sásabe para el tramo C-5", ubicado en los municipios de Juárez, Ascensión y 
Nuevo Casas Grandes en el estado de Chihuahua, presentada por el C. Arturo Spínola García, en su 
carácter de Representante Legal de la empresa denominada Carso Gasoducto Norte, S. A. de C. V. 
(REGULADO), en la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 16 de junio de 2 O 17. 
al respecto le informo lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito sin número de fecha 16 de junio de 2 O 17. recibido en esta AGENCIA el
mismo día, mes y año, el C. Arturo Spínola García. en su carácter de Representante Legal del
REGULADO. presentó la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, CP. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente'' como parte de su identidad institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/ DGGTA/ 1682/ 2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

forestales por una superficie de 6 7.6699 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado 
Gasoducto Samalayuca-Sásabe para el tramo C-5", ubicado en los municipios de Juárez, 
Ascensión y Nuevo Casas Grandes en el est ado de Chihuahua, adjuntando para tal efecto la 
siguiente documentación: 

a) Original del estudio técnico justificativo elaborado por el lng. Renato Cumplido Ortiz y su 
respaldo en formato electrónico. 

b) Formato FF-SEMARNA T-0 30 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Forestales de fecha 16 de junio de 2017, f irmado por el C. Arturo Spínola García, 
en su carácter de Representante Legal. 

c) Original del pago de derechos por la cantidad de $6,304.00 (Seis mil t rescientos cuatro 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del estudio técnico 
justif icativo y en su caso, la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
de fecha 15 de junio de 2017. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 

l. Copia certificada del instrumento número 52,108 ante la fe del Lic. Héctor Manuel 
Cárdenas Villareal notario 2 O 1 del Distrito Federal de fecha 17 de septiembre de 2015, 
que contiene la constitución de "Carso Gasoductos", Sociedad Anónima de Capital 
Variable que otorgan "CARSO ELECTRIC Sociedad Anónima de Capital Variable y 
"Promotora del Desarrollo de América Latina" Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
medio de la cual se otorga el poder a Arturo Spínola García como representante legal de 
la empresa Carso Gasoductos. 

2. Escritura 54,326 de fecha 16 de mayo de 2016 ante el Lic. Héctor Manuel Cárdenas 
Villareal notario 2 O 1 del Distrito Federal donde se hace constar la Protocolización del 
Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas donde se consta el cambio de 
denominación de "Carso Gasoductos" a "Carso Gasoducto Norte". 

3. Copia certificada del Pasaporte expedido a nombre de Arturo Spínola García. 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 112 10, Ciudad de México. 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
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e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

l.  

Present a original del Certificado de Libertad de Gravámenes número 1296390 expedido 
por el Registro Público de la Propiedad y del Notariado de Chihuahua, en donde se establece 
que el propietario del inmueble de referencia es la persona moral "Proyectos Apasa del 
Bravo" S. de R.L. de C.V., constituida según escritura 76,872 de fecha 04 de abril de 20 16 
ante el Lic. Rubén Aguirre Duarte notario 16 de Ciudad Juárez, Distrit o Bravos, Chihuahua, 
donde  comparecen para la 
const itución de la misma. 

2.  

Presenta Anuencia y autorización para cambio de uso de suelo en terrenos forestales a favor 
de Carso Gasoducto Norte S.A. de C.V., sobre la parcela 56 Zl0 Pl/1 del ejido Ojo de la 
Casa, municipio de Juárez, Chihuahua, por una superficie de 16 ,O 18. 7 8 m2, firmada por 

 en su carácter de propietario. Certificado parcelario expedido por el 
Registro Agrario Nacional a favor de Heriberto Ávila Michel respect o de la parcela 56 Zl0 
Pl/1 del ejido Ojo de la Casa, municipio de Juárez, Chihuahua. 

3.  

Presenta Anuencia y autorización para cambio de uso de suelo en terrenos forestales a favor 
de Carso Gasoductos, S.A. de C.V., sobre la parcela 117 Zl O Pl/1 del ejido Ojo de la Casa, 
municipio de Juárez, Chihuahua, por una superficie de 4,999.31 m2, firmada por Hugo 
Acosta Lucero en su carácter de posesionario y con la autorización de Teresa del Rayo Sida 
de la Rosa. Certificado parcelario expedido por el Registro Agrario Nacional a favor de  

 respecto de la parcela 117 Zl0 Pl/1 del ejido Ojo de la Casa, municipio de 
Juárez, Chihuahua. 

4.  

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 112 10, Ciudad de México. 
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Presenta Anuencia y autorización para cambio de uso de suelo en terrenos forestales a favor 
de Carso Gasoductos, S.A. de C.V., sobre la parcela 125 Zl0 Pl/1 del ej ido Ojo de la Casa, 
municipio de Juárez, Chihuahua, por una superficie de 45,301.10 m2, firmada por  

 en su carácter de posesionario y con la autorización de Verónica 
Zapien. Certificado parcelario expedido por el Registro Agrario Nacional a favor de Adrián 
Ernesto Chávez Sánchez respecto de la parcela 125 Zl0 Pl/1 del ejido Ojo de la Casa, 
municipio de Juárez, Chihuahua. 

5.  

Present a Anuencia y autorización para cambio de uso de suelo en terrenos forestales a favor 
de Carso Gasoducto Norte S.A. de C.V., sobre el terreno identif icado como terreno rustico 
en el municipio de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, por una superficie de 113,884.30 m2, 
f irmada por John Wesley Wallace Álvarez en su carácter de propietario. Escritura 34,449 de 
fecha 12 de julio de 2 O 16 ante el Lic. Francisco de A sis García Ramos notario 9 del Distrito 
Judicial Morelos, Chihuahua, donde se hace constar la sucesión testamentaria a bienes de 

, representada en este acto por su albacea 
y único y universal heredero , como vendedor y 

 como comprador del terreno rústico con superficie de 1,96 7-
59-98 hectáreas. Certificado de Libertad de Gravámenes expedido por el Registro Público 
de la Propiedad y del Notariado del estado de Chihuahua a favor de  

 sobre el terreno rustico en el municipio de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, con 
una superficie de 196 7-59-98 hectáreas. 

6. El Pipila 11 

Se aclara el contenido del Acta de Asamblea de fecha 2 9 de enero de 2 O 1 7 del ejido "El 
Pípila 11", en donde en el punto 9.3 de la orden día, se establece de manera clara lo requerido 
por el artículo 12 O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
respecto a que deberá presentarse Acta de Asamblea en la que conste el acuerdo de cambio 
del uso de suelo en el terreno respectivo. 

7.  

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 112 10, Ciudad de México. 
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Presenta Anuencia y autorización para cambio de uso de suelo en terrenos forestales a favor 
de Carso Gasoducto Norte, S.A. de C.V., sobre el terreno rústico pastal ubicado en el Rancho 
denominado "La Noria", municipio de Ahumada, Chihuahua, Distrito Bravos, con una 
afectación de superficie de 53,591.82 m2, firmada por  en su 
carácter de propietario y con la autorización de su cónyuge . 
Certificado de Libertad de Gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad y 
del Notariado del estado de Chihuahua a favor de  y su 
cónyuge  sobre el t erreno rústico past al ubicado en el Rancho 
denominado "La Noria", municipio de Ahumada, Chihuahua, Distrito Bravos. 

8.  

Presenta Anuencia y autorización para cambio de uso de suelo en terrenos forestales a favor 
de Carso Gasoducto Norte, S.A. de C.V., sobre el terreno identificado como "Lote 4, 7 y 8 
ubicado en la Colonia Vado de Santa María en terreno de la Hacienda de San Luis o La Nariz, 
denominado Álamo Gordo, municipio de Ascensión, Chihuahua, con una afectación de 
superficie de 145,056.00 m2, firmada por  en su carácter de 
propietario. Cert ificado de Libertad de Gravámenes expedido por el Registro Público de la 
Propiedad y del Notariado del estado de Chihuahua a favor de  
sobre el terreno identificado como "Lote 4, 7 y 8 ubicado en la Colonia Vado de Santa María 
en terreno de la Hacienda de San Luis o La Nariz, denominado Álamo Gordo, municipio de 
Ascensión, Chihuahua. 

11. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1059/2017 de fecha 06 de julio de 2017, dirigido al C. Arturo 
Spínola García, en su carácter de Representante Legal, requirió información complementaria, 
notificado el día 11 de julio de 2 O 17. 

111. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
of icio Nº ASEA/UGI/DGGTA/0985/2017 de fecha 23 de junio de 20 17, dirigido al Lic. José 
Luis Pedro Funes lzaguirre, Director General de Vida Silvestre, solicitó la opinión técnica 
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del 
proyecto en comento. 
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IV. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/0986/2017 de fecha 23 de junio de 2017, dirigido a la Mtra. Ana 
Luisa Guzmán y López Figueroa, Coordinadora General de Proyectos y Enlace de la Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, solicitó la opinión técnica 
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del 
proyecto en comento. 

V. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/0987 /2017 de fecha 23 de junio de 2017, dirigido al Dr. Javier 
Warman Diamant, Encargado de Despacho de la Dirección General de Política Ambiental e 
Integración Regional y Sectorial, solicitó la opinión técnica correspondiente al ámbito de su 
competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 

VI. Que mediante escrito sin número de fecha O 1 de agosto de 2 O 17, recibido en esta AGENCIA el 
mismo día, mes y año, el REGULADO presentó la información requerida con relación al oficio 
Nº ASEA/UGI/DGGTA/1059/2017 de fecha 06 de ju lio de 2017, para dar seguimiento al 
trámite de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales por una superficie de 
6 7. 6 6 9 9 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Samalayuca­
Sásabe para el tramo C-5", con pret endida ubicación en los municipios de Juárez. Ascensión y 
Nuevo Casas Grandes en el estado de Chihuahua, adjuntando la siguiente documentación: 

1. Documentación legal adicional. 
2. Información técnica adicional. 

VII. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1486/2017 de fecha 06 de septiembre de 2017, dirigido al 
M. C. Raúl Narváez Flores, Coordinador Consejero del Comité Técnico Estat al de Restauración y 
Conservación del Ecosistema Forestal del Consejo Estatal Forestal en el estado de Chihuahua, 
solicitó emitir opinión sobre la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales para el 
proyecto en mención. 

VI II. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1556/2017 de fecha 15 de septiembre de 2017, notificó al 
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C. Arturo Spínola García, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, la realización 
de la visita técnica los días 18 y 1 9 de septiembre de 2 O 17, a las 09 :00 horas en los predios 
objeto de la solicitud de aut ori zación de cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 

IX. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el art ículo 12 2, fracción IV, del 
Reglamento de la Ley General de Desarrol lo Forestal Sustentable, personal adscri to a la 
AGENCIA llevó a cabo recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que 
permitieran confirmar la veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado 
en el expediente cuya bitácora es 09/DSA0060/06/l 7. 

X. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1486/2017 ambos de fecha 06 de 
septiembre de 2 O 17, el Consejo Estatal Forestal en el estado de Chihuahua, no emitió opinión 
técnica después de diez días hábiles de notificarle, respecto al desarrollo del proyecto en 
mención, con fundamento en el art ículo 12 2 fracción 111 del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 

XI. Que mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1566/2017 de fecha 09 de octubre de 2017, esta 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, not ificó el C. Arturo Spínola 
García, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, que como parte del 
procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de $2,956,702.89 (Dos 
millones novecientos cincuenta y seis mil setecientos dos pesos 89/100 M.NJ, por 
concepto de compensación ambiental para ser dest inados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 211.15 hectáreas de matorral desértico 
micrófilo, preferentemente en el estado de Chihuahua. 

XI I. Que mediante escrito sin número de fecha 13 de octubre de 2017, recibido en esta AGENCIA 
el día 16 de octubre de 2 O 17, la C. Arturo Spínola García, en su carácter de Representante Legal 
del REGULADO, notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad 
de $2,956,702.89 (Dos millones novecientos cincuenta y seis mil setecientos dos pesos 
89 /100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades 
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de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 2 11.15 hectáreas de 
matorral desértico micrófilo, preferentemente en el estado de Chihuahua. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gest ión de Transporte y Almacenamiento, es competente para 
dictar la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el ACUERDO por el que se 
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la 
Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
marzo de 2017, y atento a lo dispuesto en los artículos lo, 3o fracción XI, 4o, So fracción XVIII 
y 7o, fracción VII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XVIII 12, fracción 1, inciso a), 18, fracciones 
XVIII y XX. 2 8 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suf iciente para promover la presente 
solicitud, a t ravés del inst rumento notarial número 54,326 de fecha 16 de mayo de 2016. 

111. Que la actividad de transporte por medio de duetos es de utilidad pública, interés social y orden 
público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expedient e de 
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado 
"Gasoducto Samalayuca-Sásabe para el tramo C-5" se satisface el régimen de excepción 
previsto en el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

IV. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos por el 
art ículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administ rativo, así como los art ículos 120 y 121 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidad Administrativa 
revisó la información y document ación que fue proporcionada por el REGULADO, mediante sus 
escritos de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente: 
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1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requ isitos de solicitud establecidos en el 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: 
Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los 
requisi tos previstos por el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito sin número de fecha 16 de junio de 2 O 17, 
el cual fue signado por el C. Arturo Spínola García, en su carácter de Representante Legal, dirigido 
al Director General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, en el cual 
solicitó la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por una superficie de 
6 7. 6 6 9 9 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Samalayuca­
Sásabe para el tramo C-5 ", ubicado en los municipios de Juárez, Ascensión y Nuevo Casas 
Grandes en el estado de Chihuahua. 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 
artículo 12 O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 12 O, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNA T-030 de fechas 16 
de junio y 28 de agosto de 2017, debidamente requisitado y firmado por el REGULADO, donde 
se asientan los datos que dicho artículo señala. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 120, párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el 
est udio técnico justificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el 
documento denominado estudio técnico justificat ivo del proyecto "Gasoducto Samalayuca­
Sásabe para el tramo C-5", que fue exhibido por el REGULADO adjunto a su solicitud de 
mérito, y la información complementaria, el cual se encuentra firmado por el C. Arturo Spínola 
García, en su carácter de Representante Legal, así como el lng. Renato Cumplido Ortiz, en su 
carácter de responsable técnico de la elaboración del mismo, quien se encuentra inscrito en el 
Registro Forestal Nacional como prestador de servicios técnicos forestales Persona Física en el 
Libro Distrito Federal, Tipo UI, Volumen 2, Número 16, Página 16. 
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En lo correspondiente al requ isito previsto en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 
cert if icada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda 
o en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando I del presente resolutivo, los 
cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expedient e con bitácora 
09/DSA0060/06/17. 

3 .- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos por el REGULADO en la información vertida en el estudio técnico justificativo y en 
la información complementaria entregados en esta AGENCIA mediante escritos sin número de 
fecha 16 de junio de 2017 y 01 de agosto de 2017, respectivamente. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa t uvo por satisfechos los requisit os de solicitud 
previstos por los artículos 12 O y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y del artículo 15 párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

V. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente, considerando lo siguiente: 

El artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 
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ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal 
de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la 
calidad del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que 
se propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en 
conjunto y no de manera aislada. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrat iva sólo le está permitido autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
por excepción, cuando el REGULADO demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que 
se actualizan los supuestos siguientes: 

l. Que no se comprometerá la biodiversidad, 
2. Que no se provocará la erosión de los suelos, 
3. Que no se provocará el det erioro de la calidad del agua o la disminución en su captación 

y; 
4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo. 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

1.- Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referent e a la obligación de demostrar 
que no se comprometerá la biodiversidad. 

Del estudio técnico justificativo y la información complementaria, se desprende información 
contenida en diversos apartados de los mismos, los cuales se exponen a continuación: 

Para flora 

La toma de información en campo se decidió levantar una muestra de 30 sitios distribuidos 
aleatoriamente dentro de la superficie del área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
(CUSTF) y en la Cuenca Hidrológico Forestal (CHF), las dimensiones de los sitios fueron 
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rectangulares de 1000 m2 para el estrato arbóreo, circulares de 4 90 m2 para los estratos 
arbustivo y cactáceas, para este último se diseñó un muestreo de 9 m2 al interior del sitio de 4 90 
m2 para el estrato de herbáceas. 

A través de los datos obtenidos en campo y del análisis realizado por tipo de vegetación y estrato 
(arbóreo, arbustivo, palmas y suculentas, y herbáceas), se determinó la riqueza biológica, 
abundancia, Índice de Valor de Importancia e Índice de Shannon-Wiener. 

Matorral desértico micró,filo 

El matorral desértico micrófilo presenta una riqueza mayor en la CHF, con respecto al CUSTF, ya 
que en el área sujeta al CUSTF se registró un total de 35 especies;3 en el estrato arbóreo, 21 en 
el estrato arbustivo, 8 para las palmas y suculentas, y 4 especies en el estrato de las herbáceas, 
mientras que en la CHF se identificaron 3 9 especies, de las cuales 3 corresponde al estrato 
arbóreo, 19 al estrato arbustivo, 13 para las palmas y suculentas y 4 especies en el estrato de 
herbáceas y pastos. 

Estrato 
Riqueza 

CHF CUSTF 

Arbóreo 3 3 

Arbustivo 19 21 

Palmas y 13 8 
suculentas 

Herbáceas y 4 3 pastos 

Total 39 35 

• Estrato arbóreo 

En el estrato arbóreo del área de CUSTF existe una riqueza de 3 especies, igual que en la CHF, 
de las cuales Prosopis juliflora es la especie dominante en este estrato. 
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Densidad (lnd/ha) IVI Índice de Shannon Nombre 
Nombre científico 

común CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Acacia constricta Benth. Huizache 40 40 50.97 59.19 0.3534 0.3478 

Prosopis ju/iflora (Sw.) 
Mezquite 103 116 235.91 236.96 0.2495 0.2225 oc. 

Rhus microphyl/a Correosa 4 1 13.12 3.84 0.1058 0.0323 Enaelm. 

Total 147 157 300 300 0.7086 0 .6025 

Máxima diversidad del ecosistema H' máx. = 1.0986 1.0986 

Equitatividad (J) H/H' máx. = 0.6450 0 .5484 

Existe una diversidad mayor en la CHF, puesto que el área solicitada para el CUSTF se tuvo un 
índice de diversidad de 0.6025 y en la CHF se tuvo un índice de diversidad de 0.7086, el índice 
de equitatividad obtenido el área solicitada para el CUSTF obtuvo un valor de 0.5484 y en la 
CHF un valor de 0.6450, esto refleja la homogeneidad media de ambas áreas. Todas tas especies 
del estrato arbóreo tanto en la CHF y en el CUSTF son especies nativas, no se encontraron 
especies introducidas, la especie Prosopis jufiflora es una especie nativa de México, cultivada en 
varias partes del mundo debido a sus usos múltiples y su adaptación al clima árido, asimismo es 
una especie que se encuentra en casi todo el país, principalmente en lugares áridos. 

En cuanto las especies Rhus microphylla y Acacia constricta, tuvieron un Índice de Valor de 
Importancia (IV/) bajo tanto en la CHF como en el área solicitada para el CUSTF; Prosopis juliflora 
fue la especie que se encontró en ambas áreas con el mayor registro de individuos y, por tanto, 
su presencia es dominante para este estrato, en cuanto a Acacia constricta y Rhus microphylla, 
tuvieron un número de incidencias similar en ambas áreas, además de que ninguna especie 
reportada en este estrato se encuentra dentro de la alguna categoría de riesgo en la NOM-059 
SEMARNAT 2010. 

• Estrato arbustivo 

En el estrato arbustivo del área de CUSTF existe una riqueza de 21 especies, mientras que, en la 
CHF se tiene la presencia de 19 especies, de las cuales Larrea tridentata es la especie dominante 
en este estrato. 
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Nombre Densidad (lnd/ha) IVI Índice de Shannon 
Nombre científico 

común CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Abutilon malacum S. Amapola 80 3 14.79 1.51 0.1946 0.0152 Watson 

Acacia greggii A. Gray Uña de gato 7 - 3.86 - 0.0323 -

Aloysia wrightii (A. Cepillo de 62 182 15.52 24.02 0.1655 0.2871 
Gray ex Torr.) A. He/fer abejas 

Artemisia filifolia Torr. Ruda 9 8 3.81 4. 11 0.0406 0.0346 

Atriplex acanthocarpa Hojasen 134 143 26.96 24.62 0.2606 0.2543 
(torr.) S. Watson 

Atrip/ex canescens 
Cenizo 202 181 43.3 33.4 5 0.3 152 0.2865 (pursh) Nutt. 

Chamaecrista greggii 
(A Gray) Pollard ex A. Vara prieta. 5 5 3.28 3.1 8 0.0232 0.02 12 

He/fer 

Condalia warnockii M.C. 
Crucillo 3 2 4.7 2.7 0.0166 0.0085 

Johnst. 

Yerba de 
Da/ea formosa Torr. Alonso - 2 - 1.48 - 0.0119 

García 

Da/ea sp. - - 29 - 7.1 - 0.0898 

Dodonaea viscosa Jacq. Chapulixtle - 8 - 2.35 - 0.0321 

Ephedra trifurca Torr. Canutillo 31 72 12.99 13.81 0.1029 0.1692 ex S. Watson 

Flourensia cemua DC. zacatillo 28 13 9.96 6.77 0.0956 0.0488 

Fouquieria splendens Hojasén 37 32 43.12 56.22 0.1168 0.0966 Enoelm. 
Hymenoxys odorata Ocotillo 33 22 11.44 8.7 0.1065 0.0735 oc. 
Koeberlinia spinosa Maleza 3 2.17 0.0166 

luce. amarna - - -

Krameria grayi Rose & Corona de 48 144 11.88 23.78 0.1404 0.2557 J.H. Painter cristo 

Larrea tridenta ta (OC.) Mezquitillo 235 276 67.92 64.98 0.3335 0.3387 Covil/e 
L ycium berlandieri 

Gobernadora 14 l 3.04 1.33 0.058 1 0.0047 Duna/ 

Lycium pallidum Miers Espinita 3 19 1.58 3.13 0.0166 0.0657 

Nerisyrenia castillonii 
Huizcolote 100 2 10.85 1.42 0.2218 0.0085 Ro/lins 

Parrhenium incanum Hierba de 32 39 8.82 10.99 0.1047 0 .111 Kunch oollo 
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Densidad (lnd/ha) IVI Índice de Shannon Nombre 
Nombre científico 

común CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Zízíphus obrusifolia 
(Hook. ex Torr. & A. Hierba ceniza - 11 - 4.34 - 0.0443 

Grav) A. Grav 

Total 1065 1192 300 300 2.3623 2.2577 

Máxima diversidad del ecosistema H' max = 2,9444 3,0445 

Equitatividad (l) H/H' max = 0.8023 0.741S 

La riqueza específica en el CUSTF fue de 21 especies, que derivó en un índice de diversidad de 
2.2577, lo que denota una diversidad media, asimismo este valor representa el 74% de la 
máxima diversidad esperada de acuerdo con el valor de Hmáx (3.0445), lo que denota que está 
relativamente lejos de alcanzar su máxima diversidad, y el índice de equitatividad obtenido en 
este estrato refleja la homogeneidad media de la muestra al adquirir un valor cercano a uno O= 
O. 7 415 ), mientras que la riqueza específica en la CHF fue de 19 especies, que derivó en un índice 
de diversidad de 2.36 23, lo que denota en una diversidad media, representando el 80% de la 
diversidad máxima esperada de acuerdo con el valor de diversidad máxima (2.9444), lo que 
denota que el ecosistema de la CHF está considerablemente cerca de alcanzar su máxima 
diversidad, el índice de equitatividad obtenido en este estrato refleja la homogeneidad de la 
muestra al adquirir un valor cercano a uno ()= O. 8 O 2 3 ), por lo tanto se concluye que existe una 
diversidad mayor en la CHF en el estrato arbustivo. 

Las especies Larrea tridentata, Atriplex canescens y Atriplex acanthocarpa fueron las más 
abundantes en ambas áreas, todas son especies nativas, las cuales tuvieron registros que van de 
14 3 individuos por hectárea a 2 7 6 individuos por hectárea, mientras que las especies menos 
frecuentes fueron Condalia wamockii, Lycium pallidum, Hymenoxys odorata, Flourensia cemua 
y Artemisia filifolia contando con registros que van de l individuos por hectárea a 3 2 individuos 
por hectárea. Las especies que tuvieron un alto Índice de Valor de Importancia (IV/) en ambas 
áreas fueron Fouquieria splendens y Larrea tridentata con valores que van desde 43.12 a 67.92 
de IV/, mientras que las especies con valores bajos de /VI en ambas áreas fueron Artemisia 
filifolia, Lycium berlandieri y Lycium pallidum, con valores que van desde 1.3 a 4.11, teniendo 
con ello una diversidad similar en ambas áreas, por tanto se concluyen que las especies 
arbustivas presentes en el CUSTF están representadas en la CHF. 
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Asimismo, las especies Dodonaea viscosa, Da/ea formosa, Da/ea sp. y Ziziphus obtusifolia, si bien 
solo se registraron en el área solicitada para el CUSTF, es importante mencionar que esto no 
significa que sean exclusivas de dicha área o que su distribución sea restringida, ya que estas 
especies tiene una amplia distribución en el desierto Chihuahuense y parte del centro de México, 
tampoco son prioritarias para la conservación y no se encuentran den tro de alguna categoría 
internacional de riesgo, por lo que con la remoción de la vegetación no se pone en riesgo este 
estrato ya que las especies arbustivas encontradas en el área solicitada para el CUSTF, se 
encuentran representadas en la CHF así como fuera de ella, además de que ninguna especie 
reportada en este estrato se encuentra dentro de la alguna categoría de riesgo en la NOM-059 
SEMARNAT 2010. 

• Estrato palmas y suculentas 

En el estrato cactáceo del área de CUSTF existe una riqueza de 8 especies, mientras que, en la 
MHF se tiene la presencia de 13 especies, de las cuales Opuntia engelmannii es la especie 
dominante en este estrato. 

Densidad 
IVI Índice de Shannon 

NP Nombre científico 
Nombre Clnd/ha) 
común 

CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

1 Agave deserci Enge/m. Agave del 3 desierto - 14.71 - 0.0966 -

2 Caryphantha macrameris 
Biznaga partida 1 J 8 45.65 32.35 0.2303 0.2398 

(Enaelm.) Lem. 

3 
Cylindropuntia /eptocaulis 

Tasajillo 26 12 32.63 38.28 0.3396 0.3028 
(OC.) F.M. Knuth 

4 
Cylindropuntia spinosior 

Cholla 6 2 17.56 8.88 0. 1563 0.0826 (Enaelm.) F. M. Knuth 

5 Echinocactus parryi 
Biznaga tonel 5 Enoelm. - 34.77 - 0.1288 -

6 
Echinocactus texensis 

Biznaga 3 5 16.13 73.74 0.0966 0.1768 
Hooffer 

7 Echinocereus Alicoche aroiris 
2 5.4 1 0.0576 

dasvacanthus Enaelm. de texas 
- - -

Echinocereus fendleri 
8 (Engelm.) Sencke ex J.N. Espina larga 2 2 4.96 9.71 0.0782 0.0826 

Haaae 

9 Mammi/laria bambycina Biznaga de 
1 - 3.56 - 0.0334 -

Ouehl seda 

10 
Opuncia engelmannii Nopal de 

31 8 78.4 2 30.97 0.3545 0.2525 Salm-Ovck ex Enaetm. eneelmann 
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Densidad 
IVI Índice de Shannon 

Nombre científico 
Nombre (lnd/ha) 
común 

CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Opuntia macrocentra 
Nopal morado 2 6 8.5 25.56 0.0782 0.2 1 1 

Enaelm. 
Opuntia robusta J.C. 

Nopal Tapón 
Wendl. 6 - 12.61 - 0.1563 -

Yucca elata (Engelm.) 
Palmito 15 29 25.07 80.51 0.2687 0.3657 

Enaelm. 

Total 113 70 300 300 2.0752 1.7138 

Máxima diversidad del ecosistema H' max = 2.5649 2.0794 

Equitatividad (J) H/ H' max = 0.8091 0 .8241 

La riqueza específica en el CUSTF fue de 8 especies, que derivó en un índice de diversidad de 
1.7138, lo que denota una diversidad media, representando más del 82% de la máxima 
diversidad esperada de acuerdo con el valor de Hmáx (2.0794), y el índice de equitatividad 
obtenido en este estrato refleja la homogeneidad media de la muestra al adquirir un valor 
cercano a uno ()= O. 8 2 41 ), mientras que la riqueza específica en la CHF fue de 13 especies, que 
derivó en un índice de diversidad de 2. O 7 5 2, lo que denota una diversidad media en la CHF y 
mayor con respecto al CUSTF, representando más del 81 % de la diversidad máxima esperada 
de acuerdo con el valor de Hmáx (2.5649), el índice de equitatividad obtenido en este estrato 
refleja la homogeneidad de la muestra al adquirir un valor cercano a uno ()= 0.8091), por lo 
tanto se concluye que existe una diversidad mayor en la CHF. 

Las especies con valores del Índice de Valor de lmportanica (IV/) mayores en el área solicitada 
para el CUSTF con respecto a la CHF fueron Echinocactus texensis, Echinocereus fendleri, 
Cylindropuntia leptocaulis, Opuntia macrocentra y Yucca elata, de estas especies, cabe destacar 
que solo Echinocactus texensis y Yucca elata presentan una diferencia significativa en los valores 
de IV/, y en cuanto Cylindropuntia leptocaulis y Opuntia macrocentra el valor de IV/ fue similar 
en ambas áreas, cabe destacar que estas son especies con amplia distribución en la zonas áridas 
de México, además de que ninguna especie reportada en este estrato se encuentra dentro de la 
alguna categoría de riesgo en la NOM-05 9 SEMARNA T 201 O. 

• Estrato herbáceas y pastos 
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En el estrato herbáceo del área de CUSTF existe una riqueza de 3 especies, mientras que, en la 
MHF se tiene la presencia de 4 especies, de las cuales Bouteloua gracilis es la especie dominante 
en este estrato. 

Abundancia 
IVI Índice de Shannon 

NP Nombre científico 
Nombre {lnd/ha} 
común 

CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Arrip/ex confertifo/ia Arbusto de 
1 (Torr. & Frém.) S. espinas - - - - - -

Worson saladas 

2 Boute/oua curtipendula Banderita, - - - - - -(Michx.) Torr. Navajita 

3 
Erioneuron pu/che/lum Zacate 864 39.56 0.172 (Kunrh) Ta teoka borreguero - - -

4 Bouteloua graci/is Lag. Navajita azul 10082 48 15 161.04 158.7 4 0.2361 0.2969 

5 
Chrysactinia mexicana 

Damiana 700 
A Grav 

- 51.83 - 0.1498 -

6 
Oasyochloa pu/che/la 

(Kunth) Wi//d. ex Rvdb. zacate pelillo - 1440 - 52.97 - 0.312 3 

7 Hilaría murica 
Toboso 1523 88.3 0.319 3 

(Bucklev) Benth. 
- - -

8 
Suaeda nigescens /.M. Romerillo 2346 47.57 0.2994 

Johnst. salado 
- - -

Total 13992 7778 300 300 0.8573 0.9284 

Máxima diversidad del ecosistema Hº max = 1.3863 1.0986 

Equitatividad {J} H/H' max = 0.6184 0.8451 

La riqueza específica para el estrato herbáceo en el área solicitada para el CUSTF fue de 3 
especies, mientras que en la CHF se encontraron 4 especies, en cuanto al índice de Shannon­
Wiener en el área solicitada para el CUSTF fue de 0.9284, con una Hmáx de 1.0986 y el índice 
de equitatividad obtenido en este estrato refleja la homogeneidad de la muestra al adquirir un 
valor cercano a uno()= 0.8451), mientras que para la CHF el Índice de Shannon-Wiener en el 
área solicitada para el CUSTF fue de 0.8573, con una Hmáx de 1.3863 y el índice de 
equitatividad obtenido en este estrato refleja la heterogeneidad de la muestra al adquirir un 
valor lejano a uno O= 0.6184), lo cual es significa que hay una mayor diversidad de especies al 
tener abundancias equitativas, lo particular de las especies que componen este estrato son 
básicamente de plantas de ciclos anuales que se presentan solo cuando las condiciones 
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climáticas son favorables, por tanto si los parámetros del Índice de Shannon-Wiener 
aparentemente favorecen al área solicitada para el CUSTF, esto no significa que sea bueno para 
este estrato, porque como se mencionó, estas especies son básicamente de plantas de ciclos 
anuales que se presentan solo cuando las condiciones climáticas le son favorables, puesto que 
tienen una fácil y rápida dispersión de semillas debido a agentes naturales como la velocidad del 
por el viento, incluso llegan a invadir muy fácilmente otros tipos de vegetación, por tanto si los 
valores del Índice de Shannon-Wiener son mayores en el área solicitada para el CUSTF significa 
que la vegetación presente se encuentra gravemente perturbada, por lo que este estrato no se 
verá afectado con la remoción de la vegetación. 

Medidas de prevención y mitigación. 

La remoción de la vegetación será por medios mecánicos y manuales, debido a que en el área de 
cambio de uso de suelo solo hay arbustos y hierbas y no se utilizarán sustancias químicas 
(herbicidas o agroquímicos) para tal fin. 

La remoción de la vegetación se realizará de forma gradual para evitar daños a la vegetación 
aledaña a las áreas del proyecto, así como para permitir el libre desplazamiento de la fauna 
silvestre a zonas seguras fu era del proyecto. 

No se permitirán fogatas y quemas en el área del proyecto, con la finalidad de evitar la 
ocurrencia de accidentes asociados a la pérdida y deterioro de ambientes para flora y fauna. 

Se realizará mantenimiento post-reubicación: deshierbe, podas, riegos, etc. 

Implementación del programa de rescate, reubicación y reforestación de flora durante el cambio 
de uso de suelo. 

Capacitación e instrucción al personal la cual será dirigida a desarrollar conciencia sobre la 
importancia de conservar la vida. 

Implementación de una cuadrilla de trabajadores para la extracción y reubicación de especies 
identificadas a ser rescatadas. 
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No se permitirá que residuos sólidos, líquidos o cualquier otro elemento contaminante sea vertido 
en áreas con presencia de formaciones vegetales, ya sea natural o artificial por parte del 
personal. 

Solo se realizarán maniobras dentro de la superficie de cambio de uso del suelo para evitar daños 
a la vegetación circundante. 

El material producto por la excavación será almacenado en un sitio previamente seleccionado 
para su posterior dispersión en el terreno. 

Para fauna. 

El área donde se pretende la ejecución del Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales 
(CUSTF) del proyecto, comprende zonas con relativamente poca variabilidad, expresadas 
principalmente por la asociación vegetal. 

La metodología utilizada es similar a la desarrollada para el área de la Cuenca Hidrológico 
Forestal (CHF), solo con la restricción de la superficie y que en este caso fue ejecutada para el 
área CUSTF. 

Para el monitoreo de la avifauna presente en el área de interés, se propuso realizar un recorrido 
sobre las líneas marcadas por donde se pretende restablecer el proyecto para lo cual se 
establecieron puntos de conteo con una separación de 200 m; en estos el observador 
permaneció inmóvil durante 20 minutos y analizó el área con los binoculares cubriendo un radio 
de 20 metros, posteriormente se tomó nota de los avistamientos dentro del perímetro de estudio 
y el número de individuos de cada especie. 

Para el monitoreo de la mastofauna presente en el área de interés, se utilizaron 8 trampas 
cámaras, las cuales se colocaron en diferentes partes del área del proyecto espaciadas a una 
distancia promedio de 250 m de separación entra cada una, en sitios donde se apreciaba el paso 
de fauna o donde había rastros de presencia. 
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Para el monitoreo de la herpetofauna presente en el área de interés, se llevaron muestreos en 2 
periodos largos del día y por la tarde-noche. Su ubicaron zonas de interés para realizar la 
búsqueda exhaustiva en micro hábitats, se ubicaron lugares potenciales que se sabe son 
utilizados por anfibios y reptiles, cada búsqueda tuvo una duración de poco más de 90 minutos 
entre cada punto, en cada zona se trazó un polígono de búsqueda exhaustiva de 20x2 5 metros 
con un área muestreada de 50 m2. 

A partir del muestreo realizado en las áreas de CUSTF y en la CHF se obtuvo un listado faunístico 
compuesto por 7 6 especies, de las cuales 4 9 pertenecen al grupo de las aves, 12 al grupo de 
reptiles y 15 al grupo de mamíferos. 

La vegetación presente en el área que se somete a evaluación para cambio de uso de suelo 
corresponde a la vegetación de matorral desértico micrófito, por lo que las especies registradas, 
se encontraban desarrollando actividades en comunidades de este tipo de vegetación. De las 7 5 
especies de fauna registradas en la CHF, 4 8 son aves, 12 son reptiles y 15 son mamíferos; por 
otro lado, de las 61 especies de fauna registradas para el área de CUSTF, 34 son aves, 12 son 
reptiles y 15 son mamíferos; por lo que la riqueza y abundancia es ligeramente más alta en el 
CHF, aunque cabe mencionar que en cuanto a la distribución de las especies es de tipo agregada 
y los registros son muy similares a los grupos de comunidades existentes. 

Respecto a la abundancia absoluta, en la CHF se obtuvo un total de 2,868 registros: 1,813 aves, 
615 reptiles y 440 mamíferos, mientras que para el área de CUSTF fueron 2,172 registros: 
1,121 de aves, 396 de reptiles y 655 mamíferos. 

• Avifauna 

Dentro del análisis que se desprende para las aves, se puede observar que el índice de Shannon 
es superior para la CHF, de acuerdo a los resultados se tiene que es más diverso. 
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AV/FAUNA 

No. individuos Índice de Shannon 

Especie 
CHF CUSTF CHF CUSTF 

Ammodramus savannarum 98 71 0.158 0.175 

Amphispiza bilineata 36 45 0.078 0.129 

Athene cunicularia 32 . 0.071 . 
Buteo albonotatus 6 . 0.019 . 
Buteo jamaicensis 19 13 0.048 0.052 

Buteogallus anthracinus 4 . 0.013 . 
Callipepla californica so 84 0.099 0.194 

Callipepla gambelii 61 82 0.11 4 0.191 

Campylorhynchus brunneicapillus 25 15 0.059 0.058 

Cardina/is cardina/is 11 15 0.031 0.058 

Cardinalis sinuatus 8 5 0.024 0.024 

Catharres aura 19 5 0.048 0.024 

Chondestes grammacus 104 89 0.164 0.201 

Circus cyaneus 13 7 0.035 0.032 

Columbina inca 30 18 0.068 0.066 

Corvus corax 15 . 0.040 . 
Corvus cryptoleucus 15 . 0.040 . 
Empidonax wrighcii 21 21 0.052 0.075 
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AV/FAUNA 

No. individuos Índice de Shannon 

Especie 
CHF CUSTF CHF CUSTF 

Euphagus cyanocepha/us 175 . 0.226 . 
Falco mexicanus 19 . 0.048 . 
Falco peregrinus 3 . 0.011 . 
Falco sparverius 11 . 0.031 . 

Geococcyx ca/ifornianus 12 5 0.033 0.024 

Lanius ludavicianus 22 7 0.054 0.032 

Mimus polyglottos 15 8 0.04 0.035 

Molothrus oter 95 . 0.155 . 
Myadestes townsendi 9 6 0.026 0.028 

Phainopepla nicens 5 . 0.024 

Parabuteo unicinctus 11 . 0.031 . 
Polioptila caerulea 14 15 0.038 0.058 

Pooecetes gramineus 108 101 0.168 0.217 

Pyrocephalus rubinus 17 11 0.044 0.045 

Regulus caléndula 40 . 0.084 . 
Sayornis saya 14 10 0.021 0.042 

Setophaga petechia 39 . 0.083 . 
Spizella breweri 90 98 0.149 0.213 

Spizel/a pal/ida 110 111 0.17 0.229 
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AV/FAUNA 

No. individuos Índice de Shannon 

Especie 
CHF CUSTF CHF CUSTF 

Streptopelia decaocto 56 . 0.107 . 
Sturnella magna 40 20 0.084 0.072 

Sturnella neglecw 40 24 0.084 0.082 

Thryomanes bewickii 32 12 0.071 0.049 

Toxostoma curvirostre 12 13 0.033 0.052 

T yrannus crassirostris 16 12 0.029 0.049 

Tyrannus melancholicus 16 16 0.042 0.061 

Tyrannus vociferans 19 22 0.026 0.077 

Tyto alba 16 . 0.024 . 
Vireo bellii 25 16 0.048 0.061 

Zenaida macroura 25 22 0.059 0.077 

Zonotrichia leucophrys 182 117 0.231 0.236 

l. Shannon H ' = 3.40 3.04 

Máxima diversidad H · máx= 3.87 3.53 

Equitatividad (J) HI H · máx= 0.88 0.86 

En el caso de la avifauna en la CHF se registraron 48 especies obteniendo un valor de índice de 
Shannon-Wiener de 3.40 el cual entra en el rango de 3 a 4, refleja una diversidad media-alta, 
compara con el área del CUSTF que es de 3.04 el cual también entra en el mismo rango. 

Otro punto importante es la riqueza que se presenta con mayor número para el área CUSTF más 
que las encontradas en la CHF, la biodiversidad no resulta afectada con la ejecución del cambio 
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de uso de suelo teniendo siendo que las aves en general son un grupo de fácil desplazamiento y 
gran movilidad, por lo que su impacto puede considerarse muy bajo al momento de realizar la 
afectación, salvo en la posibilidad de encontrar nidos, así mismo, se tiene a las especies Buteo 
albonotatus, Buteo jamaicensis y Myadestes townsendi, las cuales se encuentran listadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, por tal motivo y con la finalidad de no comprometer la 
biodiversidad se ha optado por ejecutar un programa de rescate y reubicación de fauna silvestre, 
el cual permita la sobrevivencia. 

• Herpetofauna 

Para el grupo de reptiles se observa que todas las especies localizadas en el área CUSTF, están 
representadas en la CHF, el resultado del Índice de Shannon nos dice que la CHF tiene una 
biodiversidad baja, mientras que el área propuesta para CUSTF se identifica como biodiversidad 
media. 

HERPETOFAUNA 

No. individuos Índice de Shannon 
Especie 

CHF CUSTF CHF CUSTF 

Apidoscelis uniparens 143 69 0.34 0.30 

Aspidoscelis exsanguis 145 51 0.34 0.26 

Cophosaurus texanus 111 97 0.31 0.34 

Crotalus auox 5 13 0.04 0.11 

Crotalus molossus 6 7 0.05 0.07 

Crotalus ruber 4 12 0.03 0.11 

Holbrookia approximans 114 70 0.31 0.31 

Lamprope/tis splendida 7 7 O.OS 0.07 

Phrynosoma cornutum 17 6 0.1 0.06 

Phrynosoma modeswm 13 22 0.08 0.16 
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HERPETOFAUNA 

No. individuos Índice de Shannon 
Especie 

CHF CUSTF CHF CUSTF 

Sceloporus c/arkii 22 9 0.12 0.09 

Sceloporus scalaris 28 33 0.14 0.21 

l. Shannon H '= 1.91 2.10 

Máxima diversidad H · máx= 2.48 2.48 

Equitatividad (J) HI H · máx= 0.77 0.84 

En cuanto al índice de Shannon-Wiener para el grupo de herpetofauna el valor en el área 
solicitada para el CUSTF fue de 2.10 y en la CHF el valor fue de 1.91 cubriendo el rango de 1 a 
2 refleja una diversidad baja. En el área de CUSTF este grupo puede considerarse el más 
vulnerable ya que varias de las especies que lo componen son de lento desplazamiento, de igual 
manera se tiene a las especies Holbrookia approximans, Phrynosoma modestum, Sceloporus 
clarkii y Sceloporus scalaris, las cuales se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNA T-
2010, por tal motivo y con la finalidad de no comprometer la biodiversidad se ha optado por 
ejecutar un programa de rescate y reubicación de fauna silvestre, el cual permita la 
sobrevivencia. 

• Mastofauna 

Para el grupo de reptiles se observa que todas las especies localizadas en el área CUSTF, están 
bien representadas en la CHF. 

MASTOFAUNA 

No. individuos Índice de Shannon 
Especie 

CHF CUSTF CHF CUSTF 

Canis latrans 37 40 0.21 0.17 

Conepa tus leuconotus 17 32 0.13 0.15 
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MASTOFAUNA 

No. individuos Índice de Shannon 
Especie 

CHF CUSTF CHF CUSTF 

Dipodomys ordii 87 103 0.32 0.29 

Lepus californicus 95 74 0.33 0.25 

Lynx rufus 11 22 0.09 0.11 

Neotoma micrapus 14 136 0.11 0.33 

Odocoifeus hemionus 13 7 0.1 o.os 

Odocoileus virginianus 10 10 0.09 0.06 

Pecarí tajacu 5 9 O.OS 0.06 

Procyon fotor 27 14 0.17 0.08 

Puma concolor 4 6 0.04 0.04 

Syfvi/agus audubonii 86 121 0.32 0.31 

Urocyon cinereoargenteus 9 30 0.08 0.14 

Vulpes macrotis 5 18 o.os 0.1 

Xerospermophilus spilosoma 20 33 0.14 0.1 5 

f. Shannon H '= 2.23 2.29 

Máxima diversidad H · máx= 2.71 2.71 

Equitatividad ()) HI H · máx= 0.82 0.85 

En cuanto al índice de Shannon-Wiener para el grupo de mastofauna el valor en el área solicitada 
para el CUSTF fue de 2.29 y en la CHF el valor fue de 2.23 lo que refleja una diversidad media. 
Es importante hacer notar que 2 de las especies registradas se encuentran en la NOM-059-
SEMARNA T-2010: Vulpes macrotis bajo la categoría de especie amenazada (A), Lepus 
californicus baja la categoría de especie sujeta a protección especial (Pr)., por tal motivo y con 
la finalidad de no comprometer la biodiversidad se ha optado por ejecutar un programa de 
rescate y reubicación de fauna silvestre, el cual permita la sobrevivencia. 

Medidas de prevención y mitigación 
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Las especies de fauna que se encuentran dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 serán 
reubicadas conforme se avance el proyecto. 

Se llevará a cabo una capacitación al personal de temas de medio ambiente, de modo que se 
pueda crear conciencia. 

Actividades de ahuyentamiento permanentes durante todas las actividades de cambio de uso 
del suelo, con la finalidad de no causarles daños a los individuos de lento desplazamiento. 

Búsqueda minuciosa de madrigueras, por lo menos una semana antes de iniciar cualquier 
actividad de extracción, para tener la seguridad de que no se encuentran individuos de ninguna 
especie dentro del área. 

Prohibir el ingreso de fauna exótica a las áreas de influencia del proyecto a través de letreros, 
para evitar que se depreden a los individuos de fauna nativa. 

Rescate y reubicación de fauna de baja movilidad (reptiles), con la finalidad de disminuir el 
impacto por mortalidad en aquellas poblaciones de especies menos móviles, dicha acción se 
realizará en forma previa al avance de la maquinaria de construcción y emplazamiento de obras. 

La fauna que se pudiera encontrar en el área destinada para cambio de uso de suelo será 
remitida al área destinada para reubicación de fauna, la cual contiene todas las condiciones 
bióticas y abióticas para que puedan adaptarse fácilmente. 

Evitar la generación de ruidos excesivos, únicamente se permitirá el acceso a vehículos que 
cuenten con silenciador, y evitar las operaciones nocturnas. 

Quedará totalmente prohibida la captura y/o caza de animales silvestres, además de tener 
animales domésticos, por parte de los trabajadores. 

Con base en los razonamient os arriba expresados por el REGULADO, esta Autoridad 
Administrat iva considera que se encuentra acreditada la primera hipótesis normativa establecida 
por el artículo 117 párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que 
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ha quedado t écnicamente demostrado que el desarro llo del proyect o de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, no compromete la biodiversidad. 

2.- Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, ref erente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos. 

Del estudio técnico justificativo y la información complementaria, se desprende lo siguiente: 

Erosión hídrica 

Para el cálculo de la erosión se tomaron los valores promedio de los datos de precipitación media 
anual y temperatura media anual de las estaciones climatológicas que se encuentran cercanas 
al proyecto, que caracterizan las condiciones climáticas del área sujeta al CUSTF. 

Para la estimación se utilizó la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (EUPS), la cual se utiliza 
para definir las prácticas y obras de conservación de suelos que permitan que la erosión actual 
sea menor o igual que la tasa máxima permisible de erosión, la EUPS utiliza los siguientes 
factores: 

Donde: 
E =Erosión del suelo t/ha año 
R=Erosividad de la lluvia. Mj/ha mm/hr 
K =Erosionabilidad del suelo 
LS=Longitud y Grado de pendiente 
C=Factor de vegetación 
P=Factor de prácticas mecánicas 

La erosión actual se estima utilizando la ecuación anterior, que considera los factores 
inmodificables R K LS. Los factores de protección como son la vegetación y las prácticas y obras 
de manejo para reducir las pérdidas de suelo se pueden modificar. A continuación, se presenta la 
metodología simplificada y adecuada para utilizarse en nuestro país (SAGARPA, 2005). 
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En el área sujeta al CUSTF se encontraron 5 tipos de suelo: litosol, regosol eútrico, yermosol 
lúvico, solonchak gleyico y regosol calcárico, sin embargo, para la estimación de la erosión con la 
Ecuación Universal de Pérdida de Suelo no se ejecuta por tipo de suelo, ya que la formula no lo 
requiere, además de que el resultado de la estimación es en toneladas por hectárea por año. 

Factor R 

La estimación del factor R se obtiene de una ecuación dada por alguna de las 14 regiones 
clasificadas para México para estimar el valor de R de la EUPS. Para este caso se utilizó la 
ecuación IV. La cual esta especificada para la zona de estudio, simplificado tenemos al facto R 
como: 

R=2.89 59P+0.002983P2 

Donde: 
R=Erosividad de la lluvia Mj/ha mmlhr 
P=Precipitación media anual de la región (2 70.3) 

Factor K 

R=2.89 59(2 70.3)+0.002983(2 70.3)2 

R= 1000.5933 

En el caso de este factor su estimación se obtiene a partir de los valores de erosionabilidad de los 
suelos (K), en este caso en campo en toda el área sujeta al CUSTF se encontró la textura arcillo 
limosa con un porcentaje de O.O a 0.5% de materia orgánica, por tanto, tenemos un valor de 
erosionabilidad de los suelos de 0.025 (valor K). 

Valores de erosionabilidad de los suelos (K) 

Textura 
% de materia orgánica 

0.0 - 0 .5 0.5 - 2.0 2.0 - 4.0 

Arcillo arenosa 0.0 14 0.0 13 0.012 

Arcillo limosa 0.025 0.023 0.0 19 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. CP. 112 10 , Ciudad de México. 
Tel: (55) 9 126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 30 de 82 



Factor LS 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/ DGGTA/ 1682/ 2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

% de materia orgánica 
Text ura 

0.0 -0.5 0.5 - 2.0 2.0 - 4.0 

Arena 0.005 0.003 0.002 

Arena fina 0.016 0.014 0.01 

Arena fina migajosa 0.024 0.02 0.016 

Arena migajosa 0.012 0.0 1 0.008 

Arena muy fina 0.042 0.036 0.028 

Arena muy fina migajosa 0.044 0.038 0.03 

Limo 0.06 0.052 0.042 

Migajón 0.038 0.034 0.029 

Migajón arcillo arenosa 0.02 7 0.025 0.021 

Migajón arcillo limosa 0.03 7 0.032 0.026 

Migajón arcillosa 0.028 0.025 0.021 

Migajón arenosa 0.02 7 0.024 0.019 

Migajón arenosa fina 0.035 0.03 0.024 

Migajón arenosa muy fina 0.047 0.04 1 0.033 

Migajón limoso 0.048 0.042 0.033 

Arcilla 0.01 3 -.029 

El efecto de la topografía sobre la erosión está representado por los factores de longitud (L) y 
grado de pendiente (S). La longitud se define como la distancia desde el punto de origen de un 
escurrimiento hasta el punto donde decrece la pendiente, al grado de que ocurre una 
sedimentación o bien hasta el punto el escurrimiento, una vez concentrado, encuentra un canal 
de salida bien definido, tenemos así que la pendiente media del terreno es 7.5% y la longitud de 
la pendiente en general es de 2 5 metros y al aplicar la fórmula del factor LS tenemos: 

LS= Am(0.0138+0.00965*S+0.00138*S2) 
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LS=Factor de grado y longitud de la pendiente. 
J,.=Longitud de la pendiente (m) 
S=Pendiente medía del terreno(%) 
m=Parámetro cuyo valor es 0.5 

Rango d e oen ,entes v oen ,ente me 1a d. d. del terreno 

J,.=2 5 
m=0.5 
5=7.5 

Rango de pendientes (%) en el 
área solicitada para el CUSTF 

0.00- 1.00 

1.00- 5.00 

5.00-10.00 

10 00-15 00 

7 .5 ( pendiente media en el área 
solicitada para le CUSTF 

LS=0.7569 

a) Estimación de la erosión actual (con cobertura vegetal) 

Factor e 

El factor C se asigna con el objeto de reflejar el efecto de la vegetación y las prácticas de manejo 
en las tasas de erosión. Se trata del factor usado con más frecuencia para comparar el efecto 
relativo de diferentes opciones de manejo en un plan de conservación. Dicho factor indica como 
el plan de conservación afectará la tasa promedio anual de erosión, y como la pérdida potencial 
de suelo se distribuirá en el tiempo durante las actividades de construcción, rotación de cultivos 
u otros esquemas de manejo, así como los cambios en el uso de suelo. A medida que la cobertura 
vegetal sea mayor, el valor de Ces cada vez menor, por lo que el rango para este parámetro va 
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de O (correspondiente a un terreno totalmente protegido) a 1.0 (para terrenos sin ninguna 
protección). 

Va e suelo lores de C utilizados para estimar la perdida d 
Vegetación y/o uso de suelo Valore 

Bosque de ayarin o 
Bosque de cedro o 
Bosque de encino 0.1 

Bosque encino-pino o 
Bosque de galería 0.1 

Bosque de oyamel o 
Bosque de pino o 
Bosque de pino-encino o 
Bosque de táscate o 
Bosque de mesófilo de montaña o 
Chaparral 0.7 

Manglar 0.1 

Matorral de coníferas 0.7 

Matorral desértico micrófilo 0.3 

Matorral desértico rosetófilo 0.3 

Matorral espinoso tamaulipeco 0.5 

Matorral rosetófilo costero 0.3 

Matorral sarcocaule 0.3 

Matorral Sarco-Crasicaule 0.3 

Matorral Sarco-Crasicaule de 
0.3 neblina 

Matorral submontano 0.4 

Matorral subtropical 0.1 

Mezquital 0.7 

Palmar inducido 0.8 

Palmar natural 0.8 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. CP. 112 10, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 33 de 82 



Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/ DGGTA/ 1682/ 2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

Se tomo el valor de 0.3 el cual corresponde a matorral desértico micrófilo 

Factor P 

Se revisó la información disponible y no se detectó algún área en donde se lleve a cabo algún tipo 
de práctica de conservación, por lo que el factor P para este caso no se considera, ya que no se 
llevan a cabo prácticas de conservación en el área solicitada para el CUSTF. 

Por tanto, al multiplicar los factores correspondientes tenemos: 

E=R*K*LS*C 
E=S.680 ton/ha/año 

b) Tasa de erosión hídrica después del cambio de uso de suelo 

El factor C de la formula no se toma en cuenta en este escenario puesto que no habría cobertura 
vegetal. 

Factor P 

El factor P de la formula tampoco se toma en cuenta puesto que actualmente no se realizan 
obras o prácticas de conservación de suelos. 

Por tanto, al multiplicar los factores correspondientes tenemos: 

Erosión hídrica sin CUSTF 

5.680 

Erosión eólica 

E=R*K*LS 
E= lB.934 

Erosión hídrica con CUSTF 

18 934 

Pérdida de suelo a mitigar 

13.254 
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A continuación, se presenta la estimación de la erosión eólica con el método basado en 
parámetros de la SEDUE. Para el cálculo de la capa erosión laminar eólica expresada en 
toneladas por hectárea por año (Ee), se aplica la siguiente fórmula: 

Erosión eólica = IAVIE * CATEX * CAUSO 

Donde: 
Ee=Erosión eólica 
IAVIE=Índice de agresividad del viento 
CA TEX=Calificación de textura y fase 
CAUSO=Calificación por uso del suelo 

/AV/E 

El índice de agresividad del viento (IA V/E) se obtiene de la siguiente ecuación: 

IAVIE=l 60.82 52-CO. 7660*PECRE) 

Donde PECRE es el período de crecimiento, el cual se define como el número de días al año con 
disponibilidad de agua y temperatura favorable para el desarrollo de un cultivo, se obtiene con 
el siguiente cálculo: 

PECRE=0.2408(PREC)-0.00003 7 2(PREC)2-33.1019 

PREC=Precipitación media anual (mm) 

Para el cálculo de la erosión se tomaron los valores promedio de los datos de precipitación media 
anual y temperatura media anual de las estaciones climatológicas que se encuentran cercanas 
al proyecto, que caracterizan las condiciones climáticas del área sujeta al CUSTF. 

Sustituyendo tenemos: 

PECRE=0.2408(2 70.3)-0.00003 72(2 70.3)2-33.1019 
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PfCRf =29.2629 

Contando con la variable PECRE se aplica la fórmula del índice de agresividad del viento: 

CATEX 

IAVE=l 60.82 52-(0.7660*29.2629) 
IAVE=l 38.4098 

El valor de esta variable CA TEX está dado por el tipo de textura y fase de los suelos, como se 
muestra en las siguientes tablas: 

Suelos calcáreos 

Nombre Símbolo 

Cambisol cálcico Bk 

Chernozem 
Ck 

cálcico 

Rendzina E 

Gleysol calcárico Ge 

Feozem 
He calcárico 

Fluvisol calcárico Je 

Castañozem 
Kk cálcico 

Luvisol cálcico Lk 

Regosol 
Re calcárico 

Xerosol cálcico Xk 

Yermosol Yk 
cálcico 

Valorespa I ra a caoa d I , e textura, sue os ca careos (SUECALC=l) 

CATEX Textura y fase 

3.5 l (gruesa) 

1.25 2 (media) 
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CATEX Textura y fase 

1.85 3 (fina) 

1.75 1 fase gravosa o 
pedregosa 

0.62 
2 fase gravosa o 

Pedree.osa 

0.92 
3 fase gravosa o 

oedreeosa 

Valores pa I ra a caoa I á d e textura, sue os no ca c reos (SUECALC=O) 

CATEX Textura y fase 

3.5 1 (gruesa) 

1.75 2 (media) 

1.85 3 (fina) 

0.87 fase gravosa o pedregosa 

a) Tasa de erosión eólica bajo las condiciones actuales. 

Se continuó el procedimiento calificando el uso del suelo (CAUSO), a partir de la siguiente tabla: 

Va ores de C SO d AU seaun usos e suelo 

Uso de Suelo y Vegetación CAUSO 

Bosque cultivado 0 .2 

Bosque de ayarín 0 .2 

Bosque de cedro 0.2 

Bosque encino 0 .2 

Bosque encino-pino 0 .2 

Bosque de galería 0.15 

Bosque de mezquite 0 .3 

Bosque de oyamel 0 .2 

Bosque de pino 0 .2 

Bosque de pino-encino 0.2 
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Uso de Suelo y Vegetación CAUSO 

Bosque de tascate 0.2 

Bosque inducido 0 .2 

Bosque de mesófilo de montaña 0 .2 

Chaparral 0.15 

Cuerpo de agua o 

Desprovisto de vegetación 0.5 

Manglar O.OS 

Matorral de crasicaule 0.15 

Matorral desértico micrófilo 0.15 

Matorral desértico rosetófilo 0.15 

Matorrla espinoso tamaulipeco 0.15 

Matorral rosetófilo costero 0.15 

Matorral Sarco-Crasicaule 0.15 

Matorral Sarco-Crasicaule de 
0.15 neblina 

Matorral sarcocaule 0.15 

Matorral submontano 0.15 

Matorral subtropical 0.15 

Mezqute tropical 0.15 

Mezqute xerófilo 0.15 

Sin vegetación aparente 0 .4 

Posteriormente se tomaron los valores /A V/E, CA TEX y CAUSO, y se multiplicaron para obtener 
la erosión laminar eólica en ton/ha/año: 

Erosión eólica = IAVIE * CATEX * CAUSO 

A continuación, se muestran los datos de erosión actual, antes de ejecutar el cambio de uso de 
suelo: 
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Pérdida de suelo actual 36.333 1 ton/año 1 

La pérdida de suelo actual por efectos del viento en el área sujeta a CUSTF es de 36.333 
ton/año. 

b) Tasa de erosión eólica después del cambio de uso de suelo 

Cabe destacar que, para esta estimación, se sustituyó el valor del CAUSO, pasando de 0.15 a 
0.4, por corresponder al valor para el tipo sin vegetación aparente, esto debido a que el área 
quedará desprovista de vegetación. 

A continuación, se muestran los datos de erosión después de ejecutar el cambio de uso de suelo 
propuesto: 

Pérdida de suelo con CUSTF 96.887 I ton/año 1 

La pérdida de suelo actual por efectos del viento en el área sujeta a CUSTF después de ejecutarse 
el cambio de uso de suelo propuesto es de 96.887 ton/año. 

De acuerdo a las estimaciones de erosión eólica, actualmente se pierden 36.333 ton/ha/año, y 
bajo el supuesto que el cambio de uso de suelo sea ejecutado la pérdida sería de 9 6. 8 8 7 
ton/ha/ año. 

Con los datos anteriores es posible obtener los escenarios de la cantidad de suelo perdido, como 
se muestra en la siguiente tabla: 

E scenanos de erd, a de sue o oor acc, n e viento , .d "6 d 1 

Escenario 1 
Escenario 2 

(pérdida de suelo 
(pérdida de suelo Diferencia 

con elCUSTF (ton/año) actual ton/año) 
ton/año) 

36.333 96.887 60.554 
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Una vez que se tienen los resultados de la pérdida de suelo por acción de la erosión hídrica y 
eólica, se suman los resultados para obtener el panorama general . 

s urna e eros,on , nea v eo ,ca en e rea d . , h'd. ,,. 
16 CUSTF 

Total a mitigar 
Tipo de erosión Sin proyecto Con proyecto en el CUSTF en 

un año 

Hídrica 5.68 18.934 13.254 

Eólica 36.333 96.887 60.554 

Total 42.013 115.821 73.808 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso suelo. 

Estas actividades tienen por objetivo, servir como retenedor de la erosión hídrica y eólica del área 
del proyecto y compensar la pérdida de suelo debido a la eliminación de la vegetación. 

El monto de pérdida de suelo se tiene calculado por lo que ya es posible estimar la cantidad y 
tipo de obras necesarias para la retención de este suelo. 

En este caso para mitigar la erosión del suelo en el área sujeta al área de CUSTF se proponen la 
construcción de 855 terrazas individuales por hectárea. 

Resumen de retención de sedimentos de las obras de conservación de suelo 
Capacidad 

Obra de 
Volumen del Peso 

Número de 
potencial 

conservación de 
cuerpo volumétrico Suelo retenido 

obras por 
(100%) de 

suelo 
prismático de/suelo Ctons) 

hectárea 
retención de 

(m') (ton/m3) sedimentos 
(ton/ha) 

Terraza Individual 0.08 l.4 0.113 855 94.01 2 

En la evaluación externa de los apoyos de Restauración de Suelos 200 7 realizada por el Colegio 
de Postgraduados, señalan que las terrazas presentan una retención de sedimentos del 20.58% 
de su capacidad potencial de retención de sedimentos por hectárea al año. 

Capacidad potencial de retención de sedimentos (ton/ha/año) 
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conservación 
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Terraza 
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Capacidad 
Retención de 
sedimentos 

Número de 
potencial 

con respecto a Retención de 
abras por 

(100%)de 
su capacidad sedimentos 

retención de 
hectárea 

sedimentos 
potencial por (ton/ha/año) 

(ton/ha) hectárea por 
año(%) 

855 94 .012 20.58 19.348 

Se proponen la construcción de 855 terrazas individuales por hectárea (en el área designada 
para reforestación) con una capacidad potencial (100%) de retención de 94.012 toneladas por 
hectárea, por lo tanto, si la retención de sedimentos con respecto a su potencial al año es de 
20.58% por hectárea por año, entonces una retención de sedimentos de 19.348 toneladas por 
hectárea por año por parte de las terrazas individuales propuestas. 

Como se observa en la siguiente tabla el total de la erosión actual (erosión hídrica y eólica) es 
de 42.013 toneladas por hectárea por año y la erosión en el supuesto de haber implementado 
(erosión hídrica y eólica) es de 115.821 toneladas por hectárea por año, por lo tanto se tiene 
que la erosión a mitigar es de 115.821 toneladas por hectárea por año, y como se mencionó 
anteriormente nuestras obras de conservación de suelo al año uno retienen 19.348 toneladas 
de sedimentos por hectárea, por lo que no es suficiente para mitigar la erosión al año 1. Si 
proyectamos los resultados al quinto año tenemos que las terrazas individuales propuestas 
retienen 96.739 toneladas de sedimentos por hectárea, con lo cual se estarían mitigando las 
73 .808 toneladas por hectárea por año que se causaría en el supuesto de haber implementado 
el cambio de uso de suelo, por lo tanto, se comprueba que el proyecto no tiene una afectación 
permanente en este servicio ambiental, siendo posible su mitigación en la ejecución de las 
medidas propuestas. 

Mitiaacion de erosion h1drica v eolica 

Escenario 1 Escenario 2 Erosión a Escenario 3 (con medidas de mitigación) 
mitigar en 

Erosión sin Erosión con el área 
Retención de 

Retención de Retención de Retención de Retención de 
proyecto: Tasa proyecto: Tasa sujeta al 

sedimentos sedimentos sedimentos sedimentos sedimentos 
de erosión tot al de erosión total CUSTF 

( ton/ha/año) 
(ton/ha/año) ( ton/ha/año) (ton/ha/año) (ton/ha/año) 

(ton/ha/año) ( ton/ha/año) (ton) al año 2 al año 3 al año 4 al años 

42.0 13 11 5.821 73.808 19.348 38.695 58.043 77.391 96.739 
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Adicional a lo anterior, se realizarán las siguientes medidas de mitigación: 

• Durante la operación de excavado, se retirará la tierra vegetal y se colocará en lugares no 
contaminados, para poder optimizar su uso y reutilizarla en actividades de recuperación del sitio 
como en el relleno de la zanja y la reubicación de individuos. 

• No se acumulará material al lado de los caminos, éste se esparcirá en áreas aledañas de 
manera tal de no dejar montículos, evitando así el escurrimiento por lluvias y el posterior aplaste 
de la vegetación. 

• Protección del suelo a la hora de cargar combustible o diésel. 

• Instalación de áreas de confinamiento de residuos de acuerdo con su tipo. 

• E vitar la disposición sobre el suelo de los residuos orgánicos producto de la ingesta y desechos 
de los trabajadores colocando tambos de basura. 

• Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos, para su posterior 
traslado al lugar más óptimo. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo, se contratará una empresa que se 
encargue de la disposición de los residuos, con la finalidad de dar un manejo adecuado. 

• Distribución de los residuos no aprovechables de la vegetación para que sirvan de colchón 
para la caída del agua de lluvia y favorecer su infiltración in situ cerca del área de afectación. 

• Colocación de baños portátiles para uso de los trabajadores. 

• Circulación de los camiones y la maquinaria sólo por la superficie autorizada para cambio de 
uso de suelo y caminos existentes. 

• Recuperación del suelo orgánico en la superficie sujeta a afectación para su posterior 
utilización en el desarrollo de las medidas de mitigación. 
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Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda hipótesis normativa 
est ablecida por el artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que con el desarrollo del proyecto de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, no se provocará la erosión de los suelos. 

3.-Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación 
de demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en 
su captación. 

Del estudio técnico justificativo y de la información complementaria se desprende lo siguiente: 

Para el cálculo del volumen precipitado se utilizó la metodología descrita en la NOM-01 1-
CONAGUA 2015 para un volumen precipitado en una superficie delimitada, en donde se 
consideró la altura de la precipitación media anual multiplicada por el área solicitada para el 
CUSTF y con ello obtener dicho volumen. 

El área de CUSTF tiene una superficie de 67.6699 hectáreas, por lo que el cálculo del volumen 
de precipitación m3 es: 

Vp=P*SCUSTF 
Donde: 
Vp= Volumen precipitado en la superficie del CUSTF 
P= 0.2 70 3 miaño 
SCUSTF= Superficie del Cambio de Uso del Suelo (6 76,699m2) 

Vp=0.2 703*6 76,6 99 
Vp=l 82,912 

Evapotranspiración 

Para el cálculo la evapotranspiración se utilizó el método de Thornthwaite, y de acuerdo a los 
datos de temperatura de las estaciones climatológicas: GUZMAN (80 7 7), SAMALA YUCA 
(8121), NUEVO CASAS GRANDES (8210) y JUAREZ (8283), con un rango de datos de 1951-
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201 O, se procedió como primer paso estimar el valor de la evapotranspiración basado 
exclusivamente en datos de temperatura media expresados en la fórmula: 

ETP=l.6[ 1 0(T /l)]a 

Donde: 
ETP = Evapotranspiración Potencial en mm 
T = Temperatura media en ºC 
I = Índice de calor 
a= 0.0000006 75*13 - 0.0000771 *12 + 0.01792*1 + 0.49239 

Para la obtención del índice de calor se calcula con: 

i=(T /5)1·514
; i=índice de calor mensual; T =Temperatura media en ºC 

El resultado de la ETP obtenido se multiplica por el área a evaluar y con ello se obtiene el volumen 
evapotranspirado (VETP): 

VETP=ETPm*SCUSTFm2 

Donde: 
VETP=Volumen evapotranspirado (m3/año) 
ETPm=Evapotranspiración potencial en metros 
SCUSTF=Superficie del área a evaluar en m2 

a) Tasa de infiltración calculada bajo las condiciones actuales. 

Coeficiente de escurrimiento 

Para el cálculo del coeficiente se utilizó la metodología descrita en la NOM-011 -CONAGUA-
2015, así como información del INEGI y datos de campo, de esta forma, de acuerdo con las 
siguientes tablas se determinó, en base al tipo de suelo (A, B o C, descritos en la siguiente tabla) 
y sus características de cobertura. 

Ce=K(P-250) + K-0.15 
2000 1.5 
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ValordeK 

TIPO DE SUELO 
USO DE SUELO 

A* B* e· 

Barbecho, áreas incultas y 
0.26 0.28 0.3 

desnudas 

Cult ivos: 

En Hilera 0.24 0.27 0.3 

Legumbres o rotación de 
0.24 0.27 0.3 pradera 

Granos pequeños 0.24 0.27 0.3 

Pastizal: 

% del suelo cubierto o pastoreo 

Más del 7 s % - Poco- 0.14 0.2 0.28 

Del so al 7 5 % -Regular- 0.2 0.24 0.3 

Menos del 50%-Excesivo- 0.24 0.28 0.3 

Bosque: 

Cubierto más del 7 S % 0.07 0.16 0.24 

Cubierto del so al 7 5% 0.12 0.22 0.26 

Cubierto del 2 s al s 0% 0.17 0.26 0.28 

Cubierto menos del 25% 0.22 0.28 0.3 

zonas urbanas 0.26 0.29 0.32 

Caminos 0.27 0.3 0.33 

Pradera permanente 0.18 0.24 0.3 

• A Suelos permeables, tales como arenas profundas y loess 
poco compactos. 

'B. Suelos medianamente permeables, tales como arenas de 
mediana profundidad: loess algo más compactos que los 

correspondientes a los suelos A; terrenos migajosos. 

•c. Suelos impermeables, tales como arenas o loess muy 
delgados sobre una capa impermeable, o bien arcillas 
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TIPO DE SUELO 
USO DE SUELO 

1 A* B* e· 

K; Parámetro que depende del tipo y Coeficiente de 
escurrimiento anual 

uso de suelo (Ce) 

Si K resulta menor o igual que 0.1 S 
Ce • K (P-250) / 

2000 

Si K es mayor que 0.1 S 
Ce = K (P-250) / 2000 

+ (K-0 .15)/1.S 

Donde: P• Precipitación media anual, en mm 

Para determinar el volumen de escurrimiento en una superficie delimitada se determinó 
mediante la siguiente expresión: 

VAE =P*SCUSTF*Ce 

Donde: 
VAE=Volumen de escurrimiento (m3/año) 
P=Precipitación media anual en metros 
SCUSTF= Área a evaluar en m2 

Ce=Coeficiente de escurrimiento 

Infiltración 

Con los datos anteriores calculamos la infiltración con la siguiente expresión: 

Infiltración =Vp- VETR- Ve 

Dónde: 
Vp=Volumen precipitación (m3/año) 
VETR=Volumen de evapotranspiración (m3/año) 
Ve=Volumen medio de escurrimiento (m3/año) 
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Hasta este punto hemos manejado valores en m3 para la evapotranspiración y el volumen de 
escurrimiento, para poder aplicar la ecuación se utilizará también el valor de precipitación en m3 

por la superficie del proyecto. 

Sustituimos valores: 

Infiltración =182,894. 706- 8, 942. 98 7- 4,026.554 

Infiltración (sin CUSTF) =169,925.164 m3/año 

Tenemos así de acuerdo con los resultados anteriores en el área solicitada para el CUSTF, el 
volumen de agua que se infiltra en las condiciones actuales es de 182,894.706 m3/año, de este 
volumen 4,026.554 m3/año es el volumen evapotranspirado, permitiendo entonces que 
8,942.987 m3/año del agua precipitada escurra y 169,925.164 m3/año del volumen se infiltre 
al subsuelo. 

b) Tasa de infiltración calculada para la superficie de cambio de uso de suelo bajo el supuesto 
de haber sido realizada la remoción de la vegetación. 

Para estimar la infiltración se tiene que la evapotranspiración, de acuerdo a las fórmulas 
utilizadas, no presentan variables que tomen en cuenta una condición actual y futura (con 
cambio de uso de suelo y sin cambio de uso de suelo), sin embargo en el caso del volumen medio 
de escurrimiento este sí utiliza una variable que se refiere a la vegetación, por lo que la 
modificación de esta variable dentro del procedimiento completo para la estimación de la 
infiltración, es la que determina la cantidad. 

De acuerdo a lo anterior se tiene que, para identificar la infiltración se utilizarán los mismos da tos 
de evapotranspiración obtenidos. 
Los valores de precipitación y evapotranspiración permanecen constantes, por lo que para: 

Precipitación CUSTF=l 82,894.706 m3 

ETR=4,026.554 m3 
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Para realizar la estimación del volumen de agua que se dejaría de infiltrar bajo el escenario de 
haber realizado el CUSTF, se utilizó la misma metodología y los mismos parámetros, con 
excepción del valor de K, el cual ahora fue de 0.28, indicado para áreas denudas o desprovistas 
de vegetación 

Se recalcula y tenemos que el valor de Ve es de 16,370.02 1 m3 

Con este valor es posible obtener la cantidad de infiltración que se tendría en el área CUSTF, bajo 
el supuesto que este es llevado a cabo. 

Infiltración =l 82,894.706- 4,026.554- l 6,370.021 

Infiltración (con CUSTF) =162,498.130 m3 

Con ambos resultados obtenidos podemos obtener la cantidad de infiltración que se perdería con 
la ejecución del cambio de uso de suelo, como se muestra en la siguiente tabla: 

Infiltración aue ser ierde con el cambio de uso de suel o 
Situación Volumen de infiltración 

m' 
SinCUSTF 169.925.987 
ConCUSTF 162,498130 
Diferencia 7,427.857 

Para hacer este análisis es importante retomar los datos del volumen de infiltración que se 
dejaría de infiltrar con la ejecución del cambio de uso de suelo, el cual corresponde a 7,427.857 
m3 por año. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso agua. 

Estas actividades tienen por objetivo, la disminución de la capacidad de infiltración de agua que 
se dejaría de inducir por el proyecto. 

Se ha propuesto la reforestación en el área de afectación temporal y revegetación en el área de 
afectación permanente de la superficie propuesta para cambio de uso de suelo, estas obras se 
programaron para la retención de suelo, sin embargo, también tienen la funcionalidad para 
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generar la infiltración de agua, y para estimar la cantidad que se infiltra de acuerdo al tipo de 
obra, superficie y pendiente. 

c) Tasa de infiltración calculada para la superficie de cambio de uso de suelo con la 
implementación de las medidas de mitigación 

La reforestación se realizará en las 40.51 40 hectáreas que corresponden a los polígonos 
forestales del área de afectación temporal y se estima que se dará paso a la revegetación en las 
2 6.4 9 7 2 hectáreas que corresponden a los polígonos forestales del área de afectación 
permanente, no se realizara la reforestación y revegetación en la afectación temporal de la 
Válvula Pos 04 y Camino de acceso Pos 01, asimismo tampoco se reforestarán, ni revegetaran 
las áreas de afectación permanente de la Acometida eléctrica, Camino de acceso Pos 01, 
Camino de acceso Pos 04 y Válvula Pos 04, esto con el fin de no comprometer la infraestructura, 
en estas se llevaran obras de conservación adicionales (zanjas trincheras). 

Para efecto de estimar el volumen que se captará con las medidas propuestas, se utilizará la 
misma metodología expuesta en los incisos anteriores, utilizando los mismos parámetros y 
procedimientos, con excepción de la superficie y el valor de K de acuerdo con la cobertura que 
presentará la vegetación del primer al segundo año, del tercer al cuarto año y la que presentará 
al quinto año después de haber ejecutado las medidas de mitigación. 

Resultado de la reforestación del año 1 al 2 (cubierto del 2 5 al 50%) 

Balance hídrico oara la reforestación 
Parámetros m' /año 

Volumen precipitado (Vp) 109,499.24 

Volumen evapotranspirado (VETP) 2.4 10.1655 

Volumen de escurrimiento (VEA) 8.318.56 

Pot encial de infiltración 98,770.51 

Resultado de la revegetación del año 1 al 2 (cubierto menos del 50%) 
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Para este caso se siguió exactamente el mismo procedimiento con excepción en el valor K que 
en este caso es de 0.26 indicado para cubierta de pastos menor al 50%, y con excepción de la 
superficie, que en este caso es de 26.4972 hectáreas. 

Balance h1drico oara la reveaetacion 

Parámetros m 3/año 

Volumen precipitado (Vp) 71,6 15.425 

Volumen evapotranspirado (VETP) 1.576.3126 

Volumen de escurrimiento (VEA) 6,409.951 

Pot encial de infiltración 63,629.1 62 

Con base a la suma de los resultados anteriores de la reforestación y revegetación tenemos el 
siguiente balance hídrico: 

ce hídrico oara la reforestación v reveoetación del Balan 1 al 2 año 

Parámetros m3/año 

Volumen precipitado (Vp) 181,114.661 

Volumen evapotranspirado (VETP) 3.986.4782 

Volumen de escurrimiento (VEA) 14,728.5071 

Pot encial de infiltración 162,399.6755 

Por lo tanto, tenemos un potencial de infiltración de 162,399.6755 m3/año como resultado de 
la reforestación del año 1 al 2, con lo cual no se tendrían las condiciones actuales del potencial 
de infiltración (169,925.164 m3/año), por lo que habría que calcular para el 3 y 4 año. 

Resultado de la reforestación del año 3 al 4 (cubierto del 50 al 7 5%) 

Para este caso se siguió exactamente el mismo procedimiento con excepción en el valor de K 
que en este caso es de 0.22 indicado para cubierta del 50% al 75%, con la misma superficie 
para la reforestación. 
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Balance hídrico oara la reforestación 

Parámetros m3/año 

Volumen precipitado (Vp) 109,499.24 

Volumen evapotranspirado (VETP) 2,410.1655 

Volumen de escurrimiento (VEA) 5,354.1750 

Potencial de infiltración 101,734.8951 

Resultado de la revegetación del año 3 al 4 (cubierto del 50% al 7 5%) 

Para este caso se siguió exactamente el mismo procedimiento con excepción en el valor de K 
que en este caso es de 0.22 indicado para cubierta de pastos del 50 al 75%, con la misma 
superficie para la revegetación. 

B I h'd. aance , rico oara a reveaetac,on 

Parámetros m'/año 

Volumen precipitado (Vp) 71,6 15.425 

Volumen evapotranspirado (VETP) 1,576.3126 

Volumen de escurrimiento (VEA) 4,4711658 

Potencial de infiltración 65,567.9467 

Con base a la suma de los resultados anteriores de la reforestación y la revegetación tenemos el 
siguiente balance hídrico: 

Balan ce hídrico oara la reforestación v reveaetación del 3 al 4 año 

Parámetros m' /año 

Volumen precipitado (Vp) 181,114.661 

Volumen evapotranspirado (VETP) 3,986.4782 

Volumen de escurrimiento (VEA) 9,825.3408 

Potencial de infiltración 16 7,302.8418 
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Por lo tanto, tenemos un potencial de infiltración de 167,302.8418 m3/año como resultado de 
la reforestación del año 3 al 4, con lo cual no se tendrían las condiciones actuales del potencial 
de infiltración (169,925.164 m3/año) por lo que habría que calcular para el 5 año. 

Resultado de la reforestación al año 5 (cubierto más del 7 5%) 

Para este caso se siguió exactamente el mismo procedimiento con excepción en el valor K que 
en este caso es de 0.16 indicado para una cubierta mayor del 7 5 % para la reforestación, con la 
misma superficie para la reforestación. 

Balance hídrico oara la reforestación 
Parámetros m' /año 

Volumen precipitado (Vp) 109.499.2357 

Volumen evapotranspirado (VETP) 2.4 10.1655 

Volumen de escurrimiento (VEA) 907.6027 

Potencial de infiltración 106,181.4675 

Resultado de la revegetación al año 5 ( cubierto más del 7 5 %) 

Para este caso se siguió exactamente el mismo procedimiento con excepción en el valor K que 
en este caso es de 0.20 indicado para la cubierta de pastos mayor al 75% con la misma 
superficie para la revegetación. 

Balance hídrico oara la reveaetacion 
Parámetros m' /año 

Volumen precipitado (Vp) 71,615.425 

Volumen evapotranspirado (VETP) 1.576.3126 

Volumen de escurrimiento (VEA) 2.532.381 1 

Pot encial de infiltración 67,506.7314 

Con base a la suma de los resultados de la reforestación y la revegetación tenemos el siguiente 
balance hídrico: 
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anee hídrico oara la reforestación v reveaetación d Bal el 5 año 

Parámetros m'/año 

Volumen precipitado (Vp) 181,114.6608 

Volumen evapotranspirado (VETP) 3,986.4782 

Volumen de escurrimiento (VEA) 3,439.9838 

Potencial de infiltración 173,688.1988 

Por lo tanto, tenemos un potencial de infiltración de 173,688.1988 m3 / año como resultado de 
la refores tación y revegetación al años, con lo cual sí se recuperarían las condiciones actuales 
del potencial de infiltración (169,925. 164 m3/ año), por lo que se comprueba que el proyecto 
no tiene una afectación permanente en este servicio ambiental, siendo posible su mitigación en 
la ejecución de las medidas de mitigación propuestas. 

En ese mismo sentido, de acuerdo con los resultados de balance hídrico obtenidos para las 
condiciones al año 5 después de haber implementado las medidas de mitigación, se tiene que el 
potencial de infiltración sería de 173,688.199 m3/ año, por lo que con base a dicho balance 
hídrico no solo se habrán recuperado las condiciones actuales de infiltración en el área sujeta al 
CUSTF (169,925.164 m3/año, sino que incluso se presenta ría una mayor recuperación una vez 
habiendo implementado las medidas de mitigación, tal y como se muestra en la siguiente tabla: 

Balance hídrico en los tres escenarios 

Escenario l Escenario 2 Escenario 3 

Parámetros del Resultado al año 5, una 
balance hídrico Condiciones Después del 

vez realizado el CUSTF y 
actuales CUSTF 
(m3 /año) (m3 /año) ejecutado las medidas de 

mitiaación (m3/año) 

Volumen precipitado 182,894.71 182,894.706 181,11 4.661 

Volumen 
4,026.55 4,026.554 3,986.478 

evaootransoirado 
Volumen de 

8,942.99 16,370.021 3,439.984 
escurrimiento 
Potencial de 169,925.1640 162.498130 173,688.199 
infiltración 
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Para mantener la calidad del agua dentro de los parámetros actuales en el área de cambio de 
uso del suelo se plantean una serie de medidas de prevención adicionales durante la etapa de 
preparación del proyecto y en la fase de restauración del sitio, siendo estas: 

• Se realizarán obras de conservación de suelo adicionales ( 6 71 zanjas trincheras) 

Afectación permanente Afectación temporal 

Componente Superficie 
Obra de 

Número de Superficie 
Obra de 

Número de conservación conservación (ha) adicional obras Cha) adicional obras 

Acometida 
0.1768 Zanja t rinchera 5 o . . 

eléctrica 
Camino de acceso o . . 0.0623 Zanja trinchera 2 POS 01 

Válvula POS 04 o . . 0.0725 Zanja trinchera 2 

DDVdel 
26.4972 zanja trinchera 662 o . . 

gasoducto 

• Tener contenedores para almacenar temporalmente los residuos sólidos urbanos. 

• Mantenimiento preventivo de la maquinaria para no generar residuos peligrosos. 

• Contar con sanitarios portátiles. 

• Proteger el suelo con una base de plástico al momento de hacer carga de combustible y en 
el mantenimiento de la motosierra, para evitar que los derrames accidentales de combustibles 
o aceites se infiltren. 

• Se construirán obras de conservación de suelo para reducir la velocidad del agua, y drenar 
por medio de las cunetas, reduciendo así los efectos adversos del agua corriente sobre la capa 
superficial del suelo expuesta. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se 
encuentra acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el artículo 117, párrafo 
primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sust entable, ya que ha quedado técnicamente 
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demost rado que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 

no se provocará el deterioro de la calidad del a~ua o la disminución en su captación. 

4.- Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos 
a largo plazo. 

Del estudio técnico justificativo y de la información complementaria se desprende lo siguiente: 

Justificación social. 

Dado que el proyecto no constituye como tal una obra de beneficio social (como lo serían las 
carreteras, hospitales y escuelas entre otras), este apartado se relaciona directamente con el 
tema económico; ya que la construcción del gasoducto tendrá efectos sobre las finanzas 
públicas de la zona, el más relevante es la derrama que existirá a través de la contratación de 
mano de obra, el consumo de bienes y servicios, así como el pago de impuestos y derechos 
directamente relacionados con ta obtención de permisos federales, estatales y locales. 

Dicha derrama económica beneficiará a la población que se encuentra en tas diferentes áreas 
de influencia del proyecto: área núcleo, área de influencia directa y área de influencia indirecta; 
de acuerdo con la Evaluación de Impacto Social, la identificación de las diferentes áreas de 
influencia se realizó considerando las localidades con impactos sociales directos e indirectos, así 
como los servicios y las vías de comunicación con el proyecto; de lo que se obtuvo un área de 
influencia total de 5.56 km a partir del trazo del gasoducto. 

En dicha área de influencia se identificaron 2 2 2 localidades pertenecientes a 16 municipios, de 
los cuales, cuatro corresponden a Chihuahua (Ascensión, ]anos, Juárez y Nuevo Casas Grandes) 
mient ras que el res to se localizan en Sonora (Agua Prieta, Altar, Cananea, Fronteras, Ímuris, 
Magdalena de Kino, Naco, Oquitoa, Pitiquito, Trincheras, Santa Cruz y Santa Ana); municipios 
compuestos por 46 localidades en Chihuahua y 176 localidades en Sonora, cuya población se 
compone de 68,505 personas (49.9% son hombres y 50.1 % mujeres). 
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La mayor parte de las localidades se ubican en los municipios de Pitiquito, Altar, Santa Ana, 
Magdalena e Ímuris en el estado de Sonora, así como en el municipio de )anos en el estado de 
Chihuahua. Estas localidades se consideran como asentamientos de actores interesados en el 
proyecto, puesto que se beneficiarán directamente con los empleos que se generarán durante 
las etapas de preparación del sitio y construcción, brindando servicios de transporte, 
alimentación y hospedaje a las personas no locales que trabajarán para el proyecto. 

La Evaluación de Impacto Social describe que actualmente la minería y la producción de ganado 
son las principales labores que generan beneficios económicos; sin embargo, la producción de 
ganado es llevada a cabo sólo por algunos ejidatarios quienes pueden sostener al ganado y 
sembrar forraje. La agricultura es una actividad que no tiene mucha presencia en la zona, ya que 
los habitantes la practican principalmente para el autoconsumo y, en ocasiones, para la venta 
directa en otros municipios. 

Atender la carencia de empleos en una sociedad es esencial ya que constituye un factor 
detonante de otros fenómenos sociales, como la migración (la Evaluación de Impacto Social 
identificó que el 71. 8% de la población presente en el área de influencia del proyecto emigra por 
motivos de trabajo, ya que en sus localidades es escaso), bajos niveles de salud y seguridad, 
rezago educativo o falta de viviendas y servicios básicos; lo que se resume en una población 
vulnerable ya sea por carencias sociales o por falta de ingresos. 

El empleo constituye uno de los factores indicativos del bienestar social y calidad de vida, y un 
empleo bien remunerado puede impactar sobre otros más. De acuerdo con INEGI (2014), los 
indicadores de bienestar social son: accesibilidad a servicios, comunidad (relaciones sociales), 
educación, balance vida-trabajo, ingresos, medio ambiente, compromiso cívico y gobernanza, 
salud, satisfacción con la vida, seguridad, empleo y vivienda; de los cuales, a parte del empleo, 
serían susceptibles de impacto positivo por el proyecto: balance vida-trabajo, ingresos y 
satisfacción con la vida, este último entendido como la percepción que las personas tienen de su 
vida en general, en el entendido de que el aspecto económico influye fuertemente en dicha 
percepción. 

Por lo tanto, este requerimiento de mano de obra, productos y servicios, durante las etapas de 
preparación y construcción del proyecto, permitirá integrar a la dinámica económica local a la 
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población ubicada en el área de influencia del trazo; lo cual impactará directamente en la mejora 
de más de un factor indicativo del bienestar social y calidad de vida de las personas empleadas 
y sus familias. 

Además de lo anterior, el proyecto en la Evaluación de Impacto Ambiental contempla un Plan de 
Gestión Social (PGS), el cual se refiere a los programas, estrategias y actividades de inversión 
social y de capital, el monitoreo de medidas de mitigación y de ampliación de impactos, la 
comunicación con los actores interesados, el plan interno de gestión de salud y seguridad, y el 
plan de desmantelamiento, el cual se realizará a través del fideicomiso establecido por la 
empresa Corso Gasoducto Norte, S.A. de C. V. y la Comisión Federal de Electricidad para el 
manejo de los recursos del proyecto. 

Justificación económica. 

Desarrollo económico general por la llegada del gas natural a nuevas regiones. 

Con el desarrollo de este proyecto se da disponibilidad de desarrollo de nuevos ramales para 
suministro de gas natural a diferentes áreas de la región afectada. Así el gasoducto Samalayuca­
Sásabe se diseña de modo que esté preparado para el desarrollo de un futuro ramal a Agua 
Prieta para uso doméstico. 

Se favorece el crecimiento futuro de la actividad industrial y comercial de la zona, así como el 
posible suministro al hogar. lo que conlleva un beneficio en ahorro y seguridad para los usuarios 
directos. 

A largo plazo la existencia del gasoducto constituye una fuente potencial de provisión de 
combustible a centros industriales y núcleos urbanos en la región que en su momento presenten 
las condiciones para ello; y en consecuencia la reducción de costos por la sustitución del 
combustible convencional por gas natural; así como los beneficios que detonaría la existencia de 
nuevos proyectos en la región, tales como la generación de empleos directos e indirectos. 

Beneficio económico para ague/los propietarios gue arrenden derecho de vía 
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Derivado de la afectación del proyecto sobre predios, se generará un derecho de vía de la 
instalación que será compensado económicamente a los propietarios de dichos predios. 

En este caso, los propietarios afectados son 50 pequeños propietarios y 21 ejidatarios a los 
cuales se les efectuará pagos por un valor total aproximado de $4 9 5 ' 848,413.15 MN. 

Generación de empleo directo e indirecto 

Durante todas las fases de proyecto se requiere personal que desarrolle los diferentes trabajos 
necesarios. El momento mayor de generación de empleo será durante la construcción del 
gasoducto, fase en la cual se calcula un requerimiento de personal de aproximadamente 800 
personas. 

El personal que requiera algún tipo de calificación especial y que no pueda encontrarse 
fácilmente en el mercado laboral local, será contratado en un punto de origen distinto al del área 
de construcción. El personal no calificado será contratado en la medida de lo posible en el área 
de influencia del proyecto. 

Proveeduría de bienes y servicios para los trabaiadores de la zona de proyecto 

Un aspecto de alta importancia a nivel local lo constituye la derrama económica por la demanda 
de bienes y servicios durante todo el proceso de diseño e ingeniería del proyecto y la fase 
posterior de preparación del sitio y construcción. 

Para llevar a cabo todos estos trabajos, el personal que desarrolla los trabajos se desplaza al sitio 
del proyecto requiriendo la utilización de restaurantes, fondas y puestos de comida ambulantes; 
comercios, abarrotes, ferreterías, refaccionarias, papelerías; gasolineras; servicio de hospedaje: 
hoteles, hostales, posadas, casas; transporte público terrestre y aéreo; servicio automotriz: 
talleres mecánicos, vulcanizadoras, lava autos, entre otros. 

De lo anterior, se estima que 17 6 localidades con un total de 65,555 habitantes, en el área de 
influencia del Proyecto resultarán beneficiadas indirectamente por la derrama económica 
durante la construcción del gasoducto, lo que reflejará en el incremento del bienestar social y 
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calidad de vida (balance vida-trabajo, ingresos, salud, satisfacción con la vida, seguridad, empleo, 
vivienda). 

Meiora de caminos 

Se llevará a cabo la mejora de algunos caminos existentes y otros nuevos, que optimicen el 
transporte por carretera de la zona, por lo que representará una oportunidad futura para otras 
actividades comerciales. 

Salud de la población 

Disminución de contaminantes derivado del combustible usado en las centrales, lo que tendrá 
impacto en la salud de la población que habite cerca de ellas. Se estima que la combustión del 
gas natural generará 26.58 % menos emisiones de C02 en comparación con el combustóleo. 
Abatimiento de los costos en el servicio de energía eléctrica. 

Incremento de usuarios de energía eléctrica generada a partir de gas natural en las regiones del 
Norte y Noreste de la República Mexicana. Tomando en cuenta que el Gasoducto generaría 
507,356 GJ/día, lo que equivale a 3,383,3 73.333 MWh (1MWh=3.6 GJ/h); y considerando la 
población total en los estados de interés (Sonora y Chihuahua) así como el volumen de energía 
eléctrica vendida, según datos del INEGI (censo 201 O), se obtiene que cada habitante en Sonora 
consume 3.64 MWh; a partir de ello se estimó que el volumen energético que producirá con el 
gas natural transportado por el Gasoducto Samalayuca-Sásabe, proveería a 928,215 
habitantes, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

Estimación de consumo de energía eléctrica. 

Indicador Sonora Chihuahua Total 

Población Total 2,662,480 3,406,465 6,068,945 

Vol. De ventas de energía 9,701,954 11,283,502 20,985,456 
eléctrica (MWh) 2011 
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Indicador Sonora Chihuahua Total 

Consumo de energía eléctrica por 3.64 3.31 3.46 
habitante (MWh/hab) 

Núm. De habitantes beneficiados 928,215 1,021,131 978,174 

Fuente:INEGI, Censo económico 2010 (www.inegi.org.mx) 

Finalmente, analizando lo anterior se concluye que el proyecto es: 

• Socialmente justo, pues los beneficios que se generarán con el desarrollo del proyecto se 
distribuirán a nivel regional donde se realizará la actividad. 

• Económicamente viable, se sabe que la actividad es rentable, pues la generación de 
electricidad a menores costos se traduce en mejores ingresos para todos, aunado a que se 
generarán empleos directos e indirectos. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se 
encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo 117, párrafo 
primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente 
demostrado que el uso alternativo del suelo gue se propone es más productivo a largo 
plazo. 

VI. Que en cumplimient o de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo 
dispuesto por el artícu lo 11 7, párrafos segundo y tercero de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustent able, revisó la información y documentación que obra en el expediente, 
observándose lo siguiente: 

El artículo 117, párrafos segundo y tercero, establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por 
los miembros del Consejo Estatal Forestal. 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, CP. 112 10. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 60 de 82 



Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/ DGGTA/ 1682/ 2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que 
hayan pasado 20 años, a menos que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el 
ecosistema se ha regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se 
establezcan en el reglamento correspondiente. 

1. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal del estado de Chihuahua. esta 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, con fundamento en el 
art ículo 12 2 fracción 111 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
solicitó opinión mediante oficios Nº ASEA/UGI/DGGTA/1486/2017 de fecha 06 de 
septiembre de 2 O 17, sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya emitido 
opinión alguna, por lo que con fundamento en el artículo SS de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se entiende que no existe objeción a las pret ensiones del interesado. 

2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en 
un terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable 
al presente caso, ya que, del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se 
desprende que en el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó superficie 
afectada por incendio forestal. 

VII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el 
artículo 117, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
consistente en que las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de 
rescate y reubicación de las especies de vegetación forestal afectadas y su adaptación al 
nuevo hábitat. Dichas autorizaciones deberán atender lo que, en su caso, dispongan los 
programas de ordenamiento ecológico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

1. Programa de rescate y reubicación de flora silvestre 

Al respecto y con el objeto de dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado, esta 
Autoridad Administrativa, con base en la información proporcionada en el est udio técnico 
justificativo y en la información complementaria, ha integrado un programa de rescate y 
reubicación de flora silvestre con los datos y especif icaciones que establece el art ículo 12 3 Bis 
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del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el cual se anexa a la 
presente reso lución, mismo que estará obligado a cumpli r el titular de la presente autorización. 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico General Territorial 

El capítulo XI I establece que el área del proyecto se localiza dentro de las Unidades Ambientales 
Biofísicas "Llanuras y Médanos del Norte UAB- 18" y "Sierras Plegadas del Norte UAB-19". Cabe 
mencionar que se presenta la descripción de las caract erísticas particulares y su vinculación con 
el proyecto. Por otra parte, es importante mencionar que no existe ninguna limitante para la 
ejecución del presente proyecto. 

3. Áreas Naturales Protegidas 

En el capítulo 11 del estudio técnico justificativo se señala que el área del proyecto no se ubica 
dentro de alguna Área Natural Protegida (ANP), se hace mención que la superficie de cambio de 
uso de suelo no concuerda con los límites geográficos del área nat ural protegida estatal "Arivechi 
Cerro Las Conchas" localizada a una distancia de 21 O km, respect ivamente, motivo por el cual 
no se realiza la vinculación con ninguno de sus decretos o programas de manejo. 

4. Áreas de Importancia para la Conservación de Aves 

En el capítulo 11 del estudio técnico justificativo se señala que el área del proyecto no se ubica 
dentro de alguna Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA), se hace mención 
que ninguno de los polígonos sujetos a cambio de uso de suelo se encuentra interceptando la 
delimitación geográfica que cubre la AICA "Janos-Nuevo Casas Grandes'', mot ivo por el cual no 
se realiza la vinculación correspondiente con las amenazas que han sido identificadas para dicha 
área. 

S. Áreas de importancia ambiental 

En el capítulo II del estudio técnico justificativo se señala que el área del proyecto se ubica dentro 
de la Región Hidrológica Prioritaria "Samalayuca RHP 3 3" y de las Regiones Terrestres Prioritarias 
"Médanos de Samalayuca RTP 48" y "Pastizales del Norte del Río Santa María RTP 46". Cabe 
mencionar que se presenta la descripción de las características particulares y su vinculación con 
el proyect o. Por ot ra parte, es importante mencionar que no existe ninguna limitante para la 
ejecución del presente proyecto. 
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Por lo que el proyecto no limita ni condiciona las políticas de regulación y control encaminadas al 
desarrollo de dichas áreas de biodiversidad regional. 

De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnico justificat ivo para el cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el 
desarrollo del proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún 
ordenamiento referente al cambio de uso de suelo en terrenos forestales, toda vez, que las 
acciones y objetivos del proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en dichos lineamientos 
de acuerdo a lo expuesto por el REGULADO. 

Con base a las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que 
no existen criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, para el desarrollo del proyecto en cuestión. 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VIII. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 
118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento 
señalado por los artículos 12 3 y 12 4 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, esta Autoridad Administrativa realizó el cálculo del monto de 
compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento, determinándose lo siguiente: 

l. Mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1566/2017 de fecha 09 de octubre de 2017, esta 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, notificó al C. Arturo Spínola 
García, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, que como parte del 
procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de 
$2,956,702.89 (Dos millones novecientos cincuenta y seis mil set ecientos dos pesos 
89/100 M.NJ, por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las 
actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 211.15 
hectáreas de matorral desértico micrófilo, preferentemente en el estado de Chihuahua. 

2. Que mediante escrito sin número de fecha 13 de octubre de 2 O 17, recibido en esta 
AGENCIA el día 16 de octubre de 2 O 17, el C. Arturo Spínola García, en su carácter de 
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Representante Legal del REGULADO, notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal 
Mexicano por la cantidad de $2,956,702.89 (Dos millones novecientos cincuenta y seis 
mil setecientos dos pesos 89/100 M.N.>, por concepto de compensación ambiental para 
ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
superficie de 211.15 hectáreas de matorral desértico micrófilo, preferentemente en el 
estado de Chihuahua. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2 fracción 1, 12 fracción XXIX, 16 
fracción XX, 117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1, 2 
párrafo tercero, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2 fracciones 1 

Bis y I Ter, 120, 121, 122, 12 3, 12 3 Bis, 124 y 12 6 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable; los artículos 4 fracción XVIII 12, fracción 1, inciso a), 18, fracciones XVIII y XX, 
2 8 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; ACUERDO por el que se delega en las 
Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de 
Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que 
se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2 O 17, así como las demás 
disposiciones que result en aplicables, esta Dirección General de Gestión de Transport e y 
Almacenamiento: 

RESUELVE 

PRIMERO. - AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en 
una superficie de 67.6699 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto 
Samalayuca-Sásabe para el tramo C-5", ubicado en los municipios de Juárez, Ascensión y 
Nuevo Casas Grandes en el estado de Chihuahua, promovido por el C. Arturo Spínola García, en 
su carácter de Representante Legal del REGULADO, bajo los siguientes: 

TÉRMINOS 

l. El t ipo de vegetación forestal por afectar corresponde a matorral desértico micrófilo, y el cambio 
de uso de suelo que se autoriza, se realizará en las superficies correspondientes a 3 5 polígonos 
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indicados en el estudio técnico justif icativo con los números del 1 al 35, los cuales tienen las 
siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zl 3: 

Polígono Vértice X y Polígono Vértice X y 

1 360377.9250 3482724.3838 26 360 187.2243 3482723.9 737 

2 360380.6586 3482 719.2306 27 360 187.876 1 3482724.1237 

3 360381.0022 3482 718.4278 28 360 190.3652 3482727.155 1 

4 360381.9373 3482 716.2431 29 360 190.95 15 3482728.9083 

5 360379.7688 34827 14.7984 30 360 191.7403 3482731.2668 

6 360379.6059 3482714.9661 31 360375.689 1 3482727.4273 

7 360377.32 12 3482 716.9841 32 360377.6 766 3482724.7218 

8 360373.696 1 3482 71 7.8727 1 360 150.8986 3482723.3352 

9 360369.2 110 3482 716.7984 2 360 154.3 71 5 3482718.4084 

10 360365.0369 3482 714.7270 3 360 103.1390 3482719.5556 

11 360358.884 1 34827 14.0050 4 360 103.2487 3482720.3417 

12 360358.386 1 3482714.0133 5 360 106.94 70 3482724.7480 

1 13 360357.5562 3482 714.0271 6 360 106.9727 3482724.7786 

14 360352.2598 3482 714.9401 7 360 107.2694 3482725.0640 

15 360350.208 1 3482 714.0231 2 8 360 111.2855 3482729.3552 

16 360165.755 1 3482 718.1535 9 360 11 1.58 24 3482729 6409 

17 360166.1840 3482720.3041 10 360 11 2.4883 3482730.6676 

18 360170.6348 3482723.2792 11 360 114.4407 3482732.8802 

19 360171.6 183 3482 723.9366 12 360 139.4 2 26 3482732.3587 

20 360173.4 729 3482 72 3.2138 13 360 142.58 75 3482729.9927 

21 360175.9834 3482 72 2.2352 14 360 144.5928 3482728.4936 

22 360181.5027 3482721.8107 15 360 150.3966 3482723.7459 

23 360182.6422 348272 1.9520 1 360098.6988 348272 1.8443 

24 360185.0269 3482722.9473 3 2 360098.9 34 7 3482719.6498 

25 360186.7317 3482723.6589 3 360086.6 77 3 3482719.9242 
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Polígono Vértice X 

4 360086.6598 

5 360084.43 21 

6 360083.9903 

7 360082.3925 

8 360080.6628 

9 360080.5 28 3 

10 360079.7751 

11 360090.1268 

12 360091.3108 

13 360092.641 l 

14 360092.8419 

15 360093.0444 

16 360096.0359 

17 360096.1449 

18 360098.1907 

19 360098.497 l 

l 360077.9349 

2 360082.17 49 

3 360068.2231 4 
4 360069.7688 

5 360071.7986 

6 360074.2147 

l 360060.1601 

2 360060.2535 

3 360044.8 264 
5 

4 360048.8811 

5 360050.8949 

6 36005 1.4546 
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y Polígono Vértice X y 

3482719.9560 7 360052.5045 3482727.6471 

3482724.5 709 8 360054.0889 3482728.4599 

3482725.2774 9 360055.5498 3482728.0194 

3482727.8325 10 360056.1657 348272 7.1727 

3482730.9879 11 360055.86 7 3 3482725.9259 

3482731.3841 12 360055.7168 3482725.2969 

3482733.6037 13 36005 5.5 79 2 3482723.2088 

3482733.3877 14 360057.9827 3482722.7521 

3482731.1 424 15 360059.656 7 3482722.5161 

3482728.61 97 1 36003 7.1480 3482722.2000 

3482728.0940 2 36003 7.3464 3482721.0289 

3482727.6729 3 359998.7610 3482721.8929 

3482725.1201 4 359998.2180 3482723.46 11 

3482724.9971 5 359997.9360 3482725.1777 

3482722.6865 6 359997.9564 3482726.9171 

3482722.2645 7 359998.2785 3482728.6266 

3482723.0385 8 359998.89 26 3482730.2 54 2 

3482720.0251 9 359999.7800 3482731.7 504 

3482720.3375 6 10 360000.9137 3482733.0698 

3482721.5077 11 360000.1 864 3482735.1609 

3482724.4894 12 360008.7190 3482735.6908 

3482725.3875 13 360013.2765 3482735.9738 

3482721.2543 14 36001 4.6723 3482735.8821 

3482720.5159 15 360019.11 84 3482735.5897 

3482720.8614 16 360033.8145 3482734.6235 

3482723.5262 17 360034.3314 3482732.4199 

3482725.1645 18 360034.4381 3482731.9648 

3482726.0277 19 360035.6507 3482727.7615 
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Polígono Vértice X 

20 360036.009 2 

21 360037.0286 

l 359989.4388 

2 359933.0907 

3 359930.6430 

4 359865.0630 

5 359861.0165 

6 35986 1.0815 

7 359860.8864 

8 359860.4942 

9 359860.1081 

10 359859.9992 7 
11 359860.8736 

12 359865.7711 

13 359867.2646 

14 359868.0886 

15 359869.6104 

16 359924.2142 

17 35994 1.6869 

18 359947.3478 

19 359962.9611 

20 359966.3744 

l 359857.9947 

2 359857.9925 

3 359819.3213 
8 

4 359317.6204 

5 358849.7697 

6 358849.6784 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/ l 7 

y Polígono Vértice X y 

3482726.3839 7 358849.6879 3482703.8114 

3482722.4667 8 358849.63 2 2 3482713.3448 

3482734.9277 9 358849.8101 3482714.4563 

3482703.8222 10 3588 50.5394 3482719.01 48 

3482702.47 11 11 358851.4279 3482723.4689 

3482702.4723 12 358851.6353 3482724.4563 

3482702.4724 13 358852.2623 3482727.4400 

3482704.2481 14 359317.6208 3482727.4315 

3482705.0653 15 359819.3217 3482727.4222 

3482706.4958 16 359862.6361 3482727.4214 

3482714.4378 17 359862.5819 3482727.3954 

3482716.6763 18 359858.9851 3482724.4378 

3482721.5441 19 359858.8856 3482724.3560 

3482724.4377 20 359858.1 411 3482723.2749 

3482725.3200 21 359857.3707 3482714.4378 

3482725.7156 22 35985 7.0 789 3482711.0917 

3482727.4213 23 3598 5 7.2598 3482710.9067 

3482727.4203 1 358824.0530 3482727.1966 

3482737.0656 2 3588 24.0531 3482727.4405 

3482736.7824 3 35884 1.7291 3482727.4402 

3482736.0015 4 358844.5012 3482727.4401 

3482735.8630 5 358847.2081 3482727.4401 

3482702.6618 9 6 358847.0147 3482724.4564 

3482702.4724 7 358846.8638 3482722.1284 

3482702.4731 8 358845.9102 3482715.7127 

3482702.4824 9 358845.8096 3482714.4564 

3482702.4909 10 358845.4291 3482709.6998 

3482703.2035 11 358844.8246 3482706.9242 
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Polígono Vértice X 

12 358844.6076 

13 358841.7987 

14 358839.0436 

15 358824.0526 

16 358824.0528 

17 358824.0530 

1 351505.7312 

2 351505.1880 

3 351504.665 7 

4 351503.9689 

s 351361.0231 

6 351238.761 S 

7 35109 1.S 145 

8 350992.1646 

10 9 350992.7 5 7 3 

10 350992.7640 

11 350993.1661 

12 350993.1714 

13 350993.2535 

14 350993.3011 

15 351090.9485 

16 351229.2239 

17 351345.9274 

l 350983.7336 

2 350983.4774 

11 3 350956.312 2 

4 350946.4106 

s 350949.2312 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/ l 7 

y Polígono Vértice X y 

3482702.4910 6 350958.6869 3477060.6445 

3482702.4911 7 350960.17 24 3477061.9660 

3482702.4911 8 350971.2721 3477070.8090 

3482702.4914 9 350985.2649 3477068.6463 

3482714.4568 10 350985.2645 3477068.5454 

3482724.4568 11 350985.2555 3477068.1922 

3477297.2401 12 350984.4522 3477056.6624 

34 77286.46 78 13 350983.8465 3477047.9690 

3477276.1088 1 350944.654 l 3477053.0883 

3477262.2901 2 350941.9614 3477050.5552 

3477135.2363 3 350940.56 2 2 3477050.8168 

3477057.1934 4 350940.7 l 39 3477053.8248 

34 77026.955 7 s 350941.2 2 21 3477063.9030 

3477042.3260 12 6 350941.8303 3477075.9641 

3477045.1012 7 350960.5113 3477072.4721 

3477045.2590 8 350966.7178 3477071.5128 

3477054.7752 9 350959.54 7 2 3477065.8248 

3477055.3147 10 350954.3688 3477061.4455 

3477063.6404 11 350946.14 so 3477054.4907 

3477067.4042 1 345513.8819 3473047.1327 

34 7705 2.3123 2 345357.2102 3472917.3888 

3477080.7076 3 345328.7582 3472926.2268 

3477155.2025 13 4 345480.6875 3473052.0435 

34 77046.654 7 s 345493.5566 3473050.l 396 

3477043.6700 6 345496.6086 3473049.688 1 

3477047.8727 7 345509.9 l 08 3473047.7202 

3477049.7235 1 343985.0650 3471861.4288 14 
3477052.2327 2 344016.0989 3471849.3547 
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Polígono Vértice X 

3 343716.6903 

4 343280.4055 

5 342853.3495 

6 342396.7737 

7 34 2400.5446 

8 342401.0770 

9 342409.7137 

10 34 24 13.8061 

11 34 24 22.6061 

12 34 24 22.94 29 

13 342431.4055 

14 34 2438.024 7 

15 342443.1556 

16 342449.7438 

17 342454.4487 

18 342841.9123 

19 343268.9684 

20 343705.2533 

1 342383.3796 

2 342383.5300 

3 342390.8968 

4 342447.4988 

5 342439.4372 
15 

6 342436.2442 

7 342424.2888 

8 342414.4153 

9 34 24 14.2309 

10 34 2405.66 7 2 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/ l 7 

y Polígono Vértice X y 

34 71694.9633 11 342394.4830 3471016.5089 

34 71469.9893 12 342394.3680 347101 6.3707 

3471249.7724 13 34 2390.27 56 3471010.980 1 

3471014.3310 1 302010.084 l 3439106.2337 

3471019.2732 2 301965.7364 3439071.8975 

3471019.9093 3 301962.5880 3439073.2413 

3471030.2272 4 301953.3825 3439077.1705 

3471033.7476 s 301952.0572 3439077.7348 

3471042.1 595 6 301939.4331 3439083.1102 

3471042.436 1 7 301994.7982 3439125.9767 

3471049.3849 8 302389.65 72 3439431.6933 

3471053.7512 9 302784.51 55 3439737.4065 

3471058.72 19 10 303179.3730 3440043.1163 

34 71066.8923 11 303574.2297 3440348.8 226 

3471072.1 497 12 303969.085 7 3440654.5 255 
16 

3471271.9520 13 304153.9179 344079 7.6237 

3471492.1689 14 304 162.1832 3440795.0464 

3471717.1 428 15 304166.1 602 3440791.953 1 

3471007.424 1 16 304169.0154 3440789.7324 

3471008.0636 17 30417 1.4825 3440785.7470 

3471039.3781 18 30417 1.8354 3440783.7002 

3471068.5659 19 304172.4 106 3440780.3644 

3471059.1677 20 303984.3708 3440634.7 827 

3471056.2674 21 303589.51 so 3440329.0798 

3471047.0064 22 303194.6584 3440023.3734 

3471038.1158 23 302799.8011 3439717.6636 

3471037.9436 24 302404.9430 3439411.9504 

3471029.9501 17 1 301615.2245 3438800.5136 
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Polígono Vértice X 

2 3015 56.6036 

3 301557.7785 

4 301561.7077 

5 301562.0464 

6 301562.3659 

7 301569.3634 

8 301569.5192 

9 301599.9384 

10 301935.5586 

11 301945.8418 

12 301948.2538 

13 301958.6828 

14 30196 1.8012 

1 300795.1483 

2 300679.3035 

3 300680.3797 

4 300680.5837 

5 300681.0505 

6 300683.6964 

7 300686.5793 

18 8 300690.0464 

9 300692.0295 

10 300693.1156 

11 300694.l 539 

12 300780.0071 

13 300901.0796 

14 301204.4310 

15 301561.252 8 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/ UGI/ DGGTA/ 1682/ 2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/ l 7 

y Polígono Vértice X y 

3438755.1260 16 301558.4776 3438783.1 111 

3438759.8172 17 301555.2629 3438770.5165 

3438775.5064 18 30 l 5 5 2.40 2 7 3438759.3108 

3438 776.8588 19 301551.5840 3438755.02 11 

3438 778.8262 20 301550.7372 3438750.5838 

3438796.3150 21 301220.6685 3438495.0258 

3438796.7043 22 300917.3978 3438209.5716 

3438820.2566 1 300674.7947 3438024.4764 

3439080.1 104 2 300655.2269 3438010.0548 

3439075.8476 3 300654.3143 3438013.0967 

3439074.7901 4 300654.03 54 343801 4.0264 

3439070.2178 5 300653.61 44 3438016.9313 

3439068.8506 6 300652.977 1 3438021.3290 

3438113.1777 7 300652.6535 3438024.2951 

3438027.7994 8 300652.3421 3438027.1498 

3438032.3070 9 300653.5063 3438033.9232 

3438033.1617 10 300656.1 521 3438038.4740 

343803 5.1171 19 11 300658.1868 3438040.4118 

3438041.0702 12 300662.8196 3438044.8240 

3438049.2987 13 300666.9118 3438048.2636 

3438059.1942 14 300675.7079 3438055.0605 

3438064.3230 15 300678.5535 3438057.2594 

3438067.1317 16 300688.0785 3438063.8740 

3438069.7623 17 300686.8515 3438061.5093 

3438133.0366 18 300684.1528 3438055.6356 

3438228.5023 19 300680.81 90 3438045.7930 

3438514.0322 20 300680.5550 3438044.8587 

3438790.3040 21 300676.99 74 3438032.2703 
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Polígono Vértice X 

22 300676.1207 

1 300293.1369 

2 300235.5818 

3 300230.7786 

4 300217.7828 

5 300216.1907 

6 300214.2216 

7 300211.1 439 

8 300209.3709 

9 300205.9 313 

10 300204.7 5 71 

11 3003 23.3410 

12 300591.1806 
20 

13 300651.8579 

14 300650.6895 

15 300648.9962 

16 300648.84 76 

17 300648.7845 

18 300649.5532 

19 300650.0545 

20 300650.385 2 

21 30065 1.44 20 

22 300605.4 77 8 

23 300336.8904 

24 300288.2988 

1 299532.9773 

21 2 299527.2350 

3 299525.1287 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/ l 7 

y Polígono Vértice X y 

3438029.1681 4 299522.3303 3437275.7893 

3437757.3761 5 299101.4416 343 7006.9980 

3437720.6846 6 298918.2218 3436889.9879 

3437728.2188 7 298648.3564 3436801.4391 

3437719.9195 8 298381.1664 3436713.7677 

3437722.4505 9 298248.7622 3436562.5088 

3437725.5809 10 298177.1 948 3436524.6463 

3437731.0927 11 298181.3985 3436516.7005 

3437734.2680 12 298036.8126 3436440.2077 

3437740.2212 13 298032.6089 3436448.1535 

3437741.2276 14 297992.6801 3436427.0292 

3437816.9573 15 297298.6427 3436197.3123 

3437993.8703 16 2969 20.583 2 3436071.9842 

3438038.5898 17 296906.66 77 3436067.3712 

3438036.5194 18 296909.2898 3436059.3602 

3438028.4760 19 296858.0292 3436042.5822 

3438021.4901 20 296855.3851 3436050.6605 

3438018.5277 21 296846.1 625 3436047.6442 

3438014.0436 22 296 763.2381 3436017.2267 

3438011.1193 23 296764.2415 3436020.7 802 

3438010.2009 24 296766.7341 3436029.6077 

3438007.2652 25 296767.3472 3436032.5710 

3437973.3893 26 296 770.2045 3436046.3796 

3437795.9834 27 296837.9792 3436071.2400 

3437764.9521 28 29684 7.617 5 3436074.3923 

3437278.6272 29 296845.6010 3436080.5530 

3437274.2781 30 296896.8617 3436097.3310 

3437277.5764 31 296898.9001 3436091.1032 
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Polígono Vértice X 

32 296912.77 3 3 

33 297290.7854 

34 297982.8502 

35 298233.0101 

36 298366.8827 

37 298640.5 715 

38 298907.4402 

39 299088.0020 

40 299508.8909 

41 299929.7784 

42 300201.6811 

43 300207.3865 

44 300208.615 7 

45 300213.0751 

46 300213.6 258 

47 300215.2021 

48 300161.7464 

49 300166.5845 

so 299948.0558 

51 299939.35 l 5 

52 299930.1723 

53 299910.9001 

54 299876.3983 

SS 299854.808 3 

56 299833.0066 

57 299812.6865 

58 299804.506 l 

59 299743.6239 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/ l 7 

y Polígono Vértice X y 

3436095.7022 60 299711.6508 3437388.9102 

3436221.014 3 61 299654.236 l 3437350.8101 

3436450.0781 62 299602.8186 343 7318.64 11 

3436582.4245 63 299573.9790 3437300.1202 

3436735.3608 1 299556.6131 3437287.0172 

3436825.1645 2 299529.9669 3437270.0004 

3436912.7300 22 3 299529.1 408 3437271.2939 

3437028.0425 4 299533.5700 343 727 4.8084 

3437296.8337 5 299551.7733 3437284.3334 

3437565.6217 1 2963 5 7.6548 3435868.4550 

3437739.2633 2 296350.6396 3435865.8814 

3437731.6222 3 296347.2276 3435867.8152 

3437729.4782 4 296345.3160 3435868.8987 

3437721.7003 5 296332.3210 3435872.9982 

3437720.8125 6 296330.0321 3435873.7202 

3437718.271 4 7 296312.2989 3435877.7240 
23 

3437684.1337 8 296311.2368 3435878.0241 

3437676.5578 9 296349.0544 3435891.8980 

3437537.0014 10 296 764.6 789 3436044.3528 

3437531.4426 11 296761.8510 3436030.5549 

3437526.9771 12 296 7 59.4905 3436019.0375 

3437514.9050 13 296 7 59.2877 3436018.0480 

343749 3.9500 14 296758.6076 3436015.5282 

3437478.7099 1 295419.9289 3435524.4357 

3437465.6924 2 295212.9319 3435448.4947 

3437452.3574 24 3 295 214.5697 3435452.2813 

343 7 445.3 273 4 295216.0214 3435455.6374 

343 7 406.4466 5 295219.7947 3435464.7912 
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Polígono Vértice X 

6 295219.8092 

7 295222.3760 

8 295223.1413 

9 295411.3283 

10 295880.1927 

11 296300.6516 

12 296305.3995 

13 2963 15.6354 

14 296327.0067 

15 296330.4074 

16 295888.7931 

l 295207.4339 

2 295184.8112 

3 295182.6447 

4 295 175.4007 

5 295 173.3542 

25 6 295166.2458 

7 295218.5286 

8 2952 16.7208 

9 295214.2823 

10 295209.0529 

11 295208.0049 

l 29518 1.0387 

2 295103.9915 

3 295103.3322 
26 

4 295101.1280 

5 295098.4872 

6 295 162.6868 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/ l 7 

y Polígono Vértice X y 

3435464.8552 7 295171.0836 3435448.1817 

3435476.1162 8 295171.8796 3435447.2712 

34354 7 8.8389 9 295178.9301 3435439.2061 

343554 7.8 789 1 29495 1.0620 3435352.4224 

3435719.8897 2 294 777.56 72 3435288.7719 

3435874.1408 3 294 769.59 3 2 3435289.0322 

3435872.7099 4 294 7 54.5050 3435289.5248 

3435866.8769 5 294743.9672 3435290.2825 

3435860.3968 6 294 729.3536 3435291.3331 

3435858.4589 27 7 2947 13.4578 3435291.8507 

3435696.4465 8 294942.4613 3435375.8659 

3435446.4776 9 295092.6752 3435430.9748 

3435438.1780 10 295094.8972 3435420.9757 

3435440.5689 11 295095.2954 3435419.1748 

3435448.5630 12 295097.4738 3435409.3223 

3435450.82 14 13 295098.1 254 3435406.3756 

3435457.9656 1 293075.5684 3434664.3459 

3435477.1466 2 292731.0359 3434537.9420 

3435468.6891 3 292729.9168 34 34540.7174 

3435462.8275 4 292728.3829 3434544.5214 

3435450.2573 5 292726.6936 3434550.186 7 

3435447.7382 6 292725.7102 3434553.4846 
28 

3435436.7940 7 292722.6879 3434561.4790 

3435408.5277 8 29 3066.96 7 2 3434687.7898 

3435411.4716 9 293535.8446 3434859.8124 

3435421.3146 10 294004.7194 3435031.8326 

3435433.1070 11 294179.2226 3435095.8535 

3435456.6599 12 294473.5917 3435203.8504 
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Polígono Vértice X 

13 294701.1688 

14 294732.1565 

15 294744.3932 

16 294759.6684 

17 294763.78 34 

18 294764.2078 

19 294768.1108 

20 294482.1925 

21 294214.7856 

22 294013.3204 

23 293544.4457 

l 29 2726.0546 

2 2927 17.9045 

3 292720.088 2 

4 292722.5383 29 
5 292724.2728 

6 292725.5996 

7 292727.2397 

8 29 2728.1076 

l 292717.9045 

2 292726.0546 

3 292721.2846 

4 292720.2305 

30 5 292720.1109 

6 292717.4856 

7 292716.6889 

8 292714.9915 

9 2927 14.6719 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

y Polígono Vértice X y 

3435287.3422 1 289324.4560 3433288.0789 

3435285.9494 2 289061.7635 3433191.6946 

3435285.3994 3 289061.4070 3433194.7503 

3435285.3911 4 289061.1 428 343319 7.01 49 

3435285.3888 5 289059.7297 3433204.7867 

3435285.3832 6 289058.4970 3433211.5670 

3435285.3026 7 289058.0498 3433216.9333 

3435180.4069 8 289315.8539 3433311.5239 

3435082.3017 9 289784.7522 3433483.5654 

3435008.3889 10 2902 53.64 79 3433655.6046 

3434836.3686 11 290722.5409 3433827.641 4 

3434536.11 45 12 291191.4314 3433999.6758 

3434559.7240 13 291660.3193 34341 71 .7079 

3434560.5252 14 29 2129.2045 3434343.7376 
31 

3434554.7164 15 292598.08 72 3434515.7649 

3434549.2985 16 292 711.3999 3434557.3376 

3434545.1541 17 292712.66 75 3434546.9158 

3434539.7353 18 292712.8940 3434545.1238 

3434536.8677 19 292714.1007 3434535.5769 

3434559.7240 20 29271 4.1801 3434534.9439 

3434536.11 45 21 29271 4.5626 3434531.8982 

3434534.3644 22 292606.6885 343449 2.3208 

3434537.1637 23 29213 7.8059 3434320.2934 

3434537.48 14 24 291668.9208 3434148.2635 

3434546.8084 25 291200.033 1 3433976.231 4 

3434549.6386 26 290731.1 427 3433804.1968 

3434556.4020 27 290262.2498 3433632.1599 

3434558.5380 28 289793.3542 3433460.1206 
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Polígono Vértice X 

1 288855.5552 

2 288538.1723 

3 288536.4590 

4 288530.7318 

5 288523.8695 

6 288846.9530 
32 

7 289054.7 506 

8 289055.3 219 

9 289056.9539 

10 289058.2 3 24 

11 289058.7 510 

12 289059.1193 

1 287284.4128 

2 287281.9143 

3 287279.8463 

4 287276.3754 

5 287278.9168 

6 28728 1.0142 

7 287374.3924 

8 287435.7609 
33 

9 28776 1.0985 

10 287782.5684 

11 287792.8384 

12 287909.1434 

13 288378.0495 

14 2885 21.5291 

15 288528.3830 

16 288534.l 03 2 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/ l 7 

y Polígono Vértice X y 

3433116.0349 17 288535.8144 3432998.7 181 

3432999.5832 18 288386.6519 3432943.9885 

3433002.1 411 19 287917.7459 3432771.9397 

3433010.6916 20 287800.9447 3432729.0834 

3433020.9368 21 287778.5413 3432721.9232 

3433139.4800 22 287778.2743 3432721.8379 

3433215.7228 23 287778.3202 34 3 2721.694 2 

3433211.0378 24 287779.8990 343 27 16.7 545 

3433203.7683 25 287781.0113 3432713.2741 

3433198.0732 26 287777.0519 3432712.0086 

3433193.7758 27 287774.3739 3432711.1527 

3433190.7244 28 287758.5591 3432706.0983 

3432554.9050 29 287735.9362 34 3 2698.8680 

3432562.2719 30 287733.1 992 343 2707.4318 

3432568.3698 31 287443.3637 343 26 14.8000 

34325 78.6039 32 287382.9635 3432595.4959 

34325 79.6507 33 287288.9998 3432556.7943 

3432580.51 45 34 287287.0028 343 2555.9718 

3432618.9750 1 243562.3196 3405621.92 11 

3432638.5885 2 243467.2078 3405561.9278 

3432742.5667 3 243466.9697 3405565.3 204 

3432749.4285 4 243466.8122 340556 7.564 7 

3432752.7108 5 243464.6655 3405571.8581 34 
3432795.3851 6 243462.6808 3405574.4383 

3432967.4337 7 243462.5188 34055 7 4.6489 

3433020.0781 8 243456.5080 34055 78.0836 

3433009.8298 9 243449.4 205 3405580.2532 

3433001.2767 10 243505.9885 3405615.9343 
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Polígono Vértice X 

11 243533.0225 

12 243555.5648 

l 239725.8563 

2 239506.8649 

3 239505.8542 

4 239502.4820 

5 239498.4376 

6 2397 15.3866 

7 239814.3610 

35 8 240158.8137 

9 240464.9 313 

10 240740.6237 

11 24099 1.8047 

12 241358.0000 

13 241808.8575 

14 24 2080.0560 

15 242483.4067 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1682/2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

y Polígono Vértice X y 

3405618.8074 16 242779.462 7 3405157.6643 

3405621.2032 17 242902.9230 3405235.5396 

3403602.7934 18 242902.9230 3405225.6809 

3403501.7528 19 242904.1617 3405222.141 7 

3403504.5871 20 242905.8549 340521 7.3038 

3403514.0443 21 242905.1479 3405210.9406 

3403525.3868 22 242904.7246 3405207.1307 

3403625.4850 23 242792.7947 3405136.5284 

34036 71.1506 24 242496.7388 3404949.783 1 

3403830.0764 25 242092.0074 3404694.4860 

34039 71.31 40 26 241819.3265 3404568.6791 

3404098.5133 27 241368.469 2 3404360.6656 

3404214.4030 28 241002.2740 3404191.7117 

3404383.3568 29 240751.0930 3404075.8 220 

340459 1.3702 30 240475.4007 3403948.6226 

3404716.4931 31 240169.2832 3403807.3849 

3404970.9191 32 239824.8306 3403648.4590 

11. Los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales y el Código de Identificación para acredit ar la legal procedencia de dichas 
materias primas forestales. 

Al respecto el REGULADO manifestó lo siguiente: 

"Al no comercializar la materia prima derivada del CUSTF, de antemano se manifiesta que no se realizará 
el trámite de la documentación para acreditar la legal procedencia de las materias primas forestales". 

Por lo tanto, no se generaron códigos de identif icación para el material forestal derivado del 
cambio de uso de suelo. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/ DGGTA/ 1682/ 2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superf icie en la que se autoriza el cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras relacionadas 
con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los predios donde se 
autoriza la superficie a remover en el presente resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, 
deberá contar con la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la 
superficie correspondiente, de manera previa. 

IV. La remoción de la vegetación deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y no utilizar 
sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse de forma 
gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que propicien la erosión. Los resultados 
del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término 
XXIII de este resolutivo. 

V. El t itular de la presente autorización deberá implementar todas las acciones necesarias para 
evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna si lvestre, así como 
la colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se encuentran en el 
área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de 
especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y 
reubicación, siendo el titular el único responsable de estas acciones. Los resultados del 
cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término 
XXIII de este resolutivo. 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de Rescate y 
Reubicación de las especies de flora silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. 
Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberá incluir 
en los reportes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo, citando el porcentaje de 
avance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las actividades llevadas a cabo para 
dar cabal cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje de sobrevivencia obtenido 
y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que permita a esta autoridad 
evaluar su cumplimiento. 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/ DGGTA/ 1682/ 2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

VII. Deberá llevar a cabo el rescate de las siguientes especies: Echinocereus fendleri, Coryphantha 
macromeris, Echinocactus texensis y Yucca elata, y garantizar el 80% de supervivencia. Los 
resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a 
lo establecido en el Término XXII I de este resolutivo. 

VI II. Deberá llevar a cabo la reforestación de 3 especies (Acacia constricta, Prosopis jufiflora y Rhus 
microphylla) y garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones, así como la 
evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este 
resolutivo. 

IX. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el programa para ahuyentar, 
rescatar y reubicar las especies de fauna silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales, especialmente las clasificadas bajo alguna categoría de riesgo 
por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente 
resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente término se 
incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

X. Deberá resguardar la capa férti l orgánica del suelo, además deberá construir, 34,639 terrazas 
individuales formando terraplenes de forma circular de 0.3 m de diámetro, y en donde se ubicará 
exactamente la especie a reforestar, para compensar la erosión hídrica y eólica, de modo que la 
superficie mantenga una rugosidad similar a la condición actual en los sitios establecidos en el 
estudio técnico justificativo, para compensar la erosión por el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán 
reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XI. Deberá llevar a cabo la reforestación en el área de afectación temporal y revegetación en el área 
de afectación permanente, así como las obras de conservación adicionales (zanjas trincheras) 
en los sitios establecidos en el estudio técnico justificativo, para favorecer la infiltración y 
disminuir la velocidad del agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XI I. El material que result e del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser t riturado y utilizado 
para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal aledaña, 
con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para proteger el 
suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de estas acciones, 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. CP. 112 10 , Ciudad de México. 
Tel: (55) 9 126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 78 de 82 



Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/ DGGTA/ 1682/ 2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término 
XXIII de este resolutivo. 

XII I. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo 
definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XIV. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y retiro de residuos 
cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente 
del agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse 
conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XV. Deberá llevar a cabo el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y 
con una empresa prestadora del servicio debidamente autorizado por la autoridad competente. 

XVI. Deberá llevar a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos de tipo doméstico 
para evit ar la cont aminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

XVII. Una vez concluido el proyecto, el uso provisional del sitio para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, 
deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope con material 
de despalme y siembra de pasto nativos. Los resultados del cumplimiento del presente Término 
se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

XVI II. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 
acondicionamiento de la superf icie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para 
evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área habilitada 
que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

XIX. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los recursos forestales, la 
flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, las Normas Oficiales 
Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, así como lo que indiquen otras 
instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas acciones, así 
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como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII 
de este resolutivo. 

XX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dentro de 
un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción de la 
vegetación forestal, se deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Transporte y 
Almacenamiento de la AGENCIA, quién será el responsable técnico encargado de dirigir la 
ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales autorizado, el cual deberá establecer 
una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a los que se refiere el 
Término XXIII de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta responsabilidad 
durante el desarrollo del cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se deberá informar 
oportunamente. 

XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 4 meses, a partir de la recepción de la 
misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta AGENCIA, antes de su 
vencimiento, y se haya dado cumplimiento a las acciones e informes correspondientes que se 
señalan en el presente resolutivo, así como la justificación del retraso en la ejecución de los 
t rabajos relacionados con la remoción de la vegetación forest al de tal modo que se motive la 
aplicación del plazo solicitado. 

XXII. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación del suelo, el agua, la flora y la fauna, así como para el 
programa de reforestación y el programa de rescat e y reubicación de especies forestales será 
de cinco años. 

XXIII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA, informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las 
actividades que hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. así como el 
desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, VI II, IX, X, XI, XI I, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX de esta 
autorización. 
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SEGUNDO. Con fundamento en el art ículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento: 

l. El C. Arturo Spínola García, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, será 
responsable ant e la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Indust rial de la AGENCIA de 
cualquier ilícito en materia de cambio de uso de suelo en terrenos forestales en que incurran. 

11. El C. Arturo Spínola García, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, será el único 
responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos 
aquellos impactos ambient ales adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto 
que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo y en la presente 
autorización. 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en 
cualqu ier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto para 
verif icar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el estudio 
técnico justificativo y en los términos indicados en la presente autorización. 

IV. El C. Arturo Spínola García, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, es el único 
t itu lar de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bajo su 
estricta responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles 
o laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo, así como 
su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 
autoridades federales, estatales y municipales. 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la misma, se deberá dar aviso a 
esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, en los t érminos y para los 
efectos que establece el artículo 1 7 del Reglamento de la Ley General de Desarrol lo Forestal 
Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el que conste el consentimiento expreso del 
adquirente para recibir la t itularidad de la autorización y responsabilizarse del cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la misma, así como los documentos legales que acredit en el 
derecho sobre los terrenos donde se efectuará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
de quien pretenda ser el nuevo titular. 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. CP. 112 10 , Ciudad de México. 
Tel: (55) 9 126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 81 de 82 



Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/ DGGTA/ 1682/ 2017 
Bitácora 09/DSA0060/06/l 7 

VI. El C. Arturo Spínola García, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, es la persona 
con alta jerarquía para la toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del 
suelo y/ o la realización de acciones de urgente aplicación, ello ante el riesgo potencial o 
declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad 
competent e. 

VII. Esta autorización no exenta al titular de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras 
dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas compet encias. 

TERCERO. Notifíquese personalmente al C. Arturo Spínola García, en su carácter de Representante 
Legal del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto Samalayuca­
Sásabe para el tramo C- 5 ", ubicado en los municipios de Juárez, Ascensión y Nuevo Casas 
Grandes en el estado de Chihuahua, por alguno de los medios legales previstos en el artículo 3 S y 
demás correlat ivos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

LIC. IVETT GARCÍA SALAZAR 
DIRECTORA DE GESTIÓN E IMPACTO AMBIENTAL 
DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
En suplencia por ausencia del t itular de la Dirección General de Gest ión de Transporte y Almacenamiento de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el oficio número ASEA/UGl/0221/2017, de dieciocho de agosto de dos 
mil diecisiete, signado por el Mtro. Ulises Cardona Torres, en su carácter de Jefe de la Unidad de Gestión Industrial y con fundamento en los dispuesto por 
los artículos 4, fracción IV, 12, último párrafo, y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, para ejercer las atribuciones contenidas en el artículo 28 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

RCC/CEZC/EHCH/EMVC/EMAG 

C.C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. -Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona T orres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. -Conocimiento. 
lng. José Luis González González. Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. Seguimiento. 
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